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Presentación 

 

Sistema de Consultas Absueltas 

La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

marzo de 2026 y, en adelante, con periodicidad mensual. 

 

Ab. Juan Carlos Larrea Valencia  

Procurador General del Estado 
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Oficio Nº 15549 
 

 

Quito D.M., 01 de marzo de 2026 

 

 

Magíster  

Gilda Natalia Alcívar García 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA  

Quito.-  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. MINEDEC-MINEDEC-2026-00182-OF, de 26 de febrero de 2026, 

ingresado en el correo de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente 

consulta: 

 

“¿El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, en aplicación del principio de 

seguridad jurídica debe observar lo determinado en el artículo 84 de la nueva Ley 

Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación publicada en el Sexto 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 223 de fecha 11 de febrero de 2026, respecto a la 

prohibición de integrar los directorios con un cargo diferente al anterior y la 

periodicidad para su postulación, en solicitudes y procesos eleccionarios efectuados 

con anterioridad al 11 de febrero de 2026, o se debe entender extensiva la disposición 

contemplada en la Disposición Transitoria Décima Segunda sobre la aplicación de la 

normativa vigente a la fecha de su primera elección?" 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. - 

 

El informe jurídico, de 19 de febrero de 2026, suscrito por el Coordinador General de Asesoría 

Jurídica del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura (en adelante “MINEDEC”), citó los 

artículos, 226, 227, 235, 237, 382 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador (en 

adelante “CRE”); 134 y 140 del Código Orgánico Administrativo (en adelante “COA”); 84, 143 

y la Disposición Transitoria Décima Segunda de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física 

y la Recreación (en adelante “LODD”); 71, y 151 de la Ley del Deporte, Educación Física y 

Recreación (Derogada); y, 71 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del 

Deporte, Educación Física y Recreación (Derogado), con fundamentos en los cuales analizó y 

concluyó lo siguiente: 

 

“3. ANÁLISIS LEGAL: 

 

(…) con fecha 11 de febrero de 2026, entró en vigencia la reforma a la normativa que 

regula el sistema deportivo nacional, la cual establece nuevas condiciones y 

disposiciones aplicables, entre otros aspectos, a los procesos de elección y reelección de 

los órganos directivos de las organizaciones deportivas. En consecuencia, cualquier 

solicitud de registro de directorio deberá adecuarse y observar obligatoriamente el 

nuevo marco jurídico vigente, lo que refuerza la improcedencia de continuar con el 
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presente trámite bajo las condiciones inicialmente planteadas. 

 

3.6. Sin embargo, existe duda y falta de claridad sobre la aplicación de lo determinado 

en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación 

Física y la Recreación, ya que se establece que los límites de reelección establecidos 

para los dignatarios, autoridades u órganos directivos electos se realizaran conforme 

la normativa vigente a la fecha de su primera elección, pero no se hace alusión a la 

prohibición determinada en el artículo 151 de la derogada Ley del Deporte, Educación 

Física y Recreación, respecto la posibilidad de integrar los directorios con un cargo 

diferente al anterior y la periodicidad para su postulación. 

 

3.7. Al respecto, es importante señalar que la Procuraduría General del Estado mediante 

oficio Nro. 04258 de 27 de octubre de 2023, emitió su pronunciamiento vinculante sobre 

la aplicación del citado artículo toda vez que, existía una contradicción con el 

reglamento sustitutivo de la misma, por lo que se definió por principio de jerarquía de 

la norma que debe aplicarse el artículo 151 de la Ley del Deporte, Educación Física y 

Recreación, que en su parte pertinente establece que un miembro del directorio que ya 

haya ejercido como tal en dos periodos consecutivos “[…] bajo ninguna figura podrá 

integrar ningún cargo directivo en el Organismo sin que haya transcurrido al menos 

un período desde la finalización de su cargo […]”. 

 

3.8. Argumentos que fueron parte de la motivación para solicitar la subsanación de 

observaciones al requerimiento presentado por el Comité Olímpico Ecuatoriano 

considerando lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia Nro. 002-09-SAN-

CC del 02 de abril de 2009, y reiterado en la Sentencia Nro. 049-16-SIS-CC de 10 de 

agosto de 2015. 

 

3.9. Las mismas que no fueron subsanadas pero que a la presente fecha no serían 

exigibles ya que la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y su reglamento 

fueron derogados con la expedición de la nueva Ley Orgánica del Deporte, la Educación 

Física y la Recreación que contiene nuevas disposiciones y procedimientos y que, no 

determina un periodo de transición o salvedad para las solicitudes de registros 

presentadas con anterioridad a su vigencia con respecto a la prohibición de integrar los 

directorios con un cargo diferente al anterior y la periodicidad para su postulación. 

 

4. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  

 

Por los antecedentes expuestos, la normativa invocada y el análisis legal efectuado se 

concluye que, a criterio de esta Coordinación, existiría duda sobre la aplicación del 

artículo 151 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y el 

pronunciamiento emitido con oficio Nro. 04258 de 27 de octubre de 2023 respecto a las 

solicitudes presentadas con anterioridad a la vigencia de la nueva ley del sistema 

deportivo, con la finalidad de garantizar el principio de seguridad jurídica. (…)” 

 

2. Análisis. - 

 

A partir de la vigencia de la LODEFYR y de acuerdo con su Disposición Derogatoria Única, 

quedaron derogadas la “Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, publicada en el Registro 
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Oficial No. 255 del 11 de agosto de 2010, el reglamento sustitutivo de su reglamento general y 

todas las normas que se opongan a la presente ley”. 

 

En este contexto, el objeto de la consulta se circunscribe a determinar el régimen jurídico aplicable 

a la elección de dignatarios, autoridades u órganos directivos que fueron electos según la 

normativa anterior, esto es, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación (2010), y a 

establecer el alcance de la aplicación de la LODEFYR frente a solicitudes y procesos 

eleccionarios efectuados con anterioridad a su vigencia. 

 

A efectos de comprender el alcance de un régimen de transición ante la promulgación de una 

nueva ley, el Diccionario Universal de Términos Parlamentarios define al “artículo transitorio” 

en los siguientes términos: 

 

“Se refiere a la disposición destinada a regir situaciones temporales que son existentes 

con anterioridad a la fecha de vigencia de una ley o reglamento, o que son creadas por 

virtud del mismo. Es por ello que sus efectos se agotan con el simple transcurso del 

tiempo o en cuanto se presenta la condición que regulan. Cuando se trata de la 

promulgación de una nueva ley, los artículos de carácter permanente y los transitorios 

quedan separados. Estos últimos son organizados bajo el título de "Transitorios" y se les 

asigna una numeración propia e independiente al orden consecutivo de los artículos 

principales” (énfasis añadido).  

 

Asimismo, la Procuraduría General del Estado, mediante oficio No. 14418, de 17 de junio de 

2021, analizó la naturaleza de las disposiciones transitorias y manifestó: 

 

“Sobre la naturaleza de las disposiciones transitorias, el Manual de Técnica Legislativa 

determina que: ‘son aquellas que facilitan el tránsito al régimen jurídico previsto por la 

nueva regulación y agrega: 

 

‘El contenido típico de las disposiciones transitorias son las reglas de derecho 

intertemporal, esto es, las reglas que tienen como objetivo facilitar el tránsito de la ley 

antigua a la nueva, regulando situaciones jurídicas nacidas con anterioridad a la entrada 

en vigor de la nueva ley: hechos, actos, relaciones o instituciones jurídicas regulados por 

una ley anterior y sus efectos. 

 

Una regulación jurídica transitoria puede consistir: 

 

• En la simple declaración de la pervivencia de la ley antigua para regular esas 

situaciones jurídicas previas o en curso: (...). 

• En la declaración de la aplicación inmediata de la ley nueva a esas situaciones 

jurídicas pendientes: (....). 

• En la regulación de las mismas mediante un régimen jurídico autónomo diferente del 

contenido en la ley antigua o en la ley nueva. 

 

Además de estas reglas de derecho intertemporal, suelen incluirse en las leyes reglas que 

no tienen por objeto solucionar conflictos de leyes en el tiempo, sino facilitar la 

aplicación de la nueva ley al regular provisionalmente situaciones jurídicas nuevas 

(reglas provisionales).  
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Tal sería el caso de las disposiciones que regulan por primera vez la elección de un 

órgano de nueva creación, distintas de las contenidas con carácter definitivo para el 

futuro por el articulado de la ley, que constituyen lo que puede calificarse de derecho 

transitorio impropio’” (el subrayado me corresponde). 

 

Bajo esta premisa, la Disposición Transitoria Décima Segunda de la LODEFYR, que constituye 

el objeto de la consulta, dispone lo siguiente:  

 

“DÉCIMA SEGUNDA.– La entrada en vigencia de la presente Ley no interrumpe, 

reinicia ni altera el cómputo de los periodos de ejercicio de los dignatarios, autoridades 

u órganos directivos electos conforme a la normativa anterior. En consecuencia, los 

límites de reelección establecidos en la legislación vigente al momento de su primera 

elección seguirán siendo aplicables. No se considerará como un nuevo ciclo o periodo 

el inicio de la vigencia de esta Ley, por lo que no habilita ni habilitará nuevas 

reelecciones a quienes ya hubieren ejercido los periodos permitidos” (énfasis añadido). 

 

De la disposición transcrita se infiere, de manera clara e inequívoca, que el legislador optó por 

una regla expresa de derecho intertemporal: la vigencia de la LODEFYR no altera el régimen 

jurídico aplicable al cómputo de los períodos ni a los límites de reelección de quienes fueron 

electos bajo la normativa anterior. En consecuencia, la nueva ley no constituye un nuevo punto 

de partida ni un “reinicio” del sistema de cómputo de períodos; por el contrario, preserva la 

continuidad del régimen aplicable al momento de la primera elección de cada dirigente. 

 

Ahora bien, la normativa anterior – esto es la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación 

(2010) – regulaba los períodos y límites de reelección en su artículo 151 en los siguientes 

términos: 

 

“Art. 151.- Períodos de los Directorios.- Los períodos, para los cuales los directivos 

fueren electos para dirigir sus organizaciones deportivas, serán entre uno y hasta 

cuatro años de acuerdo a sus Estatutos y podrán optar por la reelección inmediata por 

una sola vez. Para una nueva postulación al mismo cargo, deberá transcurrir mínimo 

un período, y bajo ninguna figura podrá integrar ningún cargo directivo en el Organismo 

sin que haya transcurrido al menos un período desde la finalización de su cargo” 

(énfasis añadido).  

 

Al respecto, en el criterio jurídico adjunto a la consulta se señala que, mediante oficio No. 04258, 

de 27 de octubre de 2023, la Procuraduría General del Estado se pronunció respecto del proceso 

eleccionario previsto en la derogada “Ley del Deporte, Educación Física y Recreación”. No 

obstante, corresponde aclarar que el oficio No. 04258, de 27 de octubre de 2023, no constituye 

un pronunciamiento, sino que hace relación a un criterio previo emitido por la Procuraduría 

General del Estado en los siguientes términos: 

 

“(…) de acuerdo con la consulta presentada – ¿es pertinente aplicar el principio de 

jerarquía de la norma y que prevalezca el mandato establecido en la Ley del Deporte, 

Educación Física y Recreación por sobre el Reglamento Sustitutivo al Reglamento 

General a la misma, por cuanto esta última norma de menor jerarquía en su artículo 71, 

contradice el contenido del artículo 151 de la mencionada Ley? –, se concluye 
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inequívocamente que se debe aplicar el principio de jerarquía de la norma y que 

prevalezca el mandato establecido en la Ley, en caso de existir antinomia entre estas 

dos normas, en consecuencia, debe aplicarse el artículo 151 de la Ley del Deporte, 

Educación Física y Recreación, que en su parte pertinente establece que un miembro 

del Directorio que ya haya ejercido como tal en dos periodos consecutivos “(…) bajo 

ninguna figura podrá integrar ningún cargo directivo en el Organismo sin que haya 

transcurrido al menos un período desde la finalización de su cargo” (énfasis añadido).  

 

Así entonces, el régimen de la derogada “Ley del Deporte, Educación Física y Recreación” 

establecía que el presidente de un organismo deportivo, o cualquier dirigente que aspire a la 

reelección en la misma dignidad, solo puede reelegirse de manera inmediata una vez en el mismo 

cargo; y, para una nueva postulación a la misma función, deberá esperar al menos un período, 

atendiendo a la alternabilidad que rige al ejercicio democrático interno de las organizaciones 

deportivas, en sus órganos directivos. 

 

En ese sentido, la Disposición Transitoria Décima Segunda de la LODEFYR delimita su ámbito 

de aplicación al “cómputo de los periodos de ejercicio de los dignatarios, autoridades u órganos 

directivos electos conforme a la normativa anterior”, con el propósito de evitar que la expedición 

de la nueva ley sea entendida como el inicio de un nuevo ciclo que habilite nuevas reelecciones 

(énfasis añadido). 

 

Para comprender la relación entre el artículo 151 ibidem y la Disposición Transitoria Décima 

Segunda de la LODEFYR, se expone el siguiente cuadro:  

 

LODEFYR “Ley del Deporte, Educación 

Física y Recreación” 

derogada 

Conclusión  

 

Disposición Transitoria 

 

“DÉCIMA SEGUNDA.– La 

entrada en vigencia de la 

presente Ley no interrumpe, 

reinicia ni altera el cómputo 

de los periodos de ejercicio 

de los dignatarios, 

autoridades u órganos 

directivos electos conforme a 

la normativa anterior.  

 

 

 

“Art. 151.- Períodos de los 

Directorios.- Los períodos, 

para los cuales los directivos 

fueren electos para dirigir 

sus organizaciones 

deportivas, serán entre uno y 

hasta cuatro años de acuerdo 

a sus Estatutos  

 

 

 

 

Con la vigencia de la 

LODEFYR no se interrumpe, 

reinicia ni altera el cómputo 

de los periodos ejercidos por 

los directivos de las 

organizaciones deportivas (1 

a 4 años de acuerdo con sus 

estatutos) electos con la 

normativa anterior. 
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En consecuencia, los límites 

de reelección establecidos en 

la legislación vigente al 

momento de su primera 

elección seguirán siendo 

aplicables. No se considerará 

como un nuevo ciclo o 

periodo el inicio de la 

vigencia de esta Ley, por lo 

que no habilita ni habilitará 

nuevas reelecciones a 

quienes ya hubieren ejercido 

los periodos permitidos.” 

(énfasis añadido). 

y podrán optar por la 

reelección inmediata por una 

sola vez. Para una nueva 

postulación al mismo cargo, 

deberá transcurrir mínimo un 

período, y bajo ninguna 

figura podrá integrar ningún 

cargo directivo en el 

Organismo sin que haya 

transcurrido al menos un 

período desde la finalización 

de su cargo.” (énfasis 

añadido).  

 

La normativa anterior 

establecía tres límites para la 

reelección de los directivos: i) 

reelección inmediata por una 

sola vez; ii) para postular a 

una tercera elección por el 

mismo cargo debe trascurrir 

un periodo; y, iii) si no 

transcurre un periodo, bajo 

ninguna figura el directivo 

podrá integrar un cargo del 

directivo en el organismo.  

 

De la normativa analizada se desprende que: i) el artículo 151 de la Ley del Deporte, Educación 

Física y Recreación, vigente al momento de las elecciones efectuadas bajo su régimen, establecía 

de manera expresa que: a) únicamente era permitida una reelección inmediata por una sola vez en 

el mismo cargo; b) para una nueva postulación al mismo cargo debía transcurrir al menos un 

período completo; y, c) bajo ninguna figura el dirigente podía integrar ningún otro cargo directivo 

en el organismo sin que hubiese transcurrido al menos un período desde la finalización de su 

cargo; ii) la Disposición Transitoria Décima Segunda de la LODEFYR determina que la entrada 

en vigencia de la nueva ley no interrumpe, reinicia ni altera el cómputo de los períodos de ejercicio 

de quienes fueron electos según la normativa anterior, y que los límites de reelección aplicables 

serán aquellos vigentes al momento de su primera elección; y iii) en consecuencia, la LODEFYR 

no constituye un nuevo ciclo electoral ni habilita nuevas postulaciones para quienes ya hubieren 

agotado los períodos permitidos bajo la normativa vigente al tiempo de su primera elección, 

manteniéndose incólumes los límites previamente establecidos. 

 

3. Pronunciamiento. -  

 

En atención a la consulta se concluye que, de acuerdo con la Disposición Derogatoria Única y la 

Disposición Transitoria Décima Segunda de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y 

la Recreación, la entrada en vigencia de dicha ley no interrumpe, reinicia ni altera el cómputo de 

los períodos de ejercicio de los dignatarios, autoridades u órganos directivos electos bajo la 

vigencia de la normativa anterior. 

 

En consecuencia, respecto de solicitudes y procesos eleccionarios efectuados con anterioridad al 

11 de febrero de 2026, el Ministerio deberá observar el régimen jurídico vigente al momento de 

la primera elección del dirigente correspondiente, incluidos los límites previstos en el artículo 151 

de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación (2010) en lo relativo a los períodos de 

ejercicio y restricciones de reelección. 

 

Por tanto, el artículo 84 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación no 

puede aplicarse retroactivamente para regular procesos eleccionarios realizados antes de su 

vigencia, ni entenderse como habilitante de un nuevo ciclo de elegibilidad; sin perjuicio de lo 

anterior, para procesos iniciados con posterioridad a su entrada en vigor, resulta plenamente 

aplicable el régimen previsto en la nueva ley. 
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El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio No. 15550 

 

 

Quito, D.M., 01 de marzo de 2026 

 

 

Doctor 

Cristian Suárez Peñafiel 

Alcalde 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

NARANJITO  

Presente. - 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. ACN-2026-014, de 13 de enero de 2026, ingresado en el correo institucional de 

la Procuraduría General del Estado el mismo día, se reformularon las consultas inicialmente planteadas 

en el oficio No. ACN-2025-369, de 30 de diciembre de 2025, en los siguientes términos: 

 

“Para efectos de la determinación de la base imponible y deducciones del impuesto a la 

utilidad y plusvalía (art.559 COOTAD) en procesos de reorganización societaria (fusión y 

escisión): 

¿Qué valor y que título se deben tomar en consideración para aplicar dichas deducciones? 

a) El valor establecido en el título translaticio de dominio inmediato anterior en el que, la 

compañía fusionada o escindida adquirió el inmueble que será vendido; o 

b) el avalúo municipal o el valor del mercado a la fecha del acto societario de la fusión o 

escisión”. 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes. - 

 

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguiente: 

Mediante oficio No. ACN-2025-369, de 30 de diciembre de 2025, recibido en esta Procuraduría en la 

misma fecha, requirió la absolución de una consulta a la cual remitió como alcance y reformulación 

el oficio No. ACN-2026-014, de 13 de enero de 2026, citado al inicio del presente. 

 

El informe jurídico contenido en memorando No. 057-PS-2025, de 30 de diciembre de 2025, adjunto 

a su primer oficio de consulta, suscrito por el Procurador Síndico Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Naranjito (en adelante, “GADM Naranjito”), refiere como 

fundamento los artículos 338, 345.2 y 345.3 de la Ley de Compañías1 (en adelante, “LC”); 603, 686, 

687, 691 y 993 del Código Civil2 (en adelante, “CC”); 556 y 558 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización3 (en adelante, “COOTAD”); y, 13 y 14 del 

Código Tributario4 (en adelante, “CT”), con base en los cuales expone y concluye lo siguiente: 
 

“IV. CRITERIO JURÍDICO INSTITUCIONAL 

 
1 LC, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999.  
2 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
3 COOTAD, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010.   
4 CT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 38 de 14 de junio de 2005. 
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De la revisión del marco jurídico aplicable y de la naturaleza de los actos societarios de 

fusión y escisión, esta Procuraduría Síndica expone el siguiente criterio:  
 

• El Código Civil establece cinco modos de adquirir el dominio de las cosas, entre los 

cuales se encuentran la TRADICIÓN y la SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE: 

1. La TRADICIÓN ocurre entre personas vivas ya que, requiere de un TRADENTE y 
un ADQUIRIENTE; y de un TÍTULO TRASLATICIO DE DOMINIO. 

 
2. La SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE, en cambio se produce con el 

fallecimiento de una persona, causante, que transmite ya sea de forma UNIVERSAL 

o de forma SINGULAR. 

 

• .
 El Derecho Societario, recoge estos preceptos y establece que, en las fusiones como 

en las escisiones de compañías, se transmite en bloque por sucesión universal a otra 
compañía u otras compañías resultantes del acto societario; siendo este modo de 

adquisición el que más se adecúa a la naturaleza de dichos actos societarios, 

descartando la TRADICIÓN.  
 

Por este motivo el COOTAD no es ajeno a estos preceptos jurídicos al establecer que, las 
fusiones y las escisiones no son objeto del Impuesto de Alcabalas ni del Impuesto a las 

utilidades, ya que únicamente grava los actos y contratos que son considerados Títulos 

Traslaticios de Dominio como los son: las compraventas, permutas, adjudicaciones, 
donaciones, etc. 

 

(…)  
 

Por lo expuesto, para el cálculo de las deducciones adicionales previstas en el COOTAD, se 
debe considerar como valor de adquisición el que conste en el título traslaticio de dominio 

mediante el cual la compañía escindida o fusionada (sociedad antecesora) adquirió 

originalmente el bien inmueble; y no el avalúo municipal o valor de mercado a la fecha del 
acto societario de fusión o escisión” (Lo subrayado me corresponde). 

 

2. Análisis. - 

 

Con el propósito de facilitar el estudio del tema planteado en su consulta, el presente análisis se 

estructura en los siguientes puntos: i) Traspaso de los patrimonios sociales a la nueva compañía en 

caso de fusión o escisión, en relación con la disposición de no sujeción a tributos fiscales o 

municipales; y, ii) Cálculo del impuesto sobre las utilidades y plusvalía en la transferencia de bienes 

inmuebles urbanos y sus deducciones. 

 

2.1. Traspaso de los patrimonios sociales a la nueva compañía en caso de fusión o escisión en 

relación con la disposición de no sujeción a tributos fiscales o municipales algunos.-  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 337 de la LC, la fusión de las compañías se produce: “a) 

Cuando dos o más compañías se unen para formar una nueva que les sucede en sus derechos y 
obligaciones”; y, “b) Cuando una o más compañías son absorbidas por otra que continúa 

subsistiendo”. A su vez, el inciso primero del artículo 338 ibídem agrega que, para la fusión de 

cualquier compañía en una compañía nueva “se acordará primero la disolución y luego se procederá 
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al traspaso en bloque de los respectivos patrimonios sociales a la nueva compañía” (lo subrayado 

me corresponde).  

 

Adicionalmente, el artículo 339 de la LC establece: “En caso de fusión de compañías los traspasos de 

activos, sean tangibles o intangibles, se podrán realizar a valor presente o de mercado”. El artículo 

342 ibídem condiciona la fusión de compañías a la aprobación de la Superintendencia de Compañías 

Valores y Seguros (en adelante, “SCVS”). 

 

En cuanto a la escisión, el artículo 345 de la LC la define como el acto societario mediante el cual la 

junta general de socios puede acordar “la división de la compañía, en una o más sociedades”, bajo 

las modalidades señaladas en el artículo 345.1, esto es: “Escisión total, escisión parcial o 
segregación”. Dichas modalidades se encuentran desarrolladas en los artículos 345.2, 345.3 y 345.4 

ibídem5 que determinan, en cada caso, “el traspaso en bloque por sucesión universal” de una o varias 

partes del patrimonio de una sociedad. 

 

En este sentido, el numeral 1 del artículo 348 de la LC establece que la junta general que acuerde la 

escisión deberá aprobar, entre otros aspectos, “la división del patrimonio de la compañía y la 

adjudicación de los activos correspondientes, para cuyo efecto podrán adjudicarse los mismos a valor 

presente o de mercado, y cualquier exceso en activos sobre el valor del patrimonio adjudicado, podrá 
compensarse con la asunción de pasivos de la sociedad escindida” (lo subrayado me corresponde).  

 

Ahora bien, el artículo 352 de la LC dispone expresamente que los traspasos de bienes y pasivos que 

se realicen en procesos de fusión o escisión “no estarán sujetos a ningún impuesto fiscal, provincial 

o municipal, incluyendo el de la renta y el de utilidad por la venta de inmuebles” (lo subrayado me 

corresponde).  

 

Al respecto, Marcelo Mardones, al comentar las distintas concepciones sobre el indicado traspaso en 

bloque, menciona que se ha considerado que “en una operación de división societaria nos 

encontramos ante una verdadera adjudicación de cuotas de una universalidad de Derecho, y en 
ningún caso ante una enajenación (transferencia o transmisión) de bienes a favor de las nuevas 

sociedades”, y añade que “la división societaria no sería título traslaticio de dominio, sino que se 

trataría de un mero título declarativo de un derecho preexistente, por lo que no sería necesario 
realizar la tradición para adquirir el dominio u otros derechos reales o personales sobre los bienes 

que se integran en las nuevas sociedades”6.  En cualquier caso, una de las notas esenciales de la fusión 

y de la escisión es realizar el traspaso de un bloque patrimonial, ya que se entrega el total del 

patrimonio, o una cuota de este.  

 

En similar sentido se ha decantado, en su oportunidad, la doctrina nacional. Así, Romero Parducci ha 

señalado que el “traspaso en bloque por fusión […] no es otra cosa que el traspaso ‘a título universal’ 

de los patrimonios de las compañías fusionadas o absorbidas, como ocurre mortis causa con las 

herencias”7. 

 

Sobre la materia en análisis, esta Procuraduría se pronunció mediante oficio No. 01619, de 16 de 

 
5Mediante artículo 114 de la Ley Reformatoria a la LC para la Optimización e Impulso Empresarial y para el Fomento del Gobierno 

Corporativo, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 269 de 15 de marzo de 2023, a continuación del artículo 345 de la 

LC, se agregaron los artículos 345.1 al 345.8.  
6 M. Mardones Osorio. División de sociedades y sucesión universal. Revista Ius et Praxis, Año 20, No. 2, pp. 307-356. 

https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-00122014000200009#n2  
7 Emilio Romero Parducci “¿Un nuevo modo de adquirir el dominio de las cosas?”, en Libro Homenaje al doctor Héctor Romero 
Parducci (Ecuador: Edino, 2002), 4. El énfasis es nuestro. 
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noviembre de 2018, concluyendo, en lo pertinente, que: 
 

“(…)  
 

De lo expuesto se desprende que el impuesto de alcabala grava las transferencias de 

dominio de bienes inmuebles previstas en el artículo 527 del COOTAD, sea que operen a 
título gratuito u oneroso, así como las adjudicaciones entre socios o condóminos, en la 

parte que excedan de la cuota a la que cada condómino o socio tiene derecho, según el 
artículo 528 del mismo Código; y que, la letra d) del artículo 534 del COOTAD exonera de 

este impuesto a las adjudicaciones por participaciones o por disolución de sociedades. Es 

decir que el impuesto de alcabala se genera cuando el traspaso de un inmueble genera 
beneficio al nuevo titular de dominio, esto es cuando dicho beneficio produce incremento 

en su patrimonio, según el artículo 531 del COOTAD.  

 
En el caso de fusión o escisión de sociedades, según el artículo 338 de la Ley de Compañías, 

luego de acordar la disolución de la(s) empresa(s) que dejará(n) de existir, se produce un 
‘traspaso en bloque del patrimonio social’ a la nueva sociedad, esto es una transmisión a 

título universal de derechos (incluido el dominio respecto de inmuebles) y obligaciones, 

pues de acuerdo con el inciso del artículo 341 de la misma Ley ‘La compañía absorbente 
se hará cargo de pagar el pasivo de la absorbida (…)’. 

 

Lo dicho determina que, en el acuerdo societario que contiene la fusión o escisión, hay 
‘transacción que transfiere propiedad de objeto no disputado’, en los términos del inciso 

final del artículo 718 del Código Civil; y, por otra parte, compensación entre activos y 
pasivos, según la previsión expresa del artículo 341 de la Ley de Compañías.  

 

(…) 
 

Del tenor de los artículos 556 y 558 del COOTAD se desprende que el hecho generador del 
impuesto por utilidades y plusvalía, se produce por la transferencia (no solamente venta) 

de inmuebles urbanos; y que el sujeto pasivo del tributo es el dueño del predio ‘que lo 

transfiere obteniendo una utilidad imponible’. 
 

(…)  

 
En el caso que motiva la consulta, los actos societarios de fusión o escisión de compañías 

no se encuentran previstos en los artículos 527, 528 y 556 del COOTAD como hechos 
generadores de los impuestos de utilidades y alcabalas; por el contrario, el artículo 352 de 

la Ley de Compañías prevé su ‘no sujeción’ a tributo fiscal o municipal alguno. Pese al 

efecto similar que produce, la no sujeción es un concepto distinto de exención, en los 
términos explicados por la doctrina y jurisprudencia citada. 

 
Por tanto, en atención a los términos de su consulta, se concluye que toda vez que los 

artículos 527, 528 y 556 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), no contemplan los actos o hechos societarios de escisión o 
fusión de sociedades como hechos generadores de obligaciones tributarias por impuestos 

de alcabalas y de utilidades, estos constituyen actos o hechos societarios no sujetos a dichas 

obligaciones impositivas de conformidad con el artículo 352 de la Ley de Compañías” (lo 

subrayado me corresponde). 

1414



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

DEL CANTÓN DE NARANJITO 

0010145-2025 

Página. 5 

 

 

 

De lo expuesto se desprende que: i) los traspasos de bienes y pasivos que se realicen en procesos de 

escisión o fusión constituyen traspasos patrimoniales por sucesión universal en bloque y, en 

consecuencia, no se encuentran sujetos a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal, disposición 

que no resulta aplicable a los actos jurídicos posteriores y de distinta naturaleza que celebren las 

compañías resultantes; ii) las deducciones previstas en el artículo 559 del COOTAD no son aplicables 

a los traspasos efectuados en procesos de fusión o escisión, al no configurarse en dichos actos 

societarios el hecho generador del impuesto a la utilidad y plusvalía; y, iii) los bienes que ingresan al 

patrimonio de las compañías como resultado de procesos de escisión o fusión se registran 

contablemente a valor presente o de mercado, según la resolución de la junta general de socios o 

accionistas, para efectos societarios y contables, sin que ello implique la generación de obligaciones 

tributarias. 

 

2.2. Cálculo del impuesto sobre las utilidades y plusvalía en la transferencia de bienes inmuebles 

urbanos y sus deducciones. - 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del CT, se entiende por hecho generador “al presupuesto 

establecido por la ley para configurar cada tributo” (lo subrayado me corresponde).  

 

Al efecto, conforme lo dispuesto en el inciso primero del artículo 24 ibídem, el sujeto pasivo de la 

obligación tributaria es “la persona natural o jurídica que, según la ley, está obligada al cumplimiento 

de la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable”. Se considerarán también 

sujetos pasivos, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las demás entidades que, carentes 

de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio independiente de los de 

sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así se establezca en la ley tributaria respectiva 

(lo subrayado me corresponde). 

 

El inciso primero del artículo 556 del COOTAD prevé que: “Se establece el impuesto del diez por 

ciento (10%) sobre las utilidades y plusvalía que provengan de la transferencia de inmuebles urbanos, 
porcentaje que se podrá modificar mediante ordenanza” (lo subrayado me corresponde). 

Adicionalmente, el artículo 558 ibídem señala que “Son sujetos de la obligación tributaria a la que 

se refiere este capítulo, los que como dueños de los predios, los vendieren obteniendo la utilidad 
imponible y por consiguiente real, los adquirentes hasta el valor principal del impuesto que no se 

hubiere pagado al momento en que se efectuó la venta” (lo subrayado me corresponde).  

 

En tal virtud, con relación al alcance de la aplicación del precitado artículo, así como del artículo 559 

ibídem, materia de su consulta, mediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 01850, de 18 de 

mayo de 2011, esta Procuraduría analizó y concluyó: 

 

“(…) 
 

En consecuencia, el hecho generador del impuesto a las utilidades y plusvalía, previsto en el 
artículo 556 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, se produce cuando se perfecciona la transferencia de dominio del bien 

inmueble a título oneroso, obteniendo una utilidad imponible y por consiguiente real; es 
decir, cuando se produce la tradición mediante la inscripción del título translaticio de 

dominio en el libro correspondiente del Registro de la Propiedad, de conformidad con el 

artículo 558 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización”. 
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(…) 

 
Con fundamento en lo expuesto, se concluye que (…) únicamente al traspaso o transferencia 

de dominio a título oneroso de bienes inmuebles urbanos, cuyos dueños “los vendieren 

obteniendo la utilidad imponible y por consiguiente real”, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 558 del mismo Código Orgánico”. (lo subrayado me corresponde). 

 

Como se ha indicado anteriormente, en la fusión y en la escisión se produce un traspaso de un bloque 

patrimonial (que será del patrimonio total en el caso de las fusiones y que puede ser total o parcial en 

el caso de las escisiones), conjunto patrimonial que pasa de una o varias compañías a otra u otras 

sociedades -las que pueden ser preexistentes o nacer como consecuencia del proceso societario- y a 

las que les son adjudicados, en bloque, los distintos componentes (bienes, derechos y obligaciones) 

del bloque patrimonial traspasado. En consecuencia, al existir un traspaso “universal” o “en bloque”, 

que se concreta, además, en una adjudicación, es necesario analizar notas características de figuras 

adjudicatorias similares, que reflejan, de igual manera, la noción de continuidad patrimonial.  

 

En este sentido, con oficio nro. 11923, de 06 de febrero de 2013, la Procuraduría General del Estado 

manifestó lo siguiente:  

 

“Respecto de las sentencias de adjudicación, a las que también se refiere el cuarto inciso del 

artículo 718 del Código Civil que motiva su consulta, el doctor Juan Larrea Holguín, señala 
lo siguiente: 

 
“Algunos títulos podrían presentar motivos de duda sobre su naturaleza, y por ello el 

Código lo aclara. El Art. 735 (corresponde al artículo 703 del Código Civil vigente) 

indica que las sentencias de adjudicación de juicios divisorios y los actos legales de 
partición, constituyen títulos traslativos de dominio, esta norma debe prevalecer sobre 

otras que parecen en contradicción con ella, y que no se refieren directamente a la 
naturaleza de tales títulos. Así, el artículo 1397 (1360 Código vigente) establece que 

‘cada asignatario se reputará haber sucedido inmediata y exclusivamente al difunto en 

todos los efectos que le hubieren cabido, y no haber tenido jamás parte alguna en los 
otros efectos de la sucesión’. Y el Art. 757 (artículo 733 vigente), refiriéndose en general 

a las particiones señala que ‘cada uno de los partícipes de una cosa que se poseía pro 

indiviso se entenderá haber poseído exclusivamente la parte que por la división le 
cupiere, durante todo el tiempo de la indivisión.’ Pero estas disposiciones constituyen 

una ficción legal con efecto retroactivo, y no quitan que realmente mediante la 
adjudicación o la división se concrete al dominio en manos de una persona, dominio que 

antes correspondía a muchos, de modo que acertadamente considera el Código que hay 

en estos casos un títulos traslativo de domino (…)”. 
 

“(…) Un poco diferente es la situación, en el caso de las sentencias de adjudicación en 
los juicios divisorios, pero presentan también analogía con los anteriores casos. Estas 

sentencias, dice el Art. 742 (corresponde al artículo 718 del vigente Código Civil) que 

se encuadran en los títulos traslaticios de dominio. Pero es preciso entender que no 

trasladan el dominio, otros derechos, ni mucho menos la posesión, de la masa común 

al particular, al individuo que recibe la adjudicación; no sucede esto, sino que tales 

sentencias perfeccionan la transferencia de dominio del causante de la indivisión al 

adjudicatario directamente, puesto que la ley ordena presumir que incluso el 
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adjudicatario ‘ha poseído desde el primer momento’ todo lo que se le adjudica y sólo lo 
que se le adjudica. Por eso, la sentencia de adjudicación debe entenderse que es título 

sólo en el sentido de ‘documento que certifica el título’, el verdadero título será de 

compra pro-indiviso, la herencia, etc.”. 

 

De su parte, Fernando Alessandri, respecto de esta institución, cuyo tratamiento en el 
derecho civil chileno es similar al ecuatoriano, expone:  

 
“En el Derecho chileno, como en el francés, el italiano y otros, la partición o, si se 

prefiere, la adjudicación no es un modo de adquirir un acto traslativo de la propiedad, 

sino un acto de naturaleza puramente declarativa. Supone la existencia de una 
propiedad exclusiva anterior en manos del copartícipe. Esta concepción principió a 

delinearse en el siglo XV con los comentaristas del Derecho Romano (…). 

 
Desde el siglo XVI, el Derecho francés, como más tarde nuestro Código Civil, estima 

que la partición no es un acto traslativo de propiedad sino de naturaleza declarativa. 
Se considera que el derecho de propiedad exclusiva reconocido al partícipe 

adjudicatario estaba ya en potencia durante la comunicada, actualizándose con la 

adjudicación (…)”. 

 

Aún más esclarecedor, resulta el análisis de los tratadistas Arturo Alessandri Rodríguez y 

Manuel Somarriva Undurraga, respecto de la clase de títulos a que pertenecen las sentencias 
de adjudicación y los actos legales de partición, que aunque opuesto al Dr. Juan Larrea 

Holguín, está referido precisamente a la norma del artículo 718 del Código Civil ecuatoriano 
(artículo 703 del Código Civil Chileno), que he citado y corresponde tener en cuenta en el 

tema de consulta: 

 
“(…) Jurídicamente, la adjudicación se presenta cuando existe con anterioridad una 

comunidad. Entonces, la adjudicación viene a ser, lisa y llanamente, el acto por el cual, 
al liquidarse la comunidad, se le da a cada comunero un bien determinado en pago del 

derecho que sobre él tenía como comunero. Por ejemplo, si fallece una persona y deja 

tres herederos, se crea un estado de comunidad; si se liquida esta comunidad y se le 
adjudica a Pedro la casa que constituía el patrimonio de la comunidad, esto es lo que 

jurídicamente constituye la adjudicación. En este caso, ella no es un título traslaticio ni 

constitutivo de dominio, sino que es el caso más típico de título declarativo, ya que el 
derecho existía con anterioridad, y la adjudicación sólo ha venido a confirmar ese 

derecho”. 
 

(…) 

 
El fallo judicial en mención cita a Manuel Somarriva Undurraga, en el siguiente tenor: 

 
“La partición conforme el concepto dado, supone una serie de operaciones complejas, 

cuyo objeto es liquidar y distribuir el caudal poseído en común, en términos tales que se 

asignen a cada asignatario bienes que correspondan exactamente a los derechos 
cuantitativos de cada copartícipe en la comunidad. En consecuencia, ninguno de los 

copartícipes puede enriquecer, empobrecerse, recibiendo más o menos que los otros, 

porque es en esencia de la partición, el carácter igualitario que la preside. No desplaza, 
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no transfiere nada; su papel, de orden distributivo, consiste en situar, en localizar los 

derechos preexistentes (…)”. 

 

(…) Conforme a los artículos 556 y 558 del COOTAD, el hecho generador del impuesto por 

utilidades y plusvalía, es la transferencia onerosa de inmuebles urbanos; y, por tanto, sujeto 

pasivo del tributo es el dueño del predio que lo transfiere obteniendo utilidad imponible. 
 

(… ) 
 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, deben determinar el impuesto a la utilidad y plusvalía, 

únicamente respecto de las transferencias de dominio de inmuebles urbanos que se 

efectúen a título oneroso, por lo que, las deducciones dispuestas en los artículos 557 y 559 

del referido Código Orgánico son aplicables cuando se configure el hecho generador de ese 
tributo, establecido por los artículos 556 y 558 ibídem, esto es, cuando quien transfiere el 

dominio a título oneroso obtenga utilidad imponible y por tanto real” (énfasis añadido). 
 

De la lectura del pronunciamiento y de las diversas citas doctrinarias se destaca que los autores 

coinciden en que existen títulos traslativos de dominio que en realidad tienen una naturaleza 

eminentemente declarativa. Así, el Dr. Juan Larrea Holguín explica que la ley emplea una ficción 

jurídica de efecto retroactivo, según la cual el adjudicatario se reputa haber poseído desde el inicio lo 

que se le ha asignado; por tanto, en el caso de las sentencias de adjudicación en juicios divisorios y los 

actos legales de partición, éstos no tienen, técnicamente, una naturaleza constitutiva de dominio, sino 

que declaran derechos preexistentes dentro de una comunidad, limitándose a distribuir el patrimonio 

común de manera equitativa, sin que, propiamente, se genere -como consecuencia de dicho título- un 

enriquecimiento o un detrimento patrimonial.  

 

Y en ese mismo sentido se pronunció, en su oportunidad, la Procuraduría General del Estado. Así, con 

relación a las deducciones adicionales aplicables al impuesto a la plusvalía, en pronunciamiento 

contenido en oficio No. 00988 de 21 de marzo de 2011, este Organismo analizó que:  

 

“La rebaja o deducción del impuesto municipal a la plusvalía, del cinco por ciento anual de 
la utilidad proveniente de la transferencia, establecida en la letra a) del artículo 559 del 

COOTAD, que se transcribió al atender su primera consulta, es aplicable para efectos del 

cálculo del impuesto; es decir, que es aplicable únicamente cuando procede el pago del 

tributo”. 

 

En el mismo pronunciamiento se concluyó:  

 

“Por lo tanto, para los efectos de la deducción del cinco por ciento (5%) de las utilidades 
líquidas en la transferencia de inmuebles, prevista en la letra a) del artículo 559 del 

COOTAD, aplicable por cada año transcurrido a partir del momento de la adquisición hasta 
la venta (o siguiente transferencia), debe contabilizarse como fecha de adquisición, la fecha 

de la tradición inmediata anterior en la que sí se configuró el hecho generador del pago del 

impuesto (…)”. 

 

De lo manifestado se desprende que: i) la transferencia de dominio de un bien inmueble a título 

oneroso se encuentra sujeta al impuesto a la utilidad y plusvalía, siempre que se configure una utilidad 

imponible y real; ii) para la aplicación de las deducciones previstas en el COOTAD resulta 
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determinante el valor de adquisición del bien inmueble; y, iii) la transferencia onerosa de bienes 

inmuebles que realice una compañía que haya atravesado previamente un proceso de fusión o escisión 

es susceptible del impuesto a la utilidad y plusvalía, debiendo considerarse, para su determinación y 

cálculo, el valor de adquisición con el cual el bien respectivo ingresó al patrimonio de la compañía 

originaria, sobre el cual se aplicarán las deducciones legales correspondientes. 

 

3. Pronunciamiento. - 

 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, para efectos de la determinación de la base 

imponible y deducciones del impuesto a la utilidad y plusvalía que provengan de la trasferencia de 

inmuebles urbanos, conforme lo previsto en los artículos 556 y 559 del COOTAD, cuando una 

compañía originada de un proceso de fusión o escisión transfiera posteriormente la propiedad de un 

bien inmueble, los gobiernos autónomos descentralizados municipales deben considerar como valor y 

momento de adquisición aquel que conste en el título translaticio de dominio inmediato anterior a la 

fusión o escisión, es decir, el título mediante el cual la compañía o su antecesora jurídica adquirió 

originalmente el inmueble, y no el avalúo municipal ni el valor de mercado fijado con ocasión del acto 

societario de fusión o escisión. 

 

Lo anterior, por cuanto los procesos de fusión y escisión producen un traspaso patrimonial en bloque, 

que no constituye un nuevo acto de adquisición ni configura el hecho generador del impuesto a la 

utilidad y plusvalía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 352 de la LC, sino que se trata de 

un acto de naturaleza – sustancialmente – declarativa. 

 

En consecuencia, únicamente si con ocasión de la transferencia onerosa posterior del inmueble se 

verifica una diferencia positiva que cumpla los supuestos tributarios de utilidad y plusvalía, dicha 

diferencia deberá determinarse tomando como referencia el valor de adquisición original antes 

señalado, y sobre ella se aplicarán las deducciones previstas en los artículos 557 y 559 del COOTAD. 

 

El presente pronunciamiento aclara y complementa el criterio vertido en el Oficio No. 06410, de 16 

de abril de 2024, debiendo estarse, en lo posterior, a lo señalado en el presente Oficio. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la inteligencia 

y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales específicos es de 

exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
Anexos:   Oficio No. 00988, de 2 de marzo de 2011. 

 Oficio No. 01850, de 18 de mayo de 2011. 

 Oficio No. 11923, de 06 de febrero de 2013 

 Oficio No. 01619, de 16 de noviembre de 2018. 

 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Magíster
Maria Verónica Polo Avilés
GERENTE GE¡¡ERAL
f,MPRXSA PÚBLICA MI]NICIPAL DE TELECOMUNICACIONES, AGUA POTABLf,,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUf,NCA (f,TAPA-EP)
Cuenca.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. O-2025-3401-CC, de I de diciembre de 2025, ing¡esado en la Dirección
Regional del Azuay de la Procuradu a Ceneral del Estado el 3 de diciembre del mismo año en Ia
ciudad de Cuenca y remitido a este Despacho con oficio No. PGE-DRAZ-2025-00489, de 9 de
diciembre de 2025, ingresado en esta depende¡cia elmismo dia, formuló las siguientes consultas:

«1. 
¿La obl@cióÍ prcvistd et el ortícülo 7 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional

de Coafrefutción Ptiblica, rcÍeidd a la ceflifrcación como opetador del SNCP, es

aplicqble único,nefite a los s¿flidores públicos que inlery¿enen dircctamente en lds

Íases del procedir iento de cohttu ación pública?

2. ¿El se¡vidor públieo e corgado de ernifir la cerriicación o disponibilidad
p¡esupueslarií constitule fi'aclo¡ del SNCP'sujeto a la obligaloriedad de dicha
certificación, aun cuando sus fanciones seo exclusittañeñte l¡na cietds y no se
i se er¡ e hingunrr¡ase del procedimiento de corrtalaciótt público.?

3, E caso de no enconlrase incluida dicha funciór, deito ale los toles sujetos a
ceñificacióñ, ¿puede ana enlidad contrulanle imponer irrtemdrfieñte esa exigerrcia sin
que existo habilitdción legol eq¡esa, o ello constituitía una edeisión i debida del
ámbito de aplicació del artículo 7 de la LOSNCP?"

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. AtrtecedeÍtes,-

Deloficio remitido y documentos adjuntos se deprende que:

El criteriojurid¡co contenido en memorando No. M-0700-2025-SJ, de 24 de noviembre de 2025,
suscrito por el Subgerente Juddico Encargado de !a Empresa Pública Municipal de
Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuerca (en adelante,
" ETAPA EP"), citó los aúiculos 226, 227 y 288 de la Constitución d€ la República del Ecuadorr
(e¡ adelante, "Cl.iR "); 7 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública2 (en

1 C RE. p,blratla en el Rrsjslto Oj.ul lio 119 d¿ 2A d¿ dt"be de 2A08.
) LOSNC P, publia¡ta ¿, ¿l Srpl¿whto ¡tel Reg¡sto O¡btul No. 395 & I de aE sto d" 20AA.

2020
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adelante, "¿OSNCP"); y, 115 del Código Org.inico de Planificación y Finanz¿s Públicasr (en

adela¡te, "COPLAFIP"), con base en los cuales analizó y concluyó lo siguiente:

"ANÁLISB.

En atención a lo dispuesto en el artícttlo 7 de la Ley Orginica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, que regula a los actores del Sistema Nacional de Contrcrttción
Pública (SNCP), es pleciso pafiir del hecho de que los senídorcs públicos que participan
en las fases del plocedi t¡eñto de confratoción t¡ene la obligacióh de certifrcarse ante
el eúte rcctot del SNCP.

La cerlilcaciófi aplicd exclusiramente para los seflidores qae ejeculan compete cit t
especíicas denío del prccedimiento de confrakrción. En consecuencia, cotespo rle a
lr,e t¡dndcontlatdnte identilcat los cargos que, pot la athdlerade sulfuncio es,ettán
sujetos a dicha cefiificac ión.
De ht lecfura integral de la norma se desprende que la certifrcación no es universal, sino
limilada a los rcles que intervienen directatuente en las efapas del procedimiento de
cor¡tatac¡ótt públial

(...)

El proceso de emisión, cettilicació o disporlibilídad presupxestdria co stilq)e úú fav
administrativo intema de la Efitídad, rcgulada por la norñali\,aji a cierd, en prÍticuldr
por el Cótligo Otgáfiico de Planifrcación y Finan ds Pública.s. Pot lo tanto, dicho
ptoceso se e cueitra rinculado al manejo prcsupueslario y flo a los ptocedimienlos de

conbatación pública.

(...)

S rol es estricta/fie te íiruificíerc: verilicat la exislencia de recursos, registlar
ditpotlíhilidades y asegurff el cumplimiento de la prcgram^ción prcsupuestaria de la
enfidad; (... )

Al no Íotmat parte del procedímiento de co tratación, cot o tal, úo se confrgura la
obligación legal de certilicación prcNisk) en el artículo 7 de la LOSNCP-

(...)

P OS rcT Ó N I N S TIT A C I ONAL,

l.- La ce ¡lícac¡ón SNCP es obligatoria exclusivamente pgILbL&IlkblgLPLrhliept
oue p*rticipan en las ft$es del procedimie to de contatación pública.

2.- La Autoridad o Sen)idor Públíco encarsado de emilir la parlida o certil¡caciótl
presupuestaria no inferyiene en dichasJdses, ya gue sufunción es-financiera y pgltlgagee

al pleeesa prg;lryslqlb, no al proc?flimieito de co tratací61 pública.

t COPLA¡1P, publicado ¿b el Sqk@nto del R¿gi¡tn olcial Nó. i0ó tL 22 dz @tubt¿ de 2010
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3.- En co secuencia, no eriste oblíeación lesal paru qrc el Servídot Públ¡co cuente con
la cert¡frcac¡ón de operudot del SNCP " (lo subray&do me conesponde).

A fin de contar con mayores elementos de análisis para atender las consultas, este organismo
solisitó € insistió al Servicio Nacional de Contratación Pública (on adelante, "S¿ÁCOP ") que
remita su cr¡teriojurídico respecto de la materia objeto de consulta mediante oficios No. 14329 y
I 45 8 7, de I 2 de diciembre de 2025 y 7 de enero de 202ó, respectivamente. Sin embargo. hasta la
pres€nle fecha no se ha r€cibido r€spuesta.

2. Análi!i§,-

Conel propósitode facilita¡ elestudio del tema planteado en lás consultá§,el análisis se estructura
eD los siguientes puntos: , Servidores púbticos y certificación presupuestariat y, i, Servidores
públicos que deben oblener la certificación como op€radores del Sewicio Nacional de
Contratación Pública (en adelante, "SNCP"),

2.1. Senidores públicos y certilic¡cióo presupucatarir.-

De acuerdo con lo prcvisto en el inciso pdmero del artículo 229 de la CRE, en a¡monía con lo
establecido en los artículos 4 de la LOSEP y 18 inciso primero de la Ley Orgánica de Empresas
hiblicasa (en adefarte, "¿O¿P "). son servidores públicos "fod¿r /arpeñonas que en cu;lqüiet
loma o a ctlalquier título trabajek, prcsten servicios o ejerzan un atgo, imción o dignídad
dentro del sector públ¡co ". El inciso primero del articulo 231 de la CRE ag¡.ega qüei "Ningrna
sen¡dora ki servidor públ¡co estará exenao de responsabilidades por los actos realizados en el
ej¿rc¡cio de susÍunciones, o por sus omisiones".

Por su parte. el ¡nciso primero delartículo 24 de la LOSNCP, ub¡cadoen el Capítulo LryOR¡4.4,9
COMUNES A TODOS LOS PR(EEDIMIENIOS DE CONTRATACION PUBLICA". dE IA
Sección I .SOBRE LAS FASES PREPARATORU f PRECONTR ACTUAL ", detemina que cada
entidad del sector público, previo al inicio del procedimiento precontractual, Qulljls_las
ce ificaciones presupuestdtit s oue earantícen la disoonibil¡dad prcsente o futura de recursos
suficientes patu cuhrir las obligacio es defiladclt de la cr,ntratdción", de acuerdo con las reglas
del COPLAFIP, su Reglamento General y demás normativa aplicable (el subráyado me
perlenece).

En este contexto, el numeral I del a¡ticulo 6l del Reglamento General de la Lcy Orgánica del
Sistema Naciodal de Contratación Públical (en adela¡te, "nG¿OS,VCP ') precisa que la fase
prepúatoria de los procedimientos de contratació¡ pública inicia con: "la elaboració¡ del ph,t
Anual de Conl¡atdció o el levuntamíefito ale la necesidatl ¡nstitucional, hasta la suscr¡pc¡óü de
la resolución de i icio ", y su objetivo, según el ¿rtlculo 62 ibidem, es " identiftcar lo que se t a a
conlralaf, cok la finalidad de satisfacet y cumplir co los objet¡vos, metas y deñandas
insliluciohales, de acuerdo con las competencias y atribuciones. de la entidad contratanle".

1 LOEP, wblicad¿ en .l S"pbwnto ¡l¿l R¿si roO¡cial No 484c 16 t1¿ a.tubre de 20Oo
5 RG.OSNC P, D¿udo Ejeatba Na l9l r)ublica¿o e el Noreko Supkw.to del Resieo Ol¿iot No. I 53 de 28 .k @tab.e d¿ 2A25
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Al ef€cto, el articulo ?9 del RGLOSNCP señala que la certifica.ión de disponibilidad de fondos
'' inclüini la información rclacíoña¿a con las partídas presupuestari.\t o los fondos a los que se

oplicará el gasto; y, se confeirá pot med¡os electrónicos de manera prelerenle y de no ser eslo
pos¡hl¿ por caso excepc¡onal, se emílirá pot ñedios fsicos con la respeclivo iustilcoción ". Pot

podrtin co traer coñpromisos, celebrat conttatos, ni auto zar o coniaer obligaciones, §in la
emisióú de la respectiva certiJicacíón presup eslaria .

De lo expuesto se desprende que: i) correspo¡de a cada entidad públ¡ca, pr€vio al inicio del

procedimiento precontractual, emitir las certificaciones presupuestarias que garanticen la

disponibil¡dad plesente o futura de recursos suficientes para cubrir las oblig¿ciones derivadas de

la contratació[ ir) la certificación de disponibilidad de fondos debe incluir la información
.elacioñada con las partidas presupuesta¡ias o los fondos a los que se aplicafti el Sasto; y, ii,
ningura entidad u orSanismo público puede contr¡¡er compromisos, celebrar corEalos- ni

autoriz¿¡ o contraer ob ligaciones, sin la emisióÍ de la respectiva c€rtificáción presupuestaria.

2.2. Serv¡dores públicos que debei obteuer la certiflcación como operadores del SNCP.

De conformidad con lo previsto en elartículo 288 de la CRE, las cornpras púb¡icasdeben cumplir
con crirerios de efciencia, transparenc¡a, calidad, responsabilidad ambienlal y social ". En esfe

sentido, el añiculo 3 de la LOSNCP establec€ que, pa¡a la aplicación de eso ley, se vigilará la
integridad de los procedimientos y contralos que de ella se deriven, y se obseNarián los pr¡nciPios

de "legalidad, trak, ju\lo, partícipación nacional. segutidatl jutídico, coñcüfteñcia, igualdad'

sostefi¡bilidad, siñpl¡fcación, trohsparekcia, integridad, del resultarlo; y, mejot valor por
dherc", sif, perjuicio de los establecidos en el Código Orgtuico Administrativo y en ofta

normativa que fuere aplicable.

Por su parte, el adículo 9 de la LOSNCP determina que el SERCOP es u¡a entidad de Derecho

Pr.bliao, "tecnica regulalo a, con personalfulod y pe$onería iúídica propia, y autonomía

adn¡iristatíva, téct ¡c:a, operaliva, fina cier{t y presupueslaia",no adscrita a ningún ministerio,

cuyo máximo personero y representante legal es el/la Director/a Geneml, designado/a por el

Presider¡te de la Repúblic¿. El numeral 6 del segundo inciso del Precitado alículo agregá que el

SERCOP ejercerá la rectoria del SNCP y tendrá, entre otras, la at bución pam expedir modelos

obl igatorios de documentos precontractuales y contactu¿les: emitir manuales de las herramientas

informáticas, infr¡¡ctivos, metodologías. y normativa para su Ii¡ncionamie¡to; sin embargo, '¿¿¡

podr¿ emitir nonnativo secundaria p<tra regular el Sisleña Nacionalde (:oñlratac¡ón Pública".

Por otro lado, ef inc¡so tercero del artículo 7 de la LOSNC dispone que "Los senidores públ¡cos
¡ ? nn i.inon ¿n lac fa,;es del Drocedim¡e lo de contatación en lus enl¡dades contralanles,

¡endt(fu la obligación de cert!ficdrse con el e te reckr del SNCP ", sobre la suficiencia de

conocimientos "respecto a las compete c¡as de un rol delermbúdo, paru desempefutse como

operador del Sistenm Noc¡onal de Contratociór1 P¡irlic¿ ". Ad¡cionalmente, el inciso tercero del

referido aÍiculo prevé qúe Tamb¡én podr¿tn certifrcarse las personas que bu'tquen ingresar al
seryicio lúblico. para ocupar eslos pueslos y Proveedotes del Estado . especifica¡do que "¿g
entidad corrrfltfant¿ setá la eacarsada de e§toblecer los carso§ o oue§los oue estón §uieto§ o
esla ce if¡cdción" (lo ¡esaltado y subrayado me corre§ponde)

-
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En este contexto, los incisos primero y segundo del articulo 13 del RGLOSNCP r€iteran que los
servidores públicos de las entidades contr¿tantes previstas en el a¡ticulo I de la LOSNCP, gltq
iitervenqat en lds d¡krentes Íases de los prcced¡n¡entos de controtoción pública. tendtán la
obligación contar con la cettiJicac¡ón coño operadores" del SNCP otorgada por el SERCOP
"sobe la sqlcienc¡a de conociñientos rcspeclo a lds conlElenc¡as de wt rcl delerminado",
subr¿yando que: "El SERCOP identilicará los conocimíenlos v hobilidades sobre los oue
reolizará la examinación oara los distintos roles " (lo subrayádo me coñesponde).

Finalmente, de acuerdo con el iíciso final del mencionado articulo 13 del RGLOSNCP, le
compete al SERCOP emitir "lat instrucc¡ones neces@ias para iñpleñeñl¡r los procediñíentos
de certilcación confor¡ne lc$ dtect¡ces preeistds eñ la Ley y e¡ presente Reglamento".

De lo manifestado se observa que: i, el SERCOP es una entidad de Derecho Público, tecnico
regulatorio, con la atribución de certific¿¡ a los servidorcs públicos que participan en las fases del
procedimiento de cootratación respecto de las competencias de un rol determinado - par¿
desempeñarse como oper"adores del SNCP; i¡l coñesponde a la entidad contratánte establecer los
ca¡gos o pueslos que están §ujetos a la cen¡ficación como operadores del SNCP,para el efecto, el
SERCOP identificará los conocimientosy habilidades sobre los que realizará la eüminaoión par"a

los distintos roles; y. iii, compete al SERCOP emitir las instrucciones oecesaria3 p¿¡n¡

implement¿¡ los proc¿dirnientos de certificáción. según l¡s directrices previstas en la LOSNCP y
su ¡eglamento.

3. Proru¡ci¡mieoto.-

En atención a los térm¡nos de sus consültas se conc¡uye que, de ¡rcuerdo con lo prev¡sto e¡l el
artículo 7 de la Ley Orgiinica del Sistema Nacional de Cont¡atación Pública, la oblig¿ción de
certificación como opemdores del S¡stema Nacional de Contratación Pública es exigible
exclusivamente a los servidores públicos que pa¡ticipa¡ en l&9 fases del procedimiento de
contratación públic4 r€specto de las competencias asociadas a ú rol determinado dentro de
dichas fases.

En este se¡tido, dicha obligaciór no tiene un carácter general ni extensivo a todos los servidores
públicos que ¡ntervienen en actr¡aciones adrniristretivas previas o conexast sino que se

circunscribe a aquellos que ejercet funciones directamente vinculadas a las fases del
procedimiento de contratación pública, según la delimitación nomativa prevista en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca y su Reglamento Ceneral.

En relación con la segunda consulta, se precisa que el servidor público encargado de emitir la
certificación o disponibilidad presupuestaria actúa en el ámbito de la gestión financ¡era y
presupuestari¡ inst¡tucional, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto e0 los afículos 24 de la Ley
Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratación P{¡blica y Il5 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, sin que ello implique- por símismo- una paticipación en las
fases del procedimiento de contratación pública que active la obligación de certificación prevista
en el articulo 7 de la LOSNCP.

Finalme¡te, respecto de la tercera consulta, se concluye que la facultad de la entidad contratante
pam establecer los cargos o puestos sujetos a cert¡ficación como operadores del SNCP, segú¡ lo
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previsto e0 el i¡ciso tercero del artículo 7 de la LOSNCP, debe ejerce¡se dentro de los limites
fijados por dicha norma, esto es, respecto de aquellos cargos cuyas fi¡nciones se inserten
efectivamente en las fases del procedimiento de cort¡atación públic4 sir qt¡g Iesullq
iurldicamente procedente efender dicha eiqehcia a otros rcles adminisaadvos o financieros que

no participan en dichás fases. por cua[to ello constitui a una aDlicación extensiva no Drevista e¡
la lev y contra a al principio de leqalidad consaqado en el a¡tículo 226 de la Constitución de l¿
República.

El prcsente prorunciamiento es obligatorio pa¡a la Administ¡ación Pública y se limita a la
inteligencia y aplicación general de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad
pública que lo aplique.

Abg. Juan C
DEL

-
lIlII
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Luis Alberto Cabezas-Klaere
SUPERINTE¡{DtrNTf, DE CONryAÑiAS, VALORXS Y SEGUROS
Guayaquil. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. SCVS-INPAI-2025-00203984-0, de 3 de diciembre de 2025, ingresado en

el coñeo institucional de la Procuraduria General del Estado al día siguiente, se formuló la
siguiente consulta:

"¿El plazo de tes años establecido e la disposición transito¡ia sépli a del
Reglat e to .le Seguridad y Salud en el Trobaio, expedido mediafite Decreto No. 255,

publiaado en el Registo Olicinl Segu do Saplernenlo de 9 de molo de 2024, paru que

los proÍesionales m¿¡licos cue en con el lítulo de cuano ñh,el en la ¡amt de

segu dad ! selud, es aplicable a lss naevas conl¡alacio e§ de ptufe§ionales nédicos
hajo Ii modalida.l .le seflic¡os ocasionales p¡erista en la Ley Orgtfuicq del Servicio
Público?".

Fre¡te a lo aual se manifiesta lo siguiente:

1. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El infome juridico adjunto al oficio de consulta, co tenido en el memorardo No. SCVS-INPAI-
2025-1 100-M, de 3 de diciembre de 2025, st¡scrito por la Intendente Nacional de Prosuraduria y
Asesoria Institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (en adelante,
"SCr'.f'), citó como fundamentosjurídicos los articulos82,204,213,225 y 226 de la Constitución
de la República del Ecuadorr (en adelante, "C'Rá"); 3, 5 y 58 de la Ley Orgiinica del SeNicio
Público2 (en adelante, "LOSEP"); 143 del Reglamento General a la Ley orgii¡ica del Servicio
Públicos (en adelante, "RGLOSEP"\;2,3,21y Disposición Transitoria Séptima del Reglame,rto
de Segur;dad y Salud en el Trabajor (en adelante, "RS§r"). Con base en dicha normativa analiá
y concluyó:

"L IV. Soúre la aplicaciói del Decrelo No. 255 en el ámbito del seni.io público,

t CRE, pub¡icada .n d Resistro Afuia¡ lfa. 149 de 2A de dtubt¿ de 2A08: úhitu reforna pubhcada el 3A de ñ¿lo ¡/e 2021.
: LOSEP. ?übúcada en el Seeu¿a Stpkñe ta del Res¡sno Olicial 291 de 6 d? octubre .le 2l)20; úliM refm publicatla el 3 de

)RGLOSEP. e,peAida wdiank Decre¡a Ejecu¡ o 710, @bli.¿.lo ¿n ¿l Supletudo del Regtt.o O¡c¡al 118 de I ¿¿ abilde 20¡ I:
úI¡tu E¡o d ptubltcdl¿ el 3 .le .rtubl¿ .b 2A)5.
! 

RSST, .w..ttto cón D¿.uto Eledhvo No 2 s5, p¿bt¡.¿.]¿ eñ ¿1 SbL h¿o Supl¿hehto .t¿l R¿ste/o OJ¡.¡al 531 ¿e 09 .l¿ Nto .¡¿
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Medioñte Decreto No. 255. publicddo en el Regísto Ofrcial Segundo Suplemento de 9
de rnap de 2021, el Presidente de la República expidió el Reglamenlo de Segurídad y
Salul en el Ttdbajo, el mismo que regula la prevención y prclección en maleria de
seguridad y salud en el trobajo: y, cuya aplicación es ohligatoria tanlo para servidorcs
pú b I icos como pr ivados.

Dicho Reglarteúto establece q e el prcfesiowll médico responsable de la seguridad y
salud debe conlat cot¡ uh tíhtlo de c arlo nivel en la rama de seguridad y salud et el
tt.tbojo: J, en su disposic¡ón ftansilo a s¿ptimo estoblece que, en el plazo náxino de

tres años contddos a partb de la publicación de la normo en el Registto Ofrcial, los
profesionales nédicos debenin contar, cono mí¡iño, con el títülo proÍesional de ctutlo
úi\)el en la raño de segut¡dad y sahd ocupocional.

Sin embargo, la Lq) Oryánica del Servicio Público eslablece como ex¡gencia para el
ingrcso al sector público el cumpliñiento del rcq isito de preparación acadé¡kicd, tanlo
pora los conüatdciones bajo la nodalidad de servic¡os ocasioñoles como patu las
contratac¡ones civiles de sen)ícios proles¡ohales, sin qrc exista disposición normatfud
alguno que habilite a las instituciones del Estado a efectuat la contotación de un

profesionol nédico q e no cumple con las exigenciqs ocodémicas del cdrgo.

De ohí oue. lo disposición tasito a s¿ptimd del Reglanerrto de Sepüidad ]) Salud en
cl rrahoio encdi¡lo m¿Jidnte Decreto No- 255. Dublicado en el Repistro Aicial
Seeundo Suplen?nt de I de mq)o de 2021. no ha determinado pard lat instituciohet
del sector público reglla.las por la Lev Orcánico d¿ Senicio Púhlico v su R?plamen¡o

Generol. la lacu ad de electuor ld contatación de un üofesionol médico lue no c enle

coñ título de cútrto n,l,el en la tuma de seguridacl ! salual ocxoacional mienlras se

encüentre tronscurriendo elglazo de íres años señalddo en dicha normo.

En el mb o sentido, la oplicación de la disposición trunsiloria s¿ptí a del Reglamento

de Segutid.rd y Sal d efi el Trabaio, do exime erptesañeñte al profesional médico de

la obligalor¡eddd de cumplit con el reqüisito de contü con lítulo de cuarlo nivel, según

el perJil del presto aprobodo en el Manual de Descripción, yaloración y Clas¡frcación

de Puestos de kB inslilüc¡obes, enlidades y org,Dt¡srt os del seclot público, por el plazo

de tres años contados at portir de la publicaciól del Decreto No. 255 en el Regísto
Ofrcial, cwndo se trala de túa contratac¡Ú, bq¡o la modalidad de semicios ocasionales

prevista e lo Le, (>g¡inica del Servicio Públ¡co.

lII. Criterio irlrliluc¡onol

Por las consideraciones expuesta§, es criteio rie esta lñlendencia Nacional de

Procuraduría y Asesotíd lnslitucional que la Supeñnlendencia de Conpañias, Valores

y Segl.Íos no se etrcuenlru facuhada paro efecluar la contrdacióñ de profesionales

médicos (lue no cumplan con el rcq isíto de contat cott litulo de currlo hivel, loda |ez
que la disposicíólt tansitoria s¿ptitña del Reglamento de Segnidad y Salud en el
babajo es jerárquicamente inferior a los disposiciokes de la Ley Oryánica del Senicio
Público respecto de la obligatoriedad de cuñpl¡ con los requisitos de preparocíón

acddénica t el petfit del puesto: y, adetñth, tamPoco se ha prcú'to exPresattenle tal
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excepcíonalid.rd en la referida disposición trans¡tofia séptima" (EI subrayado me
pertenece).

Con el fin de conta¡ con mayores elementos de análisis, mediante oficio No. 14275, de l0 de
diciembre de 2025, este orga¡ismo solicitó al Ministerio del Trabajo (en adelante, "MDf') que
remita su criterio juddico institucional sobre la mate.ia obj€to de la consulta.

El requerimiento fus atondido por la Subseoretaria de Normativa del MDT media¡rte ofisio No.
MDT-SN-2025-1037-O, de 23 de diciembre de 2025, ingresado en el coreo institucional de la
Procuraduria General del Esfado el 26 del mismo mes y año. En este sentido, el MDT analiá y
concluyó lo siguientel

.2.. ANÁLIS|S NORMATIVO Y PRONUNCIAMIENTO:

(...)

De conlort ¡dad con lo dispnesb en el afiiculo 51, leto, de la Lqj Orgáfiica del
Setv¡cio Público (LOSEP), es competencia de este Ministe o emitír crile os sobrc la
dplicación de los preceptos legales en mdteria de remunelaciones, ingresos
complementarios ! talento humano del secfor público y absolver las consuhas que

formulen las instituciones señaladas en el arlículo 3 de esÍa Ley y, no es competenÍe
para pronunciarse sobre casos pwt ales, declarar derechos, ni actos adminislrut¡vos
o procedi ie los real¡zados por lds eñli¿ddes del Estado, que son porte y
rcsponsabilidad de la gestión intefia de cado lttstifució .

Ahora bie , las disposiciofies trafiltitofiai sinen para reguklt situ.tciones temporales o
preexístenles y dsí aseg rdr una transición ordenada del marco legal afitel¡ol al que
se origina co la nueva legíslación. De nodo qlg-SLplgzo L!éy !!a d
detenninado e la dispasilión tansiloria sépti
situació preeristeñte en cudnto al cumpütligale Jle!. pgt\l jlc!.l! le llLb§
ptofesionales de la salud oue se encuentran en funciones en relación a condiciones qlg
úetiamüte fio estaban obligados a obsemar.

Por lo tanto, el nuevo personal médico que d¿lee incorpot¿yse al senicío puhlico
ñedia te conlrato de se»icios ocasionales debefli cunplir cofi loÍ requinítos de
prelrracíón académica para su ingreso coniorme lo detemtina el ortículo 5 letra d) de
ld LOSEP, efi concordancia con el articulo 21, número I, clel Decreto ant¿s
mencionado, es deciL qteclplgklbtqlatlLügqlleberá contar con-fomación de cuafio
nfuel en seguridad J, salud en el lrabaio.

Es responsab ilidad de la Unidad de Adminisfrución deln e to Humano o quien hicierc
sus Neces. de cotlfortuidod con lo que esfablece el a ículo 52 lerrus o) y k) de la LOSEP,
cumplir y hacer cumplil esta Ley, sü Regla ento General, las resolaciones etfiitidas
por este Mi isterio;y. asesorar sobre la correcta aplicaciófi rle este orde amiento legal
d las autoridades, fu ciofiafios, seflidoras y seryidotes públicos de la instittción" (El
subrayado me conesponde).

De lo expuesto se desprcnde que el criterio jurídico de la SCVS coincide son el del MDT eri
cr¡a¡rto a que ¡a contratación de profesionales médicos que se incolporen al servicio público,
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mediante contratos de servicios ocasionales, debe sujetarse al cumplimiento de los requisitos de
preparación académica previstos en el a¡lículo 5, letra d), de la LOSEP, e¡ concordancia con el
artículo 2 I , n umeral I , del RSST, esto es, cont¿r con el titu lo de cuarto nivel en seguridad y salud
en el trabajo.

Adicional¡De[te, el MDT prccisa que las disposiciones transito¡ias tiene¡r por objeto regular
situaciones preexistentes, garant¡zando una transición ordenada hacia el nuevo régimen
normativoi por ¡o que la Disposición Transitoria Séptima del RSST resulta aplicable únicamente
a los profesionales que se encontraban en fu¡ciones al momento de su expedición, otorgándol€s
un plazo má\imo pára elcumplimie to del perfil exigido.

2.- A¡álisis. -

En cl¡anto al ingrcso al servicio público, el artículo 228 de la CRE prescrlbe qre "El ingreso al
serücio pliblico, el dscenso )¡ la promoción en la awera administrativa se rcalizarán mediañte
coúcutso de méilos y oposición, en la foma q e detemine la ley, con excepción de las
serv¡t1olas y seryidores públicos de elección popular o de libre nombramienlo y remoción (...) ".

Asimismo, el aniculo 229 ibidem establece que "Serán servidoras o se»idores públicos todas
las personas que en cualqüíer for ta o a cualquier título trabajen, preste semicios o ejerzdn un

cargo, furrción o d¡g ídad de to del sector público", en concordancia con el arlículo 4 de la
LOSEP.

En tal sentido, debe considerarse que el ámbito de aplicación de la LOSEP, según lo prescrito en
su articulo 3, numeül l, comprcnde a los organismos y depe¡dencias de la Función de
TÍansparencia y Control Social. deritro de los cuales se encuentra la SCVS.

En este conterlo, el inciso primero del artículo 16 de Ia LOSEP disponet 'P.ta desempeñ.tr un
puesto público se requierc de nombramiento o conlrulo legalmenle erpedido por ld respeclili\t
autoridod nom¡nodotu", siempre que el señidor cuñpla los requisitos de ingrcso al sector
público previstos en el artículo 5 de la LOSEPT entre ellos, el literal d) ibidem dispone: "d/.
Cuntplit cott los rcquetimienÍos de p¡,eparación aca.léüíca: léc ica, ted¡ológica o su equbalente
y de ás competencias que, segfui el c.tto, füerch etigibles y eslniele pre|islas en esta Ley )t su
Re gl ame nt o " (énf asis añaóido).

Sobre la contratació¡ de servidores públicos bajo la modalidad de servicios ocasionales, el inciso
piimero del artículo 58 de la LOSEP señala q,,r,e "La s$cripción de contalos de servicios
occttio úles ser.i dutofizacla pot la auloidad no inadota, patu¡ satísfioer fiecesidades
institucionales, prcrio el infome notivado (...) sieüpre que exista la prttída presupuestaia y
disponibilidall de lor rccufios económicos para este .fin" .

Asimismo, los incisos tercero y final del refer¡do artículo aclaran que en este tipo de conbatos
" o se genera derecho pdra íngresat a la caftera del selr¡c¡o público, estabilidad laboral, ni
derecho adquirido paru la em¡sión de un nombramiento permanente", bajo la previsión de que
"El contrato de servicios ocdtionales que no se sujele a los téminos de esla Le! se¡á causal

para la conclusión autottática del mis to )) originaní, en consecaencia, la d¿leminaciói de
las rcsponsobilidades admi istratí,ras, ciriles o per¡ales de conformidad con la Ley" (étfasis
añadido).

-
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En consonanci4 el artículo 143 del RGLOSEP, con rel¿ción a los cortratos de servicros
ocasionales, señala que 'La outotidad nominadora. podrá suscribit contratos para la prestación
¿e se^'icios ocas¡onales, previo inlorme favorable de la UATH. El inÍonne justilcaú lal

necesidad de trabajo ocasional. cedficará el curnplimi¿ñto de los rcquhiros paetislos ea la
LOSEP ! ¿ste Reglan ento C¿ne¡ol pora el ing¡eso ocoslonal ol servicio público por pa e de
la persona a ser conlratadd " (énfasis añadido).

De su parte, el a¡ticulo 2 del RSST determina que su áLrnbito de aplicación nhañs'lodo el
terñto o nacional y de cumplinieñlo obligatorio para todos los servidores públicos: privados:
empleodores; tabajsdoles: incluidas las Fuerzas Amadas y las enlidades de seguridad
cíudadana y orden público: asi corto, los trabajadorcs rcm nerados del hogar, outónomos y sin
re I ac ió n de dependenc ia ".

Dicho Reglamento, en el numeral 48 del artículo 3 señala lo signierte. "Respoksobles de
seguridad y salud en el tabajo: Es el monitor o t¿cnico de segur¡dad e h¡giene del lraúaio.
profesional médico con lornación de 4to. nível en las runas de segltridad y salud en el trabajo y
el profesional médíco con espec¡alida.l Drédica en Medícina del Trabajo designados por el
empleador pma desempeñar la gesl¡ón de seguridarl y salud en el trabajo, en el lugar y/o centro

En tal v¡rtud, el afículo 2l del RSST establece:

"At't. 21-- Del poÍesional médico. - Conforme lo desct¡to en el presenle Reglamento,

el prufesioflal m¿dico será:

I - an prc¡esional ,rrédico con Íoarnaciór, de caarto nivel en segu¡idad y salud en el
tdbajo: coa Íomación d¿ lercer n¡tel an ñ¿dicina ! cuar¡o niv¿l en ratnos
relacionados a la sega,¡idad y sotud en el lrabojo. conÍornle establece el órga o reclor
en Educación Super¡ot: l/o,
2- Uñ prufesional n¡¿dico con formación de tercet hivel eñ med¡cina general y
especialidod m¿dico eñ nediciao del tabajo, con ma lormacíón mínima de tres (3)

años de estudio, según detetmina el órgño rector en Educació¡t Superiol" (Afasis
añadido).

La Disposición Transitoria Séptirna del RSST, materia de la consulta, determtna qu.et "En el plazo
,nltirrro de t¡e§ (3) años co ados a porli¡ d¿ h pablicac¡óñ de esla borrrr4 e el Regisfio
Olicial, los p¡oÍesiolales médicos deberd conlat, coño mlnimo, co el tilulo profesional de
cuarlo nivel et la tarna de seguñdad ! tal ud en el trobajo: y. Wra ejercer la especialidad nédica
en medicina en el trabqjo, contarán con m plazo de reis /ó/ rrior " (énfasis añad¡do).

Finalmente, es esencial considerar que, al tenor de lo dispuesto por los aficulos 6 y 7 delCodigo
Civil (en adelante, "CC'), en el ordenamientojürídico ecuatorisno la ley "entrará en viqencia a
partir de su proñúlgación en el Regislro Oftcial y por ende será obligaloría y se entenderá
conocitla de todos desde entonces";y,"La ley no dispone sino pdra lo venideru: o liene eÍecn,
retroaclivo; (... )".

De la normativa analizada, se desprendeque: l) para el desempeño de un cargo en elsector públ¡co
se requiere de nombramiento o conÍato legalmente exped¡do por la respectiva autoridad
norn¡nadora; il, todo servidor público que ing¡es€ al sector público. cualquiera sea la modalidad
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de vinculación, debe acreditar el cumplimiento de los requisitos legáles, tecnicos y académicos
vigentes; ii, el incumplimierito de las disposiciones de la LOSEP en los contratos de servicios
ocasiones es causal pam su teminación automática: iy, el RSST establece, con calácter
obligatorio, que el profesional médico debe contar con formación de cuarto nivel en la rüna de
seguridad y salud en el trabajo; r,/ la Disposición Transitoria Séptirna del RSST tiene un carócter
excepcionaly limitado, y resulta aplioable únicamente a los profesionales médicos que, a la fechd
de entrada en vigencia de dicha normativa ya se encontraban desempeña¡do funcio¡es er el
ámbito de Ia seguridad y salud en el trabajo; por lo que, solo en tlles casos, cuenta¡ co¡ el plazo
má\imo de tres años para obtener dicho titulo y seis alos pa¡a la especialidad en medicina del
trabajo; y, vil las disposiciones ta¡sitorias no son aplicables a nuevas contrataciones, a l¿s cuales
se les debe exigir el cumplimiento inmediato de los requisitos vigentes al tiempo de su
cofit¡atación.

3, Pmnu¡ci¡miento. -

En atención a los términos de Ia co¡sulla s€ concluye que, de acuerdo con la letra d) del aÍiculo
5 y el artículo 58 de la Ley Orgránica del Servicio Públ¡co. l4l de su Reglamento General, 3 y 2l
del Reglámento de Seguridad y Salud en el Trabajo, el plazo de tres años establecido e¡ la
disposición transitoria séptima de dicho Reglamento es aplicable exclusivamente a los
profesionales médicos que, a la fecha de e¡trada en vigenciá de esta rormativa, ya se encontraban
ejerc¡endo funciones en el ámbito de la seguridad y salud en el tr¡bajo. Así, este plazo se otorga
para que regularicen el cumplimiento del requisito de formaciór de cuarto nivel exigido para €l
desempeño de tales fi.¡nciones.

En consecuencia. y según lo dispuesto en los artíoulos 6 y 7 del Código Civil, Ia referidá
disposición transitoria séptima no resulta aplicable a las nuevas confataciones de profesionales
méd ¡cos bajo la modalidad de servicios ocasionales, resp€cto de las cu¿les debeÉ exigirse - desde
el inicio de la relación contractual - el cumplimien¡o integro de los rcquisitos académicos.
téc¡icos y legales vigentes, sin que exisa hábilitación normativa para diferir su observancia.

El presente pronu¡ci¿¡rie¡to es obligalorio pára la Administración Públicá y se limita a la
in¡eligencia y apl¡cación general de normas juídicas. Su aplicación a casos itrstitucionales
esp€cíficos es de exclusiva responsábilidad de la ent¡dad consultante y de cualquier ot¡a e¡tidád
pública que lo apl¡que.
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CUERPO DE BOMBEROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCf,NTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CA¡ITó¡ NTON¡.UT¿
Riobamba. -

De mi consideración:

Media¡te oficio No. CBGADMR-JB-2025-566-OF, de 20 de octubre de 2025, ingresado en el
co(€o institucional de la ProcuÉduria Ceneraldel Estado aldíasiguiente, se formuló la siguiente

"¿De conÍomuod con el AtL 4 de la Ley Oryánica del Sisl¿r,fd Naciortol de

Coñralaciór, Pública.s indbpe soble que en eada procedlrniento de coilMlacióñ
pülica se deba hocer constat ura cefiificación del Plal opetulivo An¡tal -POA- como
rcquhilo indispensoble pon lo gesrtón del t imüe adm¡r¡is¡tdiro de co ¡aroción,
corrside rrdo el pincipio d¿ ¿lic¡errcio corrsagrodo en el Arr. 227 de la Consr¡rvción de

la República del Ecuado\ en concotdancia con los ptirrciplos establecldos en el A . i
de la Ley Oryáaica po¡o la oprirnüaciór, ! ertci¿,tcia de lnirn¡res adrnir¡istdieos?".

Frente a lo cual se manifiesta lo siguiefltel

l. Ant€cederl€3- -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

El i¡fon¡eju¡idico adjunto at oficio de consulta" contenido e¡ el memorando No. CBGADMR-
GAJ-2025-205-M. de 20 de octubre de 2025, susoito por el Asesor Jurídico del Cuerpo de

Bomberos del Cobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Rioba¡rba (en

^delante. 
CBGADMR"), citó los artículos 82, 22ó y 227 de la Constitucié¡ de la Repúblicar (en

adelante, 'CR ");9 del Código Orgánico Adminisrrativor (en adelante, "CO,{"); l.l del
Reglame¡to General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicar (en

adelan¡e, "-RG¿oS,VC/"'); y 3 de la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos{(enadela¡te,'LOOETA"\.Conbasee¡dicha¡ormat¡va,anal¡zóyco¡cluyólo
siguiente:

t C Rl, prbl@1¿ eñ el Reeis¡.o olcbt l¡o. 149 .k 2a de @tsbe de 2A08: tt[¡tu rclottu ptblÉa& ¿l 3A de raro de 2A24
t COA, ptblkodo en el S.elndo Stpleñeúo d.l R.ets¡m Ojical ¡a I1 de 7 d¿ Jtlio de 2017t nturelotM¡fubliadaelI3d¿

i RGLOSI¡CP, *pedjdo rediant¿ Deüeto Ejedhn No 158, publ'tudo en el S¿gtrdo SupLtunto del Regls¡,o Ortcidl No 87 de

20 & jutta de 2022: úhha ru¡am ptblbad¿ el 3 .la et"bre dz 2t)25.

' LOETA, publi.ada cn d S.Eqdo Suplederto del R?e¡s¡o Of.¡ol No 3J3 ¿e 2 3 ¿! ütobte .l¿ 2018: úlrñ¿ eJatm p"b¡cada el
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Pasie,

"2.1. Análisis ju dico de la consulra afonnularse alseño¡ Ptocu¡odoa Geieúl del
Estaio

(...) t o existe disposición alguno que establezca la obligación de enitir o adjrntar üna
"certif¡cación del Plan Operativo Anuql (POA) " como rcquisito previo o integrante del
expediente coh taclual

Por lanto, exigir lal documento constiluye una interprctació\ otbitaiay contraria al
pñnc¡pio de jwidic¡dad, que excede las competencias reglad^t .1e lo Ad linisnación y
rulñera el princípio de legalídad consagrodo en el arliculo 226 de la Constitución de
la República.

Además, conforme al misño a iculo Ll citado, el ejercicio de potestades
discrecionales debe ser ercepcional ),debidamente motivado, por lo que imponer
formalidades no previs¡as en la ley corece de rozonabilidad y lesiona los dercchos
consl¡lucionales de eJiciencio, celeridad y seguridad jurídica-

(...) Ef¡gir docuñentos no conlemplodos erptesamente en la norrñst¡va aplicable
rulnerc el pfihcipio de legalidad, pues ¡rnplica poner a los senidorcs y a los
adminktados obligaciones no previstan en el marco jürídico. (..).

2,2. Sobre la irnpoñancia d¿l principio de ¿fcienc , adrnlnisttdiva y la co ducción
de la Adn ini§rrución Pública hacia lq uode¡nizaciór, del Estado.

El priacipio de elicicncia adrninistatiya constituye uno de los pilares esenciales de la
moderna gestión pública, orientando la actuación estatal hacia resultados efectiros,
tronspurentes y ofientados al seryicío ciudodano.

(...) E¡ elánbitode laContratacíó Pública, la ef¡ciencia administrathra se ttaduce en
la obligacion de diseñat y ejecutttt procedim¡entos simples, coherentes y
proporcionales al objetiyo de salisfacet necesidodes colectivas, eyitando tánites
redundorrles que obs¡aculicen el cumplimiento oporturro de los fúes estatales (.,.).

3. CONCLASIONES:

La exigencia de incorporar un 'certifcado del Plan Operutiyo Anual (POA)
e cadq erpedienle de contrutoción pública a)tece de sustento jutídico, puesto
que n¡ lo Ley Orgcbica del Sisteño Nac¡onal de Conía¡&ión Pública
(LOSNCP) ni su Reg¡anento General estdblecen tal requisito. Dicha p ict¡ca
const¡luye wrd lomalidad ¡nkecesario ! drbitaria, contraria al princip¡o de
legalidad previsto en el orlículo 226 de ld Cotlstitución .le lo República. al
iñponet a la Adñ¡nisbación y a los sen'idores púhlicos'una curga no
conlemplada expresame»te en la nomalhro aplicuble.
La exigencia del certilcado POA t¡xlnera el pincípío constituciohal de
ejiciencio administativa, reconocido en el d icülo 227 de lo Constitución y
desanollado eñ el afiículo 3 de la Ley Orgáníca paru la Optiñbación y
Eliciencía de Trámites Administatiyos, así corno el Art. 9 del Códi&o (»ginico
Adñihistralivo, al generar duplicidad de procedimienlos, retrasos innecesarios
y cargos burocrálicos que no aportan valor al proceso de cokíalación. En
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consecuencia, ld eistencia del Plan Anüal de Conlra,ación (PAC),

debidamente aprcbado, constitute por sí mísma la evidencio sulciente de
plaaificación institucional, sin que sea necesdio ex¡gir üna cerlilicdciófi
t¡dícional del POA". (Resaltado conesponde alor¡ginal).

Con el objeto de contrr con mayorcs elems¡tos de análisis pa¡a atender la sonsulta planteada,

mediante ofic¡os Nos. 13614 y 13902, de 27 de octubre y 14 de noviemb¡e de 2025,
respectivamente, este orgaBismo solicito e insistió al Servicio Nacional de Contr¿tación Pública
(en adelante, "sr,RCOP ") que rcmit. su criterio jurídico institucional sobre la materia.

Dicho requerimiento fue atendido media¡te oficio No. SERCoP-CGAJ-2025-0272-OF, de 8 de

diciembre de 2025. suscrito por la Coordinadom General de Asesoria Juridicd del SERCOP e
ingresado en el correo electrónico únicode este orgaúismo el mismo día. En este informejurídico,
adem¡is de las normas r€feridas por la entidad consultante, se cit¿ron los articülos 280, 288 y 425
de la CRE; elaIticulo 34 del Código Orgárico de Planificación y Fina¡zas Públicas5 (en adelarite,
'CoPI-ÁFIP "): 274 del Código Orgánico de l&s Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden
Púbfico6 (en adefante CO,SCOP "); 4. 9 numerales l, 2, 3, 6 7, 9, lo, 12 y 13 y,22 y 24 de la
Ley Org'ánica del Sistema N&cional de Contmración Püblica? (en adelante, ZOSNCP'),
concluyendo lo sigui€nte:

" T V.- PRON UNCU]ITI ENTO:

El POA es üt itstrume lo t¿cnico de pla ifcación que pehfiile c¡ las ehtidodes públ¡cas,
¡hcluidos los GAD ñunicipales ! süs entidades o*critos, ejecutú los objel os
estrulégicos itlslitucionales y oiefiar la gestión operat¡va y presupueslorid denl¡o del
ejercicio.fiscal.

Su elaboración y aprcboción son responsabilidad de cada entidad coniataate, en el
marco de sus competencia, legales, y constiluyen la base para loJormulación del PAC,
confonne dl a ícülo 22 de la LOSNCP y a los ptíncipios de pla ifrcqc¡ón establecidos
en lo Conslitución y elCOPL4IFIP.

El SERCOP, como eñte rcctor del Sisteñd Nacional de Conlratació,n Pública, no tiene
competenc¡a para cerlilicar ni aprobar los POA instit cionalet, sieido stlmcióh la de
velat pot la coftecta aplicoción de la LOSNCP y su Reglomento, lo trdnsparcncia, la
eftciencia y la sihtplifrcación de los procediñientos.

La responsabilidad sobre la elaboración, aprobació )1 ejecüción del POA rccae
dircctaúenle en la máxima auto dad y en las unidades adñinisíativas de c la efitidad
contratdnte, quienes deben garanlizar qae los procesos de controtarción pública se
otigiñen eñ necesidades debidanente planificadas y Jinanciodas.

: COPU¡ lP publi@tla ¿n .l S.gut¿o S"pl¿ñ.tta rLl Reg¡t¡ro O¡cbl Na,306 tk 22 d¿ @¡rbE 20lO: til¡ñd re_lotu publÉana en
el Sdto Srpleñ to ¿el RegiltoOjctdlNo la2de 13d.@ntbrede 2U5.
" COESCOP publi@da.n .l S"plew,to d¿l P¿gtst o Olicidl No 19 .le 21 d¿ j@¡o d. 2017: úlntu re¡ow pub\cdda en el
Surlew"to d.l Pcnsno Ofrcpl Na t9ó tb 9 d. lebm & 2021.
' LOSliC P. publ'c¿&, ¿ñ el suphru odtl kg¡.t¡o Oftúl l¡o 395.ha&agostod.2008|últwrefompublEa¿ae¡7&ctube
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En tbtud de lo expuesto, este Ser\icio Nacionol de Contdaciótt Pública. cotLsideru
que la consu a planteada pot el Cuerpo de Boñberos del GADM del cantón Riobqmba
debe ¡ntetptetarse a lo hrz de la normativa de planiJicación y conlatació yigekte,

precisahdo que:

1. El a ículo 4 de la LOSNCP prevé que lafase prcconltactlal de los ptocesos de
contralaciófi pública son cons¡delados ttámites adminisbativos, pot ende, se

incluirán mecanismos de lucha conto el layado de octivos y delitos asociados a la
criminal¡dad, trcosp,Íenc¡q rcgulación y ñejoru de los procesos de contratación.
Sin embargo, su interpretación no habilíta a prescindb de los ¡nstratneútos de
pla ajicoción inslilucional, ni interprclü que el POA deba ser cowiderado
innecesetio.

2. El POA es la basc de la plan¡J¡c.rción ins¡ilucionol, las entidades contratantes soh
respon dbles de elabofií, aplobdr y aplicat su POA, y de garunlizat que las
contfolctciones se encueúllek debidarner¡le justilicadas en dicla instumento, de
confornidod con el Art. 21 de la LOSNCP.

j. Corresponde a cada enfidad pública velar por la consistenciat y trazabilidad de
la planilicación inslitucio al enlre el POA y el PAC, asegurando que los procesos
de contratación responddn a Decesidades plan icadas y a la disponíbilídad
presupueslaria " (¡esaltado correspo¡de al texto original).

De los informes j urldicos reñridos s€ desprende que pa¡a la eflidad consulta¡te no existe una
nomra q¡¡e establezca Ia obligación de eñitir y adjuntar un¿ certificaciór del Plan Operatilo
Anual (en adelante, "PoA") e¡ cada procedimiento de contratación, y concluye que la
certificación del POA resuha innecesaria y pressindible como pa¡te del expediente contactual, al
coÍsidemr que la aprobación del Plan A¡ual de Contratación (€n ¿d€lante, "P.4C') incluye
tácitamente la aprobación del POA. Por su parte, el SERCOP sostiene que el POA constituye un
instrumenlo tecnico esencial de pla¡ificación, cuya elabo¡ació¡, aprobac¡ón y ejecución son
responsabilidad exclusiva de cada entidad contratante, destaca¡do que no puede ser considerado
in¡ecesa¡io, en ta¡to garantiza la coherencia y t¡ázabilidad entre la pla¡ificación institr¡cional y
los procesos de conl¡atacior¡ sin que ello implique qüe detla exig¡rse um cert¡ficación del POA
como requisito adicional dentro del procedimiento de co¡tratación pública.

2, Análisis. -

Pam facilitar el estudio de la consulta planteada, el ptesente ánálisis abordará los s¡guientes
punto§: r) Naturalez¡.jurídica del POA con respecto 6 los gobiemos autónomos descentralizados
y sus entidades adscritas; y, ¡il Relación juríd ¡ca entre el artículo 4 de la LOSNCP y la LOEETA
e¡ la fase prepar¿toria de los procedimientos de contratación pública.

2.1. Natur¡lez¡ iurldic¡ del POA con rarpecto e los gobiemos ¡utónom6 descetrlr¡lizsdos
y s¡s eDtidades idscrites. -

Los artlculos 82 y 226 de la CRE consag¡an el derecho a la seguridad juridica, que se g.rantiza a

través de la existencia de normas previas, cla¡as y ptlblicas, aplicadas por las autoridades
competentes; y, el principio de legalidad por el cual los servidores públicos solo pueden ejercer
las competencias y facultes atribuidas en el orderamientojuídico.

-
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Por su parte, el a¡tículo 275 de la CRE señala qlJe "(...) El Estddo planiJicará el desmrollo del
país paru garan!¡zat el ejercicio de los derechos, la consecución de los objelivos del régimen de

desarrollo y los ptitcipios consagra.los en la Constit¡tción. I-a planiJicación propiciará la
eqr¡dad social y teüilo al, ptomovetá la conce ación, ) seú Wticipativa, descenlrulüa¡la,
desconcentrada y traúrparenle (...) " .

E¡ ese contexto, el a¡ticulo 12 del COOTAD determina que la pl¿n¡ficación del desanollo y el

o.denamiento territorial es coñpetencia de los gobiemos autónomos descentralizádos (en

adelante los "6,4D') e¡ sus territorios y que ésta se ejercerá "a lrdvés de sus planes propios y
demás instrumefitos, en dtticulación y cootdinación con los dfercntd ni|eles de gobiemo, en el
ámbitu del Sisrena Nacional Descentrulizado de PlaniJicación Parl¡cipaltud'.

Asi, el segundo inciso del arículo l7 ibidem prescribe que los GAD "e,/aborarán los irrstructivos
metodológicos necesarios pata la fofi ulacíón, non¡breo y erdluació de süs Pldnes de

desaüollo y de ordenamienlo leftitorial en concordancia con los lineaüientos eñitidos por el
Consejo No.ional de PlaniJ¡cociórr".

En relación con la elaboración d€l PoA, el artlculo 233 del CoOTAD establ€c€ qüe: "fola", /ar
dependeicias de los gobiemü autónoúos desce\talizados debefiiü orcWar anles del l0 de

septiembrc de cado año su pldtt operativo eúal ! el conespondienle prcsupuesto paru el año

siguiente. que contemple los inwsos y egtesos de cmfornidad con las prioidades eslablecidas

en eld@tde desanollo v ordenamiento teüitorial 1..../ (elsubra)ado me percnece).

Sobre el contenido del POA, el inciso primero del articulo 234 ibider¡ dispo¡Je qüe "Cadd plan
operuli,ro onual deberá conl¿ner úú descripción de la ¡naglituai e impotttücia de laaegg!¡elgd
pública aüe satísfoce, la especilicación de sus objeti|os t melat. la ind¡ceión de lo§ rccursos

neceso os poru su cumpünkllp" (el subr.yado me pen€nec-€).

Adicionalmente, el segundo inciso del artículo 213 ibidem prescribe la prohibición que tie¡en las

autoridades de los GAD de "os mir conpromisos ptesupuestafios que ruJaIr§E!!-9!Le!-2!SL
operuli»o anual aproba¿o por las ¡nstancios de Lra íciprlción cíudadana , el resDeclivo ótgano
lesislativo. salvo los dispueslos por la le!' , en el último semestre del p€ríodo para el cu¿l fi¡eron
elegidas (el subrayado me perlenece).

En cuanto al objeto espec ífico de la consulta,los Cuerpos de Bomb€ros son"entiddesde derccho
ptiblico adscritas a los Gobiemos Autónoños Descentalizados municipales o metroyiitanos,
que preslan el senicio de prcrenció , proteccíón, socono y extinción de ihce dio§, dsí como de

apoyo e oíros ewntos adversos de origen nalúal o an rdP¡co", cuyo propósito es precautel¿¡ la

seguridad de ¡a ciudada¡ía, según lo previsto en el anlculo 274 del COESCOP.

En adición, el iÍciso segundo del precitado afículo determina que los Cuerpos de Bombero§

"Contaftín con patrinonio y fondos propiot, pefionalidad iüídica, autonomía odh¡nistrtlti'ra,

fmanciera, prcsupuestario y operalfua ".

De corfo¡midad con lo dispüesto por el alículo 281 ibidem, cadá Cüerpo de Bomberos contará

con un Comité de Administración y Plan¡ficación, cuyas atribuciones, al tenor de lo dispuesto por

su articulo 282. son:
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" 1. Aprobar la plonil¡cac¡ón eslrdtéeica instilucional. el orctto esto institucional y stLt
reformas:

2. Supenlisor la gestión admi isiottua \) económica de lo institución:

j. Aprobar los valores econótúicos que recibitá el cuerpo de bomberos conforme a la
normatiya yigente" (el subrayado me conesponde).

En este s€ntido, la planificación de los Cuerpos de Bombe¡os - como organismos adscritos al
CAD respectivo - debe est¡r a¡ticulada al pla¡ de ordenarnier¡to y des¿rrollo tenitorial del GAD
municipal.

Por su pafe, la norma No. 200-023 "A&ñirristración estrot¿gica", contenlda en las Normas de
Control Intemo para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Juridicas de
Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, disporie lo s¡guiente:

"Los entida.les del sector público y las oeño¡as iutidicas de derecho privodo aue
d¡sponean de recursos públ¡cos rcauiercn paru su pestión. la imp:lqljlqgütic jtlji§tbña
de plgL!&4eili4ugi4eblqlalomubción. ejecuc¡ón. cohtrol. sesimiento I eyalüación
de los plones opgraliyos anüales y un plan pl,riaiual ¡nstitucional, que considerarón
como base la función, ñisióñ y visión instirlE¡onales y que lendnin consktencia con los
objetivos del Plah Nacional de Desanollo, Nlíticts públicas, normatitas coñstitucionol
y legal relaciondas con sl misión, los linea¡nientos del organ¡sño técnico de
planiJicación y objet¡vos o n¡wl mundial a los q e se hoya adherido el Gob¡etuo

Los plaies oÍ,etati)t)s conslituirán la desawgación del plan plutianual y contendnin:
objetivos, indicodores, metos, ptogtoous. proyectos y .rctítidades que se inptlsorán en
el período anual doameltto que debenl estat úñculado con el oresupuesto a Jin de
conctetar lo planiJicado en ñmción de las cagacidades I la dkoonibilidod real de los
t99!t!9!.

(...) Los oroduc¡os de todas las actividúes mencionadas de lormul@ión. see iñiento y
el)aluación deben plasnafte en documentos oliciales a dif ndirse entre los niveles de lo
orgoñización v a la comunidad en general" (el subrayado me corresponde).

En tal sent¡do, el POA contiene las metás institucionales y las necesidades de cont atación
previst¡s psra el ejercicio fiscal correspondiente quq ademá§, deben a¡liculane co¡ el
presupuesto institucional. Por tal raán, es menester que, previo a adquirir compromisos
presupuestarios, se verifique y exist¡ constancia de que la obligación se encuentra debidamen&
planificada y cuenta con disponibilidad de recursos, según Io previsto en el artículo I 15 del
COPLAFIP:

"A¡t 115.- Certifrcación Presupuestaria.- Ningma entidd u organb¡r1o públíco po¡trán
contraer compromisos, celebrat contatos, ni autorizat o contrder obligacioñes, sin la
ernisióñ de la respecti,ra cerf ilicación presupüestdria".

' ( oanalüia Getuml d¿l Eradd !1wrda ,\o. o01< C-2023, rublÉ¿¿o ú et S'qkM"to d¿t Ree¡sto Olcol \a ¡ óO rte t 0 de
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De lo expuesto s€ concluye que: i, todas las dependencias y entidades adscritas de los GAD
debeÉn elaborar y preparar el POA alltes del l0 de septiembre de cada año, así como el
presupuesto corr€spondiente pam el año siguiente en atención a las priorid¿des establecidas en
dicha planificación de desá¡rollo; ¡, el POA debeá contener una descripción de la importancia
de la necesidad pública que satisface, sus objetivos, metas, e ifldicación de los recursos necesa¡ios
para su cumplimiento; y, i¡, en el caso de los Cuerpos de Bombercs - ent¡dades adscr¡tas a los
GAD - debeán co¡tar con un Comité de Administmción y Pla¡ificación cuyas at buciones son,

entre otms, aproba¡ la plan¡ficación estratégica institucional, el presupuesto institucional y sus

reformas. asi como supervisar la gestión admini§rátiva y económica de la infitución.

2.2. Rel¡ciii¡ juridica ertr€ el artícülo 4 de ¡¡ LoSNCP y h LOEETA, er l¡ f¡se
prep¡r¡tori¡ de lm procedimieDfos de coDtr¡tsciór públic¡. -

El objeto de la LoSNCP, de conformidad con lo dispuesto en su a¡tículo I, es"(...) estdblecet el
ñatco notnalivo pata que las entidades contratanles puedan adqu¡rir b¡enes, obras, senicios y
consultorian"- En este contexto, los procedim¡enlos y contratos sometidos a la LOSNCP'3e
interpretarán cotftrme d los pñncipios refeñdos en el a ícülo anterior y tomando en cuenta los
infereses públicos y la debida ejecución del .oñtrato", de acuerdo con el afículo 4 de la norm¿
ibidem.

En tal vinud, los incisos segundo y tercero del rcferido articulo estrblecen:

"La-Í$e precontaclitol de los procesos de conlratación pública se consíderu un trámile
administatiro. en lo pertinenle. Wr lo que tdmbién le serán aplicahles las r¿olas t¡

orincipios de ld Lev para la OpÍimízdción v Eliciencia de Tráñiles Admin¡strat¡vos. y se
incluiftin mecanismos de luchq contra el lavado de ocl¡,')os y los delitos a.socialdos a lo
c ninalidad, lransparencia, regulación y ñejora de los procesos e la cot tralació
pública.

El Servicio Nacio al de Corrffotación Públ¡ca es el ente encargado de simplificar los
tráñites y desanollar las heüdmíentds que teng(m la interoperabilidad entre las
alistihtas bases de datos de las entidades del Estodo,l¿tcililen lo elaboración de pliegos y
la presentación de ofe os, síntetizando el co tenido de lot documentos, y creando na
política públicd que eliñine la dispersión de nomativa secunda a. Propenlerá a la
eliñinación de trabal y a la presentación de duplicidad documenfal' (el submyado me

corresponde).

Por su pafe, elarticulo ó ibidem define al Sistema Nacional de Contrat.ció¡ Pública (en adelante
"S¡¿Ci"") como "el conju o de principios. ñotna$. procecliñientos. ec@i$nos. oclores y
relaciokes otga i2adas or¡ehtadas al ok¡nteanú¿rrto. ptpg4lgeiiL a!9§tp!e!1e§",!enLp!,
adm¡nistroción y ejecución de lat contrataciones rcalizadas pot las entídades contratonles.
Forman pa e ¿lel SNCP lar entidades ), prowedorcs sujetos al áñbito de esra Zl'(elsubrayado
me pertenece).

Sobre los requisitos de las fases preparatoria y prccontractual, el srticulo 22e, ubicado en el
Capítúlo I "Notmas comunes a lodos los procediñientos de contldlaciófi públíca", Sección L

' At¡íd¡o tuütu1do pú o ielo 3 de l¿y publrca¿. en ¿l Ctdño Supleñ.nto .h¡ Pésistto Olt bl t¡a. ¡.10 .!e 7 de a¡ube d¿l 202t
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Pút¡e 3

"Sobre lat fases preparatoria y preconlract al" de la LOSNCP, se refiere a la necesidad de
pl¿nificáción y deterñinl que El ótgono adminislratiyo requirente de la entidad contratante,
con el objetiw de satisftu:er ! cumplir con los objetívos, metas y demandas inslituc¡onales, de
acuerdo con sus coñpelencias y alribuciones, realizará la identíJicación de la necesídad de
contratación , añadiendo que "Esta necesidad senirá para la Íormulación del Plan Anual de
Connaac¡ón -PAC-, que se elaborará y publícatá a través del Portal de Contatación Pública
hasta el l5 de enerc de cada año. El PAC rerdJijodo para el añoJiscal con las contft)tac¡ones a

E¡ este cortexto, los aliculos 23 y 24 ibidem desc¡iben los requisitos dentro de la fase
prepa¡atoria, ertre ellos, la obligatoriedad de conlar con "estudios y diseños cothpletos. definitivos
, oclutlliaados, planos ! cálculos, especiJicaciones técnicas o términos de reJerencia, análkis de
precios unita os -APUS- de ser el cao, presupuesto relerencial ) demás infotmqción necesut¡u
paru b contlataciófi, debidahehfe aprobodos por las insfancios corrcspondienÍes ", asi como
"las certilicociones üesuouestaias oue qaranticen lo disoonibilidod presente o futt¡ra de
rccu$os sufic¡errtes para cubrir l4.t obligacioñes derivadas de la conlratación en todas sus fases
1..r " (el subrayado me pertenece).

Por ot.a p¿rle. el articulo 64 del RGLOSNCP determina el aloance y contenido del PAC que, enhe
otros aspectos, contiene el desglos€ y la determinac¡ón de los procesos de contmtación a
efectua¡se €n el año fiscal y la descripción detallada del objeto de la contrata.ión, presupuesto y
cronograma. Asimismo, el artículo 66 del referido Reglamento establece la obligación que tiene
la entidad contmta¡te de incluir en cada proceso de contmtación la respectira cenificación PAC
"en la que se hará constar que la contratación se encuenta debidamente planifcada y publicado
en el Potto¡ de Conlrotación Pública .

En este punto, es necesario considemr que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6l del
RGLOSNCP, la etapa preparatoria comprende "la elaboracíón del Plan Amul de Contratación
o el lerantañiento de la necesidad iislitucional, hostd la s sctipción de la resoluc¡ón de inicio",
y la etapa preconfactual iniciá con la "publicación de la resoh.tción de fu¡cio en el Po¡tal de
Contratación Pública hosta la publícación de la adjud¡cación o declaratoria de desieÍo o

Al revisar el artículo 4 de la LOSNCP, se evidencia que su inciso segundo hace referencia a Ia
apl¡cación de las reglas y principios de la LOEETA expresamente para la etápa precoÍtractual del
proceso de conaatacióú; consecuentemente en principio- dichos preceptos no seriar aplicables
a la etapa preparatoria del proceso. dentro de la que se expediría la certificación POA. Si¡
perjuicio de lo expuesto, cabe considerar que elobjeto de la LOOETA, de acuerdocon su artículo
1, consiste en "(...) disponer la oplimizac¡ón de táñites adñ¡nistat os, rcgülar su
simplificación y rcúrci sus costos de gestión, con el.frn de facilitar la relacióh ehtre los ! los
adminislrudos ! la Adñinislrdcióh Pública ! entrc las ehtidades aue la compofien" (el subrayado
me p€rtenece).

De conforñidad con el articulo 2 ibidem. sus disposiciones son aplicables a todos los tÉmites
administrativos que se gestionen en: "(..-) 2. Los eñt¡dades qüe iútegran elrégiñeh outónono
descentrulizado y regímenes especiales; (...) 7. Las personas júidica.s üeadas por acto
normdliyo de los gobiemos oulónomos descentralizados t rcg¡menes especioles para la
preslackin de senicios públicos /...)";y señala, que su contenido es aplicable a las relaciones que
se generen a partir de la gestión de "//¿r¡r¡lsr administralí,ros entre el Eslodo y las y los

-

-tilI
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nelcio ! el

odminislra.los; ente las entidodes que conÍormo1 el sector público; y entre éstas y las ! los
sert)idorcs públicos".

Así, el a¡tículo J ibidem prescribe que, ademiis de los principios esablecidos en los articulos 227
y ll4 de ls CRE, ¡os tárnites admini§.ativos están sujetos, enúe otros, a los principios de
celeridad, consolidación, y:

"3. - Control poster¡ot. Por regla serreral. lai entiddes reeliddas por esta Le!
yerificorán el cunplimiento del orde optiento iurídico aplicable a uñ trámite
administrativo con posterio dad al otorgañiento de la corrcspohdiente autorízación,
permiso, certüicado, título habílítonte o dctuación requerida eh vírtud de uk trámite
adñinislratfuo, empleando üecakismos merofiehte declarotiyos determinados pot las
eñtidades y rcserváhdose el derecho a comorobar la verac¡dad de la infonnación
presentada v el cüüpliñiento de la úormativa resúecliya " (el subaayado me pefenece).

E¡ este marco, el articulo 4 de la LOOETA define al tÍámite adm inist¡at ivo cot¡o el,,corrjúnto de
reqüitilos, acliv¡dddes, diligeñc¡as, actuocioñes t procedimieñtos que realizan las personas ante
la Admihisbación Público o ¿sta de ofrcio, con el lin de cumplir úúa obligación, obaener un
benefic¡o, senicio, resolucióñ o respuesta a un asunto deteminado" .

Asimismo, en ouanto a la posib¡lidad de "simplifica¡ trámites administr¿tivos,,, el articulo 6
ibidem dispone el siguiente proceso:

en los oktzos de.frn¡dos por la eútidod rectora.

Los pl.ñes de siñpli.f¡cación de trámites deberán contener, como miniúo, los s¡gü¡eñtes

1. Identificación v clasil¡cación de los trámitet erislentes de la entidad. pttblícados en
su págína eeb institucional y oüe conslan en el reoist.o único de iómites
admínistrath)os, con ihd¡cación efiresa de la nomoti|a (!ue los susfentu. sta\
requisitos. el tiehpo oue toñan. así coño su rcldc¡ón con los ptoeramas de cada
en I ¡dal. c uand o cotres nondd

2. Diagnóst¡co de los ttáhites qrc tíenen ¡nqvor corto paro las y los adminktrados,
paru lo c al se considetati la carga admink¡rut¡va, el análisis costd\beneficio v et
costo de oportunidad.

3.

J,

oara_lo gual deberán contar con la oarticioación de la ciudodania de conformidd
con lo d¡spuesto en la Ler Orgóiica de Participación Ciudodana-
Delenninación de los objetiros, metas y estraleg¡ss de siñplifrcaciófi de trámites o
alamzaren un pe odo establecido.
lndicadores de gestiór, conforme a los cuales se real¡zará la evaluacíón de la
ejecuc¡ót de los planes.

oue la entidad rcctota determine oara el efecto " (el subrayado me perteneceJ.
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Del análisis coDjunto de las normas citadas se concluye que, a pesar de que la LOSNCP y su

reglamento no establecen la obligaciór de coof¡¡ con u¡a c€rtificación del POA como requisito
previo al i¡icio de un proc€so de contlBtación, la verificación de Ia planificación instituciondl y
la erÍisió¡ de la c€rtificación presupuests¡ia constituyen obligaciores prevista§ en el COOTAD,
elCOESCOPyel COPLAFIP. En todo caso, los t¡iámites administrativos iítemos de cada entidad

responden a su gestión propia y, de aequer[se su simplificación, debe(in observarse los procesos.

ñnes y limitaciones est¡blecidos en ¡a LOOETA.

3. ProDutrciámieúto. -

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 3 y 4 do

la LOSNCP, no existe unadisposición legal que imponga - como requisito indispe¡sable en c¿dá

procedimiento de contratac¡ón pública- la obligación de adjuntar una certific¿ció¡ del POA para

la Sestión del trámite administrativo de contratación. Sin perjuicio de ello, corresponde a las

entidades conaatantes aprobar, áplicar y ejetutar su POA, asi como Samltiz¡r
documentsdamente, pam efecto§ de cont¡ol posterior, que las coltmtaciones públicas se

ercuentren debi¿lamente sustentadas en la planificación insritucioral, determinadas er el PAC y

cuente¡r con la coÍespondiente certificació¡ de disponibilidad presupuestaria" co¡forme a la
nomativa aplicable.

Sin perjuicio de lo anterior, la t¿y Or8ánica para la Optimizaciór y Eficiencia de Trámites

Administrativos reconoce la facultad de las entidade§ sujetas a su ámbito de elaborar planes de

sir¡plificación de trámites adminisúativos, los cuales deberán observar de manera estricta los

proce-dimientos, requisitos, límites y resporsabilidades previstos en dicho cuerpo riormativo' §in

que esto implique la supresió¡ de los mecanismos de planificación, cont¡oly verificación exig¡do§

por el ordenamiento jurídico vigente.

El presente pronunciamiento es obligatorio pam la Administración Pública y se limita a la
intiligencia y aplicación ge¡eral de normas juridicas. Su aplicación a casos institucionales

especificos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier or¿ entidad

pública que lo aplique.

Sr losé.,ulio Neié H3M
DiEtorc.mnl ED(¡.8.do
SER}ICTO NACTO\ A I Df, COYIRATACIO\ Pt ALIC4
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" T I I. AN/¡IISIS J URi DICO

De la revisión de los untecedentes ery)uestos y la normativa aplicable al presente caso,
se ídeñtilica que el procedim¡ento de Réeimen EspjcjqlagL?royeedor único. rcsullu
iurid¡ca,nenle inaplicable paru ¡a contatación del ñtt¡tenimier¡to correctiro de
vehiculos institucioñales que poseen |isehcitt tecnolóaica v garuntía técnica act¡v.\ Esto
tras la reforma realizada al Reglañeñto Cenerul de la Ley Orgánica del Sistena

lngeniera
Mónica Yolanda Melo Marin
Gererte Geneml
f,MPRf,SA PÚBLICA MI'MCIPAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, RUITffAHUT.ASÍO
EPM
Sangolqui. -

De m¡ consideración:

Mediante oficio No. EPMR-CC-2025-0258-GD-O, de 2 de diciembre de 2025, ingresádo en la
Procuraduría Ceneral del Estádo al día siguiente, se formuló la siguiente consulta:

"¿Pq¡a la conttuk clón de semicios da marrtenirni¿hto cotteclivo de tehlculos col
vigencia tecloltigicd, se d¿be oplicar el incito se¡,o del añículo 70 del R¿Elarnento
Geherul de la Le! O¡gdiica del Siste ra Nocioñal de Cont¡üacióh pítblict ?"

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Deloñcio remitido y docurnentos adjuntos se deprende que:

El inform€juíd¡coNo. EPMR-GJ-2025-012, de 20 de noviembre de 2025, suscrito porelCerente
Jurídico de la Empresa Pubica Municipal de Residuos Sólidos, Rr¡miñahui Aseo EpM (en
adela¡e. "Rmtiñahui-AsE0 EP M"), citó corno fundamento los afículos 82,226,227 y 2BB de
la Constitución de la República del Ecuadorr (en ade lanre. CRE );1,18)87delaL€yOrgánica
del Sistema Naciona¡ de Contratació¡ Públicar (en adelanre. ¿OSNCP )i 69. 70 y t39 del
Reglamerito General de la LOSNCPT (en adelante, 'RGLOSNCP")| y, j7,12,84,343 y 344 de
la Resolución No. R.E.-SERCOP-2023-0134, de I de agosto de 2023, que contenía la
"NORMATTYA SECWDAR]A DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTMTAC]ÓN PÚBLIC'A .
SNCP . derogada por la Disposición Derogato a Priñera de la Resolución No. R.E-SERCOp-
2025-0154{. Con base en dicha normativa. anal¡zó ) concluyó:

) CRE, publieda en ¿l Rqld¡ro O¡c¡al llo 149 d¿ 1A de @tubrc .te 200E.
' LOSIiCP. p.bhcado eñ el Supl.@ ó d¿¡ ReEisro O¡.@l ro j95 de I d¿ oeosto d! 200A
' RC LOS$CP Deraa qe&¡¡vó l¡o l9J, plbl'cadó e e! lovda S,Itbrunb det R¿gtstto O¡c¡at tu t $ de 28 ¡,t¿ útubÉ .t¿ 2O2jr R*oltctói No R E-S¡:RCOP"2AÉ-0| 51. p"btc&la en et @¡nto Stpletuñto d,l Ro*kno Oltcidl Nú_ 17 I ¿¿ 25 & ndEñbe de
2o2t
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Naciondl de Contralacíóx Públicat, nediante Decreto Ejecülivo N.'193, publicado en el
Registro Ofrcíal Nowno Suplemento N.o i,53. de 28 de octubrc de 2025; esto se debe a
qi el Riginen Esg¿cial our Proveedor Único. Jte delímlado exclusivamente a la
ad(rüisición de bienes, rcoüeslos. palenles o tecnoloeías con proveedof exclusit)o.

excluyendo exprcjg!4!!!!c é!4pA!uLer!;!Ll!91!D obras o consukorias (Lo subráyado

me coÍe§Ponde).

Menciottodd prohibición, se etcuenfra clarame¡te eslablecida en el a¡tículo 139 del
Reglamenlo General d la Le! Orgánica del Sister a Nacional de Contralación Pública.
que dispone que dicho procediñiento no podrá úili2afie para se-^icios, eklre ellos los

servicios de ñanlenimienfo de whículoli livio/tos o pesados. Esld reslriccíón genero n

riesgo grave pard kts Eñpresas Públicds operulivds del país, pues linito la posibilidod

de acudir a un mec¡rnismo que h¡stóñcamente Permítió conlrular servicíos técnicoJ

especializados, c ando exislia m único tallet atlorizado por elÍabricanle parapresenar
la gara ti¿t y v¡gencia teololóqica de los bienes instilueíonales.

(-..) La reÍorma iolmaliv) butcó prccisamenle sepaf.Ír eslos supuesbs Pafa erilar que

los servicios de ñ@teniñienlo sean confiatados ñedianle ptucedinientos no

Convíene destacar que el propio Reglomenlo General e su a ículo T0 eslablece

explesamente que. los mantenimiento.s preventivos ! gp149l!!y9;i9!agd9!-& 14!!gg!19j!
tecnolóqica no requiere procedimiento preco\taclual alguno, siemDre aue

coftespondan a oblisaciones únculadas al contato princioal o a la conseflación de la
gg!@taig!!9Lbg (Lo s[brayado me conesponde)

Elk) constítuye un r¿gimen elpecial aukinomo y distinto al de ptoeeedot único, o entado

o gdruntizot la continuidad operdliva de bienes esldtégicos t la adecuada prcstac¡ón de

seflicios públicos esencisles, como lo es la rccolecc¡ói de residuos sól los (...)

Resitlaos Sólidos Rumlñohtli As.o EPM. aclualr ette no buede utillzot el

Edif.¡o atu.od3 Ple
au añ.zoÉs N39-¡23 y A.l¿á9.

procedimi¿nto de oroveedor túrtico poru tarrrilar lds aacesdad¿s de ,nlrrlertimipñlo
co ectivo. citados ei los relerilos merrrororr¡los. Dese a ou¿ hislóricamerrte. se hat)a

alicido dicho mecanismo. La refolña normotiva ha nodl¡cado srtslancialnente el
tt.thmiehlo de estas conlratacio es, desplazándolas hacia ¿l régimen de vigeficia

tecnológica o hecia procedimíet¡los odinar¡os según conesponda' pero excluyendo

complelanente la aplic.lción del Mginen Especíal de Prowedor U íco, para s¿t'ricios

de ñantenimienlo (énfasis coresponde al texto oriSinal).

Por lo erpuesto y. al no conlar con comPonente legal clarc que Perm¡la da¡ viabilídad u

los mantinimientos que la empresd hd levantado corho necesidad' se prevé aplicar el
ínciso seío del alticulo 70 del Reglanehto Generol de la Ley Orgi ica del Sistenú

Naciondlde Contratación Públíca (...) 
"
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2. ADálisie -

Ef i¡ciso primero del a¡ticulo 4 de 16 LOSNCP determina que ¿osplocedimientos y los controtos
soüelido,, a esta Le! se ihterprelañn ), ejecutdrht conÍotme los prihcipios referidos .n el arlículo
úrrrlg¡rbr", tom¡ndo en cuenta la necesidad de precautelar los inlereses públicos y la debida
ejecución del contrato.

Asi. el a¡ticulo 3t de lá LOSNCP dispone que "se someterán a la normativa especílca que, pdru
el efecto dicte el Presidenle de la Repúblíca en el Reglamenlo General a dicha le)l', enÍe otros.
los procedimie¡tos precontractuales de las sigL¡ientes contrataciones:

"5. Lasde adq isición de reptestos o accesorios que se requierun pqg!L4gl9!!b¿!l!9
dgequipos y naquindrios a caroo de los Etíidades Conffatantes. siempre oue los ñiimo\
no se encuenlren incluidos en el Catáloeo Electrónico del Portal de Coqtatación
Pública" (lo slbrayado me conesponde).

Sobre la ga¡antía técnica el inciso primero del articulo 87 de la LOSNCP señala que:

"ELb§ 99rlfs!!§-dg,adrybig ptot isión o instqloción de equipos, ñaquinaia o
vehículos, o de obras que conle ple dquella provisión o instalació , o en los conlratos
que la entidad contratanle, de mohera molivado, considerc pefi¡nente para precoutelar
el inter¿s ¡nst¡luc¡oial ] asegurar la celidad y b en funcionanienlo de los misnos,
exigirá al mornento de la recepc¡ón una earanlía del fabricanle. representanle.
disttibuidor o vendedor dutorizado. la oue se montendrá vigente de acuerdo con las
est¡pülaciones establecidas en elconnab " (¡o subrayado me coaresponde).

El inciso quinto del precitado a¡ticulo prevé, "8n el caso de adquisición y qrrendamiento de

ciertos bienes dele t iñados pot el SERCOP, y que son necesarios para la preslación
ininterrumpida de senicios de calidad al ciudadano, b--q!! jddgr-lp! jlls@t@s dgbgrsll
gatuil¡zar v prevet la üqeñcia lecnolópica para el adecuado fincíonamiento de estos. a iav¿s
de lo conlratación de sus mantenímientos. gaftrnlías técnicas. feoosíciones, recohpra, ehtfe
ql¡q§: (énfasis aladido). El inciso sexto del m¡smo afículo ag¡ega: "El Reglanento reguloró
segth el coso, su corácter accesorio o aulonomía de esta, conltalaciones con el conlrato
princ¡pol".

Por tanto, respecto delprincipiode vigencia tecrológic4 elarticulo 69 del RCLOSNCP establec€
lo siguiente:

"En rirlud del principio de v¡gencia lecnológica, se debe garanfízar las condiciones de

col¡darl úecesa as de acuetdo con los uvances c¡entíficos y tecnológ¡cos existentes, al¡h
de que deterninados bienes adquiridos por la eitidad contratatte cuñpla de .rne/.!
eÍectiru son sufnalida.l, en coidiciones de petfecto¡¡ncionam¡ento, desde el p ñer día
de adquiridos hasta el últit o de suvida útil.

Paru tal efecto, en las contataciotles de adq isicióú ale bienes, que no conslen en el
Católogo Electrónico, las entidades conlrolantes, de manera obligotoria delern¡ndrun
en los pliegos y el contralo, los req isitos ! con¿iciones necesa os que deberán cumplir
los ofercht*, cott lafrnalidad de garorrtizur el ptincipio de vigencia tecnológica.
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La vigencia tecnológica deberá ntoleridlizarse a trav¿s de mantenimientos preventivos.
cofiectiros. reposición de bienes. rcconora. gar.tttía técnica. entre otos" (El subrayado
me pertencce).

En este sentido, el articulo 70 ibldem, al referirse á,la "Relación co ttdfo púncipal , yigencia

fecrolrig¿d", dispone lo siguiente:

*Paro la delermi ación del presupuesto rcferencial e inic¡o de la contratación se deberá
incluir ti icañente el coste del bien.

Las entidades contatantes dehetuh cutrplit con todas las obligaciones que, producto de
la vigencia Íecnológico. enfocado al principio de mejor valor por dinero, se deban
efectuar con posterioridad o la entrega de los bienes y que tengan costo adicional; paru
lo cual deberdn oblener preyia enle la rcspecliva cert¡frcación prcsupuestaria, !
plnnificdr opofiurumente los plaaos de ejecución de dichas obligaciones.

El yalor de los monleniñientos que se realicen en -{uncióx a la vida útil del bien se
comprometerá con ccügo la garunúa técnica qüe erkita el contratísta.

(...)

Para la prestoción de los servicios de manteniñiento correctiro. las entidades
control@rles deberán atucelar los valorcs correspondienles. ú¡a ve2 que se fu, recibido
a salisfacción el servic¡o v conto la prcseñtación de lolacluta solvo oue el despeíeclo
coresponda o defectos de fábrica ¡lel bien.

No se requerirá efeclüdt procedtiíento prccontactual alouno paru cubrir los cos¡os
odicionales de manten¡ñiento preyentivo y cofiectiro aue se rcouieruñ producto d. la
,ipenc¡a tecnolósico" (El subrayado me pertenece).

El numeral I del a¡tículo 138 del RGLOSNCP establece qr¡e"La máriüa outor¡dad de la entidad
contrutdúe o sx delegado emilirá la rcsolución en la que se iustifique la rccesidad de adquisición
directameñle pot ftüones de funcionalidad o necesidad tecnológica u otru jLstifrcoción gue le
faculla acogerse al égiñen especial". El numeral 8 del misr¡o artículo dispone: '&lg
ptos?a\Llgt11p.lgübié¡ podrá ser aolicado pdra la adouisición de reo estos o a.cesori}s, pglg
el mantenimiento prcventiio o corrcctito. I en eenetul pald Donet olElativos a vehículos de
aplicación espec¡al. tales como. pabulleros, ambulancias, motobombat, camíones, rccolectotes,
plalaformas, gúas, canaslílla§, monl.rcargas, maquinaria pesada y señ¡lesada, en¡re olros; ¿tsi

cono a equ¡pamienlo sanitario (lo suÚayado me coÍEsponde).

Finalmente, el afículo 139 del RGLOSNCP precisa que se obseñará el mismo procedimiento
establecido en el artículo anterior cuando se trate de:

-

'' 1. Rep eslos o accesor¡os aue ten!¿dn un proveedor único:

2. Desanollo o ñejoru de tecnologíos ya exislentes en la eñtialdd contratante; y,

3. Para la utiliraciór| de pateútes exclusiyas o tecnologias que no admitan otras
altematiyas técnicas.

0

!
,
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Pdra {Eogerse a este procedim¡ento, la entidod conlralante deberácontar con elinlorme
t¿cnico mot iv¿tdo. Lo prerísto en este arlículo no dplica¡rá pard el caso de servicios. obras
o consultorías (lo subrayado me corresponde).

De lo expuesto se obse a que: ¡) el procedimiento para la adquisición de repuelos y accesorios
para elmanteniniento prevgntivo o conectivo, y. en general! para poner opemtivos los vehiculos
de aplicación especial que se encuentran detallados en el alículo 138 del RGLSNCP, será por
égimen especial. siempre que los mismos no se eñcuentren incluidos en el Calálogo Elect¡ón¡co:
i, per'tenecen alégime¡ especiallos procedimientos precont¡actuales de adquis¡ción de repuestos
o accesorios pa¡a e¡ ma¡ten¡m¡ento de equipos y maquinarias a cmgo de entidades contratantes,
siemprc que no se encuentren ¡ncluidos en el Catálogo Electrónico, y que, sl tenor del artículo 87

de Ia LOSNCP, debeñir¡ obseoa¡ los requisitos de garantia técnica, vigencia tecnológica, y la
relación de éstá con el contrato princ¡pal, incluyéndose la prohibición de efectr¡al procedimientos
prccontractuales para cubrir co§tos adicionales de mántenimiento prevertivo y correctivo; ii, para

las conbatacio¡es de adquisición de bienes que no consten en el Catálogo Electrónico, las

entidades conaabntes determinarán en los pliegos y el contrato los requisitos y co¡diciones
necesá¡ios que deberán cumplir los oferentes; y, iv,) para el caso de la adquisición de repu€stos o

accesodos que tenga¡ un proveedor único, también deberá observarse el procedimiento de

régime¡ especial, excepto pam el saso de servic¡os, obras o consultorias.

3. Pm¡urciamie¡to.-

Enatención a los téminos de laconsulta se conch¡ye que, de acuerdo con lo prev¡sto en el afículo
l8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públic4 asi como en los a¡ticulos
138 numerales I y 8 y 139 de su Reglamento General, es necesar¡o distinguir enk€: 0 las

conf¿taciones destinadas a la adquisición de repuestos y accesorio§ para el mantenimiento
paeventivo o correctivo de vehículos, que se encuent¡an sometidas al é8imetr especial; y. ii) las

actuaciones rclacio¡adas con vehículos institucionales sujetos al principio de ligencia
tecnológicq respecto de los cuales los añiculos ó9 y 70 del Reglamento General ha prcvisto un

régimen jurídico específico que contempla obligaciones y reglas diferenciadas, incluyendo
supuestos en los que no se requiere la sustanciación de un procedimiento precontractual (como lo
podría ser el servicio de mantenimiento conectivo de vehículos con vigencia tecnológica).

El prcsente pronu¡¡ciamiento es obligatorio p¿¡a la Adm¡nistración Públic¿ y se limita a la
inteligencia y aplicación general de rormas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales
especificos es de exclusiva responsabil¡dad de la entidad consultsnte y de cualquier otra entidad
públ¡ca que lo aplique.

Abg. Juan
GE¡TERAL DEL f,§TADO
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Oficio No. 15625

Quito, DM, 0 5 MAR 20?6

Ingeniera
Silvana Vásquez Paredes

GERENTE GENERAL
EMPRXSA MI]NICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA
CIIJDAD DE RIOBAMBA (EP-EMAPAR)
Riobamba. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. RIOBAMBA-EP-OC-2025-014-OF, de 9 de diciembre de 2025, ingresado

en el correo institucional de la Procuraduría General del Estado al dia siguiente, se refomuló la

consulta inicialmente presentada en el oficio No. RIOBAMBA-EP-GG-2025-194-OF, de 2'l de

noviembre de 2025, en los siguientes términos:

"1.- ¿CoflIome al coiteñido del A1. 82 de la LOSNCP, es p.ocedenle irnpone¡ la.s

multa"t por irrcu plihtieúo conlructut l, susle lodo en l4 desogregación de valores

unitarios asig ados paru cada ¡ubn que fomt pa¡le del objeto del coúrolo o se

deberá calcular por el valot lolql alel resullanle de todos los corrrponentes qüeforTrrott
pa¡te del objeto co traclu^l?"

Frente a 10 cual se maniñesta lo siguiente:

1, Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

Mediante oficio No. 14177, de 2 de diciembre de 2025, l^ Procumdüia Ge¡eral del Estado
solicitó a la Empresa Pública de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de Riobamba (en

edelante, "Ríobamba rP") rsformular los térmi¡os de la consulta planteada en oficio No.
RIOBAMBA-EP-CG-2025-194-Or, de 27 de nov¡embre de 2025, ingresado en el correo único
i¡stitucional de la Procuraduría General del Estado el 28 de los mismos mes y año. El
¡eque miento antes indicado fue atendido con el oficio de reformulación refe¡ido al inicio del
pres€nte,

El i¡forme jurídico adjunto al oficio de reformulación contenido en el memorando No. EP-
EMAPAR-AJ-VA-2025-035-M de 8 de diciembre del 2025, suscrito por el Aseso¡ Juridico de
Riobamba EP, citó como fundamentosju dicos el numeral 6 del articulo 76 de la Constitución
de la República del Ecuadorr (e¡l adelante, "C.R.0'); 16 del Código Org.inico Administrativo'z (en

adela¡te, "COl "); 4. numeral4 del artículo 82 y 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Públicar (en adelante, "LOSNCP "):375,3'76,377 y 381 del Reglamento General a

) CnL, p"bhcada e el R¿gistta O¡.idl 419 de 20 Ntubrc de 2008; iliña rclotM publ¡c¿¿a el 3 de nara de 2A24
: COA, publka.lo en el S!Éúnr'o Suplerento del Reststn Olc¡al 3 ¡ de 7 de Julio de 2017: últ¡M re:lotua wbl¡úda el I 3 & eñerc

t LosNcP. p,bl¡.&!a eñ el $plerenlo rlel Res¡sna olcial 395 de 4 de asosto 2008: ntina rcfotM wbli.ada en .¡ cwrto
Swlenenta del Res,stto ol¡cul I J0 de 7 .l¿ oc¡ubrc ¿¿ 2t)25
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la L-ey Orginica del Sistema Nacionel de Contratación Públicaa (en adela¡te, I?G¿OSNCP')i

1454 y 1553 del Código Civils (en adelante, "CC "), con base en lo§ cuales analizó y concluyó Io

s¡guient€:

,,5. ANALISÑ TURíDTCO

Por s parte, el nüneral I del alíctio 82 de la ley orginica del sistema nacional de

coktratación pública, señala a la cláusula de rnuhos como obligaror¡as den¡ro de un

co tralo, las cüales se 'iñpondlán por reldrdos a la eiecució/t de las obligaciones

coniactuales conforme al plao establecido y/o ol cronograna, la que se impondrán
por cada dia de retmdo y se calcularát sobre lataloración de la obligación incumplido

conforme los parámetros que dele n¡ne el Reglamerlto Genetal', de igual nanera se

intlica que: 'Toda ,nullo se futdoopnlo¡,i en el ptir,cipio de Propo¡cionolidtd, d¿

acuetdo con la g¡otedad del incurrtPlimizt to debidarrrenle caliJicodo con t¿lociót ol
objeto cont¡acladl, Et procedimienlo paru la irrrpo§lción de mullas s¿¡ó regulado ¿,t

el Reglarnerifo, rcspeLrndo el de¡echo al debido prcce§o ! conclullí con lo emisión

del ocTo adrnhistfirtivo d¿ in Po§iciót, de la ulra', por lo que considerando lo según

el articulo 92 de la norma ibidern le corresrynde al admihislradot de co trab 'tomar

lodas las ¡nedidas úecesarias pota su adecuda ejecúióú' con estr¡clo cumplimienlo

tle sw cláusulas. programas, cronogranms, plazos y coslos previstos 

" 

es dec¡l realizar

el cálctlo corrccto de aplicación de ultas de acuetdo a los obligaciones no

devengadas (el s/,tbnvado pertenece al texto original).

El inciso i del artículo 375, del Reglafienlo a ld Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contraloción Pública en ñaleria de consuha determina. que: 'En los casos de retrasos

iniustificqdos respecto del cumpliñiento del objeto contract al, la entidad cofitatanle

eitabiecerá, por cada día de retardo en la eiec ción de las obligaciones cot ttactuales

por parrc d;l contrutista, unu multa del I x 1.000 de la valorución de la ob¡iq^ciói
incumplida. confor e lo delehninen los plieqos. '

(...)

6. CNTEMO.IURíDICO

En bo¡e a los aitecedmles exPueslos, el ifiÍorme t¿cnico enitido por el Adninistrador

del Coitrato, O/¡c¡o N" 20955 defecha 08 de noúe bre del2022, ¿k el cualcon§ta el
pt orrünciafiiento de la Pn¡cwaduría General del Estado Memorado No. SERCOP'
'CGAJ-2023-0189-M 

de fecha 10 de noviembre del 2023 que conliene el critetio
juridico emitido por la Abg. Añdrca Davalos. Coordinadot General de Asesoría
"Jutídica 

det SERCOP y de iaformidad al atáli§is iurid¡co expüesto a el epígrale

anterior. la llfiidad de Asesofia Julídica, eslablece :

. RALOSEP ¿tpedido ñe¿wte Decdtó E).c iw 193: úttitu É¡o@ @bncdl4enelT¿tc- SuPletunto rlel Re8l¡t'o Olcal 2N

'ii:. 
ii,n".,¡¿, p,u¡c,a" * ¿l suPt¿Nnto det P¿sts¡o oÍiiat ¿¡ 21 d¿ júio d. 2oo5: úlntu re1tu Pub¡i'ad¿ 

'n 'l 
Ses!'¿o

Suplere"to d¿l Regisl/ó Afc¡ol ó I d¿ I ? d. Junio de 2025
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, El cálculo de muhas de acuerdo a lo que indica elnumeral I del artículo 82 de la ley
orgánica del sistema nacíonal de contralación públia, en concordancia con el artículo
375 del Regla ento a la Ley Orgá ica del S¡stena Nacio al de Contrak¡cióñ Públi&.
se ¡leherá redlízar sobre el porcefitaje de las obligaciones que se e cxentd petuliefites
de ejecuta$e lo que incluye las enlregas parciales aún no devengatlas- '

A fin de contar con mayores elementos de análisis para atender la consulta formulada, a través de
los oficios Nos. 14314 y 12588, de 12 de diciembre de 2025 y 7 de enero de 2026,
respectivamente, este organismo solicitó e insistió al Se icio Nacional de Co¡tratación Pública
(en adelante, "S,IQCOP") que remita su criterio j urídico institucional sobre la materia objeto de
la consulta, sin que el requerimiento haya sido atendido hasta la presente fecha.

2. Anális¡s:

Elañículo 3 de IaLOSNCP, sobre los principios que rigen dicha Ley, señala qt e "Se obserwrúll
especialne te lor plincipios de co curre cia, igualdad, sosteníbílidad, simpliJicación,
transparencia, inlegtiddd;y, mejot,rdlot pot dinero: sin pe1uicio de lo establec¡do en el Códígo
Orgánico Adminisiratito ! en oba normativa que.fuere aplicable " l y, el artículo 4 ibidem ratifica
que los procediú¡entos y contratos sometidos a ¡a LOSNCP se interpretar¡in y ejecutarán según
tales principios.

En cuanto a la naturaleza jurídica d€ los co¡tratos regulados por la LOSNCP, el articulo 74 de
dicho cuerpo normativo establece qr¡e "Los contratos a los que se reJiere esta Ley celebrados por
las E/tlídddes Contratafites, son contratos adminístratiyos". Este tipo de contratos se d€finen en
el artículo 125 del COA como "el acuerdo de t)olunlades productor de ekctos jltrídicos, e\lre
dos o t¡ós sujetos de derecho, de loN cuales uno ejerce unafunción admínisbativd'.

En este contexto, el aficulo 826 de la LOSNCP dete.mina que la cláusula de multas es obligatoria
e¡ los contratos sometidos a esta ley en lo siguientes términos:

"4. Cláusula de multas. Las multas se impondrán por retatdo en la ejecuciófi rle
las obligaciofies co ttuctuales co forfie al pldzo establecído y/o al cronograma,
las que se impondflil pot cada día de retatdo ! se calcula in sobrc Ia
talo tciór, de la obligdcilin incumplfula conJorme los parámelMs que delemine
el Reglohento General.

La eñlidad conttularrte podrá delertuina¡, de ser el caso, el coeficienle de Ia
,nulta en los pliegos ! el conl rto, así corio el porcenlaje tulxitio de iñpos¡ción
de multas en ¡a4ó del monto del conlrato, de conÍormidad con lo q e rcgule el
Reglarnento.

Todd ,nulla se fundamenlani efi el principio de propotcionalidad, de acuerrlo
con la gravedad del incuupliüiento debiddmenfe caliJicado con relación dl
objeto confructual El ptocedimíento para la ¡mposición de mukus setá regulado
en el Reglamento, respetatulo el derecho al debido proceso y concluirá con la
emi:íó del acto administratiyo de imposición de la multu.

" Añídla s,shtti.lo po/ .l attícalo 5 ruhenl 30 de la Ley Otadnjca .b lntesridd.l Públ¡.a. publi.dd¿ eñ el ferü Suplerunto No
68 ¿¿ 2ó ¿e ¡ü1a.L 2025

I
É
t

Edif ició Ama¡onas Plazá
Av. Amazonás N59-123 y Ari¿¿ga

15625
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las t lultas inpueslas al controtisla puedei set ¡ñpugnadas sig/iendo la cláusula
contrctctual, en sede adm¡nislrativd, a llavés de los resPealivos recursos, o eñ

sede judic¡ol o aúital. de ser el caso. En lo¿1o lo no Previslo en este inciso, se

aplicaú las dísposiciones establecidas en el Código (»ginico Adnirristrati\)o,
con relac¡ón al procediñ¡ehlo adminishatir)o.

Las ,nullct ob¿decea al ejercicio de Ia facuhad co¿tcifiw de la admini$ración
públba, cüyo frn es que el contratisto co ia el relardo o el incumplimie to
conttactual acusa¿lo dura/tle la ejecución. Su deteccün e irnposicilin debe sea

oporlurra, ruzót pot la cual, hacerlo de maneru paralela a ls terminación
unilateral del coitralo o posterior a ella acaüea su ilegalidad" (érrf,asis

añadido).

De la norms tanscrita se despre¡de lo siguiente:

l. Lás multas se imponen por el re¡ardo en la eje.ución de las obliSaciones confactuales de

acuerdo con el plazo establecido y/o el cronograma, y se calculan sobre la valoración de

la obligación incumplidar;
2. La entidad contratante puede deterñina¡ el coeficiente de la multa en los pliegos y el

contrato, asi corÍo el porcentaje máximo de imposición de multas en razór del monto del
co[trato;

3. Toda multa se debe furd¿mentar en el principio de proporcionalidad3, según la gravedad

del incumplimiento debidamente calificado con relación alobjeto contractual;
4. Las multas son impugnables en s€de administ¡ativa,judicial o arbitral;
5. Las multas tienen su orige¡ en el ejercicio de lá facultad coercitiva de la adrninistración

pública, cuyo fin es conegi. el retardo o incumplimiento contiactuál; y,

6. La detección e irnposición de multas se ge por el principio de oportuddade y en tal
virrud, hacerlo de manem paralela a la terminación unilateral del contrato o postenor a
ella acanea su ilegalidad.

Por su parte, el artículo 3?510 del RCLOSNCP regula las ñultss dum¡te la ej€cución contrsctual
y su inciso cua¡1o dispone: "Xn ca$ de set oblíSaciones que ho pueden cuanlí.ficarse, paro
obtenet ¿l ralor de muhc¡ se podrá aplicff el valor del I x 1.000 del üortlo del contnio, el cual
en nWú coso superará los qu¡ñieñlos dólües didtios (USD 500,) "; y su quinto inciso áñade

qre: " En el ca,to de obra\ las multas se calculaún de confornidad co el rctaso iniustilcado
itlpuloble a la planilla que coÜesponda " .

I
a
t

Av, Am¿o.a Nag-rzr y AL¿g.

' Ptüñctúienb @te ¡ido e4 olc@ lio 06ó31,.L l5.k @kñbe de 20¡9 en¿l qe e cMtutó: '| ) d dPt¡@iód et ctikao
Jcinqubo .s¡abl¿t¡do." el tuneml I .lél d,¡¡elo ) d¿ la Ler O.Eá.'ca e AaMtut Jr dt.qNbs) Cünol Coattu mal. el
coafrEtu Fra el ailalo de altos e &he aphcü @lo/@ lo d¡s|ú¡@ 4 egundo ñcte llel a.tldlo 7 I rclot@do de la LOStiC P

et üci sobrc e¡ valot de ls obhek'oes .ü¡n.tules que k e@¿ttuh Pend¡útes de 4.arar ':

" Éstahlea¿o e, el aiíelo a de l, LOSl,t:Pténel@¡íc oIód¿lCO,4: L¿t.bcis¡od odñ¡rtttra¡¡wY ar12.tu1" o¡ln P.dtsto
en elüd.wE¡to jüidÉof * adoptú en un Nrco d¿ljBta eqtn¡bño. e los d[.,er¡.s nPrees NoP l¡ñ1aú eleierc¡c]o.L
16 d.rcc|1os d¿ bs pe6M a tru\és .L la ñp6i.ór de ñsü o sút;ñe*s qú Eelt., ¿¿twdidos eú relaciü cú .l obJet¡vo

ptt-isto en ¿l at&Mpúo)ututco ysohrc ¿lqua lo Ptduaúúa GeErul I!.1E tado ¿ñ el PrctuE@ñ¡úto coát¿it¿o ¿n el
o¡ctoNo.N358,dt19de@tubtude2011.Mt¡e¡tó: I . ) S1¿ado la tura rtu \oñcún PeMaia, e inpx¡ción debe obvrur
el ptircjpio .b Fapcrciomtdad' : !. en prununciMiento c@¡¿nido e" aic¡o No I 3282, de 25 da eptieñbre d¿ 2025, cüclut qw
| ) L¿s ^úB ¡leben et ptopotctüdles ñótirtul¿s I NEphM rLl d¿bklo o/c¿so obseMkdo ¿tic¡¿rcia ruc¡Mlidad | tu¡ó
j!§!a \'@h@e MúrtoM¿nt¿ dut te l¿ ¿i¿d.'ú cübütu| (ebrqodo comvon¿e ¿l E to o¿qinal)

' ao¡te Nkiotul d¿ Júr.i¿, R¿¡óluctóñ No t18-2021- pubhca¿d ei d Reg¡s/fb O¡tial 575 lel l0 .k ttn'o &l 2021.
r" RalornadopülaDispasición DéctM Pt¡ñ¿nde la F.deeq¿¡asa! Reeltu.to, pubkca¿o¿"el séPttnotuPlme odel Registo
Ofi.t¿llia 155 de 30 de @t|1brc de 2A2t
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En este sentido, el arlículo 376 del RCLOSNP detemina el procedimierto pa¡a la imposición de
multas al contratista en los siguie¡tes términos:

"En cualquiet caso, que el contrutista ificú|a e las caasales paru la determinoc¡ón
de una multa, la eitídad contratante deberá seguir obligator¡amente el síguiente
prccedimíento:

l. El adnink¡ador del contrato de mafierajustirtcadd a troús de un ínfome motivado
deteminará los inc plímientos I los ralores de las multas a las que hubiere lugar-
Este informe se emítirá dentro del término nárimo de siete (7) días contados a Wrtir
del hecho que úotiya el incumplimiento.

2. Este ínfome será puesto en conocimiento del co tratísta, a efecfos de respetar el
debido proceso. El contralisla lendrá el témfuo de c¡nco (5) días paru ejercet su
delecho a la deknsa. Con su respuesfa o en ausencia de ella, el adfiinisttddor del
contrato inpo dtá l.tt ttultas a las que hubiere lug de manera just¡ficada y razonada,
mediante aclo admihisÍativo que será notilicado al contrutista dentro del t¿mino
mritimo de siete (7) dias posteliorcs a lafecha de yencimiento del fémino de defensa
del contlatisÍa. Una yez notiicdda, la ulta setá descontada al momento de hace$e el
pago cortespondiente.

En el caso de obrds, las mubas serán calculadas pot el liscalizador y sefl)n puestds en
conocimienfo del adüi istador rlel contoto, paru qlte ptuceda de conformidal con el
prccedimiento descrito e esle artículo.

El contratista no potbá aducit que ld entidad conbata te está et mora del
cumplimiento de sus obligaciones econó¡ icas, en el caso de qte el anlicipo rlüe les

luere en egado en yifiul del contrato no se encontrare totaluefite derengado y/o

Confonne lo dispuesto en el aftícl.tlo 30 del Código Cí'il, no se aplicafti mubas, en el
evento de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprchddo y aceptado por lo
e tidad contrcrtante; paru lo ctal, se seguírá el procedimiento esfablecido e el ortículo
357 de este Reglamenlo.

El cobro de las muhat no eÍclxye el derecho de la entidacl contrutafite paru exi{ir el
cuhtpli ie fo del contrato, por cuanlo el pago de hult&t no exlingue la obligacióil
principal, o para demandar su term¡nación o ¡leclarurlo u ilaÍeralmente terminado,
segú coftespokda; y, en cualquiera de estos casos, podrá requerir además el
resarcimiento y pago de daiios y perjuicios de conJormidad con la Ley.

En caso de aplicarse el aflíc lo 109 de la Ley Orgátt¡ca del S¡stema Nociofial de
Co tt.ttución Públ¡m. mientrus se desarrclld el támite que garuntiza el deb¡do
procediniento al contalista, la inposición de multas no se s spendet.i y debe seguit
calc láfidose hasta la expedición de la resoluciórl que declare o no temínado
anticipada y fi|ílateralúente el contrato. Todo esto, siemprcyc ando dicha furyosició¡l
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de multas haya sido nolilicada oportunamenle al contratista, obserwndo lo disp esk)
e el presente artículo.

No es prccedente la detección e ímposíción o cobro de muha$ de manera paralela o
poslerior, a una de las fomas de terminacíón del controto preyístas en el artículo I 06
de la Ley Orginica del Sistema Nacíonal de Contratacíón Pública, cuaúo dícha
detecciht o imposición de ultal no haya sido otilcadat oportuname tealco tra¡isla,
obsenado lo dispuesto en el prcsente a ículo. Tattlpoco es r)tilirlo el cobto de md rnulta
sí haber obsenado el procediñie lo de este artículo"-

Así, mediante pronunciañiento contenido en el oficjo No. 13282, de 25 de septiembre de 2025,
esta Procur¿duria expuso y concluyó lo siguiente:

De lo eipue¡to se obsema qte: i) ld enfídad conlralante debe ejercer sa iacuhad
coelcili1)a defitlo de los pLaos y procedimientos previstos en elcontrato. y en el caso de
que su detección e imposición no luere oporhma\ su imposiciótl poster¡or serú
indebida. y, ií) es rcsponsabilidod del adtuinistrador del contrato la iiposicíó de rúultas
de forma oporhma; iíi) el úieral 4 del .¡ñículo 7l de la LOSNCP obliga o eslirylar la
cláusula de multat yfaculta d la efitidqd a determinú el coelciente y potcentaje náximo,
b¡ cxale¡ rlebe conslü er anle en pliegos y contrato, para que los oferentes conozcan
el r¿gimen oplicable; ) confome alartículo 292 del RGLOSNCP, la multd diaría no
pueden ser infefior ol I x I.000 rlel valor del contn o y se calcula sobre la raloración de
la obligación íncumplida, y, v) en la dplicació de k LOSNCP y de los contt'dtos

clerivaáos, la entidad debe actuft con opo lmidad, eficiencia y proporcionalidad .

3. Pronunci.miehto. -
En atencíón a los férn¡ifioÍ de su consulta de conÍotmidad con los a ículos 7I, el numeral
4 de la Ley Org)nica del Sisteña Naciondl de Conbalación Pública, 292, 29j y 303 del
Reglamento General de lo citada ley, la entidad contratante puede /íjar en lor pliegos y
en el coút :tto el coefrciente de la multa d¡oria por returdo )) el porcentaje ni\in,)
acumulado de multas sobre el onto del contrato. Cons¡derando lo dnlerior, es fiecesorio
prccisat que en ningún caso la mahd podtá set inferiol a 1 x I 000 del wlor del contvato
y se calcula sobrc la vloración de la obligctción i clot¡pl¡da, con el rcajuste de pr?cios
que corresponda y sik ¡ncluir ¡mpuestos. (..-).

Las ¡ ultús deben ser úopgteionale§ motivadas J) re
observando eliciencía. racionolidad v trato iusto. I aplicarse oDortrolamenle durante la
eiecución eoktuactudl' (el subray¿do corresponde al texto original).

De la expuesto se desprende lo siguiente: , las multas se imponen por el retardo en el
cumplimiento de las obligaciones conaactuales y se calculen sobrc la valoración de la obligació¡
incumplidai ii) únicamente cuando las obligaciones no sea[ cuantificables procede aplicar el
coeficie¡te sobre el monto total del conhato, deoÍo de los limites reglamentarios; iii) toda multa
debe observarlos principios de proporcionalidad y oportunidad; y, ¡r) las mukas son impugnables
en sede administrativa, judicial o a¡bitral.
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3. ProDu¡ci¡mieDto. -

Con relación a la consult¿ se concluye que, de acuerdo con lo disp¡¡esto e¡ el ¿¡ticulo 82 de la
L€y Orgá¡ica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las multas se impondrár por cada
dia de retardo en la ejecución de las obligaciores coniactuales, s€gún el plazo establecido y/o el
cronograma contractual; y se calculanín sobre la valoración de la obligación incumplidg de
conformidad con lo previslo en el Reglámento Ceneralde la Ley, las condicio¡esy disposiciores
contenidas en los pliegos y en el conkato.

Pam efectos de lo anterior, la entidad contratarte podrá determif,ar en los pliegos y en el contrato
el coeficiente de la multa diaria, asi como el porcentaje máximo acumulado de imposición de
multas en razón del monto contractual, observando los parámetros, coeficientes y modalidades
establecidos er el Reglañento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Cont atación
Pública

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la

especificos es de exclusiva responsabili
inteligencia y aplicació¡ genera as juridicas. Su aplicación a casos institucionales

de la entidad consultante y de cualquier ot¡a entidad
pública que Io aplique.

Abg, Juan

DEL
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tt 5 MAR 2020

Magíster
Teresa Verónica Sánchez Hidalgo
GERENIE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITA¡'A DE AGUA POTABLE Y SA¡TEAMIENTO _
NPMAPS
Ciudad. -

De mi considerac¡ón:

Media¡te oficio No. EPMAPS-GG-2025-01 E3-O, de l0 dejurio de 2025. ingresado el mismo dia
al coreo institucional de la Procuraduria General del Estado, se formula¡on las siguientes
consultas:

"1.1.- El oplicoción de los artículos 19, ,rumeml 1, 62, ,tu,flerol 1, 74,92, nume¡a|4,
91, 95 f 9E de la LOSNCP. ¿Es ju¡idicatn¿rrle prucedeile inic¡ar un procedimienfo de
teñúnaciói unilal.ral y anlicipads de aorrlrolo adrniñirlrolivo, hobi¿ndo lransca ido
ruh de cinco (5) años desde el cot t¿lirnienlo de los incuriplirnienlos conlracluales por
parte del codt.oli§lo?

1.2.- En aplicación de los arfculos 82, 227 y 2Et de la CRE, en conco¡dancia con los
arlículos 1, 5, 6, nu Eral 9.2, 9, iurneral S, de la LoSNCP, ! los q¡rlctios J, 4, IE, 22
y 35 d¿l COA. ¿La ?olertod de te ¡inaciót unilareral ), dnticlpada de los conftatos
sornertdos al SNCP pude ejercerse sil límile temporal alguno?

1.3.- En coso ¿e ao serjurídicdmenle procederrle la lenninación unilat¿ruly onlicipada
de Ln co ralo admirrislralivo debido ol tiernpo lrascurrido desdc el cornerirrienlo de
los incunElimientos conlructual¿s. ¿C&il es loligurajurídica aplicable parofinoliutr
el conl¡alo adrninblrotiw? ¿Es jurld¡carneñte p¡ocedeile declarar de oficio la
prescripción del ejercic¡o de la pote§rod ranciotadord, de coiforñidotl con el a¡lículo
245 del COA, ), d¡sponer direcloñer,le la liquidoción del coñttslo?".

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguientsi

l. Artecedentes.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

EI informejuríd¡co contenido en memomndoNo. EPMAPS-GJ-2o25-0087-M de,29 de mayo de
2025, suscrito por la Cerente Jurídica de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y
Saneamiento (en adelante. " EPMAPS"), cifó, en lo principal,los artículos 76,82,83. 226,227
y 288 de la Const¡tución de la Repúblic¡ del Ecuadorr (en adelante, 'Cn ). 4. 5, 6, 9, 18, 19,

60,62,'74,92,94.95 y 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública'](en
adelante, "¿O.§¡r'C? ")i 3. 4. 14, 18, 22. 29, 35. 125, 134 y 245 del Código Org¡ínico

' C RE. ptbl'.ada ¿ñ ¿l R¿ABhó Oli.el J,t9 ¿¿ 29 de julio de )a08
: LOSIC P p"bh.tul¿ .ñ ¿l Snpl¿ñúo ¿¿1 R?eÉto o¡ri,l ¡:a )9t & I de ogodo de 2008.

[}

u
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Administrativor (en adelante, "COA"):7, 1505, 1562, 2392 del Codigo Civil¡; I12, 146 y 295
del Reglame¡to General á la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrat ción Pública5 (en
adelante, "IG¿OSTVCP'); los pronunciamientos de la Procuraduría General del Estado contenidos
en oficios No, 16251 de 3l de agoto de 2010, No. 10184 de 2l de septiembre de 2020 y No.
08676 de 16 de septiembre de 2024; la sentencia No. 003-14-SIN-CC de la Corte Constitucional;
y, la sentencia de la Sala Especializada de lo Contensioso Administmtivo de la Corte Nacional de
Jut¡cia, que resolv¡ó eljuicio No. 09801 -201 2-0673. Sobre dicha base ma¡ifestó y concluyó lo
s¡guiente:

' 2.- Anl¿Md¿nl¿s relzeanfes :

2.1.- Cono consecuencia de Ia ejeadóh de varios coniatos administrutiyos, celebrodos
al amparo de la Ley Orgánica del Sisteña Nacional de Ctmbatacíón Pública, los
fespeclivos Admin¡stfttdores han recomendado su teminación unilaterul pot
incumplimiento de los contratistas.

2.2.- Si eübargo, yale destacar que el plazo de ejecuciót¡ de dichos contratos .feneció
hace xn largo periodo de tiernpo. (...) el ínfome l¿cnico-econóñico que rccoñe dó su
terñinaciór, tailateral, ddta del l0 de moyo de 2024, es decir, luego de t otscwridos
seis (6) años, aproxirndamenle.

2,3.- Sobre la problenática descrita en el nuneral prccedente, súge la intetogante
acerca de si la potestad exorbitante de lerminación unilaterul de los contatos
admínislratiyos puede ejercerse sin limite temporal, o, por el contrario, debe ejercerse
dentro da datetñinodo per¡odo de tie po.

1.- Aatilirit:

(... )

1,7.- En suma, la cláusula exotbitaúes, tales coño ld facuhad de tennindc¡ón
unilaleral del conlrato, soh analaÍo as en los confalos adñinistati|os, mt;B aú ,

poryue asl lo erige la LOSNCP e sus artículos 5, 92, numeral 1, 94 ! 95.

1.E.- En el sistema jurídico ecüaloriaño, el ejercicio de la poteslad erorbita¡le de
lermi ación dhlic¡poda y lmilaleral del controlo administralivo deriene, por regla
generul, en dos act aciones granosas paro el coniatisÍa

1.9.- Nos relerimos en concreto, en pr¡met luga\ a la ejecución de la garantía de Jiel
currrpliñ¡ento delcontrulo, confonne los arl¡culos 71, 95, inciso quinlo, de la LOSNCP y
a ículo 146, ¡nc¡so iúal, del RGLOSNCP. Y, en segundo lugar, a ¡u declaratoria de
co tatisla incut tplido, de ocuerdo ct¡¡ los artlculos 19, numeral l, y 9E de la LOSNCP.
La cual iirpl¡ca la obligatoriedad de rcportar este erento al Senic¡o Nacional de

-
tilr

r ('OA. ptbhú.lo en el *stt do Supl.Nn¡a d¿l Req¡d,o Olic@¡ l¡o. 3 ¡ ¿e 7 ¿e )ul¡o de 2017.

' C¿¿isa Ci'¡|. ptblk¿d. .h el S'ql¿Nñto *l Resisno Ojc'ol No 1ó & 21 d. ja¡o d¿ 2005
! RGLOSIJC P, p1¿bhc¿do cn ¿l 

'esñdo 
StoLeño ¡lzl Res,sno O¡Éal !;o 3l rle 7 de jdio .le 201 7
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ConÍdlación Pública -SERCOP, patq que, a sr tez, suspeada al contlatista en el
Registro Unico de Proteedores -RUP por el Wriodo de cinco (5) .o1os. Tienpo en el cual,
e¡ prcveedor no podrá Wticiry e los proced¡rnienlos plecontracttules soirelidos al
Sístena Nacional de Contlatacíón Pública-SNCP, osi corno estorá inhabilitado paru
sltscribir conftatos sometidos a dicho sisleña, en úttüd de los attículos I 8 y 62, nunerul
4, de la Ley lbideñ.

1,10,- Dichas aclúaciones gr6)osas se ide tiJican plenamenle con la naluraleza de
poleslod exoúitanle al Delecho cotxú , pues no serían admisíbles en la ejecución de un
contrato de Derecho ptirado, y ,1o tienen pot objetivo el restablecim¡ento del equilibrio
económico de la relación conlractMl, como si podtía ser la l¡quidación del contrato y/o
la ejecución de la garunlía de buen uso del antícipo, cuando este no haya sido deye gado
en su lotalidad.

1.11,- Al confiar¡o, los actuaciones gravosas a las qae nos refefimos se iüpoien por
nandalo de la LOSNCP, ! no pueden í»alidarse por la voluntad de las parles
contratonles. Luego, se trala de actudciones cuya nalunlleza se compagina con la
potestad sdkcionato o del Eslado. De hecho, Wa el caso de la declatator¡o cono
conlrutisla incumpl¡do, el inciso lndl del arlículo 19 de la L(XNCP cal{rca
exprcsamenle dicha octuación coño una "sancióñ".

(... )

1.13,- Bajo estas cons¡derac¡ones, es lógíco concluir que ld polestad exoúitante de
terminación un¡lqteral y antic¡pada del contralo adrninistalivo es úa ñonikstación de
la potestad sanc¡onatot¡a del Estado, y, pot lanto, su ejercicio debe someletse a los
priicipios eslablecidos en la nateria por la Constitución y a la Ley.

1.16,- Adetu;s del hecho de que el propio Procurador Generul del Estado ha ratilicado
q e la terñinación nilaterul del contrato adñinisfiatiw es wa s¿anción. De los
precilados d¡clámenes vinculantes se desprende que, dicho polestad exoúitdnte
co lenpla üt comrynenle discrecional, esto es, deferminar el momento en que se
efectuará la temifiación del co ta¡o. Competencia disoecional que, dicho sea de paso,
¿lebe sujelqrse al princípío de opottunidad de los actos adtñinistatiro§,

4.18,- Adeñás, al tlatarse de una competenc¡a discrecional, la misma no puede
ejeculafie de fotüa atbiiaria y sin límite raciotal dlgüno. Tal y como lo mandan los
arliculos 6, nu eral 9.2, y 9, numeral 3, de la LOSNCP, y uttículo 18 del L:OA.

4.19.- Con base en estos f ndamentos, es posible colegir que, si bien la teminac¡ón
unilateral y anticipada de @ coni,ato administrativo puede " (t/,) ser declarado nientras
el contrato no hubiere co\cluido por oía cdusa (/4)", dícha potestad tampoco puede
ejercer sin líñ¡te de l¡enpo o ad infnilum, conÍome los t tiñcípios de oporlunidod e
interdieción de la arbitruüedad en las competencias discrecionales.

';il;,il!,íi,if,iiil!!"":,;::";!;1,i::#xi:,::i,i:::fl;:::::";::í::; 
t
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Etl el caso bajo qnálisis, ldnto lo LOSNCP, coño sú reglamento y demát normativo
securrdaia en maletia de conlrdtoción pública, gt!üdan silencio ocerca de los línites
leñlotales paru el eje¡cicio de la potestad de tenninoción milateral y anticipada del
c o itrato adn ¡nistrdÍ i1)o.

1.21.- De dhí qúe, por su aplicacióñ supletoia en todo ejercicio de función
adn¡nisttat¡\)a. es iable recuúir a las rcglas del COA. Al respecto, el Pr¡>cura¿lor
General del Estado, a truyés de d¡ctamen únculañte, contenido en el o/¡c¡o No.
08676,[ I l] de l6 de septiembrc de 2021. pógina 5, deten inó lo siguiente:

'Lo prcr¡sto en el afiiculo 134 del COA, en süs incisos p ñetu y segúdo, coñfrerc a las
flotlnas del Libto II de ese Cód¡go el caráctel de nor'1r¡as geúerales y supletorias ¿n
materia ¿le prccedimiento admhisttdtiyo; el decb, aplicables para los procedimiehtos
especíales efi lo qrc o afecte a las nomas qüe los rigeñ, así coño a los casos en qte no
exista un procedimienlo específíco que regule la actit idad de la adminisftación pública'.

(...)

1.23.- Por cottsiguiente, al ño contemplarse no rotiva algtaa acerca de los límites
le¡nporales de lo pofeslad sa cioialotia de lerrfiiñació a ricipddd y unila¡eral del
contrato dministratiyo, ni en la LOSNCP ni en s nomat¡va seclmdoúa, se debe acudit
a las reglas y principios del COA sobre los prccedimientos Wa el ejerc¡cio de la
polestad sancionadoru.

1.27.- Eh consecüeicia, en el drnbito de la polestad adrniphtrúliva sanciorralorio. es

obliooloia ld aplicoaiói del instil ,ro de la p¡esc¡iocürl corno uno exp¡esión I earanrla
del derecho a la sepúridad iurldlco de los adminislrados.

1,29.- De ahí que, tonando en consideración el prircipio de preralencia de¡ inteús
público sobft el pa icülat. consapfallo en el úumeral 7 del a ículo 83 d¿ la CRE, en

concotdoncia con los obietfuos ptio tafios del Estado en maler¡o de cohlrataciók
pública, prcv¡stos eh los rrumeftrles 2 y 11 del d ículo 9 de la LOSNCP. para la
tentlihocióh ühilalerul y a ticipadd de los contralos adn inislrdl¡.ros, el plazo de
yescripc¡ón paru su ejercic¡o debería ser el móximo previsto pot el atlículo 245 del
COA- Esto es, cinco (5) años desde que se cometió el incúhpli iento contruclual

5.- Conclusio¡et y recoriendociones:

5.1.- Con lñdanento en los otgumentos de Derecho expuestos eñ el presenle inÍorfie,
se coiclule que la poleslad de terminación tmiloteral y artticipada de los contatos
sometidos ol SNCP o puede ejelce$e sirl límiÍes temporales, debido a que dicho
actuación alenldria a los principios oporfimidad, interdicción de la atb¡trariedad J
sepy dad jurídica, confo ne lo pleisto eh los artículos 82, 227 y 288 de la CRE. en
concordancia con los ertículos 4, 5, 6, numeral9.2, 9, ñürneral 3, de la LOSNCP, v los
artículos 3, 1, 18, 22 y 35 del COA.
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5.2.- En consecuenc¡a. en el ñarco de la ejeac¡ón de contolos adñinislralivos cuyos
inc mplimientos contracuales por pate delcontal¡sfa lxryan sido cometidos lkoe más
de c¡nco (5) años, y la Entidod Contra¡.útle no haya iniciado el resryctivo proced¡niento
de terminación ur¡ilalerul y o ticipada del confia (sic) efi cúestión, confotme el ptituet
inciso ¡lel artícttlo 95 de la LOSNCP, deberó decbrarse de ofcio la prescripción del
ejercicio de la potestad sancionadora, de conformidad an el artículo 215 del COA.

5.3.- En el rcspeclivo acto udñ¡ istratí.'D de .leclaratoría de pre$ripción de la potestad
de te n¡nación uhilateral y anticipada del contrafo adtni istrativo, ld ,ndxima auloridad
institucional o su delegado deberá disponer la liquídación de/hitiva de dicho
intlrumenlo, de coaformidad con el orticulo 125 del RGLOSNCP, a ekctos de qüe el
contruto en cueslión Jinalice y no permonezca en el linbo jutídico. "

Afi0 de contar con mayores eleme¡tos de análisis, antes de atender las consultas, mediarteoficios
No. I 1858, de l6 dejunio de 2025, y No. 12121, de 7 dejulio de 2025, esta P¡ocuradurl¡ solicitó
e insistió, respestivamente, al Seryicio Nacional de Contratación Pública (en ad€la¡te.
"STRCOP"), que ¡emita su criteriojurídico institucional sobre la materia objeto de las consultas.

El SERCoP ¿tendió este requerimiento a tr¿vés del oficio No. SERCoP-CGAJ-2025-0132-Or,
de 4 de agosto de 2025, ingresádo en el coreo i¡stitucio¡al el mismo día, suscrito por el
Coordinador Generál de Asesoía Jurídica, e¡ca.gado. En dicho documento. además de referirse
a l6s nodhas ¡rvocadas por la consultante, citó los afículos 424 y 425 de la CRE, el aftículo 15

del COA, y e¡ atículo 40 de la l-ey orgánica de l¿ Co¡traloría General del Estado (er adela¡te,
"¿OC'GE'). Sobre d¡cha base, manifestó y concluyó lo si8uiente:

" I I. ANÁLIS IS A PL ICABL E.-

(...)

En ese sentido, se íñpone al contratista consecuencias ante el incumplimiento de los
tér inos contractuales, incluyendo especificaciones técnicas, pluos, cottdiciones y
deñás eslipulociones. Pot lo que, incurri en esta condición podría constitxb una causal
pdru la temlinación unilateral del contrato.

Es decir que la lermindción un¡lateral del contrato administrativo es una polesl¿td
rccolocida a lq adninistación pública dento de su rée:iñe espec¡al de derecho
púhlico, lo cual pernite que pot decisión propia y bajo cieftos supuestos, la entidad
conttala le de por concluido un conbato, sin necesidad de acudir o figuras cono la
lermirración por mutuo acrcrdo o resohtción judícial, síefipre que se lo ledlice et el
ñarco del pri cipio de legalidad y con respeto al debido pxrceso.

Es asi que e virtud de lo establecido en la LOSNCP, las enlidades conbatanles lienen
la Jacultad de declaror la fen inoción mílaterul del coníalo adñinisbativo cuando
evidenciek causales de íncuirpliñiento atribuibles al contratista. Esta polestod fotrrra
pafle de las competencias legít¡mas de la adirinistación pública coñ la únicaJinalidad
de proteget el ikle s general y g¡rraúl¡zar la correcta ejecl¡ción contaclual.
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Sín enbargo, es fuidamenlal cot siderar que dicha facultad debe ejercerse cottforme a
los pt¡ic¡p¡os de legaldad y oportunidad, estdblecído en el artículo 4 de la LOSNCP.

Es importan¡e menciondr que la Ley (»gárrica del Sistena Nacional de Contratación
Pública no establece un plazo o término erprcso para el ejercicio de esta potestd, perc
lañpoco contempla un ejercicio ilimitado ni drbilrario en el liempo. La omisión de un
pla2o o téñino especílco no exime a ld administración del deber de actuar con
diligencio, confome a los principios qxe rigen la coniatación pública.

En este conlexlo, debe hocerse énfasis en Ete lo LOSNCP to desarrolla un úginen
saicioiador que calilque los ikatmpliñie4tos contractuales enf nción de su gravedad
ni establece tiempos percnlorios pata su persecución. Esla omisión noniativa erige que
la actüdcióh adñihisbativo se funde, adem^ de en la Ley, en los pincipios del sisteña
y ei ld i tetprctacióñ sistemática del orderutmiento jurídico.

Por lo lanto, si ha lran$ rtido un lopso ercesiyo e WútiÍicodo (como en el coso
planleado, de mas de cinco años desde los hechos constiluliyos del supuesto
ihcuñplitnienlo), se conjigura una afectac¡ón dirccla al piicipio de segwidddjurídica
y a la l¡nolidod misma del control contactual. Ello podria hacer iwiable, desde la
persryctiva del Sislerfla Naciot¡al de Contatación Pública, el ejercicio ladío de la
terñinación unilateral sin una debída justifcación instihtcionol.

La doctrina nacional ha abordado la prescripción adminbtrut¡ya coño urra garunlio
para el adñinisrrado, limitando la permanencia indelnida de la polestad pwifiva del
Eslado, es asi que, Cordón Naeoirete Fernqndo Patricio, en su tesis sobrc 'la potestad
sancionadora en materia de Conffatación Pülica y su relaciórl con la ptescripión y lo
caducidad en el Derecho Adñinístrativo'. señala que: 'Lo prcscripción posee uaa

Íunción difereite que está ceñtrada en b údat' segnidod jutídica, otorgdr urla garuntio
al adñin¡slrado y a la \)ez evilar ¡a acuúulacióñ de plocedimierrlos de carácte¡
sancionalorio a la adm¡nistrac¡ón.' (Gordón Not afiete 2022)

Adeñás, es iñporlañle deten r¡¡tot que la presctipción debe alegatse pot qúeñ prelende
benel¡cia8e de ella, coñÍorrne a lo detemb@do en el afiicülo 2393 del Código Civil, el
c al detemina: 'El que quiera aprovecharse de la presc pción debe alegarla. Elj ez

no puede declarurlo de oJicio' .

Pot otro lado, en el ñarco del ejercicio de la f.¡nción edministativa, la actuaciók o
iñacción de los sentidores públicos debe enmarcqrse estictauente en los prlncip¡os de
legalidod, eficacia, t¿¡nsparencic, responsabilidad y debido proceso, consa.itados en lolt
artlculos 227 y 233 de la Constitución de lo Repúblicc así como en los artículos 14, l5
y 22 del Código Oryánico Adñi|istn¡ti ro (COA).

Cuando. dento del trámite de lermiñrrción wlilqteral de ut contrato. los ser'ridores
públicos omilen ejercer oportL,noñefite las corñpetencias qae les corresponden, ya seo
por negligencia, inobseniancia del marco nornafivo, omisión en iniciat procedirnienlos
o potfala de molivación debida podríoa incurrir eñ dh)etsasforñas de responsabilidad
jurídica, de acuerdo co nuestro ordenamiento jurídico:

(...)
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II I. PRON U NCIAMIENTO.-

(...)

Por cohriguiehte, del análisis efectuado se concluje q e lo L9SNCP otorga a las
entidades contrattanles lafdcaltad de leminar unilateralmenle un conlralo; sin etibdrgo,
i la yopia ley, ni su Reglamento de aplicac¡ótt, coñteüplak téminos o plazos de

prescripc ión o caducidad.

Esto no impl¡ca que las entidades controtontes no ejerzan las atribuciones que la ley les
conJiere en uñ tienpo ruzonable, en estñcto apego al principio de eliciencia ¡t
responsabílidad, detenni edos en los oflículos I y 15, respecti'roñenle, del Cttlígo
Orytinico Adrninisfrutivo; así co o lo presc to en la CorLttitución de la República del
Eaúdol en cuanto a que nirlgúú senidol público eslará exento de respoúsabilidades
pot los actos tealizados e el ejercicb de sus irtciones o por omisiohes.

Sin perjüicio de aquello, no es jutídicaheñle prucedefie declular de oficio la
prescripc¡ón de la potestod sancionodoto, coñ¡o ne a la consúta planleada. en vírtud
de dos anpectos a considerar; el primero es que la prcscriwión debe alegarse por quien
pretende benefic¡úse de ella y el segmdo es que la sanción pol lerrninación unílaterdl
no eslá categorizodct corno inltacción leve, qtrave o muy grave; tal como se eslablece en

el artículo 245 del Codigo Otginíco Admi ¡sllaltuo.

De lo expuesto se advierte que los criterios j urid icos de la entidad consultante y del SERCOP

difieren de mañera susta¡cial. Asi, la empresa consulfaote sostiene que l¿ fácultad para declarar
la terminación úilateml de un conÍato adm¡n¡strativo está sujeta a prescripción y que, u¡a vez

declarada en sede administrativa, correspondería proceder con la liquidación delcontmto afin de

darlo por terminado. Por el contra¡io, el SERCOP considera que la LOSNCP otorga a las

entidades conhatafles la facuftad de terminar unilateaalmente un coftmto sin establecea un plazo

de prescripc¡ón o caducidad para su ejercicio, ni en la ley ni er su regl¡unento. Añade. adem¡is,
que no resulta jurídicamente procedente declam¡ de oficio la prescripción, puesto que esta debe

ser alegada por quien pretenda beneficiarse de ella. Asimismo, sostiene que la terminación
unilaleral constituye una consecuencia juridica del incumplimiento contractual, ñas no una
sanción derivada de una iníiacción administrativa, por lo que no se encuadm en los supuestos
regulados por el articulo 245 del COA.

Por osa p6¡te, es ¡ecesario manifesta¡ que la Ley Orgá¡ica del Sisiema Nacional de Contratáción
Pública y su Reglamento General han sido objeto de reformas (07 de octubre de 2025 y 30 de
enero de 2026, respectivamente), por lo que en el pre§ente pronunciamiento s€ atendenán las
referidás ¡ormas viSentes a la presente fecha.

2. A¡áliris.-

Para facilita¡ el estudio de la sonsulta, el análisis se esfi¡ctura a los siguiertes puntos: ,
Caducidad de potestades en materia de contmt ción pública; ¡, Formas de termimción de los
contratos sujetos a ¡a LOSNCP; y, i¡, Te¡minación unil¿teral.
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2.1. Csdlcid¡d de poie3lsde3 en materis de coDtrataciótr púb¡ica. -

ElafículoIl9delaLOSNCP,ubicadoenelTit\tloVl'DelasInfraccionesySanciones",tipifica
las infiacciones en las que pueden incunir los proveedores del sistema de contratación públic4
mientras que el artículo 120 prevé su sanción cori la suspensión en el Registro Unico de
Proveedores.

Adicio¡almente, el a¡ticulo I21 de la LOSNCP estáblece el procedimiento aplicable, previendo
lo siguiente:

"Afl. I 2 I .- Proced¡ñieñto sancioñotorío.- Cutndo el Semicio Nacio¡al de Conlrdtación
Públ¡ca tuviete conoc¡rniento delcoñetiniento de una o mas inÍtacc¡ohes prevktas en
este titulo, de oJ¡cio o a Wtición de parle, notifrcará al proveedü coftespondíente para
que, en el l¿rmino de diez di$, jüstil¡que los hechos producidos y adjunte la
docuñentac ¡ón probatoria que considerc pertineñte.

Yencido el término pre,risto, el Seryicio Nacional de Co lalación Pública SERCOP
resolverá lo que corrcsponda en el tént¡no de diez días, medíante rcsolüción motivada
q e será notifrcads a trayés del portal instítucional " (énfasis añadido).

Por su parte, los aniculos 244 y 245 del COA regulan Ia caducidad de la potestad sancionadora
"cuando la administración pública no ha concluido el procediniento administrativo sqncionador
en el plazo previsto pot este Código", y establece que dicha caducidad "no inpide la hr¡c¡ación
de oto plocediñieñto mienÍas no opere la presc¡?cidr. '. Asimismo, el artículo 245 determina
los plazos de prescripción de las infracciones administrativas, que son de uno, tres o cinco años,
según la infracción sea leve, grave o muy grrLve.

Cabe destaca¡ que, er rclaciór coD la prescripción, el COA no contiene norma que faculte a
de¡la¡a¡ la prescripción en sede administrativa, a p€tició¡ de pafe o de oficio. Por el contr¿rio,
conforme el ¿niculo 2393 del Codigo Civil, "E/ que quieta aprovechotse de la prcsc pción debe
alegarlo. El juez no puede declarorla de oJicio".

Respecto de la pérdida de la cornpetencia e¡ razór del tiempo en materia de contratació¡ pública,
esta se encuentra regulada en los afículos 433 del RCLOSNCP, en el contexto de los rcclamos
¡nterpuestos durante la fase precontractual. En estos casos, si la entidad contr&tante o el SERCOP
no resuelven en los plazos previstos, se configura l¿ pérdida de competenci¡.

En cá¡rbio, respecto del recurso de apelación contempládo en el articulo 424 del reglamento.
cuando se interpone contra actos administrativos emitidos durante la ejecucióÍ con¡mctual y la
entidad contmtante no se pronuncia denfo del término establecido en elaticulo 230 del COA, el
inciso cuarto de dicho afículo estabiece lo siguie¡te:

"Paru las impugfaciones en contra de aclos odministraliltos expedidos durante lafase
de ejecución contractual, en also de que la eñtidad contratante no lasuelya el recurso de
apelación en el lént¡ino pTevislo en el artículo 230 del Código Otgákico Adñir¡isttatiro,
se notificará a los orgonismos de control correspondientes, a efectos de detenni .tr lds
responsab¡lidades a que h biere lugaL En nihgún caeo setá aplicable lo prc\,isto en la
Sección lI, Capilulo lV. Título l, Libo II, del Códígo Orgánico Administralivo. "
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De las normas citadas se aprecia que la Érdida de competencia por el tra¡scurso del tiempo en
materia de contmt¿ción pública se circunscrib€ únic¿mente a la potestad sancio¡adom atribuida
al SERCOP pa¡a i¡ftacciones cometidas por proveedores en la f¿se precontráctual. En lo que

r€specla a laejecución cont¡actual,la falia de resolució¡ opoñuna de recursos administ¡ativos por
pale de Ia entidad contrata¡te no genera caducidad o É¡dida automática de competenc¡a. sino
que puede da¡ lugar a la intervención de los órganos de co¡trol pam determina¡ responsabilidades.

2.2. Form¡s de terurir¡ciór de los contratos sujetos a ls LOSNCP, -

Los contatos sujetos al é8imen LOSNCP pueden concluir por cinco causas t¿\ativ¿¡nente
previstas en su articulo I 06, enfe lás cuales no se enc uentm el vencimiento del plazo cont"actual.
Dicho a.ticulo esrablece:

"A¡t. 106.- Teniinrción de los conlralos.- Los contralos terminan:
L Pot cumplit ríento de las oblígociones conlrax:laales:
2. Por muuo acuerdo de las parres'
3. Pot sentencia o laudo ejecutoriados qte declarcn la nulidad del contrato o lo
rcsolución del itisho a Wd¡do del contalista:
1. Po¡ decla¡ocióñ anitaterol d¿l conlrúorrle, ei carso de incumplirnieilo del
contfolista;
5. Cuufido se hubierc demostrudo lo participctción en ev¡dente colus¡ó| duru\le las fases
plevias a la sus.tiryión del contrato administalivo. sh Wtju¡cio de las demás

respoñsabilidades a las que hubiere lugar: v,

ó. Pot muefie del connatísra o por dísolución de la persona jürídica conlralista que no

se origine en deckión inletua volwtaría de los órganos compelentes de lol pefio4a

J¡rid¡¿? " (énfasis añadido),

Cada una de estas formas de terminació¡ obedece a causales y procedimientos especificos
establecidos tanto er laLOSNCPcomo en sureglamento. En talvirtu4 no corresponde considerar
el ve¡cimiento del plam como una causa autónoma de terminación contractual, §ino que este
puede op€rar como un elerhento configumdor del cumplimiento de las obligaciones pactadas.

cuando el corirato ha sido ejecutado i¡tegramente.

Una vez que se ha producido la terminación del contrato por cualquiem de las causales previstds
en la norrnativ4 corresponde proceder con sü recepción y posterior liquidación, conforme lo
disponen los articulos 93 y 94 de la LOSNCP y los articulos 409 y 410 del RGLOSNCP. En
particula.r. el añiculo 414 del RGLOSNCP establecel

"Art. 111.- Extinc¡ón de las obligaciones conlractuales.- La lermiúación del contrato,
sea por receryión presun¡a o por cualqu¡etd de les otrus cotsas prev¡stas en el a íctio
l0ó de la LOSNCP. no inplíca l.t exlinción total de las obligaciokes cohtractuoles. Solo
coi la liquidación del cont¡oro, se porre ftn ol ,regocio juddico, y ¿sla signfua el
agolorntento de la rusponsabilidad y de las obligacionet del conlralista" (énf^sis
añadido).

De las normas citadas se concluye que: , los contratos adm¡nistmtivos solo púeden terminarse
se8ún las causas p.evistas en el artículo 106 de la LOSNCP; i, el vencimiento del plazo
conkactual no constituye una caüsal autónoma de termir¡ació¡, salvo que coincida con la
ejecución tolal del objelo contractual; y, ii, la liquidación constituye un acto poster¡or e

6262



-
rilt

Edificio A]r@. Pl.za
Av,Añ.:om3 N!9-12! y Arh.gá
+593 2 29al!OO

9

¡
,

PfiO'LÁ'OJi,\ C'¡[RA CR E f¡DO

E TI P IE SA P (¡ B L I C 1 M ET R O POLI T1 N A
DE IAL'A M|AALE f I|NELUIEI¡¡O

*';§:1:"

indispensable para extingu ir formalmente las obligaciones delcontratista y conclu¡rjuídicamente
elcontrato.

2J. Temriuació¡ uB¡later¡ly ¡rticipad¡. -

La terminación unilatera¡ de los contratos administrativos constituye una manifestación de la
potestad que posee la administración pública en su calidad de pafe contrat¿¡¡¡te. Esta figura se

encuentra expres¡¡mente regulada en el a¡ticr¡lo 108 de la LOSNCP, que contempla u¡ conjunto
de causales hab¡litantes para su ejercicio. vinculad¿s al incumplimiento con[actual, la
configuración de situacr'ones j urídicas que afectan la capacid¿d del co¡tratista. o el surgímiento
de circunstancias técnicas. económicas o de fuerza mayor que imposibiliten o desaconsejen la
continuidad del contrato.

Entre las causales previstas se encuentran: el incumpl¡miento del contratista; su quiebra o
insolvencia; la acumulación d€ multas que excedan el valor de la garantia de fiel cumplimientoi
la suspensión injustificada de los trabajos: la suscripción del contrato co[tra expresa prohib¡ción
le8al: y, en general. circunsláncias técnicas o económicas imprevistas. asicomo eventos de fuerz¡
mayor o caso fortuito! cuando no se haya logrado la terminación por mutuo consentimiento. En
esta última hipótesis, el legisladorha previsto ufl regimen especialque excluye la ejecución de la
garantía de fiel cumplimiento y la inscripc¡ón del contratista como incumplido, sin perjuicio de
Ia obligació¡ de restitr¡irel anticipo no amonizado.

El procedimiento que debe observarse pára la terminación unilateral se encuenúa previsto en el
aftículo 109 de la LOSNCP, el cual exige que Ia entidad contratante notifique al contmtista su
¡ntención de dar por termi¡ado el co¡Íato con diez días de antelación, ácompañando los
respectivos informes técnico y económico que sustenten la causal invocada. Durante dicho
térmi0o, elcontratista puedejustificaro remediar el incumplimiento. Sitranscurr¡do estetérmino
no se hadesvaneaido Ia causalo no se hajustificado la mora, la entidad puede dictar Ia resolución
de terminación.

Conforme lo d¡spone el quinto inciso del artículo antes indicado, la resolución que decláre ¡a

terminación ant¡cipada del co¡tralo deberá contene¡ "el avance ftsico de la.s obtqs, biaes o
ser\,icios, sü l¡qüidaciónjinanciera y cofilable. a ejecutat k$ garanlias dertel cunplimiento y, s¡

Íuere del coso, en la parte que cofiesponda, la garantía por el anticipo eitegado debidomente
rcaj$tados hasla lafecha de terminacióh del conhalo, leniendo el contratisla el plazo térüit¡o
.te diez 0) dias para realbar el pago respectivo": y. según el inciso sexto ibídem,la " Entidad
Contratante tambi¿n tendrá derecho a dendndú la indemnización de los daños y perju¡cios, a
que haya l gai'. Además, una vez declaaada la terminación unilateÉI, se "podtá voh)et at

confratar innediafamenle el objeto del contrato que fue tennikodo, ¡le mcuera directa, de
coñformidad con el prucedirn¡ento qlte se establezcú eh el reglamento de aplicación de esta Le!".

El informe jurld¡co de Ia consultante ha citado varios pronunciamientos de esla Procumduria,
relacionados con la aplicación de las no¡mas que reSulan Ia terminación unilateral de los
confatos. Por ser peñinentes, como antecedente para el análisis de la ma¡eria, se cita¡ a
continuación.

En el pronunciamiento contenido en el oficio No. 16251, de 3l de agosto de 2010, se señaló que
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"La imposicíón de sanciones, y ehte ellas las de carácter pecufiíorio como son las
muhas, así como la le.fiiiación arrllúerol de un contotot etpresa uña cornbinac¡ón
de potestades regladat y discrecionoles que ¿l ord¿narnic o jurldico conJiere o la
Adrr,inisrracürr, pues por un lado la ímposíc¡ón de sanciones solo pr(Nede en los casos
pt.,istos e» ld nonna (potestad rcglada), otentliendo además al principio de rese»o de
ley establecido en el numeral 2 del atículo 132 de la vigente Constilución de la
República, que díspone que se requierc de ley paru tipificor inÍtacciones y establecer las
sdnc¡onelt correspondientes, así coño con stieción al prxedímienlo previo que

corresponda; pero por otro lado. la entidad contratante queda habilitada por la norma
paro cal¡frcar la oportúidad de la edída, eslo es su conwniencía para el interés
público especíJico (potestad discrccional). La aplícación de sanciones en mate .t
conlractual en defrñ¡t¡va, debe rcalizarse dentro de la legalidad y la razonabilidad.

En el caso de las r¡ las, qte son sanciones pecun¡¿üíar, su propósito es que elconlratisla
corrüa s! condu:to, para no següi rccibiefido la sanción inmediata al rclardo en el
cüt plimiento de sus obligacio es parciales- Sitve lambi¿n con o uno adverlencia ot
Conlralo e de que los cmnogrunas y plazos establecidos conlraclualrrr.nte ,ro se

corrcrctan en la realidod y que debe pteparot olte otivat pdra el ¿veñ¡o ei qale el
cont.othla penisto en sus teratdos, Por ello, cuttttdo el cohtrati§ta no corrÜe su
proceder, la entidad contaxt te debe analizü el?trado de incúñpliñie\lo del contralista
en relución con la elapa específca de ejecución del contrdto, a efectos de adoptar lds
deckiones ñás contenientes para el iúterés público e irrsrif¡./c¡.rrdl (énfasis añadido).

El pronunciamiento previamente citado examinó específicamente el artículo 104 de la derogada

Codificación de la Ley de Co¡tratación Pública6, que facultaba a la conhatante a declarar la

termin¿ción urilateÉl por las causas previstas en esa norm3, entre ellas, la siSuiente: ".r.!i 9,1

valor de las mulas srperu el monto de la garantía de f¡el cutlpliñienlo, del conlrukr", qne en la

lecislación actual consta en el numeral 3 dsl"¡tíaula lo8 d§ ]4 L P. En tal contexto, e¡

pronunciamiento expuso:

''(...) Lo ti¡sma no¡ma. al usat el vetbo en formo potencial ('podrá ) aülor¡zo a lu
Adñinistración a viorar la oportunidad, esto es lacoweniencio paraelhlerés público,
de teminar wilaterulmente un cohtalo, ptoducida la causal: dicha valoración de la
opofluttida está rcferidd exclusieat e te a lds c¡tcurrstaúc¡as específcds del contratlo I
del mot enlo en que se confgra la caual, respeclo del ¡nteús público e inslitucional '.

En el oficio No. 10184, de 2l de sept¡embre de 2020, se reforzó esta inlerpr€tación al señalar que

la terminación unilateral no se produce automáticamente a¡rte el incumplimiento, sino que

requiere una valoración objeiiv¿ de los hechos y la observancia del procedimiento legal, y
manifestó:

''En tal senlido, el contrulo se ent¡ende cumplido una vez que se ha ejecutado su objelo
y ha sido recibido a entera satisfacc¡ón por parte de la conlrc¡lante, lo cual se lraduce eñ
elactolo nalde la süscriryión delocta de rccery¡ón defr it¡,¡a, sie doese ñome toer¡
el que se da por tenn¡nado el contruto, defomta normal. (...).

$" Co¿i¡cocún de la L¿\'de aontotoción Púhr.o. pübl'.dda ü el F¿Elstro O|i.tol l\a 272d¿ 22 de lebletu dz 20n1.
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En relac¡óh a b terminac¡ón de los cotrtrutos admfuisttd¡ivos, lor nun erules I y l del
artículo 92 de la LOSNCP prevén cono caüsas Wa que operc la terñit eción, el
'cumplinienlo de las obligaciones contractuales', que procede cuondo se ha ejecutado
todos las prestacio es y obligaciones esloblecidas en ¿sfe, a sarisfacción de la entidod
conlrdlante; y, la 'declaroción unilaferol d¿l conlralanre, en caso de inct nplirrri¿,rto
del coar¡otbta' (éñfasis corresponde al texto citado).

De su parte, el afiic lo 94 ¡bídeñ coñlehpla las diferenles causales para que opere la
leminación xnilateral de los contralos; al efecto, dispone que la entidad contatante
podrá declurü teminada cmlicipada J unílaterolñente los contatos sujetos a la
LOSNCP por las causales previstas en ella.

De lo expueslo se obserya que, s¡ pot diferentes circuhstancias resultqle inviable el
cúnplimienlo del conlrato administotiyo, las entidades del Estado están obligodas a
obseflor y eyahuL en coda caso p¿rrticulor, las situaciones propios del rcspectiyo
contrato, ain de rrplicar la terminación que corresponda.

Por otro lado, el aÍículo 95 de la LOSNCP deJine el prcced niento pard la declaruori¡t
de tetminación a ticipada y uñilatetul del conbato, que inicia coh lo notifrcación al
contratisla, a la gue se acompoñan los informes técnico y económico, relerentes al
cumplimiento de la\ obligatciones de la eñtidad contatante y del corrtrdtisla, asi como el
¡ncumpl¡mienlo o moru en que hubiere incur do el contftíista Este lrámite -que debe
garaútizar el debido pr&eso del contatisla- puede dal lugat a que este a.lopte üedidat
para reñediar el incumpliniento o justiJicarlo.

Adícionalmente, el inc¡so quinto del citado artículo 95 de la LOSNCP. díspone que lo
declmación milateral de lerñinación del confiato da derecho a b enlidad contdtanle
o establecet el avance Jisico de la¡ obua, bienes o serv¡cíos, su liquidación frnanciera y
coútable, a ejecular las garuntíds de J¡el cuñplimiento !. si Íuere el caso. en la pane que

coffespondo, la galantiq pot el anlicipo ekffegatlo, deb¡damente reajustados hosta la
fecha de leminaciók del conftato.

En este contexlo. lalocuhd de declarot unilaleral y (mtícipelamente la teminación de
un conlralo, constihtye una potestod de lo adminisfiación, v¡nculada con el ptincipio de
oportunidad de los aclos ddminístrotivos, de modo que la enlidad coÚ¡tatottle debe

analka¡ lo conveniench de la leninoción anticipada, que puede ser declarado
ñiehtros el controro no hubiere concluido por otra c¿r¡so'(énfasis añad¡do).

Poster¡orme¡te, en el pronunciamiento No. 08676, de l6de septiembrede 2024,esta Procuraduría
examiró las normas que se refieren al procedimiento admi¡istratilo sancionador regulado por el
Código Orgí¡icp AdminisÍativo. Sin embargo, es oportuno cons¡derár que el segundo inciso del
artículo 125 del COA dismne que "Los conlralos administralivos se rigen por el ordenamienlo
jurídico especilco en la moteia.".

A lo examinado en los protunciamientos previament€ citados, cabe ag¡egar que la terminación
unilaleral tiene efectos concretos, como la inscr¡pción del contratista como incumplido e¡ el
Registro de Proveedores, según lo establece el afículo 20 numeral 1 de la LOSNCP: su

suspensión o eliminación del Registro Unico de Proveedores. según lo previsto er¡ el aficulo 75
numeral 4 ibídemi y la eiecución de las garantias contractuales. No obstante, todos estos efectos

I
¡¡
Y

Edinc¡o 
^ru¿@. 

t¡e
Av. Añ¿ona3 Nl9-123 y Al2á9.
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debe¡ esfa¡ debidamente motivados en hechos verificados y sustenladosen los anál¡sis e informes
coÍespondientes, de acuerdo con lo que eúge el aticulo 3 numeral 12 del Reglamento Gene¡al
de la LOSNCP, que impone a la administración pública la obligación de a.tua¡ con racionalidad
y objetividad al moñento de ejercer sus potestades.

Adicionalme¡te, resulta petinente considerar el precedentejurisprude¡c¡al adoptado por la Corte
Nac¡o¡al de Just¡cia media¡te Resolución No. 08-2024, en el cual se estableció que:

''Los ,nulros o las que te refiere el i,,cbo wundo del a¡ículo 71 de la Le! orytí ca
del Sítt¿,,,s Nacional de Coitrdación Pública obedecen ol ejercicio de la facultad
coercilira de lo admirrirrrocióa pública, cuyo Jin es que el contratista corrüa el retardo
o el irlcünpli iefito corrtractual ocusado duranle la ejecucíón. Su delección e irnpos¡ción
debe set oporluna, rdzón pot la cual hacerlo de manera paralela a la tertu¡nacióh
unilateral del cotti'ato o poste or a ella acu eatía su ilegolidad. " (enfasis añadido).

la mencionada resolución considem el pronunciarniento vinculante de la Procu¡adu¡ia General
del Esrado, contenido en oficio No. 09269, de E de agosto de 2012, que examinó la aplicación del
artículo 7l de la LOSNCP (actual numeral 4 del articulo 82) que regula la impos¡ción d€ multas

en los contratos administrativos, er el que este orga¡ismo expuso:

"La aplicación de las sanciones en ma¡erid contactual, en definiliva, debe realizarse
dento de la legalidad y de la razonabilidad. E¡ el caso de las multas, que son sancion.s
pecúnia ¿Ls, su prop5sito es que el conllalisla coñia su conducla, paro no seguir
rccibiendo la sanción inmediala al Ntatdo e elcuttplimienlo de sus obligaciones".

Al respecto, la Cofte reflexionó:

"c) En este otden, si bien lo d¿lehninaciór, de penilidades no esró stjera , plozos de
caducidad del prucedimienlo, sin embargo, ello no implica que el ejercicio de esa
facültad coercitivd se mdntenga indefn¡da efi el tie tW Así, el yopio ttrtículo 71 de la
LOSNCP, esldblece que se determinaráú las nuhas por 'cada día de rctardo', bajo la
fualidad de presionar el cumplii¡ienlo del contalo. Ello pt/eslo que ¿s hrazorrable qua
las penalidades se irrrpongan en un lipso aripliarnente dislaúe a lo fecho d¿l
incurnpllrnieito de las oárigaci¿r¿§ " (énfasis añadido).

A panirdel desanollojurídico expueslo, seconc¡uye quer , la terminación anticipaday unilateral
es una de las formas en que puede term in,¡¡ u¡ contrato administrativo. cuando se configura alglna
de las causales previstas por la ley; ¡i./ dicha figura implica el ejercicio de u¡a potestad mnferida
a lá entidad contratante. cuyo despliegue se encuentra reglado tanto en sus causales como en el
procedimiento aplicable, y exige una motivación sufic¡ente, basada en hechqs debidamente
comprobados y valorados através de informes técn¡cos y económ¡cos pertinentes; ür) pam ejercer
la facultad de terminar unilateralmente un contrato. dicho contrato debe estsr vigente: es decir,
no debe haber terñi¡ado por otra causa legali ivl la terminación unilateml del cortrato produce

las consecuencias gravosas previstas en la ley, como la suspens¡óo en el RUP, iñhabilidad pa¡a

contratar y la ejecuc¡óo de garantías; y, vl la decisión de temina¡ unilateralmente un contrato

tiene por finalidad la protección del iñeés p{¡blico, pues le permite a la contratante adoptar

acciones específicas a implementa¡ por Ia contratante que deben ser valoradas considem¡do las
circunstancias fácticas de c¿da caso,
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3. PrcnürciaEienlo.-

En atención a los términos de la primera consulta, se concluye que Ia term¡nación unilateral y
anticipadade un contrato administrativo únicamente puede fundarse eÍ lascausales expresamente
previstas en el afículo 108 de Ia LOSNCP, er¡ concordancia con el alículo 106 numer¿l 4 ibidem.
A su vez. la tenninációo u¡ilateral debe següir elu¡í¡nite paevisto en elarticulo 109 de la misma
ley, elcual estáblece limites temporales especiñcos pam sü tmm itació¡. En este sentido, se precisa
que la terminación unilateral del contrato - fundamentada en incumplimientos contractuales -
procede siempre que el incumDlimiento o mora persista.

Respecto de Ia segunda consulta, se reitem que la fac¡¡ltad de decla¡a¡ látenninación unilate.aly
aoticipada del conlrato se sujeta estrictamente a las causales previstas en el artículo 108 de la
LOSNCP, y únicamente puede ejerceme mientras el contrato se encuentle vigente, es decir.
mientras no haya operado su terminasión por alguna d€ las otras caüsales previstas €n el aÍículo
l0ó del mir¡o cuerpo legal. Asi lo ha reconocido esta Procuraduria en pronunciamientos
anteriores, en los que ha prccisado que el contrato debe encontm¡se en ejesución al momento de
iniciarse el procedimiento de tem¡mción.

En cuanto a la tercers consulta. se concluye que la faoultad de decla¡ar la temiración unilateral
de un contrato adminifmtivo no está sujeta a la prescripción establecida en el articulo 245 del
Codigo Orgánico Administrativo (COA), por cua¡to dicha disposición se refiere ú¡ricsmente a la
potestad sa¡cionadora adminislr¿t¡va frente a infracciones, supuesto ¡¡ormativo que no se
configura en el caso de la teminación unilateral previstE en la LOSNCP. Adicionalmente, cabe
destacar que el ordenañiento .jurídico ecuatoriano no contempla una no¡ma qr¡e habilite a la
administración pública a declarar la prescripción de oficio respecto de esta facultad estatal.

Finalmente, según lo previsto en los articulos 93 y 94 de Ia LOSNCP y 414 de su Reglamento
General, la liquidación del contrato debe efectuars€ nna vez que se haya producido su
terminación, y constituye el acto que extingue definitivament€ las obligaciones del oontrat¡sta,
poniendo fin al negociojufidico en su integridad.

El presente pronu¡ciamiento es obligatorio
inteligencia y aplicación genem¡ de normas
especificos es de exclusiva responsábilidad de

pa¡a la Administración Pública y se limira a la
ju.idicas. Su aplicación a casos institucionales
la entidad consultante y de cualquier otr¿ entidad

I
§
,

Ediñc¡o Am:otu. Pl.a
Av. A.neon¿. Nl9-123 y Altágá

pública que Io aplique.

Atentamente,

Abg. Juan C
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Señor
John Reimberg Oviedo
MINISTRO DEL INTERIOR
Ciudad.-

De mi cons¡deración:

Mediante oficio No. MDI-DMl-2026-0637-Of , de 24 de febrero de 2026, ingresado en el correo
i¡stitucional de la Procumduría General del Estado al día siguiente, se formuló la siguiente
consulta:

"¿De coiÍormidrrd cot el artlculo 6 del Acue¡do M¡nist¿riol Na 0150, qae detemina
los sujetos de següidod y p¡orecciór, p¿rrrranenle e irrtransÍe¡ible, y en aplicac¡ón de
los a¡tículos 9 al 20 del isn o ins/¿,urr/,e o, cuando del análisis técüico de ¡iesgo se
desp¡errda lo necesidad de adopta¡ medidas de segu¡idad respecto del furrciona¡io
público, diah6 ,rrcdidas paedei etendeñe a su núcleo familior rid qu¿ oq4ello
conslitq0 u'o indebido de recosos públicos o codttueedga lo dbp|¿sto err los a¡tículos
3, 10 y 41 de Ia Lef Ory¿nica de lo Corrfialoría Gene¡al del Estado, el artículo 24 lile¡ol
d) de ls Let Oryáiica de Seni.io Ptúblico ! la no¡¡¡u 40G09 de t¿r¡ No¡rnis de Cont¡ol
In e¡no?".

Frente a Io cua¡, se nanifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes.-

Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que:

El criteriojuridico contenido en memorando No. MDI-CCJ-2026-0141-MEMO. de 2l de febrero
de 2026, suscrito por el Coordinado¡ Oeneral Juídic¡ del Ministerio del Interior (en adelante
"MD1"), citó los artículos 3 numeml 8. 44, ó6 numerales 2 y 3, ó7, 82, tS4, tSZ, 163,211,226,
227.261 y 393 de lá Constitüción de la República del Ecuador¡ (en adela¡te, ..CRE,); t, 4
numeml l, 5 numeúl I y l7 de la Co¡vención Ame¡ic¿na sobre los Derechos Humanás, (en
adelaúe, "Pacto de San José de Costa Rica")i 60 y 64 del Código Orgánico de las Eñtidades de
Segur¡dad Ciudadana y Orden públicor (en 

^dela¡b, 
"COESCOq'):3, 22, 65, I28 y 130 del

Código Orginico Adm¡¡¡sfativoa (en adela e, "COA );3,40 y 4l de la tey Orgiihica de la
Contralo¡ia General del Etado5 (en adelsnte. '¿OCG¿ ); 24 letr¿ d) de la iey Orgrinica del
Servicio Público6 (en adelante, "ZOSXP");6,9, 10, , 12. 13, 14, li, t6, li, i8, tó y 20 del
Reglame¡to que Norma las Actividades de Seguridad y prorección a Máximas Auroridades del

1 .RL ptbhtudo ¿n el Reghta u¡cul No ¿ta d! 20 d¿ @tobr¿ de 20OB
( owrbn ttuacw sobR tü Der.chú HM rtz Son Joe .t¿ Cñd Rt& d¿ 22 d¿ n@ieñbn d. l9ó9, p,htnala en et

Rea¡src Olctdl .\o 801 .l¿ ó osd¡a l .l
t,COESCO| pubhcddtenelSvpl,mitod2t R¿gttu(ücat ]¡o tgde 2t de J,ñú de ZAt7.
' COtl punh.ado en el Supl¿@nto Jel R¿ststo Oicol \o 3 ¡ .t" o. de pfia ¿b 2fit ,' I Oa(;l . pablt¿¿¿o ?ñ ¿l S"pteMnto d.l Rp4sno Ohdot \o jq5 d. I : d, )u,to .t¡ )OA:
6 I.OSEP, @bkdda ü ¿1 S¿güa1do St¿pte@ñto .tel Resstó Ot\c@t Xo. tCl & A * o.t ¡n ,!" lOt O.

il
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Estado, Misiones Diplomáticas Debidame¡te Acreditadas en el Ecuador y sr¡s lústalacionesT (e¡l

adelante, "Acüedo No. 0150 '\', y, el aclLpite 406-09 de las Normas de Control Intemo para las

Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Juridicas de Derecho Privado que

Dispongan de Recursos Públicoss (en ádelante, Normas de Corlttol Interno "), con fundamento

en los cuales co¡cluyó:

''(...) cot o regla general,la os¡gnación de rccr¡tsos pibl¡cos paral¡nes de seglridad no

se exliende a lerceros ni afañiliarcs del senidor p¡iblico, pues suf¡nalidad es evitur el
uro ¡ndebido de bien6 esratales o su desviacióh hltcia inlereses Particulares ajenos al
interés público.

No obst<otte, el análísis jurídico debe considerat también los estándarcs desarrollados
por la Corte IDH sobre el coñceplo de "amenoza indirecta" entendi¿lo cono aquellos
aclos i limidalorios o atrqües contra el núcleofañiliar destinados a parulizar la Seslión
de la autoridad ofonar decisiones. ConÍo ne destos estándarcs, la adopción de nedülas
excepciormles de prolección a loror de fañiliarcs rcquiere la concur¡encia de tres

cñlerios:

o

a
t

Ed¡tl.io Amrom3 Pl.r.
Av Arozod3 Nl9n25 y &f¿¿g!

Gruvedad: (Jn impocto severo sobre el derccho o la vidd o la integridad Jís¡ca.
Ltrgencio: lJk liesgo ¡nminente que rcqltiep acción ¡nmediala
tfieparabilidad: Que el daño potencial seo de lal ñdgnitud que no püeda ser resarcido

En ormonia con lo dispuesto en kt Convención Americana sohte Derechos Humanos, el
uso de estos bienes debe regirse por:

- Proporcionalidad: El recurso asignado debe ser el eslriclamente necesatio para
nitigar ¿l riesgo.
- Éica Púbtica. El Jesvío de estos b¡enes pdra ¡nes ajenos a la p¡otección vulnera la
confianza ciudadana v conlroi)ieie la Convención Inaerameicaña contra la Corrupció».

En el conte:tto actual del Ecuodor. caracterizado pot la Prcsencia de eslructwas de

cñ¡ñen otgd izodo que dirigen amenozos conta autoridades eslalales' el nivel de riesgo

puede proyecttwse hacia su entomo lamilbr, configuráadose tma etentual amenazo

ind ecta En tol escenario, y efi aplicacióú de los artículos 3 numetul 8, 14, 6ó numetales

2 y 3, ó7 y 393 de la Consfinlc¡ón de lo República, en concordancio con los artículos l.
4, 5 y 17 de la Convenciói Americola sobre Detechos Humanos, resuha iurídicañente
proiedente etender medid.rs de protección al nlicleo fanilidr de una máx¡md autoriddd'

siempre que ello se encuentre debidamenleiuttilcado.

En consecuencio, la asign¿tción ale prolección aÍamiliorcs con rccursos pxblicos procede

úiicamente ctañdo coñcuftañ simultáneamente las siguientes cohdic¡ones: que medianle

el correspoidiente d álisis l¿cnico se determine un nivel de ñesgo ,fluy alto que ínPlique

uh i paclo pve¡o sobre lo vida o iflegtiriad personal' con caróclet urgente e

ir¡eparuble: qt/e se eslablezca gue lo desprolecc¡ón del nú'cleo familiar conslintye und

A.ae do 
^v 

o I 50 ptbt@do rn cl tupte@4to rl¿l PagÉ|o Olcial ¡a 4)J d¿ A- de dtcnñbP d' 242 J'
, t¡ot,M dz Coútoi ktemo, e,p¿ddas por el (:oñt,ab A.retal dct Esbdo @dwt¿ ,4t!¿t¿o l\o 004<A-20» pthti.¿¿¡ d ¿l

supl¿@ñto d.t P¿st'¿a Olrdl:ro. 2t7 & 2; deftbr.rc r¡¿ 2023
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amehúza itulirccta capaz de comprometet la objelividad e independe cilt de la a to dad
en la tomo de decísiones; y que la medida tenga carácter eslrictanlente tempon ,

manteni¿ndose únicdmente mientras persista el nível de ríesgo caliJicado como mtqt abo.

(.,.) 4. Conclusiórl

(-..) De co fonnidad coñ los altícülos 3 (numeril 8), 14, 66 ( unerules 2 y 3), 67 y 393
de la Constitltción de la Repúblicd del Ecuadol en cotlcordancia con los afiiculos l. 4
(numeral l), 5 (numeral l) y 17 de la Comrención Americ&ta sobre Derechos Humanos

-instrumenlos 
que regulan la responsabilidad del Estodo respecto a los derechos a la

1)ída, integrídad pelsofial ) prutección de la fafiilia , es orocedefite la orotecció de

fafiili.úes de una rfiáxina autoridad con recwsos públicos baio las sisuie tes
condic ione s concuüentes :

- Acreditación Técnica: Oue se deüuestre. mediaxte el anál¡sis correspottdie te, ffi 4tM
de fiesgo mt4v allo aue impliaue un ¡mDact con carácter
de wgente e ineparable.

- Conigur^ción de Afietu1za lñdilecta: Oue se i stilia e due la faba de dicfur pfitección
constihwe lma 'amenaEd indirecta' caoaz de coñptometet la obieti.ridad e indeDendencia
dp la outoridod en ld tona de dcc¡siones.

- Tempelqljdgll: O e la med¡da se mantensa estictamente üieü!!g§gg!!iglg-el!Li!9k!9
riesgo calificado como nuy alto.

Esta disposición no contcviene lo estdblecido en los artículos 3, 10 )' 11 de ld Ley
Oryánica de la Contraloría General del Estado; el drticulo 21 (l¡terul d) de la Ley
Orgánica de Senicio Público; ni la norma 40ó-09 de las Normas de Control lntemo,
todcr re" qu" el u"o de los recwsos
petsofidl s¡no ma s,¡ba d
las {ünciones públicas en condíciones de seguridad:, autonomia". (Lo subrayado me
corresponde).

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la materia sobre Ia que trata la cons¡¡lta, el a¡álisis desa¡rollará los
siguientes puntos: , Uso oficial de los vehiculos del sector público; i, Comp€tencias del MDI
para regular actividades de seguridad y protección a máximas autoridades del Estado; y. ir,
Obligación de la Policía Nacional de proteger a todas las personas contra actos ilegales.

2.1. Uso ofici¡l de lo3 véhículos del sector público.-

El articulo 211 de la CRE dehne a la CGE como un orga¡ismo técnico encatgado dal "control de
la utilización de los recursos estutales. y la consecución de los objetivos de las ínstilücio es rlel
Estarlo y de lat pelsonaLt jrídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos" (lo
subrayado me corresponde).

7070



-
tilt

PfOo..RAOJR]A GE'üRAL B €5TAOO

Ed¡lic¡o am&ms Pla¿
ae a@ó.á. N39-r2! y Arf¿gá9

a
,

M I N ¡Sf EA ¡O DE L INÍERIOR
*'"r1§Y1

Entre las funcio¡es de la CGE, los numemles l. 2 y I del ¿¡ticulo 212 de la CRE contempl¿n las

signientes. "@que se cornpone de oudíloría ¡nlerna,

aúditoría extema t del contol inlerno de las enl¡dades del sector público (...) l'Determinar
responsobilidades adninistalivos y civiles culposas e índ¡cios de resytnsahilidod penal,
¡¿la¿iona¡la¡ con l¡¡s u¡Decto\ v sestione\ suieas a su control".asi como Exoadir la normativo

Lslg-r1!!L!!!E!J94r1!!A!r!!9¿É§ 
' 

I lo subrayádo me coÍesponde ).

Al respecto, el numeral 5 del aniculo 7 de la LOCGE dispone que la CGE adaptañi, exped¡ná.

aprobañi y actualizará, según conesponda, los "Reglamentos, rcSylociones, nanü4le§ genetales

y especializados, guios nelodológicas. instrltctivos" y miis di§posiciones necesa¡ias para la
aplicación del sistema y la determinación de respons¿bilidades. AgreSa el inc¡so final del citado
a¡tículo que, en el marco de las normas, políticas, regulaciones, reglamertos, d¡sposiciones y más

instrumentos indicádos. "cudd inslilución del Estado, cuando con¡idere neces.nio, dictdrá las
normos, las polílicas y los manuoles específicos ptro el conlrul de l.rs operaciones a sü cargo",
especificaodo que la CCE verificará la pertinencia y su conecta aplicación.

Adicionalmente, el numeral 22 del artículo 3l de la LOCGE señala que es función de la CGE
''Dictar regulaciones de catóctet generul" pa¡a la práctica de la auditoría gubeñamental; "/a
deteminacíón de las rcsponsabilidades de que ftala esta Ley; el conlrcl de lo adn ¡hislración de

bienes del sectot público'; y las demiis que sea¡ necesarias para el cumplimiento de sus

funciones, en armonia co¡ el articulo 95 ibidem. que prevé que Ia CC E " exPedird las regulaciones
de catócter general, los reglcnentos y las normo! ¡nterhat necesaias pdra el cumplimie to de

En este oo¡texto, el afísulo I del Reglamonto Sustitutivo para el Control de los Vehículos dol

Sector Público y de las Entidades de Derecho Privado que disponen de Recursos Públicose (en

adel¿r¡le, " Reglamento para el Coñttol de Vehiculos') determina que se sujetarán a sus

disposiciones los "djgtg!p!i9§, !!!ar!dsdg§-- lat üdmínistradores, senidores !
trabqjadores de las í¡L$tituciones del Estado", señaladas en el articulo 225 de la CRE (¡o
subúyado me corresponde).

El aticulo 2 delReglamento pam el Controlde vehículos precisaque los veh iculos pelenecientes
al sector público y a las entidades de derecho privado que administrar recursos públicos sg
destifiarán al cumplimiento de l.¡horcs eslficlamenle ofrciales ! para la otención de e etgencias

naciontiT o locales" (lo subrayado me coÍesponde). Añade el artículo I I ibidem que: "¿/
encargado o rcsponsable de la nidad de tanspofles, debe asignar los unidades automotrices
con criterio técñico y a¡endiendo las necesidades ¡nstituc iorales " . L6 letra c) del numeral lI
'Destitúción" del áItículo 20 del citado .eglamento determina que, s¡n perjuicio de la
responsabilidad civil culposa o indicios de responsabilidad penal a que hubiere lugar, los sujetos

referidos en elanículo I serán sa¡cionados por: "Conduc¡t o ulilizar el vehiculo ofcialpor parte
de un semidor o tlabajodü no auorizado. Íamiliares o por lerceras personas ajenas a lo

' R.Elarento pam el ( ú¡ñl .1¿ t'ehield, e,p.dida pot el Cú¡tdlot A¿Nrul del Etuda md@E Na Ad¿.do No. 012-CA-2A¡ ó.

pubhcodo en ¿l T¿rcü Supleñeñto d¿l Req¡sto ol.B¡ ¡'o 91 3. d. J0 tl¿ dtedba d¿ 2016
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En el mismo sentido, el acápite 406-09 "Cofittol de whículos oJiciales", de 1as Norrnas de
Controllntemo, reitera que los vehículos del sectorpúbiico y de las entidades de derecho privado
que disponen de recursos públicos "¿st¿, des¡ir¡ados exchtsivlmenfe pdra uso ofrcial es decir,
para el desempeño de funciones públicas, en los días y horas labolaá1¿s " o para la atención de
emergencias nacionales o locales sin que puedan ser utilizados "pora fines perso dles, ni
Íamiliares, ajenos alsemicío público".úen actividades electorales y políticas.

De lo antes analizado se desprende que: rl los vehiculos del sector público estiín destinados
exclusivamente pam uso oficial, es de{ir, para el desempeño de funciones públicas y para la
atención de emergencias nacionales o locales; y, r, el !¡so indebido y la conduccióo de v€hículos
oficjales por personas no autorizadas constituye una falta admi¡¡strativa sancionable.

2,2. Competetrcias del MDI para regular ¡ctividades de segurided y protección ¿ márimas
autoridades del Estado .-

El rumeral 16 del a.tículo 6l del COESCOP precisa que es función de la Policía Nacional
"Brindat protección a d¡gnatarios o dutorídades enÍmcíones ri persona\ incluidas en el sistema
fiacio al de protecció de yíctimds j testigos. de conformidad con los rcglamentot respectiyos ".

Por su parte. el afículo I del Acuerdo No. 0150 señala que su objeto es noÍflztr "los púrámetros
y procedimientos patu la\ actiyidades cle seguridad ! protección d través del lerantamiento y
delinición de los nireles.le riesgos y yulnerubilidades de las máximas auÍoridades del Estado" y
otras detalladas en el artículo 6, asi como instalaciones de las sedes y misiones diplomát¡cas. Asi.
el afícu¡o 6 ibidem señala qúe "Serán sujetos de sesff
intransferible de ocuerdo a su ni\)el de riesgo", enlistando los escenafios en los que procede.

En este sentido, el inciso primero del artículo 9 del Acuerdo No. 0150 dispone que el análisis de
riesgo personal ss un proceso metodológico d9 recopilación y levantamiento de información cofl
carácter reservado, "medidnte el cual se identifica las amenazas y vulnerubilidades al que se
encuentra expuesto unjfunciolúrio o ex:luncionario oúblico", asi como los potenci¿les daños y
posibles consecuencias que éstas pueda¡ derivarse "del ejelcício de sulanción o al finalizar el
mismo, con ]a thalidad de detemifial su ivel de esgo y exposición" para establecer el
dispositivo de seguridad y protección según los resultados de ios instrumentos técnicos (lo
submyado me corresponde). Adicionalmente, el artículo 10 delAcuerdo No. 0150 prevé que ,,¿4r

amenazai v yulnerabilidades de las pgIsqu! jltiglas a pfplÉ!!ürl. se regirán a los niteles
establecidos. en la dircctiya elaboracla pg!43!gketb" por la Dirección encargada de la Seguridad
y Protección del Subsis¡ema de Intelige¡cia (lo subrayado me co.responde).

Reitera el inciso primero del artícu¡o 20 del Acuerdo No. 01s0 que et personal de seguridad es el
encargado de "pruteget la yicla e integrídad de las personas establecidas en el presente
reglamento, que por su cargo o posición se encuentlan en algún tipo de riesgo comptobado".
Por otra parte, el afículo l9 ibidem prevé que los vehiculos asignados al dispositivo de seguridad
y protección "so responsabilidad exclt$iya rie la ¡hstitucíón d la que pertenece el funcionario",
y deberán reunir las mismas características ffsicas y mecánicas de seguridad y versatiiidad para
rcalizar maniobms en condiciones normales, de evasión y escape, acorde al nivel de riesgo
personal.

'!-
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En este sentido, la Disposición Genetal Tercera del Acuerdo No.0150 estable¿e que las
institucioÍes públicas determinadas en el artículo 6, serán responsables de ga.antizar al señidor
policial que cumpla las firnciones de segruidad y protección, "todos los medios kecesarios para
el cumplimiento de ld, funcioner(...) cotto: (...) iloril¡zac¡óh, cortloicacíohes, viáticos,
subsistencias, vehícubs y la atiglació1l de conductorcs", quienes pasarán a confomar el
dispositivo de seguridad, cumpliendo con los protocolos establecidos por el Jefe del Dispositivo
de seguridad y protección.

De lo manifesrado se observa que: l) le conesponde a la Pol¡cía Nacional brindar protección a
Funcionarios y pe¡sonas incluidas en el sistema nacio¡al de protección de víctimas y testigos; i,
el Acuerdo No. 0150 regula los pariimetros y procedimientos para las actividades de seguridad y
protección a través del levantamiento y definición de los niveles de riesgos y t,t¡lnerabilidades;y,
i¡, el análisis de riesgo personal es un proceso metodológico de recopilación y levantamiento de

iDfon¡ación con caráctrer reservado, mediante el cual se identifican las amenazas y
vulnerabilidades, así como el dispositivo de seguridad y protecc¡ón adecuado.

2.3. ObligacióD de ls Polici¡ N¡cioral de proteger a todas las perso¡as coÍtr& actos ilegales.-

De conformidad con lo previsto en el numeral I del artículo 154 de la CRE, a los ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les co¡responde. "Ejercer la rectoría
de la:i polítical públicas del área a su corgo y expedir los acuerdos y resoluciofies admiñistrdtir,ats
que requiela su gestión".

El inciso primero del artículo 158 de Ia CRE establece que: "L¿tt Fuetz.Á Amr¡das I la Polícía
Nacional nn instihrciones de ptutección de los derechos, libefiades y garantías de los
ciudadanos", ag¡egando su penúltimo inciso qre "La ptutección ifiíema y el mantenimiento del
oftlen p{úlíco son futlciones privafivas del Estado y respofisabilidad de la Polícío Nacional'.

Al respecto, el inciso segundo del artículo 59 del COESCOP determina que el ejercicio de las

funciones de la Policía Nacional comprende la "U9r94ei!i4-divafir!!Lfc4!!jé!r, uso legítimo de

lafuerzd, iNestigación de la i [trtcción e inteli&encia antidelincuencial", a fin de p¡ecautelar el

libre ejercicio de los derechos, "la sesl.ttirlcui ciudadana. l@
con sujeción Í¡l ministerio rector de la seguridad ciudadana, prclección intema t orden público "
(lo subrayado me corresponde). El artículo 60 ibidem reitera que la Policía Nacional tiene como
misión la "proteccíóh ifilen a. la " y,

denho del ámbito de su competencia, el apoyo a la administ¡lción de justicia en el marco del

respeto y prolección del libre ejercicio de los derechos "l la ¡ee*iddd.le las p9!!9!!sy!9!A9!U
terr¡torio tl.tcional. a troús de los subsistemas de prclrención, inNestígacióñ d¿ la ¡nfracción e

i telige c¡a Mtidelincu¿r.rdl " (lo subrayado me corresponde)

El articulo 6l del CoESCOP establece. entre otras, las siguientes ñrnciones:

'(...)

2. Set'vir a la comwidad ) ptoteqet a todat lis personas contra actos ilet¿ales. e

consonancia con el alto gado de responsabilidad exigido por su profesión;
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3. Desaffollur dcciofies operativas pgtLb MElLL)uJlcJlerechos: mantenimíento.
conÍol y re:tabbcimiuto ¿¿l url?n públrco: prcyención de las inhdcL ion¿t .y segurdad
ciudadana, bajo la dependencia del ministe o rcctot de la segwidad ciuladana,
profección interna ! orden público; y, en coordinación con las entidaales competentes de
bs difere tes niveles de gobierno" (lo stbtayad,o me corresponde).

En este contexto, e! articulo 63 del COESCOP señala que al mi¡isterio rector de la seguddad
ciudadana, protección intema y orden público Ie cofiespo¡de ".liripir k$ políticas. planifcaciúl,
re lqiiL, gestiótl t' co trol de la Policítt Naciofial " (lo subÉyado me corresponde).

En tal v¡ftud, la prohibición de uso de recursos públicos para fi¡es ajenos al servicio público debe
analizarse en armonia con el régimenjurídico que regula ¡as actividadesde segurid¿d y protección
a autoridades del Estado. En este sentido, el Acuerdo Mi¡isterial No.0150 establece los
parámetros técl¡icos y operativos para Ia determinación de amenazas y vuinerabilidades a través
del corespondiente analisis de riesgo personal, asi como el dispositivo de seguridad aplicable en
cada caso, contemplando además supuestos de excepcionalidad cuando Ia protesción de la vida e
integridad de la autoridad aii lo requ¡era.

De lo anotado se concluye que: , corresponds aIMDI ejercer Ia rectoría de las políticas públicas
de seguridad ciudadana, protección interna y orden público, y tiene la facultad para expedir los
i¡strumentos normativos necesarios para su gestión; i, la Policia Nacional es una institució.
encargada de proteger los derechos, libeÍades y garantias d€ las personas, mediante acciones de
prevención, disuasiól y reacción fient€ a amenaza! a la seguridad ciudadana; iii) en el marco de
dichas competencias, Ia Policía Nacional debe desarrollar acciones operativas orientadas a
proteger a las personas contm actos ilegales y preven ir infracciones. bajo la rectoria del ministerio
competente; ir) según el análisis técnico de riesgo elaborador po¡ la PoliciaNacional, se adoptarán
las medidas de seguridad; y, ,/ tomando elr cuenta el nivel de riesgo y vulnerabilidades -
habié¡dose realizado el análisis conespondiente -, se debe precautelar, a través de la adopción de
las medidas necesarias para el efecto, ei libre ejercicio de los derechos y la seguridad ciudadana
en general, considerando los deberes de la Policía Nacional.

3. Pronunciamietto.-

En atención a lostérminos de Ia consulta se conc luye que, de acuerdo con lo prev¡stoen elnumeral
I del articu¡o 154 de la Constitución de la República delEcuador y los afículos 59, 60, 6l y 63
del Código Orgá¡ico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden público, corresponde al
Ministerio del lnterior ejercer la recroría de las poiiticas públicas de seguridad ciudadana,
protección intema y oden público, asi como dir¡gir, regular y controlar la actuación de la policía
Nacional en el cumplimiento de sus f'unciones de protección de los derechos, libertades y
seguridad de la. perrona..

En este marco competencial, el Reglamento que No¡ma las Actividades de Seguridad y protección
a Máximas Autoridades del Estado, Misiones Diplomáticas Debidamente Acredifadas en el
Ecuador y sus Instalaciones prevé un régimefl ordinario v un régime¡ de excepcionalidades
aplicables a las actividades de seguridad y protección, cuya imptementaciót corresponde al
Ministerio del lnteriory a la PoliciaNacional, según el análisis técnico de riesgo personai prev isto
en dicho instrumento.
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Po, lo tanto, se puede disponer de medidas d€ s€guridad respecto de miembros del ¡úcleo familiar
del fu¡ciona¡io público sujeto a protección, siernpre que se determine, mediante el
coüespondiente ¿¡álisis de riesgo personal elabomdo por la Policía Nacio¡al, la nec¿sidad de

éstas.

El presente protrunci¡[niento es oblig¿torio para la Administr&ción hiblica y se th¡ita a la
inteligencia y aplicación general de normas jurldicas. Su aplicación a casos i¡§itucionales
esP€cificos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier oha entidad
pública que 1o aplique.

-
titil
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Oficio No. 15671 
 
 
Quito D.M., 9 de marzo de 2026 
 
 
Doctor  
Fidel Márquez Sánchez 
Presidente 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. CES-CES-2026-0086-CO, de 5 de febrero de 2026, ingresado en la 
Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 
 

“¿La exigencia prevista en la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la LOES, en 
relación con el artículo 109, numeral 5) del mismo cuerpo legal, debe entenderse 
aplicable exclusivamente como requisito de los procedimientos de creación de nuevas 
universidades o escuelas politécnicas, o constituye una obligación estructural 
permanente y general exigible a todas las instituciones de educación superior ya 
existentes, con independencia de su fecha de creación?”  

 
Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se deprende que: 
 
El informe jurídico No. CES-PRO-DAJ-2026-0001, de 04 de febrero de 2026, suscrito por el 
Procurador del Consejo de Educación Superior (en adelante, “CES”) citó como fundamentos 
los artículos 226, 352 y 353 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en 
adelante, “CRE”); 18 del Código Orgánico Administrativo2 (en adelante, “COA”); y, 109 
numeral 5, 166, 169 y la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica de 
Educación Superior3 (en adelante, “LOES”), con fundamento en los cuales analizó y concluyó: 
 

“Es decir, conforme lo previsto en la referida disposición transitoria, la exigencia de 
este estándar cumple con una función clara de garantizar que las nuevas instituciones 
se creen con una estructura académica sólida, estable y suficiente para asegurar la 
calidad educativa desde su inicio. En consecuencia, la disposición transitoria 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COA, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 07 de julio de 2017. 
3 LOES, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 298 de 12 de octubre de 2010. 
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examinada, no introduce un nuevo estándar autónomo aplicable a todo el sistema, sino 
que difiere en el tiempo la exigibilidad de un requisito específico de creación, 
permitiendo una adaptación progresiva y permanente a un estándar más exigente.  
 
Bajo esa perspectiva, se comprende que el espíritu de la Disposición Transitoria 
Décima Cuarta no fue imponer retroactivamente una obligación estructural a todas las 
universidades y escuelas politécnicas ya creadas, sino fijar una fecha a partir de la cual 
dicho requisito sería plenamente exigible para los nuevos procesos de creación de IES. 
Interpretarla en sentido contrario, es decir, como una obligación general para todas las 
IES desnaturaliza su carácter transitorio, rompe la coherencia interna de la Ley y 
podría generar efectos contrarios a la seguridad jurídica.  
 
(…) se concluye que el estándar respecto al porcentaje mínimo de personal docente 
establecido como requisito en el numeral 5) del artículo 109 y la obligación de este 
porcentaje prevista en la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la (LOES) guardan 
armonía y concordancia entre sí, aplicándose para la creación la IES con el carácter 
de obligatorio, a partir de la fecha prevista en la Ley ibidem” (lo subrayado me 
corresponde). 

 
A fin de contar con mayores elementos de análisis para atender la consulta, este organismo 
solicitó, mediante oficios No. 15182 y No. 15183, de 10 de febrero de 2026, los criterios 
jurídicos del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura (en adelante, “MINEDEC”) y del 
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (en adelante, “CACES”).  
 
Los requerimientos realizados por este organismo fueron atendidos en su orden por: i) el 
MINEDEC, a través de oficio No. MINEDEC-MINEDEC-2026-00151-OF, de 20 de febrero de 
2026, ingresado el 23 del mismo mes y año, al cual se adjuntó el criterio jurídico contenido en 
memorando No. MINEDEC-CGAJ-2026-00147-M, de 18 de febrero de 2026, suscrito por el 
Coordinador General de Asesoría Jurídica; y, ii) el CACES, con oficio No. CACES-P-2026-
0043-O, de 26 de febrero de 2026, al que se adjuntó el criterio jurídico de la Procuradora de la 
entidad constante en memorando No. CACES-PR-2026-0053-M, de 26 de febrero de 2026. 
 
El criterio jurídico del MINEDEC, además de citar las normas ya referidas, incorporó los 
artículos 26, 28, 82, 233, 344, 354 y 355 de la CRE; 6 del Código Civil4 (en adelante, “CC”); 
14, 39 y 44 del COA; 8, 11, 12 y 182 de la LOES; 1 y 9 del Reglamento de Creación, 
Intervención y Suspensión de Universidades y Escuelas Politécnicas5 (en adelante, “Resolución 
No. RPC-SO-30-No. 477-2018”); y, 1 del Decreto Ejecutivo No. 1006, con fundamento en los 
cuales concluyó: 

                                       
4 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
5 Resolución No. RPC-SO-30-No. 477-2018C, publicada en el Registro Oficial No. 346 de 12 de octubre de 2018. 
6 Decreto Ejecutivo No. 100, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 627 de 22 de agosto de 2025.. 
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“6. De otra parte, la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la LOES establece una 
prórroga, hasta el 1 de enero de 2020 para lo anterior. Es claro que dicha disposición 
no crea una condición nueva, se limita a establecer tiempo mayor para exigir un 
requisito ya previsto en el régimen bajo el que se somete la creación de una entidad 
de educación superior. 
 
7. La referida disposición transitoria debe comprenderse en el contexto del artículo 109 
ibidem. No existe otra normativa que incluya una disposición expresa que imponga la 
obligación señalada en el numeral anterior para todas las instituciones de educación 
superior, con independencia de su fecha de creación. 
 
8. Interpretar la Disposición Transitoria Décima Cuarta como una obligación para 
todas las universidades y escuelas politécnicas resultaría contraria al principio de 
seguridad jurídica, al no estar prevista expresamente en la Ley. 
 
9. Es claro que, el objetivo de dicha disposición fue cautelar estándares de calidad en 
los procesos de creación de nuevas instituciones de educación superior evitando 
condiciones inmediatas excesivas para sus promotores y sin que ello implique modificar 
retroactivamente las condiciones de las instituciones ya reconocidas legalmente. (…) 
 
IV. PRONUNCIAMIENTO. – 

 
El Ministerio de Educación, Deporte y Cultura como ente rector de la política pública 
educativa, coincide con el criterio expuesto por el Consejo de Educación Superior, en 
el sentido que, la condición prevista en la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la 
Ley Orgánica de Educación Superior, en relación con el artículo 109, numeral 5 del 
mismo cuerpo legal, debe entenderse, exclusivamente, como requisito dentro de los 
procedimientos de creación de nuevas universidades y escuelas politécnicas, no como 
obligación estructural permanente y general exigible a todas las instituciones de 
educación superior ya existentes, con independencia de su fecha de creación. 

 
En consecuencia, cualquier interpretación o aplicación administrativa que pretenda 
aplicar este requisito fuera de los procesos de creación de nuevas instituciones no tiene 
respaldo expreso en la ley y sería contrario a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica” (lo subrayado me corresponde).  

 
Por su parte, el criterio jurídico del CACES citó, adicionalmente, los artículos 93, 94, 95, 171, 
173 y 174 de la LOES, luego de lo cual concluyó lo siguiente:  
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“En concordancia con lo indicado, la LOES en su Art. 174 contempla las principales 
funciones del CACES, determinando a más de la evaluación y acreditación de las IES, 
carreras y programas, ‘Elaborar los informes que le corresponden para la creación y 
solicitud de derogatoria de la Ley, decreto Ley, decreto, convenio o acuerdo de 
creación de universidades y escuelas politécnicas’, informes que a través de un criterio 
académico (favorable o desfavorable) determinan si el proyecto de creación de una 
universidad o escuela politécnica garantiza el principio de calidad dispuesto en la Ley, 
el cual constituye un requisito exigible para continuar con el trámite de creación por 
parte del CES. 
 
En relación al proceso de evaluación externa con fines de acreditación de las 
universidades y escuelas politécnicas que desarrollará este Consejo a partir del año 
2026, el Pleno del CACES en cumplimiento del principio de calidad dispuesto en la 
LOES (Arts. 93, 95) mediante Resolución Nro. 141-SO-29 CACES-2023 de 11 de 
septiembre de 2023, aprobó el ‘Modelo de evaluación externa con fines de acreditación 
para el aseguramiento de la calidad de las Universidades y Escuelas Politécnicas (…) 

 
4. CRITERIO JURÍDICO 

  
El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES) por 
mandato constitucional y legal es el Organismo encargado de ejecutar procesos de 
evaluación externa con fines de acreditación a las universidades, escuelas politécnicas 
y demás instituciones de educación superior del país. Conforme a la LOES, la 
evaluación con fines de acreditación que efectúa el CACES se sustenta en modelos que 
contienen criterios y estándares cuantitativos y cualitativos.  
 
Este Consejo, ha expedido el ‘Modelo de evaluación externa con fines de acreditación 
para el aseguramiento de la calidad de las Universidades y Escuelas Politécnicas’ que 
incorpora lo previsto en la Disposición Transitoria Cuarta de la LOES, en garantía del 
efectivo cumplimiento del principio de calidad establecido en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley Orgánica de Educación Superior” (lo subrayado me 
corresponde).  

 
De lo expuesto se advierte que el informe jurídico de la entidad consultante coincide con el 
criterio jurídico del MINEDEC en el sentido de que el porcentaje mínimo de personal docente 
establecido como requisito en el numeral 5) del artículo 109 de la LOES debe entenderse en 
relación con su Disposición Transitoria Décima Cuarta, aplicándose exclusivamente para la 
creación de nuevas universidades y escuelas politécnicas.  
 
Por su parte, el CACES manifiesta que ha expedido el “Modelo de evaluación externa con fines 
de acreditación para el aseguramiento de la calidad de las Universidades y Escuelas 
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Politécnicas”, que incorpora lo previsto en la Disposición Transitoria Cuarta de la LOES en 
torno al cumplimiento del porcentaje de dedicación a tiempo completo de la planta docente. 
 
2. Análisis. 
 
Para facilitar el estudio de la materia sobre la que trata la consulta, el análisis se referirá a los 
siguientes puntos: i) Obligación de contar con al menos el cincuenta por ciento (50%) de 
profesores a tiempo completo; y, ii) Naturaleza de las Disposiciones Transitorias y reglas de 
interpretación de las normas. 
 
2.1. Obligación de contar con al menos el cincuenta por ciento (50%) de profesores a 
tiempo completo. -  
 
El numeral 5 del artículo 109 de la LOES, ubicado en el Capítulo II “CREACIÓN DE 
UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS”, del Título VI “PERTINENCIA”, 
sustituido por el artículo 84 de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES7 (en adelante, 
“LORLOES”), al referirse a los requisitos para la creación de una universidad o escuela 
politécnica, prevé que quien promueva la misma deberá presentar al CES una propuesta 
técnico–académica que contenga, entre otros: 
 

“5. (Reformado por el Art. 84 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- Información 
documentada de la planta docente básica con al menos un 50% o más con dedicación a 
tiempo completo y con grado académico de posgrado debidamente certificado por el 
Consejo de Educación Superior, determinando la pertinencia de sus estudios con el 
área del conocimiento a impartir, la distribución de la carga horaria de acuerdo a la 
malla curricular” (lo subrayado me corresponde).  

 
En el mismo sentido, la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la LOES, sustituida por el 
artículo 152 de la LORLOES, modificó el porcentaje de profesores a tiempo completo respecto 
de la totalidad de la planta docente, en armonía con lo establecido en el artículo 84 de la citada 
ley reformatoria, en los siguientes términos:  
 

“Décima Cuarta.- (Sustituida por el Art. 152 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- 
La normativa de contar con al menos el cincuenta por ciento (50%) de profesores o 
profesoras a tiempo completo respecto a la totalidad de su planta docente, entrará en 
vigencia a partir del primero (1ero.) de enero de 2020 para las universidades y 
escuelas politécnicas” (subrayado añadido). 

 

                                       
7 LORLOES, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 297 de 2 de agosto de 2018. 
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De otro lado, el artículo 93 de la LOES, ubicado en el Título V “CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR”, del Capítulo I “DEL PRINCIPIO DE CALIDAD”, sustituido por el 
artículo 68 de la LORLOES, contempla el principio de calidad que establece la búsqueda 
continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura 
de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones 
de educación superior y el Sistema de Educación Superior, fundamentándose en “el equilibrio 
de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad”, orientadas por 
la pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la 
autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el 
diálogo de saberes, y valores ciudadanos. 
 
Al efecto, el artículo 94 de la LOES, sustituido por el artículo 69 de la LORLOES, determina 
que el Sistema Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad tiene por objeto “garantizar el 
efectivo cumplimiento del principio de calidad” consagrado en la CRE y en esa ley, 
interviniendo como principales actores de este sistema el CES, el CACES y las Instituciones de 
Educación Superior. El inciso tercero del citado artículo 94 de la LOES agrega que el CACES 
“acreditará a las instituciones de educación superior”, carreras y programas conforme lo 
establecido en esa Ley y el Reglamento que se expida para el efecto. (Lo subrayado me 
corresponde).  
 
De lo expuesto se desprende que: i) la LOES, para el caso de creación de universidades o 
escuelas politécnicas, establece la obligación de presentar al CES una propuesta técnico–
académica que contenga, entre otros, la información documentada de la planta docente básica 
con al menos un 50% o más con dedicación a tiempo completo y con grado académico de 
posgrado certificado por el CES; ii) según la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la 
LOES, la normativa de contar con al menos el cincuenta por ciento (50%) de profesores a 
tiempo completo entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2020; y iii) revisado el contenido 
íntegro de la LOES se constata que dicha norma no contempla la obligación porcentual antes 
señalada de forma generalizada para todas las universidades o escuelas politécnicas; por el 
contrario, dicho requerimiento se establece de manera específica para la creación de nuevas 
universidades o escuela politécnica.  
 
2.2. La naturaleza de las Disposiciones Transitorias y reglas de interpretación de las 
normas.-  
 
Sobre la naturaleza de las disposiciones transitorias, Arturo Alessandri, Manuel Somarriva y 
Antonio Vodanovic8 manifiestan que: “Muchas veces el legislador dicta las llamadas 
disposiciones transitorias, mediante las cuales previene los conflictos entre la ley antigua y la 

                                       
8 Alessandri, A., Somarriva, M., Vodanovic, A., Curso de Derecho Civil, Parte General y los Sujetos de Derecho, Cuarta Edición, 
Editorial Nascimento, Santiago, 1971, Chile, págs. 182- 183. 
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nueva al determinar los efectos precisos que ésta debe producir en las relaciones o situaciones 
anteriores” (lo subrayado me corresponde).  
 
Por otra parte, el numeral 1 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional9 (en adelante, “LOGJCC”), al referirse a los métodos y reglas de 
interpretación jurídica constitucional y ordinaria aplicables a la solución de antinomias, dispone 
que: “Cuando existan contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la competente, la 
jerárquicamente superior, la especial, o la posterior” (lo subrayado me corresponde). 
 
Adicionalmente, se debe observar que el citado artículo 3 de la LOGJCC, en sus numerales 5 y 
6, prevé: 
 

“5. Interpretación sistemática.- Las normas jurídicas deberán ser interpretadas a 
partir del contexto general del texto normativo, para lograr entre todas las 
disposiciones la debida coexistencia, correspondencia y armonía. 
 
6. Interpretación teleológica.- Las normas jurídicas se entenderán a partir de los fines 
que persigue el texto normativo” (lo subrayado me corresponde). 

 
Así mismo, el numeral 7 del artículo 3 de la LOGJCC, en armonía con el numeral 1 del artículo 
18 del CC, establece que: “Cuando el sentido de la norma es claro, se atenderá su tenor literal, 
sin perjuicio de que, para lograr un resultado justo en el caso, se puedan utilizar otros métodos 
de interpretación” (lo subrayado me corresponde). Además, se debe considerar que el inciso 
primero del artículo 7 del CC consagra el principio general de irretroactividad de la ley 
señalando que: “La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo (…)” (lo 
subrayado me corresponde). 
 
Respecto de la irretroactividad de las normas, mediante la sentencia No. 031-17-SIN-CC, de 14 
de noviembre de 2017, la Corte Constitucional10 manifestó:  

 
“(…) Es uno de los principios más elementales que guían la aplicación de la ley es su 
irretroactividad que significa que ésta sólo rige para lo venidero, y sus efectos solo 
operan después de la fecha de su promulgación. (…) En otras palabras, este principio 
tiene entre sus objetivos primordiales, otorgar certeza al ordenamiento jurídico por la 
estricta aplicación de la ley; se trata de una garantía que se asienta como elemento 
para el efectivo goce de la seguridad jurídica, contra la aplicación de las normas por 
parte de autoridades estatales (…)” (el subrayado me corresponde). 

 

                                       
9 LOGJCC, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009.   
10 Sentencia publicada en la Edición Constitucional del Registro Oficial No. 34 de 14 de marzo de 2018. 
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De lo citado se concluye que: i) las disposiciones transitorias tienen como propósito prevenir los 
conflictos entre la ley antigua y la nueva, determinando los efectos precisos que ésta debe 
producir en las situaciones anteriores; ii) la ley rige para lo venidero, y, por regla general, ésta 
surte efectos a partir de su promulgación; y, iii) las normas jurídicas deben ser interpretadas 
atendiendo a su tenor literal, a partir del contexto general y de los fines que persiguen.  
 
3. Pronunciamiento.    
 
En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 3 numerales 1, 5, 6 y 7 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional; y, 7 y 18 numeral 1 del Código Civil, la exigencia prevista en la Disposición 
Transitoria Décima Cuarta de la Ley Orgánica de Educación Superior debe interpretarse en 
relación con lo dispuesto en el artículo 109 numeral 5 del mismo cuerpo legal.  
 
En tal virtud, dicha exigencia únicamente aplica para los procedimientos de creación de 
universidades o escuelas politécnicas, puesto que la obligación de acreditar que al menos el 
cincuenta por ciento (50%) de la planta docente tenga dedicación a tiempo completo no fue 
establecida con carácter general para todas las universidades o escuelas politécnicas existentes, 
sino que se encuentra específicamente vinculada al régimen jurídico que regula la creación de 
nuevas universidades o escuelas politécnicas. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique.  
 
Atentamente,  
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
C.C.  Mgs. Gilda Natalia Alcívar García 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
 

Ph.D. Ximena Córdova- Vallejo 
Presidenta 
CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Oficio No. 15760  

 

 
 
Quito, D.M., 13 de marzo de 2026 
 
 
Mayor (B.) Ingeniero  
Christian Daniel Ramírez Becerra 
Primer Jefe 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS  
Salinas. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. CBS-PJ-CDRB-466-2025-O, de 1 de diciembre de 2025, ingresado en el correo 
institucional de la Procuraduría General del Estado el día 3 del mismo mes y año, se formuló la 
siguiente consulta: 
 

“¿Es posible que el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Salinas, pueda contratar las 
evaluaciones y exámenes médicos periódicos a sus servidores bomberiles, considerando 
los riesgos a los que están expuestos, a fin de garantizar su salud en el presente y a 
futuro, y evitar que puedan adquirir, por su exposición constante a riesgos, alguna 
enfermedad profesional o catastrófica, en aplicación a lo determinado en el numeral 12 
del artículo 4 de Las Normas Generales para el cumplimiento y control de Las 
Obligaciones Laborales de Los Empleadores Públicos y Privados en materia de Seguridad 
y Salud en el trabajo, publicadas en el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-196; en 
concordancia con el artículo 44 del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional del 
Cuerpo de Bomberos de Salinas, y que para el efecto utilicen los procesos establecidos en 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 
normas conexas.?” 

 
Frente a esta interrogante, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. – 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que: 
 
El informe jurídico adjunto al oficio de consulta, suscrito por el Asesor Jurídico del Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de Salinas (en adelante, “CB Salinas”), citó los artículos 237 de la 
Constitución de la República del Ecuador1, (en adelante, “CRE”); 23 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público2 (en adelante, “LOSEP”); 228 , 229 y 230 del Reglamento General a la LOSEP3 
(en adelante, “RGLOSEP”); 43 y 44 del Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional del Cuerpo 
de Bomberos de Salinas4 (en adelante, “RSSOCBS”); 410 del Código del Trabajo5 (en adelante, 
                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOSEP, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.294 de 06 de octubre de 2010. 
3 RGLOSEP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.418 de 01 de abril de 2011. 
4 RSSOCBS, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.294 de 06 de octubre de 2010. 
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“CT”); 6, 9 y 10 del Reglamento del Seguro General de Riesgos del Trabajo6 (en adelante, 
“RSGRT”); y, 4 numeral 12 de las Normas Generales para el Cumplimiento y Control de las 
Obligaciones Laborales de los Empleadores Públicos y Privados en Materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo7 (en adelante, “Normas de Seguridad y Salud”). Con base en dichas disposiciones analizó 
y concluyó lo siguiente: 
 

“III.- ANÁLISIS 
 
(…) Los bomberos, por la naturaleza de su trabajo, están expuestos a múltiples peligros y 
por ende a padecer enfermedades profesionales que ponen en riesgo su salud y su 
integridad física en cada uno de las emergencias que atienden diariamente, como son 
incendios forestales, atenciones prehospitalarias, incendios estructurales, rescate, 
extracciones, etc.; pudiendo tener, inclusive, afectaciones a futuro como enfermedades 
catastróficas, que pueden irse incubando en el tiempo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, deben someterse a controles periódicos que puedan 
anticipar enfermedades como el cáncer, y que puedan ser detectadas a tiempo o prevenidas. 
 
Si bien es cierto, todos los servidores bomberiles están afiliados al Seguro Social, no es 
menos (sic) observables que los servicios de prevención y control que requieren los 
bomberos, no pueden darse de manera oportuna a través del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, dada su alta demanda de atención a nivel nacional. 
 
Considerando estos factores, y existiendo presupuesto institucional para poder realizar los 
exámenes periódicos a los servidores bomberiles, de manera oportuna, a través de un 
prestador externo, guardando los preceptos de la normativa en Contratación Pública, y 
cumpliendo con los procedimientos señalados en la Ley, es conveniente proceder de manera 
oportuna a fin de cumplir con la seguridad ocupacional que determina la Ley. 
 
(…)  
 
IV.- CRITERIO 
 
Por lo expuesto y en concordancia con la normativa invocada en el numeral II de este 
Informe, es criterio del suscrito que si (sic) posible que el Benemérito Cuerpo de Bomberos 
de Salinas, pueda contratar las evaluaciones y exámenes médicos periódicos a sus 
servidores bomberiles, considerando los riesgos a los que están expuestos, a fin de 
garantizar su salud en el presente y a futuro, y evitar que puedan adquirir, por su 
exposición constante a riesgos, alguna enfermedad profesional o catastrófica, en aplicación 
a lo determinado en el numeral 12 del artículo 4 de Las Normas Generales para el 
cumplimiento y control de Las Obligaciones Laborales de Los Empleadores Públicos y 

                                                                                                                
5 CT, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.167 de 16 de diciembre de 2005. 
6 RSGRT, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial No.632 de 12 de julio de 2016. 
7 Normas de Seguridad y Salud, expedidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2024-196, publicado en el Cuarto Suplemento 
del Registro Oficial No.691 de 26 de noviembre de 2024. 
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Privados en materia de Seguridad y Salud en el trabajo, publicadas en el Acuerdo 
Ministerial Nro. MDT-2024-196; en concordancia con el artículo 44 del Reglamento de 
Seguridad y Salud Ocupacional del Cuerpo de Bomberos de Salinas, y que para el efecto 
utilicen los procesos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General y normas conexas” (énfasis corresponde al texto original). 
 

Con el fin de contar con mayores elementos de análisis antes de atender la consulta, mediante oficios 
No. 14253, No. 14254 y No. 14255, de 9 de diciembre de 2025, este organismo solicitó al Servicio 
Nacional de Contratación Pública (en adelante, “SERCOP”); al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (en adelante, “IESS”); y, al Ministerio del Trabajo (en adelante, “MDT”), respectivamente, 
que remitan sus criterios jurídicos institucionales sobre la materia objeto de la consulta. Con oficios 
No. 14525 y No. 14526, de 30 de diciembre de 2025, se insistió en dichos requerimientos al IESS y 
al SERCOP. 
 
Los requerimientos de este organismo fueron atendidos en su orden, por: i) el MDT, mediante oficio 
No. MDT-SN-2025-1018-O, de 16 de diciembre de 2025, ingresado en el correo institucional de la 
Procuraduría General del Estado al día siguiente: ii) el IESS, mediante oficio No. IESS-DG-2026-
0010-O, de 07 de enero de 2026, recibido en esta institución el mismo día, al cual se adjuntó el 
memorando No. IESS-PG-2006-0002-M, de 06 de enero de 2026, emitido por el Procurador General 
del IESS; y, iii) el SERCOP, con oficio No. SERCOP-CGAJ-2026-0014-OF, de 22 de enero de 
2026, ingresado en este organismo al día siguiente, al cual se adjuntó el criterio jurídico institucional 
contenido en documento sin número ni fecha. 
 
El criterio jurídico institucional del MDT, suscrito por la Subsecretaria de Normativa del MDT, citó 
los artículos 82 y 226 de la CRE; 51 letras a), e i); y 83 de la LOSEP; 2 numeral 5 letra c) y 4 del 
Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público8 (en adelante, 
“COESCOP”); 2, 25 y 26 del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo9 (en adelante, 
“RSST”); 1 y 2 de las Normas de Seguridad y Salud; y, 2 y 9 del Instructivo Sobre el Procedimiento 
para la Absolución de Consultas Formales del Ministerio del Trabajo10 (en adelante, “Instructivo 
para Consultas al MDT”); con fundamento en los cuales se abstuvo de emitir criterio y sugirió que:  
 

“(…) Se recomienda analizar la base legal señalada en el presente oficio, con el fin de que 
el Cuerpo de Bomberos de Salinas pueda tomar una decisión con respecto a su inquietud la 
misma que corresponde, no a una consulta normativa, sino a la decisión de emitir un acto 
discrecional de la autoridad administrativa competente del Cuerpo de Bomberos” 

 
Por su parte, el criterio jurídico del IESS, contenido en memorando No. IESS-PG-20206-0002-M, de 
06 de enero de 2026, suscrito por el Procurador General del IESS, citó los artículos 33, 34, 233 y 
326 numeral 5 de la CRE; 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública11 (en 

                                       
8 COESCOP, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.19 de 21 de junio de 2017. 
9 RSST, emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 255, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.554 de 09 de 
mayo de 2024. 
10 Instructivo para Consultas al MDT, emitido mediante Acuerdo ministerial No. MDT-2017-0102, publicado en el Registro Oficial 
No.56 de 14 de agosto de 2017. 
11 LOSNCP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.395 de 04 de agosto de 2008. 
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adelante, “LOSNCP”); 155, 156, 157 y 161 de la Ley de Seguridad Social12 (en adelante, “LSS”); 3 
numeral 20 y 89 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública13 (en adelante, “RGLOSNCP”); y, numeral 3.1.5 del Reglamento Orgánico Funcional del 
IESS14 (en adelante, “ROFIESS”). Con fundamento en dicha normativa analizó y concluyó lo 
siguiente: 
 

“III. ANÁLISIS. 
 
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), a través del Seguro General de 
Riesgos del Trabajo, ejerce competencias en materia de riesgos laborales conforme a lo 
previsto en la Ley de Seguridad Social. En esa línea, el artículo 156 de la Ley delimita el 
alcance del Seguro General de Riesgos de Trabajo al aseguramiento, compra de servicios 
médico-asistenciales y entrega de prestaciones a los afiliados. Sobre la prevención de 
riesgos derivados de la actividad laboral determinada en el artículo 155, la misma se presta 
a través del desarrollo, evaluación y socialización de planes y programas de promoción y 
prevención de riesgos de trabajo, así como la reparación de los daños que se presenten 
como consecuencia de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. 
 
En este marco, el rol del IESS no comprende la prestación masiva de servicios de medicina 
preventiva rutinaria para todos los servidores públicos, ya que la responsabilidad de 
implementar planes integrales de salud ocupacional de carácter preventivo corresponde 
directamente a los empleadores, sean públicos o privados. La Ley Orgánica de Servicio 
Público y su Reglamento General, junto con el Acuerdo MDT-2024-196 y el Decreto 
Ejecutivo 255, establecen que las instituciones del Estado deben contar con personal de 
seguridad y salud ocupacional, interno o externo, encargado de gestionar la vigilancia de 
la salud de los trabajadores. 
 
De esta manera, las decisiones sobre las contrataciones que deban realizar las instituciones 
del Estado, son competencias exclusivas de las máximas autoridades o sus delegados de 
estas instituciones, en el ámbito de sus competencias. En el caso del Cuerpo de Bomberos 
de Salinas, estas disposiciones implican la integración de medidas preventivas en todas las 
etapas de su actividad operativa, en concordancia con la normativa vigente. 
 
En este sentido, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, no tiene competencia para 
pronunciarse respecto a la pertinencia de las contrataciones que realicen las instituciones 
del Estado ni sobre los mecanismos que las entidades utilicen para dicho efecto, pues ello, 
es competencia exclusiva de las máximas autoridades o sus delegados de las respectivas 
instituciones, en uso de sus atribuciones y competencias, tal como lo dispone el artículo 226 
de la Constitución de la República del Ecuador” (énfasis añadido). 

 

                                       
12 LSS, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.465 de 30 noviembre de 2001. 
13 RGLOSNCP, publicada en el Noveno Suplemento del Registro Oficial No.153 de 28 de octubre de 2025.  
14 ROFIESS, publicado en la Edición Especial del Registro Oficial 5 de 01 de junio de 2017. 
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Finalmente, el criterio jurídico del SERCOP, suscrito por la Coordinadora General de Asesoría 
Jurídica, citó los artículos 227, 288 y 425 de la CRE; 11, 14, 28 y 67 del Código Orgánico 
Administrativo15 (en adelante, “COA”); 1 numeral 1, y 3 de la LOSNCP; 18 numerales del 1 al 7 del 
Código Civil16 (en adelante, “CC”), con base en lo cual manifestó lo siguiente: 
 

“6.1 CONSIDERACIONES PRELIMINARES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA 
LOSNCP 
 
(…) 25. En consecuencia, si un procedimiento está legalmente excluido de la aplicación de 
la LOSNCP, el SERCOP no ejerce rectoría sobre este y, por tanto, no podría pronunciarse 
sobre dicho procedimiento. Por otro lado, cabe aclarar que los reglamentos internos de las 
instituciones no pueden contrariar las disposiciones de la LOSNCP respecto a la 
aplicabilidad de los procedimientos de contratación, sino que la exclusión tiene que 
provenir de otra ley. 
 
6.2 RESPECTO DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN  
 
(…) 29. En consecuencia, la determinación de la necesidad, así como el desarrollo del 
procedimiento de contratación correspondiente es una labor exclusiva de la entidad 
contratante, por lo que le corresponde, en el ámbito de sus competencias, determinar si 
para el cumplimiento de las obligaciones legales determinadas en la consulta es o no 
necesario un procedimiento de contratación; y, de determinar que sí, igualmente es 
exclusiva responsabilidad de la entidad contratante determinar el tipo de procedimiento y 
desarrollarlo en sus distintas fases, de conformidad a lo dispuesto en la LOSNCP y su 
RGLOSNCP.  
 
VII RESPUESTA 
 
30. Acorde a lo indicado, en virtud del principio de colaboración consagrado en el COA, se 
ilustra el análisis realizado ut supra y se emite la siguiente opinión institucional: 
 
a. La LOSNCP determina de manera clara cuáles entidades están sujetas a la aplicación de 
sus disposiciones. Asimismo, determina los tipos de procedimientos que las entidades 
contratantes deben usar y aplicar de manera obligatoria las herramientas informáticas del 
Portal de Contratación Pública. 
 
b. De igual manera, cualquier procedimiento que se (sic) encuentran excluidos de la 
aplicación de la LOSNCP están fuera de la competencia del organismo de control en 
materia de contratación pública. En consecuencia, el SERCOP como ente rector del SNCP 
no podría pronunciarse respecto a la posible aplicación de dichos procedimientos por estar 
fuera del ámbito de sus competencias. 
 

                                       
15 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.31 de 07 de julio de 2017. 
16 CC, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de 24 de junio de 2005. 
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c. La entidad contratante con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos y metas 
institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación 
de la necesidad de contratación que estime pertinente, bajo su exclusiva responsabilidad. 
 
31. Finalmente este Servicio Nacional de Contratación Pública enmarca sus actuaciones en 
el marco y cumplimiento de las atribuciones conferidas en el artículo 9 de la LOSNCP, por 
consiguiente la presente opinión jurídica realizado no es de carácter vinculante; por lo 
que, en relación a las necesidades de las entidades contratantes y los proveedores del 
Estado deberán aplicar la normativa legal vigente, adoptando las acciones que 
correspondan en cumplimiento del artículo 112 incisos primero y tercero de la LOSNCP, 15 
inciso segundo del COA y 233 incisos primero y segundo de la CRE”. 
 

De lo expuesto se desprende que el criterio jurídico emitido por el CB Salinas considera posible la 
contratación de evaluaciones y exámenes médicos periódicos para sus servidores bomberiles, en 
virtud de los riesgos a los que se encuentran expuestos y con el propósito de garantizar su salud y 
prevenir la eventual adquisición de enfermedades profesionales o catastróficas derivadas de su 
actividad. Para tal efecto, señala que deberán utilizarse los procedimientos de contratación previstos 
en la LOSNCP, su Reglamento General y demás normativa conexa. 
 
Por su parte, el SERCOP considera que la determinación de la necesidad de contratación, así como 
la definición y desarrollo del procedimiento correspondiente, constituye una competencia exclusiva 
de la entidad contratante, la cual deberá observar las disposiciones de la LOSNCP y utilizar 
obligatoriamente las herramientas informáticas del Portal de Contratación Pública.  
 
Finalmente, el IESS, a pesar de haber emitido un criterio abstentivo, señaló – de manera general – 
que su rol no comprende la prestación masiva de servicios de medicina preventiva rutinaria para 
todos los servidores públicos, puesto que la responsabilidad de implementar planes integrales de 
salud ocupacional de carácter preventivo corresponde directamente a los empleadores, sean públicos 
o privados. En ese sentido, precisó que las decisiones sobre las contrataciones que deban realizar las 
entidades públicas corresponden a las máximas autoridades institucionales o a sus delegados, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
2. Análisis. – 
 
Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de la consulta, el análisis desarrollará los 
siguientes aspectos: i) Régimen jurídico de seguridad y salud en el trabajo; ii) Alcance de la 
cobertura del IESS en materia de seguridad y salud de los servidores públicos; y, iii) Aplicación de 
la LOSNCP para la contratación de servicios de salud. 
 
2.1. Régimen jurídico de seguridad y salud en el trabajo. –  
 
El artículo 32 de la CRE prevé que “La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 
realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, 
la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que 
sustentan el buen vivir”. Adicionalmente, el artículo ibídem señala que la prestación de los servicios 

8989



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS  
0010341-2026 

Página. 7 
 
 

 

 

de salud se regirá por los principios de “equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, 
calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional”. 
 
En ese sentido, el artículo 34 ibidem dispone que el derecho a la seguridad social “es un derecho 
irrenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado”, y se 
rige por los principios de “solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 
subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación”, para la atención de las necesidades 
individuales y colectivas. 
 
En este sentido, el Estado es responsable de formular “políticas públicas que garanticen la 
promoción, prevención, curación, rehabilitación y atención integral en salud y fomentar prácticas 
saludables en los ámbitos familiar, laboral y comunitario”, según el numeral 1 del artículo 363 
ibidem (énfasis añadido). 
 
Por su parte, el numeral 5 del artículo 2 del COESCOP prevé que sus disposiciones son de 
aplicación obligatoria para las entidades complementarias de seguridad de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales y Metropolitanos, (en adelante, “GADS”) entre las cuales se 
encuentran los “Cuerpos de Bomberos”. Por su parte, el artículo 4 ibidem establece que las 
disposiciones de dicho cuerpo normativo y sus reglamentos constituyen el régimen jurídico especial 
de las entidades de seguridad antes descritas, agregando que “En todos los aspectos no previstos en 
dicho régimen se aplicará supletoriamente la ley que regula el servicio público” (énfasis añadido). 
 
En ese orden de ideas, la letra l) del artículo 23 de la LOSEP establece el siguiente derecho 
irrenunciable de los servidores públicos: “Desarrollar sus labores en un entorno adecuado y 
propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar”. 
Complementariamente, el artículo 228 del RGLOSEP dispone que es deber de las instituciones 
asegurar que “las y los servidores públicos el derecho a prestar sus servicios en un ambiente 
adecuado y propicio, que garantice su salud ocupacional” (énfasis añadido). Para este fin las 
instituciones contemplarán en sus respectivos presupuestos los recursos materiales y financieros 
necesarios. 
 
Asimismo, el artículo 229 del RGLOSEP refuerza que las instituciones que se encuentran 
comprendidas en el ámbito de la LOSEP “deberán implementar un plan de salud ocupacional 
integral que tendrá carácter esencialmente preventivo y de conformación multidisciplinaria”. 
Dicho plan incorporará entre sus componentes “a) Medicina preventiva y del trabajo”, la cual 
contemplará actividades como exámenes médicos periódicos, servicios médicos y de primeros 
auxilios, entre otros, según lo previsto en el artículo 230 ibidem (énfasis añadido).  
 
El artículo 410 del CT, al regular las obligaciones en materia de prevención de riesgos, establece que 
los empleadores deberán “asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten 
peligro para su salud o su vida”, y los trabajadores están obligados a “acatar las medidas de 
prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador”, 
bajo prevención de que su omisión constituye justa causa para la terminación del contrato de trabajo. 
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En tal virtud, el MDT emitió el Acuerdo Ministerial No. MDT-2024-196, que contiene las Normas 
de Seguridad y Salud, cuya aplicación se extiende a “las entidades establecidas en el Código 
Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público”. 
 
Al respecto, los numerales 2, 3, 4 y 12 del artículo 4 de las Normas de Seguridad y Salud establecen 
las siguientes obligaciones del empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo: 
 

“2. Identificar peligros y evaluar los riesgos laborales en forma inicial y periódica, con la 
finalidad de implementar las medidas de prevención y protección adecuadas, (…) 
 
3. Adoptar todas las medidas de orden técnico, adecuadas y necesarias para garantizar 
eficazmente la seguridad y salud en el trabajo en todos los aspectos y actividades 
relacionadas con el trabajo, para la protección de la vida, la integridad física y mental de 
los trabajadores en los lugares y/o centros de trabajo. 
 
4. Formular la política de seguridad y salud en el trabajo de su lugar y/o centro de trabajo 
y hacerla conocer a todo su personal. (…) 
 
(…) 12. Garantizar la vigilancia de la salud de todos los trabajadores conforme lo 
establece la normativa vigente efectuando evaluaciones y exámenes médicos de preempleo 
(inicio de labores), periódicos, de reintegro y de retiro. Estas evaluaciones y exámenes 
médicos no implicarán costos para el trabajador” (énfasis añadido). 

 
En correspondencia con lo expuesto, el artículo 1 del RSST ratifica también que dicho instrumento 
normativo es aplicable a “las entidades de seguridad ciudadana y orden público”. En consecuencia, 
los numerales 39, 52 y 58 del artículo 3 prevén las siguientes definiciones:  
 

“39. Medidas de prevención: Son acciones que se adoptan con el fin de evitar o disminuir 
los riesgos laborales, dirigidas a proteger la salud y seguridad de los trabajadores dentro 
del ejercicio de su jornada laboral. 
 
52. Salud en el trabajo: Es la rama de la salud pública que promueve y mantiene el mayor 
grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores, evitando el daño o deterioro 
a la salud causado por las condiciones de trabajo. 
 
58. Vigilancia de salud en el trabajo: Es la recopilación, análisis, interpretación y difusión 
prolongada y sistemática de datos, a efectos de prevenir la ocurrencia de enfermedades 
profesionales, a través de procedimientos e investigaciones para evaluar la salud de los 
trabajadores y detectar e identificar toda anomalía. La vigilancia de la salud de los 
trabajadores, comprende evaluaciones médicas individuales, colectivas de la salud, 
inmunizaciones, entre otros” (énfasis añadido). 

 
El artículo 25 del RSST establece que “Los empleadores del sector privado, podrán contratar los 
servicios externos en seguridad e higiene del trabajo, mismos que serán ofertados por profesionales 
o empresas”; y, con relación a la “prestación de los servicios de salud y medicina del trabajo”, y el 
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artículo 26 ibidem prevé que los “empleadores del sector privado, podrán contratar servicios 
externos, mismos que serán ofertados por profesionales o empresas habilitados para su gestión y 
funcionamiento”. 
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 64 del RSST dispone que el centro y/o lugar 
de trabajo debe elaborar un “plan anual de salud en el trabajo, el mismo que deberá contener 
procedimientos relacionados con la salud en el trabajo, salud general, urgencias y emergencias 
médicas, acorde con los riesgos laborales y realidad del centro y/o lugar de trabajo”, conforme los 
lineamientos establecidos por la autoridad sanitaria nacional. Los empleadores, según el número de 
trabajadores, deberán contar con: “1. Un local destinado para enfermería; y/o, 2. Un servicio 
médico permanente”, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 ibidem. 
 
Según el artículo 7 ibidem, el ente rector de trabajo, en coordinación con la autoridad sanitaria 
nacional, “elaborará el Programa Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante la 
implementación de acciones para lograr el desarrollo de una cultura nacional 
de seguridad y salud en el trabajo a través de la prevención de los riesgos laborales”; 
fundamentado en la legislación y las buena prácticas nacionales e internacionales, con miras a 
“prevenir accidentes de trabajo y enfermedades profesionales” (énfasis añadido).  
 
De tal manera, corresponde al ente rector del trabajo, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, en concordancia con la política pública establecida en la normativa vigente, “Regular 
la prestación de los servicios externos de seguridad e higiene del trabajo”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 19 del artículo 9 del citado Reglamento. 
 
Finalmente, la Disposición General Sexta del RSST establece que “La aplicación del presente 
Reglamento en el sector público, será gestionada conforme la disponibilidad presupuestaria de cada 
institución, sin que implique asignación adicional de recursos por parte del ente rector de las 
finanzas públicas.” 
 
De lo expuesto se desprende: i) la salud y la seguridad social son derechos irrenunciables de todas 
las personas; ii) de acuerdo con la LOSEP, es un derecho irrenunciable de los servidores públicos 
desarrollar sus labores en un entorno adecuado y propicio, que garantice su salud, bienestar y 
seguridad; iii) el RGLOSEP establece el deber de elaborar y ejecutar un Plan Integral de Seguridad 
Ocupacional y Prevención de Riesgos, de carácter preventivo, integrado por medicina preventiva y 
seguridad ocupacional, el cual incluirá actividades de medicina preventiva y exámenes médicos 
periódicos, entre otros; iv) el RSST dispone que los empleadores del sector privado podrán contratar 
servicios externos en seguridad e higiene del trabajo; y, v) la aplicación del RSST será gestionada 
conforme la disponibilidad presupuestaria de cada institución, sin que implique asignación adicional 
por parte del ente rector de las finanzas públicas. 
 
2.2. Alcance de la cobertura del IESS en materia de seguridad y salud de los servidores 
públicos.  
 
Los literales a) y c) del artículo 3 de la LSS prevén que el seguro universal obligatorio protege a las 
personas afiliadas en las condiciones establecidas en esa ley y demás normativa aplicable, de 
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acuerdo con las características de la actividad realizada, en casos de enfermedad y riesgos del 
trabajo.  
 
En concordancia con ello, el artículo 10 ibidem prescribe que la aplicación de los programas de 
aseguramiento obligatorio deberá observar, entre otras, la siguiente regla de protección: “a. El 
trabajador en relación de dependencia estará protegido contra todas las contingencias enunciadas 
en el artículo 3 de esta Ley (…)”.  
 
De acuerdo con el artículo 21 de la LSS, la Dirección del Seguro General de Riesgos del Trabajo es 
un órgano de gestión, especializado en el aseguramiento de las contingencias y la calificación del 
derecho a las prestaciones que otorga el seguro universal obligatorio de sus afiliados. 
 
Por su parte, el artículo 102 de la LSS señala que el Seguro General de Salud Individual y Familiar 
protege al asegurado contra las contingencias de enfermedad y maternidad; y, “La prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales estará a cargo del Seguro General de Riesgos 
del Trabajo”, agregando que “Se accederá a las prestaciones de salud de este Seguro en 
condiciones de libre elección del prestador de servicios de salud, público o privado, dentro de las 
limitaciones señaladas en este Título” (énfasis añadido).  
 
En este punto, es necesario considerar que el artículo 234 del RGLOSEP define a las enfermedades 
profesionales como “aquellas afecciones agudas o crónicas que tengan probada relación de causa 
efecto entre el trabajo desempeñado y la afección resultante o por causa de este, en la o el servidor 
que podrían producirle incapacidad o muerte”, de conformidad con las normas que regulan la 
seguridad social; y, el artículo 6 del RSGRT complementa esta definición precisando que son 
“afecciones crónicas, causadas de una manera directa por el ejercicio de la profesión u ocupación 
que realiza el trabajador y como resultado de la exposición a factores de riesgo, que producen o no 
incapacidad laboral” (énfasis añadido).  
 
Ahora bien, con relación al tema de la consulta, al tenor de los artículos 155 y 157 de la LSS, el 
Seguro General de Riesgos del Trabajo protege al afiliado y al empleador mediante “programas de 
prevención de los riesgos derivados del trabajo, y acciones de reparación de los daños derivados de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales”; y otorga derecho a las siguientes prestaciones 
básicas: “a. Servicios de prevención”; y, “b. Servicios médico asistenciales, incluidos los servicios 
de prótesis y ortopedia”, entre otras (énfasis añadido). 
 
De acuerdo con el tercer inciso del artículo 161 de la LSS, la “entrega de las prestaciones médico-
asistenciales estarán a cargo de las unidades médicas del IESS y los demás prestadores de salud, 
públicos y privados, debidamente acreditados por el IESS y contratados para tal objeto por la 
Administradora del Seguro General de Riesgos del Trabajo”; y, según el artículo 304 ibidem, el 
Sistema Nacional de Seguridad Social está integrado por “el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social (IESS), el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA), el Instituto de 
Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL), las Unidades Médicas Prestadoras de Salud 
(UMPS), las personas jurídicas que administran programas de seguros complementarios de 
propiedad privada, pública o mixta, que se organicen según esta Ley”. 
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En adición a lo anterior, el artículo 114 ibidem señala que son prestadores de los servicios de salud: 
“las unidades médicas del IESS, las entidades médico-asistenciales, públicas y privadas, y los 
profesionales de la salud en libre ejercicio, acreditados y contratados por la Dirección del Seguro 
General de Salud Individual y Familiar”.  
 
Cabe enfatizar que, de conformidad al artículo 235 del RGLOSEP, y con la finalidad de precautelar 
la vida de los servidores públicos en cumplimiento de sus funciones, “las instituciones podrán 
contratar seguros privados de vida para las y los servidores de la institución en actividades de 
peligro”, para lo cual se deberá contar con la partida presupuestaria correspondiente, agregando que 
“Se prohíbe expresamente la contratación de seguros privados de salud pagados por parte del 
Estado para las y los servidores públicos con recursos del Estado” (énfasis añadido). 
 
De lo expuesto se desprende que: i) el seguro universal obligatorio protege a las personas afiliadas 
en casos de enfermedad y riesgos del trabajo de acuerdo con las características de la actividad 
realizada; ii) la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se encuentra a 
cargo del Seguro General de Riesgos del Trabajo, mediante programas de prevención y acciones de 
reparación a través de servicios de prevención y médico-asistenciales; iii) la cobertura integral de 
salud corresponde al sistema público de seguridad social, y no puede ser sustituida por seguros 
privados financiados con recursos estatales; y, iv) la prohibición prevista en el artículo 235 del 
RGLOSEP se circunscribe a la contratación de seguros privados de salud.  
 
2.3. Aplicación de la LOSNCP a la contratación de servicios de salud. – 
 
El artículo 1 de la LOSNCP establece que su objeto “establecer el marco normativo para que las 
entidades contratantes puedan adquirir bienes, obras, servicios y consultorías, para la satisfacción 
de necesidades de la ciudadanía y del interés general”; y, de acuerdo con su inciso segundo, se 
establece el “Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los principios y normas para 
regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría” que realicen los 
organismos y entidades del sector público, entre los cuales, están incluidos los Cuerpos de 
Bomberos.  
 
El inciso final de la precitada norma agrega: “No estarán sujetos al ámbito de aplicación de esta 
Ley, exclusivamente las contrataciones que otras leyes exceptúen de forma expresa” (el subrayado 
me corresponde).  
 
En este contexto, el artículo 22 de la LOSNCP ordena que el órgano administrativo requirente de la 
entidad contratante realizará la identificación de la necesidad de la contratación “con el objetivo de 
satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus 
competencias y atribuciones”.  
 
En consecuencia, el artículo 23 ibidem ordena que, antes de iniciar un procedimiento precontractual, 
de acuerdo con la naturaleza de la contratación, la entidad contratante “deberá contar con los 
estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas 
o términos de referencia, análisis de precios unitarios -APUS- de ser el caso, presupuesto 
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referencial y demás información necesaria para la contratación, debidamente aprobados por las 
instancias correspondientes”. El inciso quinto del referido artículo señala que “La entidad 
contratante será la responsable de definir adecuadamente el objeto de contratación, y de elegir el 
procedimiento de contratación más adecuado”. 
 
Adicionalmente, al tenor del artículo 24 ibidem, es obligación de cada entidad contratante, previo al 
inicio del procedimiento precontractual, emitir las certificaciones presupuestarias que “garanticen la 
disponibilidad presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la 
contratación (…)”.  
 
Respecto de la responsabilidad de las entidades contratantes en los procedimientos de contratación 
pública, el inciso tercero del artículo 112 ibidem dispone que “La máxima autoridad de la entidad, 
así como los funcionarios o servidores de la misma que hubieren intervenido en cualquiera de las 
etapas o fases de los procedimientos de contratación, así como en la ejecución misma de los 
contratos serán personal y pecuniariamente responsables por el incumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley”, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 
 
En consecuencia, el artículo 2 del RGLOSNCP prevé que la tramitación de todo procedimiento de 
contratación pública se sujetará al “principio de juridicidad, que consiste en el respeto a la 
Constitución de la República, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la 
jurisprudencia aplicable y al presente Reglamento”, permitiendo aplicarse de manera supletoria el 
COA, el CC, y cualquier norma que, de manera razonada, sea necesaria, aplicable y pertinente. 
 
En tal sentido, debe precisarse que, bajo el principio de legalidad y juridicidad que rige toda 
actuación en el sector público, el artículo 77 ibidem establece lo siguiente: 
 

“Art. 77.- Contratos celebrados contra expresa prohibición. - Si se celebrare un contrato 
contra expresa prohibición de esta Ley, la máxima autoridad de la Entidad Contratante 
podrá declarar en forma anticipada y unilateral la terminación del contrato, sin que 
proceda reconocer indemnización alguna al contratista. A partir de la fecha en que se 
declare la terminación unilateral, la institución contratante se abstendrá de realizar 
cualquier pago en razón del contrato, salvo el que resultare de la liquidación que se 
practicará.  
 
Si la celebración del contrato causare perjuicio económico a la Entidad Contratante, serán 
responsables solidarios el contratista y los funcionarios que hubieren tramitado y celebrado 
el contrato, sin perjuicio de la sanción administrativa y penal a que hubiere lugar”.  

 
Con relación al objeto de la consulta, y según se ha analizado a lo largo del presente instrumento, las 
entidades empleadoras del sector público se encuentran obligadas a elaborar e implementar un Plan 
Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos, el cual contempla acciones de medicina 
preventiva orientadas a prevenir enfermedades profesionales asociadas al trabajo efectivamente 
desempeñado. 
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En este sentido, si bien el seguro social administrado por el IESS contempla dentro de sus 
prestaciones la atención y prevención de los riesgos del trabajo – entre ellos, las enfermedades 
profesionales –, corresponde a la entidad empleadora garantizar el cumplimiento de sus propias 
obligaciones en materia de seguridad y salud ocupacional, particularmente en lo relativo a la 
vigilancia de la salud de los trabajadores y a la adopción de medidas preventivas frente a los riesgos 
laborales. 
 
En este contexto, de determinarse – mediante el correspondiente análisis técnico institucional 
debidamente motivado – que para el cumplimiento de las referidas obligaciones institucionales es 
necesario contar con servicios especializados de salud ocupacional, la entidad estaría en posibilidad 
de evaluar la contratación de servicios específicos y puntuales, tales como evaluaciones médicas 
periódicas u otras acciones de vigilancia de la salud laboral, según las condiciones y términos que 
esta defina, bajo su exclusiva responsabilidad, siempre que dicha contratación no transgreda la 
prohibición prevista en el artículo 235 del RGLOSEP. 
 
De lo expuesto se desprende lo siguiente: i) la LOSNCP determina los principios y normas para 
regular los procedimientos de contratación que realicen los organismos y entidades del sector 
público, incluidos los Cuerpos de Bomberos del país; ii) la entidad contratante es responsable de 
definir, entre otros, la necesidad, estudios, el objeto de contratación, y de elegir el procedimiento de 
contratación correspondiente; en tal virtud, la máxima autoridad y los funcionarios o servidores que 
hubieren intervenido en cualquiera de las etapas o fases de los procedimientos de contratación o 
ejecución de los contratos, son personalmente responsables por su actuar; y, iii) toda contratación 
deberá contar con la respectiva certificación presupuestaria que garantice la disponibilidad de 
recursos suficientes; por lo que, de requerirse la contratación de servicios relacionados con el 
cumplimiento de obligaciones institucionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, estos 
deberán financiarse con cargo al presupuesto institucional disponible, sin que ello implique 
asignación adicional de recursos por parte del ente rector de las finanzas públicas. 
 
3.  Pronunciamiento.  
 
En atención a los términos de la consulta, se concluye que, de acuerdo con los artículos 2 y 4 del 
COESCOP; 23 de la LOSEP; y, 228, 229, 230 y 234 del Reglamento General a la LOSEP, las 
entidades del sector público deben elaborar e implementar un Plan Integral de Seguridad 
Ocupacional y Prevención de Riesgos, destinado a garantizar que los servidores públicos desarrollen 
sus actividades en condiciones adecuadas de salud y seguridad. 
 
Dentro de dicho plan se contemplan acciones de medicina preventiva, entre las cuales se incluyen 
evaluaciones y exámenes médicos periódicos, servicios médicos y de primeros auxilios, en 
cumplimiento de lo previsto en el numeral 12 del artículo 4 de las Normas de Seguridad y Salud, así 
como en los artículos 1, 25 y 64 del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Para tal efecto, debe considerarse que, de conformidad con los artículos 3 literales a) y c), 21, 102, 
155, 157 y 161 de la LSS, el seguro universal obligatorio del cual son beneficiarios los servidores 
públicos – incluidos aquellos sujetos al COESCOP – contempla la atención de contingencias 
derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a través del Seguro General de 
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Riesgos del Trabajo, mediante programas de prevención de los riesgos derivados del trabajo y 
acciones de reparación, así como mediante servicios prestados por las unidades médicas del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y sus prestadores de salud públicos o privados. En consideración a 
la existencia y obligatoriedad de dicho régimen de seguridad social, el artículo 235 del RGLOSEP 
prohíbe expresamente a las entidades públicas la contratación de seguros privados de salud 
financiados con recursos públicos. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, en cumplimiento de la LOSNCP y su Reglamento General, corresponde 
a la máxima autoridad y a los servidores competentes de la entidad contratante – en todo proceso de 
contratación pública – justificar la necesidad de contratación y observar los presupuestos y 
procedimientos establecidos en la normativa aplicable. 
 
En consecuencia, si la entidad determina, mediante el correspondiente análisis técnico institucional, 
que para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad y salud ocupacional resulta 
necesario contar con servicios especializados de evaluación o exámenes médicos periódicos, podrá 
contratar dichos servicios específicos vinculados al Plan Integral de Seguridad Ocupacional y 
Prevención de Riesgos, siempre que dicha contratación se realice según los procedimientos previstos 
en la LOSNCP, cuente con la correspondiente disponibilidad presupuestaria, y no configure un 
esquema de aseguramiento integral ni reproduzca las prestaciones propias del régimen de seguridad 
social administrado por el IESS. 
 
El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Rodrigo Iván Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
   
 
C.C. Mgtr. Harold Andrés Burbano   
 MINISTRO DEL TRABAJO   
 
 Lcdo. José Julio Neira Hanze   
 Director General, Encargado  

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - SERCOP   
 
 Mgtr. Francisco Xavier Abad Guerra 
 Director General 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL – IESS  

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Quito, D.M., 13 de marzo de 2026 
 
 
Señora 
María Gabriela Sommerfeld Rosero 
MINISTRA  
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA  
Quito. 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. MREMH-MREMH-2025-2045-OF, de 10 de diciembre de 2025, ingresado 
en el correo institucional de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, se formuló la 
siguiente consulta: 
 

“¿Procede el pago de las remuneraciones previsto en el artículo 98 de la Ley 
Orgánica del Servicio Exterior (LOSE), cuando el funcionario solicitante de la 
disponibilidad la cual fue aceptada por la Autoridad, de manera previa al 
otorgamiento de esa situación, fue sujeto a un proceso disciplinario, sin que haya sido 
sancionado con medida disciplinaria? 
 
¿En todos los casos debe entenderse la frase ´razones disciplinarias’ prevista en el 
artículo 98 de la LOSE, como medida sancionatoria?" 
 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 
 
1. Antecedentes. - 
 
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende lo siguiente: 
 
El informe jurídico adjunto al oficio de consulta contenido en el memorando No. MREMH-
DAJPDN-2025-0749-M, de 11 de noviembre de 2025, suscrito por el Director de Asesoría 
Jurídica y Patrocinio en Derecho Nacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana (en adelante, “MREMH”), citó los artículos 82, 226, 229 y 233 de la Constitución de la 
República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 65 del Código Orgánico Administrativo2 (en 
adelante, “COA”); 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas3 (en adelante, 

                                       
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
3 COPLAFIP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 306 de 22 de octubre de 2010.  

9898



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA  
02295-2026 

Página. 2 
 

 

 

“COPLAFIP”); 40 y 42 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado4 (en adelante, 
“LOCGE”); 3, 78, 94, 95, 96, 98 y 146 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior5 (en adelante, 
“LOSE”);  51 de la Ley Orgánica del Servicio Público6 (en adelante, “LOSEP”); 2 del Acuerdo 
Ministerial No. MRL-2014-01717, que establece las “Escalas Remunerativas para el Personal 
Diplomático y Personal Auxiliar del Servicio Exterior”, con fundamentos en los cuales analizó 
y concluyó lo siguiente: 
 

“IV. CRITERIO JURÍDICO Y RECOMENDACIONES: 
 
4.1. En este contexto, sobre la base de los antecedentes y de la normativa legal citada 
en el acápite II de este documento, esta Dependencia Jurídica considera que con 
relación al tema objeto de la consulta no se ha podido establecer duda jurídica sobre la 
aplicación o antinomia de normas, ni de igual jerarquía, ni de distinta, sino más bien 
un tema de mera aplicación, por lo que, la Dirección a su cargo deberá observar los 
presupuestos jurídicos prescritos en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Servicio 
Exterior (LOSE), a saber: 
 
1. Que la disponibilidad no sea por razones disciplinarias. 
2. Que la disponibilidad no sea excusa del funcionario para aceptar un traslado o 

rotación. 
3. Acreditar por lo menos veinte años de haber ejercido funciones rentadas en los 

Órganos del Servicio Exterior. 
4. Que no hayan recibido la subvención a la que se refiere el artículo 146 de la LOSE; 

y,  
5. Que se cuente con la respectiva certificación presupuestaria acorde a lo previsto en 

el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
 

(…)”.  
 

2. Análisis. - 
 
A fin de atender la consulta, el análisis se estructura en los siguientes ejes: i) Miembros del 
servicio exterior y la naturaleza jurídica de la situación de disponibilidad; y, ii) Régimen 
disciplinario aplicable al personal de servicio exterior. 
 
2.1. Miembros del servicio exterior y la naturaleza jurídica de la situación de 
disponibilidad.-  

                                       
4 LOCGE, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 595 de 12 de junio de 2002.  
5 LOSE, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 262 de 3 de mayo de 2006.  
6 LOSEP, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre de 2010.  
7 Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0171, publicado en el Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014.  
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El artículo 1 de la LOSE dispone que “El Servicio Exterior tiene a su cargo cumplir la gestión 
internacional del Estado, conforme a la Constitución Política de la República, a las leyes y al 
derecho internacional. El Servicio Exterior, bajo la inmediata dirección del Ministro de 
Relaciones Exteriores, ejecuta la política internacional, vela por el respeto de la personalidad, 
soberanía, independencia, dignidad e integridad territorial de la República y asegura la 
defensa de sus derechos y la protección de sus intereses.” 
 
Para tal efecto, en atención al artículo 3 ibidem, integran el servicio exterior: i) “El Ministerio 
de Relaciones Exteriores”; ii) “Las misiones diplomáticas”; y, iii) “Las oficinas consulares” y, 
al tenor del artículo 72 ibidem, se establece la carrera diplomática “con el fin de obtener el 
mayor grado de eficiencia en las funciones del servicio exterior (…)”.  
 
Así, los artículos 73 y 74 ibidem disponen, respectivamente, que los puestos del servicio 
exterior están sometidos a las disposiciones que regulan la carrera diplomática, excluyéndose de 
ésta “los puestos técnicos, administrativos y honorarios”, cuya designación la hará la máxima 
autoridad del Ministerio de Relaciones Exteriores; y, por otro lado, “La designación del 
personal del servicio exterior, no perteneciente a la carrera diplomática en puestos no 
incluidos en ella, la efectuará con sujeción a la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público y 
su Reglamento”. Finalmente, el artículo 75 ibidem prohíbe el nombramiento “de funcionarios 
diplomáticos honorarios”.  
 
En tal virtud, según lo dispone el artículo 78 ibidem, el servicio exterior referido en el artículo 3 
de la LOSE comprende seis categorías de funcionarios: “Embajador; Ministro; Consejero; 
Primer Secretario; Segundo Secretario; y, Tercer Secretario”, que deberán cumplir con el 
régimen establecido en el Capítulo III “DEL INGRESO A LA CARRERA DIPLOMÁTICA”.  
 
En consecuencia, al tenor del artículo 92 ibidem, los miembros del servicio exterior podrán 
estar: 1) “En servicio activo”; 2) “En disponibilidad”; y, “3) En retiro”. Por otra parte, el 
artículo 93 ibidem dispone que se encuentran en servicio activo “los funcionarios que 
desempeñan cargos en el Ministerio de Relaciones Exteriores, en las misiones diplomáticas, en 
las oficinas consulares o en comisión de servicio, conforme a esta Ley” (el subrayado me 
corresponde).  
 
Por su parte, el artículo 94 ibidem prescribe que la disponibilidad “coloca” a los miembros del 
servicio exterior en “situación transitoria y sin función efectiva dentro de los órganos del 
servicio”. Así, el segundo inciso de la referida norma dispone que los “funcionarios de carrera 
pasan del servicio activo a la situación de disponibilidad” por las siguientes causas: 
 

“1) Por solicitud del interesado aceptada por el Ministro de Relaciones Exteriores; 

100100



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA  
02295-2026 

Página. 4 
 

 

 

 
2) Por incapacidad sobreveniente, física o mental, que imposibilite transitoriamente el 
ejercicio de funciones en el servicio exterior, o por incompetencia profesional, previo 
dictamen de la Comisión Calificadora del Personal; 
 
3) Por razones disciplinarias conforme a esta Ley, previo dictamen de la Comisión 
Calificadora del Personal; y, 
 
4) Por supresión de la correspondiente asignación presupuestaria, previo informe de la 
Subsecretaría de Presupuestos del Ministerio de Economía y Finanzas”. 

 
En adición, los funcionarios de carrera en servicio activo también tienen el “derecho a solicitar 
la disponibilidad”, sin importar su categoría y tiempo de servicio. Así, la situación de 
disponibilidad puede establecerse tanto de una manera voluntaria, como de una manera 
consecuencial ante la verificación de los presupuestos dispuestos por la LOSE.   
 
Dentro del régimen correspondiente al cómputo del cálculo de antigüedad, el segundo inciso del 
precitado artículo 95 dispone: “Además, después de diez años continuos de servicio activo, se 
les computará en el cálculo de su antigüedad la mitad del tiempo que permanecieren en 
situación de disponibilidad, siempre que ésta no hubiere sido aplicada como medida 
disciplinaria o que la solicitud de disponibilidad no proviniere de la excusa del funcionario 
para aceptar un traslado o rotación”.   
 
En este contexto, el artículo 98 de la LOSE, objeto de la consulta, determina que los 
funcionarios del servicio exterior que pasen a situación de disponibilidad tienen derecho a 
percibir el sueldo básico correspondiente a su categoría, durante seis meses consecutivos, 
“siempre que no sea por razones disciplinarias o que no estén incluidos en la parte final del 
inciso segundo del artículo 95 y acrediten por lo menos veinte años de haber ejercido funciones 
rentadas en los órganos del servicio exterior”. 
 
De la normativa analizada se desprende que: i) el servicio exterior está conformado por  
miembros que podrán estar en servicio activo, en disponibilidad, y en retiro, correspondiendo 
orgánicamente a seis categorías de funcionarios que, en virtud del ingreso a la carrera 
diplomática y de acuerdo con los presupuestos correspondientes, integrarán los órganos e 
instituciones de dicho servicio; ii) la disponibilidad coloca a los miembros del servicio exterior 
en situación transitoria y sin función efectiva dentro de sus órganos e instituciones, por lo que la 
referida disponibilidad puede establecerse por las causales establecidas en el artículo 94 de la 
LOSE, así como de manera voluntaria, a través de una solicitud realizada por el interesado y 
aprobada por la máxima autoridad del MREMH; y, iii) por tanto, si el paso de los funcionarios 
del servicio exterior a la situación de disponibilidad no es por razones disciplinarias o que no 
estén incluidos en la parte final del artículo 95 de la LOSE, y éstos han acreditado por lo menos 
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veinte años de ejercicio de funciones rentadas en los órganos de servicio exterior, tendrán 
derecho a percibir el sueldo básico correspondiente a su categoría durante seis meses 
consecutivos, contados desde la resolución de dicha disponibilidad. 
 
2.2. Régimen disciplinario aplicable al personal de servicio exterior.- 
 
La LOSE establece un régimen disciplinario auto contenido en el Título VI de su Capítulo IX. 
Su artículo 166 prescribe las medidas disciplinarias aplicables a los funcionarios del servicio 
exterior, cuya aplicación no excluye la responsabilidad civil o penal a la que hubiere lugar. El 
numeral 5 del precitado artículo establece como una de estas medidas disciplinarias: “5) 
Disponibilidad”.  
 
El artículo 167 ibidem dispone que las medidas disciplinarias se aplicarán por negligencia, 
indisciplina, violación dolosa o culpable de los deberes propios del funcionario, “determinados 
en esta Ley y en los reglamentos”, así como por dictarse auto de llamamiento a juicio en su 
contra y cualquier acto que afectare el prestigio y decoro del cargo que ejerciere.  
 
En este contexto, el artículo 170 ibidem dispone que, para la aplicación de las medidas 
disciplinarias antes referidas, se tendrá en cuenta la gravedad de la falta o infracción por su 
naturaleza misma y por todas las circunstancias constitutivas del hecho u omisión, por el ánimo 
que hubiere inspirado la falta o infracción y por su carácter ocasional o periódico. De igual 
forma el inciso final dispone que, para la aplicación de sanciones, se tendrán en cuenta los 
antecedentes del funcionario respectivo.   
 
Por lo tanto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 171 ibidem, toda medida disciplinaria se 
aplicará “previo el levantamiento del expediente respectivo, formado por los documentos 
relacionados con la falta o infracción imputada, y luego de oír al funcionario afectado sobre 
los hechos que originaren dicha medida”. La misma norma añade que toda resolución que 
ordenare la aplicación de cualquier medida disciplinaria será motivada.  
 
Así, el numeral 2 del artículo 172 ibidem determina que “La multa, suspensión o 
disponibilidad” se aplicará por la máxima autoridad del Ministerio de Relaciones Exteriores 
“directamente o a petición del respectivo jefe de la misión diplomática o de la oficina 
consular”. Concordante, el penúltimo inciso del mismo artículo ordena que si los jefes de la 
misión diplomática o de la oficina consular aplican medidas disciplinarias, deberán “dar cuenta 
inmediata de ellas al Ministerio de Relaciones Exteriores”. 
 
En cuanto a la duración de la disponibilidad como medida disciplinaria, el artículo 175 ibidem 
prescribe que, “(…) para los funcionarios de carrera, no durará menos de seis meses”; y, según 
su inciso final, “El tiempo que durare la disponibilidad no será abonado para el cómputo de la 
antigüedad en el servicio”. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 177 ibidem, para la 
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aplicación de la medida disciplinaria de disponibilidad “se requerirá informe previo de la 
Comisión Calificadora del Personal”.  
 
Ahora bien, respecto de la comisión calificadora antes mencionada, el último inciso del artículo 
54 de la LOSE establece que aquella “actuará conforme a lo establecido en sus respectivos 
reglamentos”. El artículo 56 ibidem dispone que a la mencionada comisión le corresponde, 
entre otras, la función de “2) Someter al Ministro de Relaciones Exteriores el dictamen 
respectivo en los casos de (…) disponibilidad (…) y aplicación de medidas disciplinarias”. 
 
Al efecto, mediante el Decreto Supremo No. 4238, se expidió el “Reglamento de la Comisión 
Calificadora del Personal” (en adelante “RCCP”), y en su artículo 40 establece: “Cuando el 
Ministro de Relaciones Exteriores solicite de la Comisión el dictamen correspondiente en el 
caso de disponibilidad (…), la Comisión solicitará a la Dirección General del Servicio Exterior 
el informe correspondiente y los documentos necesarios para estudiar la situación de los 
interesados”.  
 
Asimismo, el artículo 41 del RCCP dispone lo siguiente: 
 

“En los casos señalados por la Ley, el Ministro de Relaciones Exteriores solicitará de 
la Comisión dictamen para la aplicación de medidas disciplinarias.  
 
Para tal efecto, la Comisión estudiará el expediente levantado por la Sección del 
Personal, así como el expediente personal del funcionario afectado. 
 
La Comisión, en su dictamen, se limitará a indicar que existe o no base para la 
aplicación de la medida disciplinaria de que se trate. 
 
En estos casos, la Comisión debe presentar su dictamen, aprobado en votación secreta, 
en un plazo no mayor de tres días” (el subrayado me corresponde).    

 
De la normativa analizada se desprende los siguiente: i) el régimen disciplinario previsto en la 
LOSE establece las medidas disciplinarias aplicables a los funcionarios del servicio exterior, y 
su aplicación no excluye la responsabilidad civil o penal a la que hubiere lugar; ii) las medidas 
disciplinarias se aplicarán, entre otras, por negligencia, indisciplina, o por violación dolosa o 
culpable de los deberes propios de cada funcionario, que estén determinados en la Ley y en los 
reglamentos pertinentes; iii) para la aplicación de las medidas disciplinarias se considerará la 
gravedad de la falta o infracción tipificada, las circunstancias constitutivas del hecho u omisión, 
el ánimo que inspiró la falta o infracción, su carácter ocasional o periódico y los antecedentes 
del funcionario respectivo; iv) la disponibilidad será aplicada previo al levantamiento del 

                                       
8 Reglamento de la Comisión, publicado en el Registro Oficial No. 457 de 15 de marzo de 1965.  
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expediente respectivo, formado por los documentos de la falta o infracción imputada, y, luego 
de oír al funcionario afectado, se emitirá una resolución motivada que disponga – en caso que 
corresponda – la aplicación de la medida disciplinaria; v) la disponibilidad será aplicada  de 
oficio por la máxima autoridad del Ministerio de Relaciones Exteriores o a petición del 
respectivo jefe de misión diplomática u oficina consular; vi) la disponibilidad no durará menos 
de seis meses para los funcionarios de carrera, y el tiempo que dure dicha medida disciplinaria 
no será considerado para el cómputo de antigüedad del funcionario respectivo; y, vii) para la 
aplicación de la disponibilidad se requerirá, adicionalmente, un informe previo de la Comisión 
Calificadora del Personal, que se limitará a indicar si existe o no base para su aplicación.  
 
3. Pronunciamiento.  
 
En atención a la primera consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 54, 56, 94, 95, 
98, 166, 167, 171, 172, 175 y 177 de la LOSE, y 40 y 41 del RCCP, el paso a la situación de 
disponibilidad, derivado de una solicitud del funcionario interesado y autorizado por la 
autoridad competente, no limita el derecho a percibir el sueldo previsto en el artículo 98 de 
dicha ley cuando, antes o durante el trámite de aprobación de la disponibilidad, existía un 
proceso disciplinario en su contra que no haya culminado con la imposición de una medida 
disciplinaria.  
 
En tal caso, al no haberse configurado jurídicamente los presupuestos necesarios para la 
imposición de una medida disciplinaria, la existencia de un proceso disciplinario, por sí mismo, 
no constituye una “razón disciplinaria” en los términos previstos en el artículo 98 de la Ley 
Orgánica del Servicio Exterior, ni impide el reconocimiento del beneficio económico derivado 
de la situación de disponibilidad solicitada voluntariamente. 
 
En atención a la segunda consulta se concluye que la expresión “razones disciplinarias” 
contenida en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior debe interpretarse de 
manera sistemática, en concordancia con las disposiciones del régimen disciplinario previsto en 
dicha ley y el reglamento.  
 
En consecuencia, las “razones disciplinarias” a las que alude el artículo antes indicado 
corresponden a las situaciones en las que la disponibilidad derive de la imposición de una 
medida disciplinaria adoptada dentro del procedimiento correspondiente, previo cumplimiento 
de las garantías del debido proceso que incluyen: i) la sustanciación del expediente; ii) el 
derecho a la defensa del funcionario; y, iii) la emisión de una resolución motivada por parte de 
la autoridad competente, consecuentemente, dicha expresión no comprende los casos en los que 
exista únicamente un proceso disciplinario que no haya concluido con la imposición de una 
sanción. 
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El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 
específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 
pública que lo aplique. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Rodrigo Constantine Sambrano 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, SUBROGANTE 
 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

RODRIGO IVAN 
CONSTANTINE 
SAMBRANO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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De mi consideración:

Mediante oficio No. BCE-JPRFM-2026-0041-OF, de l8 de febrero de 2026, ingresado en el
cor¡eo de la Procuraduría Generaldel Estado el mismo dí4 se folmularon las siguientes consultas:

"1.- ¿La compelencia prcvisla en el anicülo l8 del Código Orgárrico Monela¡io !
Finaicie¡o, que facalf¡, a la Junfa de Polilica ! Regulación Financierd ! Monelatia a
aplicat las ¿isposiciones del Código y retobq los cdsos ,to ptevistos en el misfio, M
ejerce medianle regulación de catácter ge^etul J) abstracto, s¡t cotfiprcúder la
¡esolación de siluaciohes poatkulares?

2.- ¿Eí ejercicio de ks fuñcioñes preúslas en los arlículos 13, 17 y 18 del Có.ligo
Otgánico Monetario ! Fiñoncieru, cualquier regalación que emila la Junta de Politica
y Regulación Financieru y Monelaria ¡especlo de la aplicación del nun erul 4 del
orrtcab 315 del mismo Atdigo debe desaüollúse eñ estricta sujeción al o¡den de
prelaciór, esfablecido en dicho dttícuto ! limila$e a precisar la aplicación lécnica del
cfiterio ale proporcionalidad denfio del cudtto orderr, sin modificar la jerurquía legal
de crédiÍos ñi altetu¡ la secuencia de pagoslijdda po¡ el legitladot? "

Frente a lo cual, se maniliesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

El informejuridico, de 13 de febrero de 2026, suscrito por el Gerente Ju.ídico del Banco Central
del Ecuador (en adelante '?C¿"'), citó los artículos. 226 y 303 de la Constitución de la República
delEcuadorr (en adelante, "CR¿"'); 13, 17, I8 y 315 delCódigo Orgánico Monetario y Financiero)
(en adelante, "COM¡''), con fundamentos en los cuales analizó y concluyó lo siguiente:

- I I T. ANÁ L IS IS JA R i D TCO

(...) la atribución prerista en el numeral 24 ¡lel articulo 18 del Codigo Orgaico
Moneturio ! Financiero, que facuha d la .Jato a aplicat lds disposiciones del Código y
resolver los cdsos o preústos en el mísmo, debe efiteñdelse como una potestad de
fiaturalezd regulatori¿t y tto como una competencid pata lesolrer situctciones
pdrliculares.

) CRE, tlublt@.la ei e I Req¡¡na Olc¡al Na- 449 .le 20 de utubrc ¡tu 2AA8.

' COMI, publnada en el Segr%lo Sspl.mnto de¡ Rxg6ro O¡tcidl No. 332 de l2 de kp¡ienbrc de 2A14.
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Póst4L,

La expresión 'c.tsos no preyislos' no puede ifiterprctarse como una habilifación paru
adoptar decisiones ifidividualirddds, sino como l.rfacultad de colmff yacíos tlot tttiyos
en abstracto cuando el Código no hayo desanollado deÍeminados supuestos jl¡tídicos o
no fury6 precisado parámetros técnícos necesarios para su apl¡cació unfome

En relación cofi el numeral 4 del artículo 315 del Cédigo Orgánico Mo etario y
iinanciero, el legíslador fucorporó el criterio de proporcionalidad como fiodalidad de
disfr¡bu.iófi aplícable a los depósitos que excedan el v ot asegurado,
circunscribi¿ndolo expresamente al culrto orden de prclaciófi- Este diseño nonnatiyo
eyidencia que la proporcionalidad no operd como una regla dutófioma shgceptíble de
conjigufacíón ¡ndepe diente, sino cotbo lm mecanísmo de asigndción i lefia que dctúa
dentro de la estr ctwajerárquica previdmente definida por elpropioatículo 315.

La aúrencía de porcentajes pledelen ti arlos e la fiorña no constítuye und omisión, sino
Ma opcíó leg¡slatfua cohercnte con la nalúaleza del ptuceso de liquidacíónJorzosa, en
elcual la disponibil lad de aclitos yel volumen de aclee^c¡as solo pueden deter indrse
en el mo e to de su ejecución. En tal contecto, la proporcktnalidacl responale a una
lógicd de ptotata efitrc q ie es i fegrun el cuaflo nivel de preldción, una vez s(tlisfechos
los rangos antelíores confotme al otden legalmente eslablecido, sin incid¡r en la
jerarquía cle créditos ni alterat ld secue cia de pagosfiada por el legislador.

De conlotmidad con el attículo 17 del Código Orgáttico Monetario y Financíero, las
normd\ que expida la Junta no pueden alterar disposiciones legales. En consecuencia,
cualquíer ftgülacíón que se emifa respecto del numeral 4 del a ícrlo ils debe

desarrolla$e e estrictd sujeción al orden de prelació .tllí pr.,visto. La cofipete cia ¿le

la Jmta se limita, por tanto, a precísat poráñebos generules para la aplicacíón fécnica
del cfite o de proporcionalidad dettro del c orto orde yd delnido pol la ley, sin
intrcdrcir esquemds potcentuales prcdeleminados ni modilicar el diseño norñaffuo
eslablecido en el artículo 315.

IV. CONCLASIÓN

La Junta de Política y Regiación Findnciera y Monetaña ejerce cofipetenc¡as de

naturdleza non ativa. ge etal y absÍacta, confotme a los articulos li, 17 y 18 del
Código Otgánico Moneta o) Fina cieto. oliefitad.¡s a lafon ulación de política y a la
expediciófi de rcgulación dentro del ámbito de su competencia.

Ld atribución ple\,¡sta e el numeral 24 del artículo l8 del Código otgánico Moketario
y Fina ciero, rclativa a aplicar las disposicio es del Código ! rcsolver los casos no
prcrislos en el mismo, debe enlenderse como una.facultad para desatollar J completar
el marco omüfuo en abstructo mediante rcgülacióñ de alca ce gefierr¡|, ! no como una
hubilitación paru resolver siluaciones particuldrcs ni pdra ejercer Íunciones decisorias

En relación con el üñeral I del artículo 315 del Códígo Orgblico Monetario y
Fiúdncierc, el o,iterio de prcporciofidlidad cotlstitule na regla legal incorporada por

107107



9

a
,

€d¡ñcio Afr.oÉs Pl¡¿¡
av. ameo¡B t¡39-123 y Ariz.g¡

158t9

U¡¡TA DE X¡LIÍIC< f REG¡-¡UCIÓN FIN,INCIE¡,1 f MONI:ÍIAIA
00l0tt3-2026.1It1L

al legíslador cotuo mecan¡sno de disttibüciófi iñlema deñttu del cuarto orden de
prclación. En consearcncia, cualqüiet regulación que se emita sobre dicha dispo.r¡c¡ón
debe sujetarse est¡ctanente al otden de prel¿¡ción estarblecido en el úticulo 315 t
limilarse a desaftollar t¿cnicamente la apl¡cación de la proporcionalidad en ese ómbíto,
sin alterar lajerarquía legalde créditos, sin modiJicar la secuencia de pagos lijada por
la ley y sin itroducir esquemas porcentuales que desnaturulice el diseño notmativo
previsto por el legisl&lor. "

2. Atrálisis. -

El análisis se estructura er los s¡guientes ejes: i) Atribución regul¿toria de la Junta de Política y
Regulación Financieray Monetaria; y, ¿, O¡de¡ de prelaciór y la propo¡cionalidad prevista en el
numeral 4 del a¡tículo 315 delCOMF.

2.1. Atribúciór regulstori¡ de ls Jü¡t! de Política y Reg¡¡lrció¡ Fitr.¡cier¡ y Monetari¡. -

De acuerdo con el artículo I 3 del COM F, la Junta de Politica y Regü lac ¡ón Financiera y Moneta¡ia
(er adelante, 'JPRiP') es la "responsable de la fo¡malúión de la oolltica v ¡eeulocün
,nonetario, crediliciqlinanciera, de wlores, segu¡os y se.vicios d4 ol¿ncün hleg¡ol de salud
p ¡epagadd' (énfasis 

^ñadido).

Elcriteriojurídico de la entidad consultante señala que, mediante oficio No.02072, de 9 de mayo
de 2023, esta Procuraduría se pronu¡ció sobre "la regulación del Sisletfia Fíwnciero Nacional y
ld's a¡rib ciones de la JPRF . En dicho pro¡unciamiento, se analizó el antepenúltimo inciso del
aniculo ¡4 del COMF que establece que, pará el cumplimierto de sus ñmcio¡es, la JRPF
"expedirá las normas en las materias propias de su competenci¿t, sin que puedan olterat lo§
disposiciones legales " . así como el numeral 25 del articulo I 4. I ibidem, el cual faculta a la JPRF
a "/a)plicor las disposiciones de este Código y resolver los casos no previstos en el mismo, en el
ámbito de st competenc¡4 (... )". Con base en lo señalado en su pa¡te perti¡ente, se concluyó lo
siSuiente:

"De lo expuesto se desprende que: i) el principio de leg.tlidod itfipone a las instituciones
del Estado el deber de c(mrdiiar el ejercicio de süs compete cias: ii) los actiyirlades

fnancieras constituyek un señticio de orden público que se ejercen pleúa autorización
del Estado y bajo su rcgulación y cohtrol; iií) el SFN se integta pot los sectotes público,
privado y popular y solidario regulados y cofitloladolt de monera específica y
diferenciada; ie) la Íotnüldc¡ón de los políticas y rcgulocioíes Jindncieros es una

facüllad pivatiw de la Función Ejecutiya. q e la ejerce a truvés de IaJMF: y) la IPRF
esráfocüLada pa¡s lo expedición de la,rorrnal ta sac¡anda a relaciot odo con el Segatu
de Depísilos, Fondo de Liquid¿z y Fotttlo de Seguros P vados: la aplicacür, d¿l
COFM y la resolucün d¿ los ca&N no p¡etittos er, el ,nlsrr,.. en el árrrbito de sr¡
c!@Wb: y, v¡) Todos lar normas y políticqs qrle exp¡da la JPRF se deben respaldar
en infonnes téct ícos debidañehte suttentados, para lo cual, la nofina faculta a la SB, lu
SEPS y el COSEDL entre otros. para ptoponel, ptoyectos de rcgulación poru su
c o n o c i m i e nt o " (énf asi s añ adi d o).
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Porsu psrte, elarticulo 128 del Código Orgá¡ico Administrativor (en adela¡te, "CO,,{") distingue
el acto rormativo como "toda deck¡raciór, unilaterul efectuada ed ejeraicio de ,ma comwtencia
adnh¡sllativa que p¡oduce efeclos jurlücos generales, qw no se agotd con su cumplimiento y
de forña directd'; además, el inciso final del artículo 130 establece qre "(l)a competencia
regulatoriu de las qct aciones de las persotos debe estdt ?tprcsañerrte atribüida en li ley"
(é¡fasis añadido).

Asimismo, en los numerales 2 y 6 del aniculo l3l del CoA reiteran que las administraciones
públicas que tenga¡ competencia ¡ormátiva no ptreden "Regular materias reservadas o la lef',
ni "(e)ñilir .Elos norñalivos de carácter adminislralivo sin competencio legdl o conslitucionaf'.

En este sentido. los principios de jera.quia normativa, legalidad y competencía delimit!¡ las
potestades reglame¡tarias o noamativas y subordinan a toda ¡o¡mativa secundari! al desarrollo y
concreción de Io precepfuado en la ley. Al respecto, los t¡atádilas Eduardo García de Entenía y
Tomás-Ramón Fem¡ánde1 señalan que:

"El reglañenlo, en cuanlo norma subordinoda a la ley, o puede contradecir el contenido
de la ley. Su ánbito de octut ción está necesoiaitente linilado por la ley que lo au¡olizo.
Cualquier disposiciót reglamenta a que contldvengo la ley es, por tanto, nula y carece
de efectosjuríd¡cos."

Asimismo, la Constitución de la Repúblics del Ecuador prevé que es facultad privativa de la
Asamblea Nácional:

"Art. 120.- La Asanblea Nacional tend¡á la¡ siguienles qtribuciones y deberes, además
de las que dete tine la ley:
(...)
ó. hpediL codificar, EIonno¡ y detugot las ¡ayes, e interprctarlas con corácler
geñeralmente obligaloño 1..,) " (énfasi§ 8ñadido).

Por lo tanto, los actos ernitidos al amparo de la facultad rormaliva de la JPRF deben enmarca¡se

en lo previsto en el COMF, observatrdo que éstos no contradiga¡ o rcformen las disposiciones de

dicho Código.

Ahora bien. en relación conel ¡umeral24 delaÍiculo l8 delCOMF, éste señala como atribución
de la )PRF "24. Aplicor los disposiciones de esle Código y ¡esolver los casos no prcv¡slos ei el
,nismo. en el ámbito de su competencio" (éttfasis añadido). Al efecto, es menester recordat que.

de confomidad con el artículo 6 ibidem, el sistema fi¡anciero nac¡onal está integádo por varias

entidades y organismos:

'AaL ó,- Inte$adórt- lntegran los sislemas ño¡elorio y fnoncierc nacíonal las
e tidades responsables de la formulación de las políticas, tegulocló4 implementación,
supanúón, control y sega¡idad linancl*a y las entidades públ¡cas, pr¡vadas y
populates y solidaria q e ejercen acl¡vidodes ñone¡a as y fnancieros.

' CO.,1. púbh¿.]o e" el Sesundo Stplewdo ¿lel Ressno O¡tú| No ) I d. 7 rl¿ Jula & 201 7.

' Fdu¡doOocia& Eñwia) Tmi:-Rañ¿ú F¿tuide:.Cüsod. Deft.ho4dñ¡nis¡tuteo I1"Ed¡.úh, Editor¡alCiv d. ¡ladr¡d.
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lnlegran los regimenes de valores y seguros las entidades responsables de lafomuloción
de las polilicas, regulación, implementdción, supenisión y control, ademas de la
e lidades públ¡cas y privadas que ejercen operaciones con yalores y efectúen actiyidades
de se8 ros " (énfas¡s añadido).

Desde est¡ perspectiva, lás facultades regulatorias de la JPRF, aún en casos no previstos en el
COMF, deben ejercerse esric¡amente dentro del ámbito de sus competencias. de modo que las
normas que expidar¡ no interfieran con las atribuciones especilicas co¡feridas a otros orga¡¡smos.

2.2, Ordér de prel¡ciór y el criterio de proporcior¡lid¡d pr€üsto etr el numer¡l 4 del
articulo 315 de¡ COMF. -

El precitado oficio No. 02072, de 9 de mayo de 2023, analizo la obligatoriedad de observár el
orden de prelación de pagos e¡ eventos de liquidación forzosa de instituciones del sistema
financiero privado y de la economía popular y solidaria en los siguientes térm¡nos:

"Eh esle conlexto, el o¡den de prelacAór, de pagos de la liquidac¡ón foüosa de wa
eht¡dadlihahc¡era selija en el artículo 315 del COMF, qte m su número ctatro, ,iateña
de su consulta, ptevé:

'4. Propo¡cionalrnente los d¿pósitos por los montos qüc eredañ el ralot aseg,¿ro.lo !
el ,norrlo totql ctlbierto del Segrro de Depósilos. En caso de qúe el monlo total cubie o
por el Seguro de Depós¡los supere el yalot pagddo por este mismo concepto, luego de
transcunido el plao establec¡do eú el artículo 33 de este Código, se deberá restituir la
diÍeft¡cia a la entiddfrn¿mcieru en liquidaciónforzosa;' (el rcsa ado /ne coüesrynde).

Por su porte, el a icülo I del COA determina que ese códígo regula'el ejerc¡cio de la
imc¡ón adrnin¡s¡rativa ale los organismos que conforman el seclor públbo. En este
senlido, denlro de los p ncipios geñerales previstos eh dicho c igo, el a ículo ló
ibiden inclule el de proporcionalidad, segiún el cual, 'Las decisiones adninistroliyas se
adec an al frn prcústo en el ordenamiento jlttídico y se adoptan en un n arco del jurk
equilibrio ente los difercntes ittereses', sin E@ se puedan linilar 'el e¡etc¡cio de los
derechos de las personos a ta\,és de la imposició de carga.s o grayámenes que resu en
desnedidos, en reloción con el objetivo preyisto en el ordenamienlojur{diao'.

Respeclo del principío de propotcionalidad, ñedíante pronutiafiiento contenido e¡l
oJicio No. 061 l6 de 7 de octübre de 2019, este otg(¡rrismo analizó la aplicación del citudo
artículo 16 del COA, cuyo texto conserya vigencia Dicho promñcitjt¡iento corrsideró:

'(,..) el pr¡ncipio de propotcionalidad |ade la nano con el de legalidad, tespecto o las
atribuciones conÍe das a lo autoridad adñiiislrafiva; et ottds palabras, el ptincipio de
ptopofcionalidad establecido e el artículo 16 del COA debe se, errterdido en su
coita<lo y eslá eferldo d¿ mfi¿¡o eeneral a b a.lividad de las entidades prúbllcas'.

De lo manifestado se obsenla que: i) el otden de prclacióú de Wgos de la l¡qúdación
Jorzosa de tna entfuladftndnciera consta en el atículo 315 del COMF: ¡i) el núnero I
del artículo 315 delCOMF se refiere a la proporcionalidad: iii) la COSEDE adn¡n¡stra
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el Seg:uro de Depósitos, confo ne los tlonlos prolegidos de los seclores Jinancieros
aregüados, ed codcotdancia con las norrnos oue $oda Ia IPFC, cod base en lo§
¡,¡Ío¡,i.s t¿cnicos especiolizttdos; y, tt el EiE!D!9-&-pp@Ei !@-!gb-§g!
ent¿\dldo en su conteño I eslo¡ ¡efeido de nonera g¿netul a la actieidod de las
enlidodes públictlt".

En el mismo sentido. esta Procuraduria reiteró su criterio sobre la esticta observancia del orden

de prelación previsto en el articulo I15 del COMI, inclusive fi€nte a titulos valorcs erdosados a

favor de la Corporación Nacional de Finanzas Popula.es y Solidarias - CONAFIPS, mediante

ofic io No. I 4269, de I 0 de diciembre de 2025, en el que se soñala:

''Pot b tanto. el ptoceso ¿le liquidación forzosa de las enttlodes Jiñuñc¡erus de la
economío populat ! soliddria se encuentra esllictuzmente regulado e la LOEPS y el
L'OMF, y debe obsertar el orde .le prelación de acreealores establecido en el ortlculo
315 del COMF, denfo del cual los créditos afator de enlidades públicas se encuenlran

reconocidos, sin peiuicio de que otos ctédilos puedd encuadrarse en dislínbs niveles

de prelación co4forne a su fiaturalezaiúídica.

(--.) En consecuencia, cofiespoide ol liquiA or odministrur el palriúonio sujelo a
liquidación y oplicor la p¡eloción legal, dseguraido la súisÍacción prele¡enle de los
ac¡eencLrs p¡otegidos, sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de una acluación
contraria al ordenanienlo júrídico ".

En este conlexto. toda regulación que expida la JPRF debe observar los preceptos esiablecidos en

el COMF de ñánera que. cuando en el ejercicio de sus alribuciones se conterhple la aplicación
del principio de proporcional¡dad. esta deberá eútenderse dentro del marco integal que rige la

liquidación de entidades ñnanciems y de economía popular y solida¡i4 sin que ello implique

alterar o desvirtt¡a¡ el orden de prelación de pagos establecido en el a¡tículo 315 ibidem.

3. Pronunci¡úrie¡to. -

En atención a la primetá consl¡lta se concluye que, de acue¡do con el alículo 13 del CodiSo

Orgánico Monetario y Financiero, y los articulos 128, 130 y l3l del Código orgánico
Administrativo, la competencia contenida €n el artículo 18 del Codigo Org¡inico Moretario y

Fina¡ciero y que faculta a la Junta de Politica y Regulación Financiera y Monetaria a aplicar sus

disposiciones y resolver los casos no previstos, se ejerce mediante la expedición de regulaciones

de c¿rácter genemly abstracto, sin que ello comprenda laresolución de situacio¡e§ perticulares o

concretas, cuy6 atención corresporde a las autoridades admi¡ishativas competentes en el marco

de sus fu¡c¡ones de ejecución, supervisión y control.

Respecto de la segunda consulta se concluye que, de conformidad con el articulo l3l del Código
orgánico Administmtivo y el antepenúltiÍio inciso del articulo ¡4 del Códi8o Or8árico
Moneta¡io y F inanciero, la Junta de Politicay Regulación Financiera y Monetar¡a no puede altera¡

disposiciones legales ni regula¡ materias reservadas a la ley. En consecue¡cia, las regulaciones

que emit para Ia aplicación del numeral 4 del alículo 315 del Codigo orgriLnico Moretario y
Financ¡ero deben sujetarse al orden de prelación de Pagos previsto legalmente para la liquidación
forzosa de una entidad fi¡lanciera.
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Magister
Jorge Mauricio Maruri Vecilla
Director Gener¡l
CONSEJO DE LA JUDICATURA
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. CJ-DG-2026-0389-OF. de
institucional ú¡ico de Ia Procuraduda Ceneral
siguiente consultal

I
a
t

Ediñ.lo A@2oñás Plaá
Ae Am&ú3 N39-12! y Aí69a
+5912 294r!OO

)0 de marzo de 2026. ingresado en el coreo
del Estado en la misma fecha, se fo¡muló la

"¿Es ju¡ldicarnenle procedente que el Di¡ectot Genetul del Consejo de la Judieaturu,
en ejercicio de las at ibuciones ?¡evlslos el los numerules I y 2 del atlculo 2E0 del
Código Oryónico de la Fanción ludicial, dispot ga ,nedianle acto adminittrotivo h,
figura de encargo o subtogación de puestos to.aátes de niyel je¡árquico superior,
sien pae qae currqldr, los requi$iros corrcspondierrtes, como pañe d¿ los¡aculrades d¿
geslión del tolento hurruno d¿stinodot a ga¡antizot lo con inu¡dod del s¿nicio públ¡co,
en aplicación de lo dispu¿sto en el arrículo 127 de la Ley Orgónico del Semicio Ptl,blico
! en el añlculo 271 de ta Reglarrr¿nfo Gene¡al de Aplicación, si¿ que ¿llo contun errga
lo previsto en el auriefirl I del onlculo 261 del Código Otg¿ ico ¡te ta Función
Iudicial?",

Frente a 10 cual. se manifiesta lo siguiente:

l. A¡lecedeDl€s. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

EI criteriojuridico sdjunto al oficio de consultal contenido en el memora¡do No. CJ-DNJ-2026-
0258-M. de 9 de marzo de 202ó, susc¡ito por la DirectomNacional de Asesoria J uridica encargada
del Consejo de la Judicatr¡ra (en adelante, "CJ"). citó los articulos 66,75, 92, BS, 168, 178,226
y 227 de la Co¡slituc¡ón de la Repúblical(en adelante 'C¡R '); 16, 94,254,264,280 rumerates
I, 2 y l0 del Codigo Orgánico de la Función Judic¡al2 (en adelante "COFJ ): I,3,4. 14,4't y 67
del Codigo Orgánico Administrativor (en adelante "COA );3,85 y 127 de la Ley Or&ánica del
Servicio Público¡ (en adelante "¿OS¡P');271 del Reglamento General a la Ley Orgánica del
Servicio Priblicor (en adel¡nte "RGLOSEP'); y, 1.3 del Estatuto Orgánico de Géstión por

I.CRE, pubhca.¡o .n et Reajno o¡.al Na. 119 d. 20 d¿ @ttbt de 2008: út¡iM rc¡ü@ prbt¡eda .l 30 de nq,lo de 2A2t_
r (:AFJ, p blnado en el Suple@nto tul Regúo Of¡cidl NO 514 d2 9 de @o de 2tN9: úttiM relottu pubt¡;ada et 3 tu octubre

) CO1, wblicano ¿n ¿l !;egun¡lo Stple@nto d¿t tugtttto Oli.t¿l No 3t tl¿ 7 ¿e jut¡o de ?0¡L nh¡N t¿tot@ prbl@.ta ¿l I3 de

1 LOSEP- pubhca,la eñ ¿l S¿S/"¿o S,rlleúeato .bl Res§no Ofa@l l¡o. 29,1 de 6 de Mtbt¿ d. 2A ro ülttM E¡üm pubt¡cada et 3

' RALOSEP, ptbl¡c¿¿o en d Suplctu od2¡ Fzeitrtu Olc¡"INo 1t8deIdeob d¿ 20t t. útt¡M ¿fm ptbtba& el t d.
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Procesos del Consejo de la Judicatura6 (en adela¡.le " Estatuto Oryánico C7') con fundamento en

los cuales, analiá y concluyó lo siguiente:

''3.1. La adtnin¡staclón de la Fanciót ludicidl v el tul del Cot seio de la ludicdü¡a

La Constitución de ld República del Ecuador establece que la Fú1ción Jud¡cial se

compone de órganos jurisdiccionales, admi islralivos, qúiliares y aulónoños,
.lsignando al Consejo de la J dicalüa brtmción de gobiemo, adñikktroción, tigrlarrcia
y disciplina de dicha función del Estado.

(...) Confonne a esta normali|a, ente l.¡t pfincipoles competencias admifiistratfuas del
Consejo de la Judicatura, se encuentron la plafiftcación, orgoaización y geslión del
talento hurnono de la Fuación Judicial, así como la odministroción de los rccursos

financieros, fiaterioles y teaológicos necesofios para la adecuada prcslación del
servício j dicial; de igual mcmera, le corresponde la creación, supres¡ón o

reorganizac¡ón de unidades judiciales en atención a las necesidades de senicio, iunlo
con la evahtación, el cokttol d¡sciplinerio y lat vigilancia de los y los servidores
judicioles, todo lo cual se con plementa con lo adopción de polílicas oienladas a la
mode ización y al fo alecimienlo de la gest¡ón ¡nstilucional.

(...) 3.3. De las líguras del noñbramiento ! encdtgo de tn puesto dircctivo eh el sectot

Plblsa

(...) Es inlporlatle señalat que paru el caso especíJ¡co de lat inslitüciole§ que integran

la Fwción Judiciol, tanto el Código Orgánico de la Función Judiciúl como la propia Ley

Orghica del Senicio Público eslablecen que de mañera subs¡d¡a a. esla última norña'
será aplicable en lo referente dl régb en inslitucional y arit inistalívo del lalenlo

hunorlo, respecto de los ct tgos dmiúistafivos direcliros-

(...) Ahola, el encargo cottslituye una frgúa i ridica dislinta al no bramienlo. De

acuerdo con la Ley Orgánica del Semicio Ptiblico y el Reglomento General a la Ley

Oryánica del Senicio Público, el encargo consísle eú la asignación temporal de la
funcioúes de un puesto a ú senidor público, caondo el puesto se encuentra vaconle de

ma era temponll

Esta figvra presenta los siguientes caracteristicos: a) el encatgo tie e corácter
provisional, pues su Jixoli(hd es asegwor la continuidad del senicio público ienlras

se pro'ree el encargo de ñanera deiníl¡ta: b) el servidor encargado no adquiere la
titul¿aidad del car4o, síno que únicameúe eierce le¡r1porultuente su: imciones; c)

duraile el encargo, el senidor nalliene su re¡ación ixridica con su cargo orisinal, sin

que el encorgo iñplique un ca,nbio pemaneúle de posición odñ¡nistrativa: d) El encdrgo

responde al p ncipio de continuidad del sereic¡o público. evitando vacíos de gesl¡ón o

pardtización de funciotes inslitucionales; e) Procede pot disposición de la Ley o por
oileh esclitd de auloridad compelenle.

I Estatuto Otú¡¡ca cJ, Resolrción llo 20 19"2024, prhlicada en el 7¿@r sqlewnta d¿l R¿g¡ttto Ojcial Na 721 d. t I & 
'@tu

t-
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3.4. De la cornielerrcia Wa nombrar v encarear los dreos directivos del Conseio de la

(...) Conforñe a las coñpetekcios referidas en el aflículo 264 j a las características
jurídicas descritas en el núneral onteior, es hdiscutíble que es competencio absoluto
del Pleno del Consejo de la Judicaturo nombruL esto es, emiti el qcto qdninistrotivo,
tt trarés del cuol se origina el yínculo juríd¡co-rrdíli istrativo entre el senidor y el
Consejo de la Jud¡catura, conJiriérulole latit aridoddel puesto,loque implica derecho-t,
obligaciohes y responsabilidades propias del cotgo directivo designado. Es de nma
¡mpo anc¡a resdltar que este nombramiento pañe de na decisión del cuerp colegido,
ocasionada denio de üh proceso deliberativo, la cual se sustentdtía en informes técnicos
genendos paru el efeclo.

En lo que respecta a la facultad de encargar un puesto d¡rcctivo, el Código Organico de
la Función Julicial, no prevé en su terto, rcferencia alguna a dicha lgüa júíd¡cq no
obstante, el arlículo 280 morreral I del ibid., señala erprcsañekte que el Director
General dirige y supemisa la admiii$roción de los recwsos humanos de la Función
Judicial, pot tal ruzón, de maneru subsi¿liaia nos ret itimos a la Ley Orgánica del
Sen¡cio Públ¡co, enfunción de lo cual, se deterñiño que administftt el tolento humato
incluye nornbran¡errtos admin¡sbat¡yos deúeados de concursos, movit tientos
odnin¡.siativos, subrugaciores, encargos y contol del personal, entre otros.

Por lo tanto, la gestíón de encargos forma parte de ld administroción del talefio htmwno,
especialnente cuando se trata de asegurar la continuidad del senicio plúblico. Este
criterio se encuentra alirleddo con lo previsto en los artículos 3 párrafo 8y 127 de la Ley
Orgánica del Servicio Público y 271 de su reglanento general, en la que rcgilan las

Jiguras de encargo y subrogación en catgos públicos como mecanismos temporales de
admin ¡stración inst i tuc ional.

(...) En el presenle caso, la no natita constitucional y bgal establece que el Direcl¿tr
Geñeral liene competencid pard dirigir ] supervísü la aúhinistación de los recutsos
hu¡nanos de lq Furlcióñ Judicial lo que pod¡lo cornprendet lo Íoc,alrod dc tlisponet
eúcafgos depu¿slos difediw§, como nta tnedida adñinistrativa oientada a garantizar
la continuidad de ¡a gesliót, institucional.

(... ) a. P RONUNCAMTENTO :

(.-.) el Difector Ceneral del Coksejo de la Judicatúa s¡ ostenta la iacultad de
adñinistrar el talento humano institucional, dentro de esa competencía se encuentra la
posibilídad de ordenat los encargos administativos de los puestos direclivos ¿le la
inslialtcíón, esto, con la Jinalidad de gardntizar la continu¡dad del sedicio público,
oclarando que esto facuhod no equivale ni sustit ye la competencia pdra realizar
nombru ientos deJ¡n¡líros, la cual cofiesponde txanera exclusita al Pkno del Consejo
de la Jüdicaturu (...) ' (Enlasis y subrayado conesponden al texto origiral).

2, Análisi§. -

Pára f¿cilitar el estudio de la coosulta, el presente análisis se dividiñi e¡ las siguientes secciones:
¿/ Competencias del Pleno y del Director Cenera¡ del CJ en materia de talento huma¡o y su

^ Edil.óa¡rl:¿@¡ Pldá
9 lv. rru:or xrs-rz y rrooqa
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administració[ i, Natur¡lez¡ jl¡rídica del encargo y la subrogación en el sector público y la
Función Judiciali y, ir, Régimen de distribución de competenciás de las adrninistraciones
públicas con relación al Pleno y a la Dirección General del CJ.

2.1. Competenci{s del PleDo y del D¡rector Ge¡eral del CJetr materi¡ de t¡letrto hüm¡no y
sü sdministraciótr.-

El articulo 226 de la CRE dispone que las instituciones, organismos y dependencias del Estado,
y los "servidorcs públicos y 106 pelsonas que actúeh en i üd de na poteslad estalal', podrá¡t

ejercer únicaíente las competencias y facult¿des"que les sean atribui.¡as eh la Conslitüción y lú
/ey''. De igual forna. la misma norma añade que dichos sujetos tend¡rit\"el debet de coordinar
dcciones pard el cumpli¡níenb de sus Jines v hacer efeclivo el goce J eierc¡c¡o de los derechos
reconocidos en ld Conslituc¡ón".

EI árticulo 177 d€ la CRE establece que la Función Judicial está compuesta por órganos
jurisdiccionales, administrativos, auxiliares y autóoomos. Así, el tercer inciso del articulo 178

ibidem prescribe que el Cl "es el óryano de gobieruo, odirinistación, vigilancia y disciplina de

la Función Judiciat'.

Ef n¡rmeral 4 del ¿ticulo 18I ibidem dispone que es función del CJ: "1. Adfi¡nislrar lo canera y
la profesíonalización judicial'. Elinciso hnaldedicha norma alade: "Zan dec¡s¡ot esdel Co seio

de la Ju¿icatura se lornarán por mayoría sinple". En este sentido, al t€nor de lo dispuesto po. el
articulo 261 del COFJ, el CJ ejercerá sus funciones a través de'. "1. El Pleno; 2. La Presidencíd;
3. La Dirccción Gel¡erul'.

Ahom bien, en cuanto a las competencias del Pleno del CJ, el artículo 264 ibidem señala:

"1. Nombru¡ l evaluar (.--), a la Dircclora o al DircctoÍ Ge»eral, miembros de las
direccione:t rcgionale:, y dircclorcs kacionales de las Midades adminislraliNas: v demás

servidorus v senidores de la Función Judicíal:

2. Reñover libreñehte ala Dhec¡oru o al Director Generul, miembtos de las direcciones

regionales, dir¿ctores admin¡sltativos nacionales vdirccto¡es Drcvinciules:

(...) t0. Expedir. lodificff. derogdt e intetptetdr obligaroriame te elCódigo de éticade
la Función ,ludicial, el Estatuto (>gát ico Adminisfrativo de la Funciót¡ Judicial-b§
reglanenlos. úarruales. instruclitos o resol ciones de úeimen ¡ le o. con süjeción o ld
Conslitucón y l¿ le)-, paru la orQanizac¡ón, fr¡ncionamienlo. resPonsabilidodes. conlrol
v résiñen discipl¡nar¡o: oaflialamenle pora reldr oot la tansparencía ! e,frcienc¡a de

la Frrrción Jüdicial :

(...) 18. Definir los procedit ierrlos pata el mejordmiehto ) modernizoc¡ón de la Funcióñ
J dicial, selecc¡ón. conc-ursos de oposic¡ói v mérilos. permanencia. disciDl¡na.

evalwción. {ottlación ! cdpacitdción de las senidolas v los ser\)¡dores de la Función
J dic¡al de conJotnidad con la ley (...) (el s\rbayado me pertenece).

Por su parte. el articulo 280 del COFJ prescribe que al Director General del CJ le corresponden,

entre otras. las sigü¡e¡tes firnciones:
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"1. Dírieir v supenisor la adminisfiación de los rccwsos hurnr¡nos. fnunciercs,
administrotíyos de la Función Judicial y los plocesos de selección. et aluación. formaciót
proÍesio al , capacitación continua, en el ámbito de su competencía;

(...) 5. Proooner v eiecütü los prucedinientos paru el t rejoratúiento y modem¡zación de
la Fñción Jüdicial, selección. concursos de oposición v méritos. permanencia.

dísciolino. ewluoción..formación v capacitación de las semidoras y los semidores de la
Fütción Judicial.

(...) 10. Eiercer las deñás atribuciohes señaladas por la le)). el Estatuto Orgánico
Adminirtativo de la Funciór, Judic¡al t los reglatnehto§" (el subr¿yado me perterece).

En adiciór, ef numeral 1.3 del Estátuto Orgánico CJ titulado "Oesr¡ó, ,J tatégíca de lo Füncíón
Judicial' dete¡mi¡a que la misión del Directo¡ Ge¡e¡al es "eporolitqL_g!9p9ry!_plilpg-
nornas instilucíonales y otos instntmeñtos oue l¡iabilicen la eestión del Consejo de la
Judicann. garantizando la calidad, tansparencio, acceso, meritoctociq mejoru permanente y
modernización de la Función Júlicial' (el srbrayado me correspor¡de).

De lo expuesto se desprcnde: , el CJ es el órgano de gobierno y administración de la Función
Judicial y, en materia de talento humano, le corresponde di.¡gir los procesos de selección de
juezas, jr¡eces y demás servidores de 16 Función Judicial, asi como su evaluación. ascensos,
sa¡ciones y la administración de ls cárrera y profesionalizació¡ j udicial; n) el CJ estÁ integrado
por el Ple¡o, su Presidencia y la Dirección General, cada uno de éstos con competencias y deberes
específico§: iii, en maleria de talento humano al Pleno del CJ le conesponde el nombram¡ento,
evaluación y libre remoción de¡ D¡rector Genera¡, miembros de direcciones regionales y
naciorales de las unidades administ¡ativas y demás servidores de la Función Judicial, asi como
definir procedimientos para su selección en función de su facultad normativa e interpretativa para
la organización y funcionamiento de la Función Judicial; y, iv, al Director Gen€ral del CJ le
corresponde dirigiry supervisar la administración de los recursos humanos de la fu¡c ión J udicial,
así como proponer y ejecutar los procedimientos relacionados con su gestión.

2.2. N¡turdez¡ ¡urldics del e¡c¡rgo y la subrogsción etr e¡ sector púbüco y l¡ FuDcióD
Judici¡I.-

El articulo 229 de la CRE y el artículo 4 de la LOSEP coinciden en definir como servidorcs
públicos a todas las perconas que en cualquier forma o a cuálquiertítulo trabajer\ presten servicios
o ejerzan un cargo, firnción o dignidad dentro del sector público.

De acuerdo con el añículo 3 de la LOSEP, sus disposiciones son de aplicación obligatoria'e,
ñateria de recursos humanos y rcmweraciones, en toda la admin¡stración públicd', qve
coñprende " l. Los organisrños y deperrdencíos de lasirnciones (...), Judicial (...)".

En cuanto a la figura del encargo, el artículo 127 de la LOSEP establece qu¡e "el encargo de fit
pueslo yaca le prccede por disposíción de la Ley o pot orden escrifo de autor¡alad co petente.
IA senidora o senidor de la institución asuñe el ejercicio de un puesto ditect¡yo ubicctdo o no,
en la escala del niyel je irquico superior". La misma norma añade que el pago se efectuará a
partir de fa fecha en que se ejecuie el acto administrativo "rarra /a d¿Jignación del titular del
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En ese sentido, respecto del encargo en pue§o v.c¿rte, el áliculo 271 del RGLOSEP dispone
gtJe "El encdtgo en puesto vacante procedetá cudndo lo o el servidor de carrero o no, deba

osum¡ las competencias y responsabilidades de un pueslo dircclivo uhicado o no el la Escala
del Nirel Jeútquico Strpe ot, y que cumpla con los tequisitos establecidos en los Manúoles de

Clasifrcdción Puestos Oenérico e Inslitucional, para lo cual y por excepc¡ón lratáhdose de casos
que por las ottibuciones,,fi¡nciones y rcsponsabil¡dades del puesto 4 encargdfie, debañ legitifiar
y legalizar actos aúninistatfuos propios de dicho puesto, siemprc y cuando la o el senidor
cumpld cot, los reEisitos del puesto a encúgdfi4 Los asesores únicaqrenle p(xbán encatga e
de puestos de igwl o mqyot jeratquia o corl ígual o mq¡or rcmünetación a la que se encuentre
percibieñdo".y su inciso segundo señ¿la que "El encargo en puesto vacanle corretá a partir del
pñmer día del ejercicio y lursta cuando dúe el t¡enpo del encargo (...)".

En líne¿ son lo expuesto. ñediaúte pronunciamicnto contenido en el oficio No. 02284, de I I de

enero de 2019, esta Procur¿duría analizó y concluyó lo siguiente:

"De aaetdo con los primeros irtcisos de lo8 atticttlos 16 y 58 de la LOSEP, conespotde
a la autotidad ñoñinadoru de la rcs¿rectiva entidad" outorizal los nonbrarúiehtos o

contra¡os. según el c¿so- La calidad de auloridad noni¡adora co¡resoonde al
rcprcsentanle legal o ñát¡ria a loridad de la respectfua enlidad

(--.) Del tenor de las normas citadas se desprende que, el ehcareo en pueslo vacanle
procede por lqv o lmt otden escnto de aulotidad comoetenle. cuando un semído¡ deba

asumt los conpetencias y responsabilidades de úñ guesto direclivo o no. ! que el
encalgo durará desde el pritter día de eiercicio hesta la designación del tirulot del
puesto, conforme lo dispone el orticulo 127 de la LOSEP, o por el tiempo que dure el
encargo, de acuetdo con lo eslableci.lo en el arlículo 271 del Reglamenlo General a la
LOSEP,

(...) Con fundañento en lo expueslo respeclo de su cons haseco clu'g que, de ac-uetdo

con el teñor de los artbulos 127 de la LOSEP y 271 de sü Reglarnento Generol de

aplicación, el dclo adninistalivo de encorzo en Dueslo voaanle cons¿¡1)u su vigencia v

eficacia resoecto de los ser'r,idores en quienes hubieren rccaído dichos encorgos hasta

la desienación de sus reernplazos pot pafle de la autor¡dad nominadora competente" (el

submyado me peftenece).

Es necesario manifesta¡ que el COFJ no regl¡la expresamente la instituciónjurídioa del encargo

de puesto vacá¡te como lo hace la LOSEP. Sin perjuicio de lo anterio¡, el articulo 16 del COFJ

dispone lo siguiente

"(...). Toñpoco se podrá dese peñarva os carSos litulares eñ la Func¡ón Judicial.Ibb
encdreo será leñporal. salvo los casos delemirt¡ldos por la Constilución v la lef'
(subrayado añadido).

Por otra parte. con relación a la subrogación en el sector público, el artículo 126 de la LOSEP
disponel

"Cuando pot disoosición de lo la
semidoro o el semidor dgbs,&blgggL en el ejerc¡cio de yI¿!e!!9-!bLLa9LErgIgl499
suoeÍior. cwo titular se enarcntre legalfiente o seile. recih¡rá la dlerencio de la
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reñ nerac¡ón neisual unifcada que coftespondo al subrogado. durante el lieí*ro q!9
dure el reemoluzo. o partir de lafecha de la subrcgación, sil petjuic¡o del derecho del
¡irüla¡" (el subrayado me cofiesponde).

En concordanc¡a, el afículo 270 del RGLOSEP establece que la subrogación procederá de
conformidad con el precitado artfculo tomando en cuenta, además, que "el senidor subtogdnte
lendrá derecho a percib¡r la dfercncia que exista enlrc la rcrnltnetución ñehsual unifrcudo de su
pueslo y la del pueslo subrogado, incluyendo estos los puestos que depe don adñinistrutivañe te
de la misma instilución".

De acuerdo con el segundo inciso de la nofma ibidem, para efectos de Iá subrogación 'te dere¡¿
cunol¡r corl los reouisilos del pxesto a subrcearse \) en.ftmciói de la nisña se eje¡cerán las
funciones co esoondientes al ouesto subroeodo"; el tercer inciso añade que el pago por
subrogación correná "o parlír delprimer día y hasta cuando dure el tiempo de subrogación (...)".
El inoiso final ibidem indica: "Los asesores ,)nicanenle podtái ¡ubrogar puestos de igual o
mqyotjelarquíq y con igual o mdyor remünelación (.../" (el sub,rayado me p€rtenece).

En adición, a d¡ferencia del encargo, el COFJ regula expresamente la subrogación en su articulo
94, conforme el siguiente tenor:

"Ctundo una servidora o ú sertidor de la Furrc¡ón Jüdicial sustituyerc teñporalmente
en sus.frnciones a un suDerior ierárouico, a más de las prcpias renunerac¡ohes, lendtá
derecho al pago de la diferencia de la remuneración que CgZAspgtdjqE_SJS_§9!!49t5
o sewidor subroeodo. El plazo de esta subrogación no ercederá de noventa días" (el

§ubrayado me corresponde).

Alrespecto, ñediante pronunciamiento contenido en el oficio No. 075 18, de 2? dejunio de 2024,
la Procu¡adu a General del Estado analizó y concluyó:

"Cabe señalar que. segin el arlículo 130 delCódigo Orgánico Adtñínistral¡vo 1...), b§
tuitiñds auloridodes ddriiiisarativas tiehen coml,efencia nomaliea de cor.íctet
administaliyo t)nicanente oaro rceular los aüuntos interuos del óry(rio a su carco',
salgo los ca\os en los oue la ley eipresamenle Drerea esld competencia?ara la tuirima
autor¡dad legisloliva de uru ddmihistación pública.

(...) De lo citdo se desplende que: i) el ekcalgo de un puesto yacante se prod ce ahfido
un senidot asume el eiercic¡o de un püeslo dircclito o fio eú la escala del niyel ietátquico
süoeriot. hasta la desienación del litul.tr del puesto: ¡i) medionte subrcgqc¡ón un
serv¡dor subrcea en el ejercicio de ufi puesto cuto titular se encuenne legalmenle
aLteúte; (...)" (el svbrayado me peñenece).

De lo expuesto se desprende io siguientei , e¡ materia de recursos humanos, las disposiciones
relativás al enca¡go y subrogáción de la LOSEP son de aplicación obligatoria - en todo lo no
previsto en el COFJ - pa¡a los orga¡ismos y dependencias de la Función Judicial; i¡) la LOSEP
dispone dos mecanismos de procedencia pam el e¡cargo y la subrogación, siendo estos por
disposición de ¡a Ley o por orden escrita de la autoridad competente; iii) l¿ LOSEP y su
Regla$ento d¡stinguen el encargo de la subrogación; asi, la prime.a implica la asunción del
ejercicio de un puesto directivo ubicado o ío. en la escala del niveljerárquico superior hasta la

FiooaAuJPJa GENRAL D€r r5üDo
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designaciór¡ del titula¡ del puesto y, Ia se8unda se circunscribe al ejercicio de un puesto del nivel
jerá¡quico superior. cuyo tifirla¡ se encuentre tempomlmer¡te ausente.

2J. Régimen de competerci¡s de las ¡dmiDistr¡cioDe3 públicas. -
El articulo 178 de la CRE establece que "E/ Corrrejo de la Judícatura es el órgano de gobierno,
admíhistraciók, r¡gilakcia y disciplina de la Fu¡c¡ón Judiciof'. Al respecto, Ios numerales 3, 4 y
5 del a¡ticulo l8l ibidem señala que es fu¡ción del Consejo de Ia Judicatura "3. Dirigil los
prucesos de seleccióñ de jueces y demtis servidores de la Función Judicial. asi coito, su
eyaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán Nblicos ) las dec¡siones ñotitadas. L
Adñin¡strar la catera y la profesionalización julicial, y organizar y geslionar esarclos de

formación y alpac¡lac¡ó judicial. 5. yelar por lo lransparencia y elciencia de la Función

Así, el articulo 314 ibidem señala que "E/ EJr¿do gafintüatá que los serelcios público§ ! su
protisün rcspondan ¡t los priñcipios de obligdtoriedad, generalidad, unifurnidad, eJiciencia,

respoñsabil¡dad, uniee$alidad, accesibilidad, regulafidad, continuidad y culidad. El Estado
clispondrá que los pecios y toifas de los semicios públicos sean equitativos, y establecetá su
coittol y regulación" (énfasis añadido). Y el articulo 326 ibiderr¡ pmhíbe la paralización del
servicio púbfico dejusticia. Asimismo, el artículo l5 delCOFJ señala qüe"lt_sdü.bjsú@jéLdc
iusticia es un senicio público que debe set prestMjt4pig§
establecidos en la corlstilúción v la lef' (subrayado me pertenece).

Por otr. parte, el articulo I del COA dispone que sus disposiciones regul^n "el ejercicio de la
luttciótt administraliva de los organismos que conÍorñan el sector público" que, según el articulo
225 de la CRE, incluye los organismos y dependencias de la Función Judicial.

En ese sentido, en cua¡to a la representación leg¿l de las administraciones públicas, el aÍículo 47
del COA dispone Io siguiente:

"La máxima autoridad administativa de la coftespondiente en,¡dad pública ejerce su
reprcsenlación pala inlervenir en lodos los aclos, coniotos y re¡acionesjuridicas sujetat
a st competencia. Esta dutoridad no reqúere delegación o aulorizac¡ón algoo de un
órgono o enl¡dad superior, sabo los casos exptsamente prcvistos en la leY'.

Alrespecto, cabe destac.¡ que elCoFJ haasignado expresame¡te larcpresentación legal,judicial
y extrajudicial de la Función Judicial al Director General; y, en el a¡tículo 280 ibidem se asigna a
esta dignidad la dirección y supervisión de la adminisúación de los recursos huma¡os de ¡a

institución.

Del mismo modo, el articulo l1 numeral 1.3. literal a) del Estatuto orBánico por Procesos del
COFJdetermina:'ll.ArticuloIl.PuestosDirectiwsdelConsejodelaJudicotura:Lospuestos
directivos establecidos en la eslructwo descriptiva a nivel cenlral ! descohcentrado son:
Presidente, Vocales, Director GeneruL Secretafio General Directorcs Na.ionales,
Sübdirectorcs Nacionales, Coordinadore§; y, Directoles Prcri ciole§. (...)
].J GESTIóN ESTRfiÉCICA DE U FWCIÚN JUDICUL
Alrib ciones ! rcsponsabilidades:

-
rilt
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El Director General del Consejo de la Judicatura, en observ@rcio de la Constiltción de la
República del E uodor y la ley, tiene las siguiektes funciones dete n¡¡adas en el Cód¡go
Orgirlico de la Fncúi'n J dicial:
o) Dirigir y supenisü lo admínistración de los recuras hunonos, financiercs, adrninisttotiyos
de la Función Judiclol y los procesos de selección, ew)luación, fornaeión profesional y
capac¡t@ción conti ua, en el ámbito de su competenciq; '

Asi. tanro el artículo 280 numeral I del COFJ como el a¡ticulo ll numeral 1.3 literal a) del
Estatuto Orgánico por procesos de competencia del Consejo de la Judicatum establecen que el
Director General tiene como función, aÍibucién y responsabilidad dirigir y supewisar la
administración de los recursos huma¡os y los p.ocesos de selección del talento humalo.

Por otm parte, elarticr¡lo 49 delCOA dispone que elórga¡o adminisuativo"es la tnidod btk¡ca
de organizrción de lds adminisiaciones públicos" y, de acuet{o con su inciso segundo, sus
competencias nácen de la ley y las ejercen los servidores públicos se8ún "los normas e

insttumenlos que repiühih la oryañización y fmcionamienlo". Efos órganos administrativos,
cuando sean agrupados en conjunto y persiga¡ üú "única misiók ittslitacionaf', seúr,
co¡sideftdos "e tidad adn risrrariv¿". al tenor delaftículo 50 ibidem.

En este se ido, la competencia es la esfem de afribuciones de los orgsnismos y entidades. A decir
de Robeno D¡omi? "/a co petenc¡o de los órg.rnos administalivos es el conjunlo de

attibuciones que, ed Ioma ?xprcso grulgLk@Ejwkilg conlercn la Constitucional
Nacionul la Constituciórl ptot'íñcíal, los ttatados,las leyes y los reglamerlos" (énfasis añadido)-

El Capitulo III de ¡as Sección I del COA, que tmta sobre los aspectos generales del ejerc¡cio de
las competencias, en su aticulo 65 define a la competencia c.oño "la medida en la que la
Constituc¡ón y la ley habilitan aun órgano paru obrar y cunryl¡r susfrnes, en razón de la maletia,
el tenilotio, el tienpo y el gado",y, sobre el alca¡ce de las cornpetencias atribuidas, el inc¡so
primero del articulo 67 ibidem prescribe que "El ejercicio de las competencias asignadas a los

órg¡nos o entidades administBtivos incluye, no solo lo expresaÍ¡erte definido e¡ la ley, qiqg..llgdg

¡ouellooueses necB¡rio p¡rs el cuúpliü¡ieoto desus fúnciou6" (elénfesisme corresponde).
Respecto del alcance de la competencia" Julio Albeño Comadi¡a3 señala que "una adecuada
técnica hermenéufica exige ate del ño sólo el teflo eryrreso de la norma sino, odenás, sus

componentes tazofrablemente implícilos, los cuales, d su vez, pueden resultar de ana dlfibücíóh
exprcsa, genetadota del poder expresamente implíc¡to, o bien sinplemeile iriplicila,
determinante de la co¡npetencia impl¡cila propiañente d¡cht''- Con lo anterior, es peninente
señalar que el contenido del alt. 67 del COA es justámente un caso de poder exprcsa¡nente
implícito al señalar que el ejercicio de las competenciás incluye tambié¡ "rodo oquello que seo
necesar¡o pdro el cun¡plinieñto de sus funciones" .

Adicionalmente, Eduardo G&¡cía de Enterria y Tomris Ramón Femándeze p¡ecisan que: "¿r
ob.rio. sin embargo, que este proceso deductivo no legitímo por sí mísño king o interüela.¡ón
ertensi\ro, y tti siqlt¡era analógica, de la legalidad como atributiva de podercs a la
Admiñistración: tal inlerprctación extensiva o la aplicación de la analogia están aqui ruis bien
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excluidos de principio (...) En ese diÍcillilo etúre una prohibición de extensiohes analógic.ts y
und erigencia de cohe¡encia legal se ñuew la @
aue soi. ei delinitiva. poderes efectivarnen e alribuidos s la Adrrrinislración po¡ el
o¡denantienlo aunoue no oo¡ el contoonenle etcailo del misrio" (énf¿sis añadido). Y, respecto
de las cláusulas generáles de apoderamiento, señ^lür qret "es clato que W.yJ@!!_gb9!!!9
ale arrd afiibucióñ de podetes ilirnilados (...), potque en todolt los cc$os se trata de una dcotación
de süpueslos que ¡ro lott ellos misn ot ilinilados, sino sirnolen enle imp¡ecisos en sat delinición
¿IgBt4 i/...)" (érifasis añádido).

Es decir, en ejercicio de las facultades implícitas, la autoridad adm¡n¡strativa corespondiente
puede ejecutá las actuaciones que, aun sin estar expresamente precisadas, sean ¡ecesarias para
el cumplimiento de los fines. Ello supone, con todo, el cumplimiento de una serie de requ¡s¡tos
que se resumen en la legitimación, es decir: a) ql¡e dichás actuaciones puedan razonablemente
vincularse con el ejercicio general de sus competencias y facultades expresamente defin¡das: b)
que sean realmente necesarias o conve¡ientes para que el órgano o Ia entidad co¡sigan sus
fi¡al¡dades; y, c) que estas actuaciones no conespo¡dan al ejercicio de compelencias o facultades
que síostentan u¡a regulación especifica, pues en tal supuesto, nos encontraríamos con facultades
implicitas que prevalece¡ sobae las explicitamente reguladas.

Adic¡onalmente, el a¡ticulo J del COA determina: 'Pr¡nc¡pio de e/icocíd. Las dctuac¡ones
administrati,as s¿ rcal¡¿an en ftmción del cunplimiento ¿le los fiñes prcúslos para cada órgono
o enlidad pública, en el áttbito de s s coñpetencias".

F¡nalmente. se debe observar que el citado afículo 3 de la LOGJCC, en sus numerales 5 y 6.
prevé:

-5. lnleryrelación s¡steñdlico.- Las normas juridicas debenin ser inletpretadar a partir
del contexto general del texto nornatiyo, paru lograr ente todcL\ lcts d¡sposiciorres la
de bida coeti¡tencia- conetpondencia ! drmonia-
ó. lnterpretación Íeleológica.- Las normasjurídicat se entenderán d pa ir de los-ftnes que
persigue el le o nofrrlal¡yo"

De la normativa analizada se desprende lo siguiente: i) el Estado es responsable de la provis¡ón
de los servicios públicos, entre ellos el de la adminisfación de justicia; ii) de acuerdo con el
.niculo 67 del COA, la Admi¡listúción Pública tiene facultades atribuidas implicitamente por el
ordenam ¡€nto jurídico, pero que deben ser razonablemente necesari¿s para conseguir los fires y
sin que invada¡ la esfem de actuacióo o competencias que si se encuentr¿¡¡ explícitamente
asig¡adas y reguladas: ¡ii) el Directo¡ Ceneral tiene como funció¡, atribución y responsabilidad
dirigir y supervisar la administmción d€ los recursos humanos y los procesos de selección dcl
talento humano; iv) como consecuencia de la Ii¡nción antes descrita, y con la finalidad de
gara¡tizar Ia continuidad del servicio público que no puede paralizá¡se - considerando que esta
faculrad no equivale n¡ sustit¡¡ye la competencia para designar definitivamerte al titular de¡ cargo
que coresponde manera de exclusiva al Pleno delConsejo de la Judicaora -el D¡rectorCeneml
puede d¡sponer el enca¡go o subrogac¡ón. como medida excepcional y temporal, de los puestos
directivos de la ¡nstitución que se encuentren vacanles (temporal o defi¡itivamente, según
corresponda) hasta que el Pleno del Consejo de la Judicatu¡a designe al definitivo; v) en
concordancia con lo anterior, careceria de sentido pragmático y lógico que tenga que rccurrirse al
Pleno del Consejo de Ia Judicatura para que este disponga de una medida temporal como lo es el
encargo y subrogación. pues elos tienen como ún¡ca finalidad garanlizar la continuidad del
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serviciol eslo, sin perjuicio de las facultades del Pleno del Consejo de la Judicatura para rat¡fica¡
o des¡gnar los titl1lares de los puestos vaca¡tes de nivel jerárquico superior y pa.a exp€dir
normativa intema que delegue o regule la facultad de d¡spo¡er encargos y subrogaciones.

3, Pronunciamietrto. -

En atención a los términos de Ia consulta s€ concluye que. de acuerdo con lo prev¡sto e¡r los
aficulos 314 y 326 de la Constitución de la República del Ecuadoi 16,94,261,264 y 2a0 del
Código Orginico de la Función Judiciall 3. 126 y 127 de la Ley Orgánica del Sewicio Público;
270 y 271 de su Reglamento General; 3,49, 50, 65 y 67 del Código Or8áñico Administr¿tivo; 3

de la Ley Orgánica de Carantias Jurisdiccio¡¡¿les y Control Constitucional: y numeral 1.3 del
Estatuto Orgánico de Cest¡ón por Procesos del Consejo de la Judicatur4 y considerando que el
Director Geneml tien€ como ñrnción, aribución y responsabilidad dirigir y supervisa¡ la
administración de los recursos humaaos y los procesos de selección del talento humano. éste
puede efectua¡ todos los actos j urídicos que fueren necesar¡os o convenientes para los fines de su

i¡stitución en tal mater¡a. lo cual incluye no solo las competencias expresamente delinidas e¡ la
ley, sino todo aquello que sea necesario pam el cumplimiento de sus funciones, como Io es

disponer mediante ácto administrativo la figura de encargo o subrogación de puestos vacantes de
niveljerárquico superior. siempre que cumplan los requisitos correspondientes y estén destinados
a garanliz¿r la continuidad del senicio público.

Lo anterior sin pe¡juicio de las facultades que, en todo momento, tiene el Pleno del Consejo de la
Judicatura para: rdtificar o terminar el encárgo o subrogación dispuestos por el Dir€ctor Csneral:
desiSn¿¡ a los titulares de los puestos vacantes de nivel jerárquico superior o para €xp€dir
normat¡va intema que delegue o regule Ia facultad de disponer encargos y subrogaciones.

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limira a la
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales
esp€cíficos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consulta¡te y de cualquier otla ent¡dad
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Quito, D.M., 2 I l.tAR 2026

Coronel de Polcia de E.M.
Juan Javier Silva Cabrera
Director Gener¡l
]NSTITUTO Df, SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL _ ISSPOL
Ciudad. -

De mi consideración:

Mediante oficio No. Í-OF-2026-0225-DC-ISSPOL. de 23 de febrcro de 2026, ingresado en la
Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta:

"D¿ conlo¡n idod con lo dispaesto en lo Cod{rcacióa d" las Norrrros de lo
Supeiñl¿nd¿ncia de Banco$ Libro II 'No¡ños de Confiol pan l¿t Er,tidades del
Sistema de Seguridod Social', Capítdo V 'No¡,nas patu la Cont¡daciór, de Segu¡os
paru los C¡édiros Hipotacarios y QúrograÍa¡io§', Sección l, tercet ir¡ciso del a¡tlculo
1, sl¡alrse absohtet ld siguienl¿ corr§.lto: ¿la co rutaciór, del seguro d¿ desgravamen
fespeclo de los préskonos quitugtufaios ototgodos por el lnstiÍülo de Seguidod Sociol
de la Policta Nacional (ISSPOL) tiene caúcl¿r obllgalo.io o coistitüye una facultad
discpcional de su érgano ditectitto, eslo es, el Consejo Ditedivo dzl ISSPOL,
consideturrdo que la dhpotición establece que dicho óryano pothti ¡esoleer lo
conlrutación d¿ ese segLro respecto de tales e¿dltos?".

Frente a esta i¡terrogante se manifiesta lo siguierte:

l. AEtecedetrtes. -

Del oficio remitido y documeotos adjunlos se desprende que:

EI informejüridico adjunto aloficio de consulta, contenidoen oficio No. ISSPOL-AJ-2026-0264-
l-OF, de 23 de febrero de 2026, suscrito por la Asesora Jurldica del Instituto de Seguridad Social
de Ia Policía Nacional (en adelante, "ISSPO¿ "). ciló los articulos 367 y 3?0 de la Constitución
delaRepúblicadelEcuadorr,(enadelante,'Cñ.6');IdelCódigoCivil,(enadelante,"CC");3,
65 y 68 de la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacioñalr (en adelante, Z,S.SP¡Í"); 57 y 58
del ReSlamento Ceneral a la Ley de Seguridad Socjal de la Policia Nacionala (en adelante,
"RGI§.§P "); y. I de las Normas para la Contratación de Seguros para los Créditos Hipotecarios
y Quirografa os5 (on ade¡ante, 'Nomas paro l¡1 (:ontrutación de Seguros pari Crédilos
H¡potecario! y Quirogtafaüos"), conrenidas en la Codificación de las Nornas de la
Superintendencia de Bancos: con base en este marco normativo, analizó y concluyó lo siguiente:
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"J.3, Criterio Insliluaio al

Desde la perspectira inslituc¡onal, de lo interpretación sktemática de la nomativa
oplicable se desprende que la contatación del seguro paru los préstamos qu¡rografarios
,to cot stituye úú obligación aulomálico de conlralación con wla aseguradota erler a,

sino unaÍacultad sujeta a decisión erpresa del Consejo Dircctito del ISSPOL.

Eh efecto, el tercet inciso del drlículo I del Capítulo V de las Normos para lo
Con¡doción d¿ Segúos paru los Ctéditos llipotecarios y Quirogroltd¡ios ernilidis pot
la Supe nlendercia de Bancos eslablece que lq conlrotación procederl únicatn¿fite sl
el ó¡gano dit¿ctivo resuelte su oplicación respe.To de dichos créditos,lo qu¿ eúdeicio
el cotáder porestotito de dicha decisió .

En este seútido, la noma es clara al ,ro i¡nponer un ñondalo imperalivo de contrafar el
segu/o con una empresa asegqrudora exten a, a d¡ferencia de lo previsto para los
ctédilos hiporccarios respeclo del seguro de desqÍavañen.

Bajo este contexfo non alfuo, y en concordancía cot el drtícülo I del Código Cittil, que

de/ine a la ley como mo decla¡ación de la vohdtlad sober@M qüe rrlanda, prohibe o
pennite, se adviette que ld disposición analizdda se enmarca et el ó tbilo de lo permitido
y no de lo mandator¡o.

Por tanÍo, la ewflual deciriór, de toslada¡ el seguro de sados dctualñente
adminisnado por el ISSPOL a urra $egu¡adoru exlema autotizada por la
Superinlendencia de Bancos conslilrqE uno polesldd ifistitucional conücionada a la
eñhión de u o rcsolución exp¡esa dal CoÑejo Direüivo, ruús ,ro arra obligaciór, legal
inrnedido"

En consecue eia. el crilerio irtstiluciortdl so§ticne que la co,rttql¡tción 4cre¡na d¿l

§egu.o po¡a lo§ pálarios qüitog¡olo¡ios liene catácte¡ Íocuholivo y depende de lo
ralo¡ación de coive iencio, opoñunidod y vtdblltddd que reolice el Conseio Di¡eclieo
del tSSPoL, ftzón por la cual el lnstiluto ha venido ddñ¡nistt@1do direclanente el

segúo de saldos conforme a st normativo inlerna.

(...) IV.- CONCLUSIóN

Se concluye que el lnstitulo de Segwidod Social de la Pol¡cía Nacional constituye un

orgdnisito ¿tutóno o que lofiúa pofie del sisteña de seguridad social, legalmenle

Jactltado para conceder préstamos quitogtdatios a sus asegurados, así como Wra
estdblecet los me«¡nismos ¡le cobenura del r¡esgo oediticio asocíados a dichos

Se detetmina que lo Le! de Seguridad Social de la Policía Nacional y su Reglanento

General establecen la obligaloriedod del seg¡o de saldos eñ los crédí¡os qüirogrofarios,

asi coño la obligoción de cobrat lo pñma corre§pondienle al deüdoL

Se obsema que ta Codil¡cacíón de las Nomas de la Süperinlendencia de Bancos
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distingae el lralamiento aplicable a los créditos hipotecark» ), a los cr¿d¡los
quirograÍorios, irrEofiiendo la co traració obügoloria del seguro de desgratamei con
ana empresa asegutadora outorüada úhküne le pard los crédilos hipotecatios,
mi¿ntras que, en el caso de los crA hs quirograforios supedito dicha coatrulqción a la
existeficin de uña rcsolución ea?¡esd .lel Consejo Dircclbo del ISSPOL.

De lo expuesto se desprctde que la conlratdción del seg ro de sdldos de los crérlitos
quirogr.íaríos con uú a.\eguradota exletnÍ¡ tíene carácter facukati ro y no mandatorio,
a díferencía de lo prerísto pdra el seguro de desgruramen en los créditos hipolecarios.

En consecuencia, los ct¿ditos quitografarios que otorgue el I sttlülo de Seguridad
Social de la Policía Nacional (ISSPoL) t sus afrliados o jubilados eslarán arr,patidos
pot un segarc de soldos y, conforme al tercet ¡nciso del atículo I del Capítulo V
'Nomas para la Contrdtació de Seguros para los Ctéditos Hipotecarios y
Quircgrafarios', la ¡lecisiit de conl¡ala¡ exle¡namente dicho segurc corrslirule ufia
fitcühad etclusiva de decisión del Consejo Directivo " (énfasis anadido).

2, Aúlisis. -
El numeral 1 del articulo 3 de la CRE establece como deber primordial del Estado, €ntrs ohos,
''Gar6ntizat sin discfiminación alguna el efectiro goce de los derechos ¿stablecidos en la
Cotlstitució y efi los ¡nstrumentos infernacionale§, e4 p.ltlicülú la educación, la salud, la
alimentación, la segaridad socíal y el agúd pata sus habilantes'(énfasis añadido). En ese

contexto, el articulo 34 ibidem dispone que el derecho a la seguridad socinl "es tm derecho
irre uncíable ¡le todas las p¿$onds. y será deber y responsabilidad primodíal del Estado"; pffa
el efecto, el Esfado cenkal tendrá compete¡cias exclusivas sobre "Las políticat de educación,

solud, segwidad social, vivierula", segí)n presc¡ibe el numeral 6 del articulo 261 ibidem.

Agrega el articulo 367 de fa CRE que el "sisleñá de segafidad social es público y universal, no
podrá p¡iyatüarse ! atenderú l.!s necesidades contingentes de la poblaciól' (énfasis añadido),

Por su pafe, el artículo 368 de la CRE prccisa que el sistema de seguddad social comprenderá
"las entidades públícas, noflna' políticos, rccursos, servicios! prcstaciones de seguridad social,

y funcionará con base en critefios de sostenibilidad, eficiencía, celeriddd y transparencia".

Asimismo, el inciso segundo del artículo 370 de la CRE detemina que 'La Policía Nacional y
las Fuetzat Armddas podrán confar con un régimen especial de segud¿ad social, de acuerdo
co11la ley sas enlidades rle segu¡idad socialfo na fupañe de larcd púhlica integrdlde salud

I del sist¿mo de segu dad soci.ar " (énfasis añadido).

Concordante con io expuesto, el afículo I de la LSSPNdefine a la seguridad social policial como
"un tetvício pliblico obligltorio ! un derecho inerumciable del profesíonal policíal'. qoe se

sustenta en los principios de "unirersalidad, cooperaciófi, solida dad, just¡cia, equidad,
preúsión, integruliddd ! espeLirtcidad ".

De acuerdo con el artículo 2 de la LSSPN, la seguridad social policial comprende las instituciones
de previsión, ayuda y asist€ncias destinadas a: "a) Gaúntizor al policía ), suÍa ilia prolección

I
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ihtegtul frcnte a los riesgos a$istenc¡ales y econórfiicos: b) Atendo lat necesiclades

fundumentoles para lograr el bienestar i di,r¡d al y u, mejo¡ nivel de tida paao lodos lo§
,n¡e,nbrcs del coleclivo poricidri (../ " (énfasis añadido)

De su parte, el aficulo 3 ibídem establece qug el ISSPOL forma parte del sistema
de seguridad soc¡al y es nn "organismo autónomo con frnalidad socialy sin ánimo de lucro, con
peryone ajuúdica, patimonio propio y domicilio en lq ciudad de Quito".

Dicho orgariismo. de acuerdo con lo previsto en elartículo ó5 de la LSSPN, podrá conceder a sus

asegürados "préstamos quirografarios ordinarios I emergenles por erdernedad, hipotecarios,
prendarios", ura vez que acredite¡ tres ¿ños de aportaciones al Instituto. Las condiciones y
cuantias de Ios prcstamos esta¡áLr¡ er fxnción de las "d¡spoñibil¡dades y cayrcidad operativo t
fha cieru del |SSPOL y de la carycdad de endeudaniento del benefic¡ario" -

En el mismo sentido, el inciso final del a¡tÍculo l0 del RGLSSPN rcitera qre "El ISSPOL
ddnínistrará los fondos de reservo y pod¡á oto¡gor ?téstarnos qairogrcÍados otdiñarios y
ernergenles, préslomos hipotecarios y préstamos prendarios de conformidad con
la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional '.

El anículo 66 de la LSSPN a$ega qu€ el préstamo quirografario ordinario se concederá hasta por
un valor equivalenre a cuatro veces el sueldo medio imponible general, a un plazo no mayor de
veint¡cuátro meses, a una t¿sa de inteés ro infer¡or a la actuarial más dos puntos porcentusles,
gúe 'Setá gorantizado con el rueldo o peñsión del .leudor". Así tarnbién, el artículo 67 ibídem
prevé que el préstamo quirografario emergente por enfermedad se concede¡ii hast& por un valor
equivalente a seis veces el sueldo proñedio imponible general, a un plazo no mayor de trei¡ta y
seis meses, á una tasá de interés no inferior a laactuarialmás dos puntos porcentuales. E¡ relación
con lo cuaf. el artículo 68 dispone que 'E los ?résrarnos qthog¡aÍo¡ios ordiñarios y eñergente
por en/ernetlad se cob¡odú la prirrra del Seguro de soldos para cubri¡ los pr¿slamos no
dewngddos potÍallecirnierrlo o incop.tcidod perúanerrle del d¿udol' (enfasis añadldo).

Cabe señalar que. seBin el articulo 7I de la LSSPN. el "présto,mo hiporecario esto¡á ampa¡ado
po¡ el Segutu de Desgaoüañen Hipoteco¡io. El valot de la pri¡na coüespondienle setá cubierlo
po¡ el deudor y Íomaú parte del dividendo de omortización del préslan o", sin que la norma
contenga una referencia dir€cta sobrc la contratación del seguro de desgavarnen para elprésta¡no
quirografario.

Por su parte, elarticulo 57 del RGLSSPN señala que los préstamos quirografarios ordinarios y de
emergencia se concedem¡ en las condiciones establecidas en la LSSPN y las resoluciones
específicas. El dividendo mensual de amortización delptéstámo se descontará de laremunersción
mensualopensióndeldeudor,aclamndoque'Eslospt¿sldmoseslolinañpüddosporelseguo
de Jarl¿J (énfasis añadido).

En ese mismo sentido, el aficulo 58 del citado reglamento define al seguro de saldos como:

" El seguro de saldos es de conttulación aulorruitica y obligaro¡ia en ,odos los p¡éslarrros
quitogruÍdrios qúe concede el ISSPOL t está destinado a cub¡i¡ los saldos ,ro
cancelados del cidilo, en caso de .íalleci ienlo. incapacidad permanente to¡al o

-
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iicapac¡dad permarcnfe ah¡olula rlel deudot. Este segoo se adrninisltaró cottÍome q

la resolució específicú, de co¡lfomidad con lo rcgulado por la Superintendencia qu¿

lerlga la competencia de realizat el control en seguridad social

El »alot de ld priM correspondi2 te sefiit cubierlo pot el deudot y formaú parte del
dieidado de amortizaciór, del présramo" (énfasis añadido).

En ese contsxto, el artículo I de las Normas para la Conhatación de Seguros para Créditos

Hipotecarios y Quirografarios, contenidas e¡ el Capítulo V, Título III del L¡bro If de la

Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, establece que:

" Los cr¿dilos hipotecarios que olotguen a sus afrlíados o jubilados el Instituto de Social
de las Fuerzas Armada\ - ISSFA j el Instiluto de Seguddad Sociat de la Policla Nacional
- ISSPOL, estardfi dñparudos por ui seguro ale desgruttamen, el cual será cofi¡arado
con una de las emp¡esas ¡le segutus eslableci¡las e el Ecuúdot ! aulorizadis por ld
Supe¡intendencia de B.rncos, obseqando las normas de protección alusuario.

(.-.) De iguallorna se procedetá, si el consejo directi'o del hstituto de SeSttndad Social
¿le las Fuerzas Armadas - ISSFA, el co sejo rlirectiro del lrtstilalo de S¿guridad Social
de ld Polieíd Naciolal - ISSPOL, lajunta direct a del Senicio de Cesantía de la Policiq
N1ciofial y el consejo de ad¡ninislrttcíón cle los fondos comple entarios preiísionales
ceftados, resuelve la corfrüaeión d¿ dieho segaru respecto de los ctédifo§
quirografaios " (A.fasis añadido).

El inciso cuarto de la norma en cita agrega que, para la contratación y pago de la prima del segu¡o

de desgravamen, el consejo dircctivo del ISSPOL podrá considerar las siguientes opciones:

" 1- 1 Que el afiliado, jubilalo o potxícipe que solicila el cñdito corrfiole dircclamente la
póliza de segwos, la cual debetá cumplit con las exigencías mínimas rcqüeridas pot
dichas entidades; o,

1.2 Que el afliado, jubilado o partícípe que nlicita el crédilo. conl¡ate la pólizt con la
ehtpresa o grupo de en¡p¡esos ¡le segurcs qae dichos instilulos ¡le següridad social, el
Seryicio de Cesantía de la Policía Nacíonal y los fondos coñplenenlÍ¡rios,
inclívidualmente halai seleccionado paru el efecto, obsemando las normas de

conttatación pública, de ser el cafu.

Los irrstilutos de segu¡i¡lad social, el Se^,icio de Cesanfía de la Pol¡cía N.¡cional y los

fotldos cot plementarios ¡ecdado ii el rdot de lo p ma a los afrliados, jubilados o
partícipes, y sin costo ní recargos lo lransJ¿ritá a la en presd de seSyro a carSo de la
cobefiura,

Producido un siniesbo, lot irlstilttlos de seguridad social, el Sen¡cio de Cesafitía de la
Polícía Nacional y los Jondos complementorios se abstendrán de segui¡ cob¡an lo los
divi¿lendos por el pr¿slano, J) preserrtatL pot cuenta de los familíares o herederos del
afil¡arlo, jubilado o partícipe y sin necesidad de su autoriztciók erpresa, el reclarrro para
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el cobru del seguro de desg¡otarnei a la ernpresa d¿ seguros ain de recuperar el soldo
ade dado (é¡fasis aí\adido)

Cabe aclarar que la Disposición Ce¡eral Única de las Normas pa¡a la Cont¡atación de Seguros
para CÉditos Hipotecarios y Quirograf¿¡ios. respecto de l& aplicació, exc¡usiva de esas ¡ormas,
dispone que "Cualqüier dudtt en la aplicación del presente capítulo se i resuelta por el
Superintendente de B anc o s ".

Así ento¡ces, se evidencia que cada lipo de credito otorgado porel ISSPOL se encuentra sujeto a
un seguro obligatorio: e¡ el caso de pr¿staños h¡potecarios constituye una exigenc¡a obligatoria
la confatación de un seguro de desgravaflen, según Io prcvéel añículo 7l de la LSSPN: mientras
que, p¿ra péstarnos qr¡irografarios es obligatoria la contrataciór¡ de un seguro de saldos, segú¡ lo
establecen los aticulos 57 y 58 del RGLSSPN. En cualquier caso, embos seguros tienen por
Iitralidad gar¡ntiz¡r l¡ coberturr del s¡ldo pendiento del crédito otorg¡do ante la ocunencia
de contingencias corÍo el fallecimiento, Ia incapacidad permane¡te u ot¡as cond¡ciones previstas
en la normativa o en la ñlizá conespondiente que impidan al deudor cumpl¡r co¡ el pago de la
obligación.

De lo expueto se desprende que: , el ISSPOL es un orga¡ismo ar¡tó¡omo con finalidad social.
sin ánimo de lucro, que forma pafe delsistema de seguridad social, dotado d. personeríajurídica
y patrimotrio propio, y que tiene a su cargo la adminisfación de servicios sociales 6 favor de sus

asegurados: ii, una de las atribucio¡es del ISSPOL es la concesión de péstamos quirografa¡ios
ordina¡ios y de emergenci4 orientados a satisfacer las necesidades de sus afiliados: ,i, los
próstamos quirogafarios ordinarios y de emergencia req¡¡iere¡ únicámerte de la contratació¡ del
seguro de saldos, lo cual se realiza de manera automática y obligatori4 desti¡ado a cubrir los
saldos no cancelados del crédito. seEiLn lo establecido e¡ IaLSSPN y st¡Reglamento Gen€ral; ¡ur;

el seguro de desgravamen es requerido de manera obligatoria únjcamente pa¡a los préstamos

hipotecarios, el cual será co¡tratado con una de las empresas de s€guros establecidas en el Ecuador
y autorizadas por la Superintendencia de Bancos: y, v, en caso de que resuelva ls contmlación de

un seguro de desgravamen pam los pÉstamos quirografarios, el consejo directivo del ISSPOL
deberá proceder en la misma forma que para la contrat¿ción de dicho seguto en los pÉsta¡¡os
h ipotecarios.

3, Pronü[ciamierto.-

En atencióh a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con los afículos 65, 66 y
68 de la LSSPN; 57 y 58 del RGLSSPN ; y, I de las Normas pa¡a la Contratación de Seguros pa¡a

Créditos Hipotec{ios y Quirogafarios de la Codificación de las Normas de la Superintendencia
de Baños. los péstamos quirografarios otorgados por e¡ Instituto de Seguridad Socia¡ de la
Policía Nacional - ISSPOL se encue¡tran obligatoriamente respaldados por un seguro de saldos,

cuya contmtación es automática y tiene por finalidad cubrir el saldo del cédito en caso de

fallecimiento o incapacidad permanente del deudor.

Por el contrario, l¡ contratación del seguro de desgravamen resp€cto de dichos préstarnos no es

obligatoria, sino que constituye una facultad del Consejo Dire€tivo del ISSPOL, cuya aplicación
depende de una decisión expresa de dicho órgano. E¡ este se[t¡do, en caso de que el Consejo
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Direotivo resue¡va contratar dicho seguro, debeftá observar el procedimie¡to previsto paxa el
seguro de desg¡avamen aplic¿ble a los préstamos hipotecarios, confome a Ia r¡ormativa vige¡te.

El presente pronunciarniento es obligatorio para la Adr¡.iristración Pública y s€ limita a la
inteligensia y aplicaciótr geneml de normas jurldicas. Su aplicación a casos institucionales
específicos es de exclusiva
pública que lo aplique.

ida{de la entidad consultante y de cuslquier otra entidad

AteÍtamente,

Abg. Jua¡
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Oficio No. 15908 

 

 

 

Quito, D.M., 24 de marzo de 2026 

 

 

Máster 

Juan Carlos Vega Malo 

Ministro 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

Ciudad. -  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. MAG-MAG-2025-0897-OF, de 29 de julio de 2025, ingresado en el correo 

institucional de la Procuraduría General del Estado en la misma fecha, se formularon las 

siguientes consultas: 

 

“Consulta 1. ¿El contenido del artículo 12 de la decisión 804 de la CAN establece como 

requisito previo a la importación de plaguicidas químicos de uso agrícola, el registro 

de éstos ante la Autoridad Nacional Competente (Ministerio de Agricultura y 

Ganadería), aunque sean estos para uso propio del importador? 

 

Consulta 2. ¿Cuál es la prevalencia normativa entre el ítem 12.6.1 del Manual Técnico 

Complementario para facilitar la aplicación de la Decisión 804 de la Comunidad 

Andina relativa al registro y control de plaguicidas químicos de uso agrícola, emitido 

a través de la resolución 0020 de la Agencia de Regulación y Control Fitosanitario y el 

artículo 12 de la disposición 804 de la Comunidad Andina de Naciones?”. 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1. Antecedentes.- 

 

El informe jurídico contenido en el memorando No. MAG-CGAJ-2025-0293-M, de  28 de julio 

de 2025, suscrito por el Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura 

y Ganadería  (en adelante “MAG”), citó como fundamento los artículos 5 de la Decisión 563 del 

Acuerdo de Integración Subregional Andina1 (en adelante, “Acuerdo de Cartagena”); 419, 423 y 

425 de la Constitución de la República del Ecuador2 (en adelante, “CRE”); 2, 4, 6, 12, 13 y 39 de 

la Decisión 8043, que  contiene el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola, 

(en adelante “Decisión 804”); 12 y 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria4 (en adelante 

“LOSA”); 26 y 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados5 (en adelante 

                                                 
1 ACUERDO DE CARTAGENA, Codificación del Acuerdo de Integración Subregional Andino, Decisión No. 563, publicada en el Registro 

Oficial No. 163 de 5 de septiembre de 2003,  
2 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
3 PQUA, Decisión No. 804, publicada en el Registro Oficial No. 558 de 4 de agosto de 2015. 
4 LOSA, Publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 27 de 3 de julio de 2017. 
5 CONVENCIÓN DE VIENA, Publicado en el Registro Oficial No. 6 de 28 de abril de 2005. 
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“Convención de Viena”); 12.6 del Manual Técnico Complementario para facilitar la aplicación 

de la Decisión 804 de la Comunidad Andina relativa al registro y control de plaguicidas químicos 

de uso agrícola6 (en adelante “Resolución 020”). Con base en dicho marco normativo, el MAG 

concluyó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 

“ (…) ii) Según lo ha establecido el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, las 

normas comunitarias, por su naturaleza son de aplicabilidad inmediata, efecto directo y 

preminencia. Por el principio de preminencia, las normas andinas prevalecen sobre las 

de derecho interno, por lo cual, los países miembros tienen las siguientes obligaciones: 

´adopción de medidas que aseguren el cumplimiento de dicho Ordenamiento dentro de 

su ámbito territorial; y la otra, a que no se adopten medidas o se asuman conductas o se 

expidan actos, sean de naturaleza legislativa, judicial, o administrativa, que contraríen 

u obstaculicen la aplicación del derecho comunitario´. 

 

La Comisión de la Comunidad Andina, en el ámbito de sus atribuciones, emitió la 

Decisión Nro. 804 el 24 de abril de 2015, por la cual se normó a nivel de los países 

miembros, el registro y control de plaguicidas químicos de uso agrícola (PQUAs) (…). 

 

iv) En relación con el contenido de la Decisión Nro. 804 materia de este análisis; el 

artículo 12 dispone que ´todo PQUA deberá estar obligatoriamente registrado ante la 

ANC´ (…) De lo expuesto se colige que la ANC es la entidad que por norma tiene la 

atribución de instituir los requisitos y las autorizaciones para la importación de PQUAs 

al territorio de los países miembro de la CAN. 

 

v) La norma ut supra dispone un proceso particularizado cuando la importación se 

realiza para consumo interno y sin fines de comercialización. Así el artículo 39 dispone 

que el PQUA debe contener un registro ´vigente y/o moléculas formuladas con 

antecedentes de registro en el País Miembro, según lo determine y de acuerdo a las 

necesidades de cada País Miembro´. 

 

vi) Sobre la base de estas disposiciones, y en el marco de sus atribuciones, Agrocalidad 

ha instituido normativa complementaria al contenido a esta Decisión, siendo esta la 

Resolución 0020: Manual Técnico Complementario para facilitar la aplicación de la 

Decisión 804 de la Comunidad Andina (…). 

 

(…) Es criterio de esta cartera de Estado, que el sentido literal de la norma dispone 

que, al momento de ser emitida la Decisión 804, toda las PQUAs debían ser registradas 

ante las ANCs de los países integrantes de la CAN. De este modo la norma dispone que 

toda PQUA debe tener un registro ante la ANC. No obstante, el registro, bajo el prisma 

de esta disposición normativa no es una condición previa a la importación cuando se 

trata de importaciones para uso propio (énfasis añadido). 

 

Los requisitos previos para los importadores comerciales y experimentales están 

contenidos en la Decisión 804, así como en la norma complementaria -Manual técnico 

                                                 
6 RESOLUCIÓN 020 de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, Manual Técnico Complementario para facilitar la 

aplicación de la Decisión 804 de la Comunidad Andina relativa al registro y control de plaguicidas químicos de uso agrícola, publicado 
en el Registro Oficial No. 431 de 14 de abril de 2021. 
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0020, emitidos por Agrocalidad. En ese orden de ideas, el actor que requiriese importar 

PQUAs para consumo propio, no requiere como elemento ex ante a la importación, un 

registro de ese producto ante la ANC. Bástele que el producto contenga un registro ante 

la ANC del país de origen del PQUA. (énfasis añadido) 

 

(…) En primer lugar, la norma andina (Decisión 804) no impone restricciones ex ante a 

la importación de PQUAs a actores que lo hacen para consumo propio. Inclusive, el 

contenido del artículo 39 dispone que ésta puede realizarse “con registro vigente y/o 

moléculas formuladas con antecedentes de registro en el País Miembro, según lo 

determine y de acuerdo a las necesidades de cada País Miembro”. Es importante en ese 

sentido comprender el carácter opcional que deja en prerrogativa de la ANC, solicitar 

un registro vigente en el país de origen de la importación, o bastarle con que el producto 

contenga moléculas formuladas con antecedentes de registro en el país importador. 

Esta discrecionalidad armoniza con el literal 12.6.1 del Manual técnico 0020; por el cual 

se exige para la importación de PQUAs para consumo propio (sin fines de 

comercialización) únicamente productos con ́ moléculas formuladas con antecedentes de 

registro en el Ecuador´. (énfasis añadido) 

 

De ello, la norma internacional Decisión 804 tiene concomitancia con el Manual técnico 

0020 emitido por la ANC, y no existe una antinomia que valide el contenido de la 

pregunta”. 

 

A fin de contar con mayores elementos de análisis, mediante oficios No. 12537, de 31 de julio de 

2025, y 12780, de 21 de agosto de 2025, la Procuraduría General del Estado solicitó a la Agencia 

de Regulación y Control Fito y Zoosanitario (en adelante “AGROCALIDAD”) que remita su 

criterio jurídico institucional sobre la materia. Dicho requerimiento fue atendido con oficio No. 

AGR-AGROCALIDAD/DAJ-2025-000159-OF, de 2l de agosto de 2025, ingresado en este 

organismo en la misma fecha y suscrito por el Director General de Asesoría Jurídica de 

AGROCALIDAD.  

 

En su pronunciamiento, además de las normas ya referidas por la entidad consultante, se citó el 

artículo 4 del Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del 

Acuerdo de Cartagena y se manifestó lo siguiente: 

 

“En consecuencia, se reconoce que la importación para el consumo propio constituye 

una figura jurídica autónoma dentro del régimen andino del registro y control de PQUA, 

cuya finalidad es permitir el abastecimiento de insumos para el uso directo del 

importador, siempre que se cumpla con los requisitos que la normativa nacional 

disponga, sin que sea exigible el registro del producto como condición previa. (…).. 

 

Es particularmente relevante que el artículo 39 contempla dos puntos: 

 

1. PQUA con registro vigente en el País Miembro, y 

2. Moléculas formuladas con antecedentes de registro en el País Miembro. 

 

Ambas figuras facultan la importación bajo la modalidad de consumo propio de acuerdo 

con la evaluación y autorización que, en el ámbito nacional, efectúe la ANC. 
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(…) En este sentido, debe resaltarse que la figura de importación para consumo propio, 

prevista en el artículo 39 de la Decisión 804, tiene una finalidad eminentemente social y 

productiva, pues se encuentra destinada al uso directo del importados y expresamente 

excluye cualquier propósito de comercialización o lucro (…). 

 

En suma, la importación de PQUA para consumo propio se encuentra plenamente 

amparado por la Decisión 804 como una excepción legítima a la regla general de 

registro, y su aplicación no vulnera el ordenamiento comunitario, siempre que se cumpla 

con los requisitos técnicos, administrativos y de trazabilidad que cada País Miembro 

establezca; por lo tanto, no es necesario registrar los productos importados bajo la 

figura de consumo propio, pues el artículo 39 de la Decisión 804 lo habilita 

expresamente como mecanismo facultativo distinto al registro general.(énfasis 

añadido) 

 

 (…) En relación con la segunda consulta, es preciso señalar que lo que establece el 

artículo 4 del Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia 

del Acuerdo de Cartagena, establece expresamente que: 

 

´Los Países Miembros están obligados a adoptar las medidas que sean necesarias 

para asegurar el cumplimiento de las normas que conforman el ordenamiento 

jurídico de la Comunidad Andina. Se comprometen, asimismo, a no adoptar ni 

emplear medida alguna que sea contraria a dichas normas o que de algún modo 

obstaculice su aplicación´. 

 

La Decisión 804, en cuanto norma comunitaria adoptada por la Comisión de la 

Comunidad Andina, es de aplicación directa y preferente en los Estados miembros, 

prevaleciendo sobre cualquier disposición interna que le sea contraria. (…). 

 

Bajo este marco, corresponde señalar que en el caso planteado no se advierte una 

contradicción normativa, sino más bien una relación de complementariedad y desarrollo 

técnico-operativo. 

 

(…) Esta norma nacional delimita y precisa las condiciones técnicas y administrativas 

para que los importadores para consumo propio – que no persiguen fines de 

comercialización- puedan acogerse a este régimen, estableciendo requisitos que 

garantizan trazabilidad, seguridad fitosanitaria y  adecuación al uso autorizado. 

 

(…) CONCLUSIONES: 

 

1. La Decisión 804, por la naturaleza supranacional, prevalece sobre cualquier norma 

interna, conforme a la doctrina de primacía del derecho comunitario andino. 

2. El artículo 39 de la Decisión 804 establece expresamente el mecanismo de 

importación para consumo propio, que constituye una excepción al registro previo 

contemplado en el artículo 12. 

3. El numeral 12.6.1 de la Resolución 020 se limita a desarrollar los aspectos técnicos 

y procedimientos para su aplicación en el Ecuador, sin contradecir ni restringir el 

marco comunitario, por lo que ambas normas coexisten en armonía. 
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4. Las importaciones de consumo propio han sido una herramienta eficaz para los 

gremios y asociaciones de productores, representando un alivio frente a la falta de 

disponibilidad de insumos en el mercado, permitiendo el control oportuno de plagas 

y garantizando la continuidad productiva del país. 

5. Los requisitos establecidos en la Resolución 020 no desconocen lo dispuesto en la 

Decisión 804, sino que buscan asegurar un marco de importación ordenado, seguro 

y trazable, que fortaleza la protección de la salud, el ambiente y la productividad 

agrícola nacional. 

 

En consecuencia, la prevalencia normativa recae en la Decisión 804, pero la   Resolución 

0020 constituye un instrumento de implementación técnica que viabiliza la aplicación 

efectiva del artículo 39 en el ámbito nacional, fortaleciendo el cumplimiento de los fines 

de trazabilidad, control y seguridad que inspiran la normativa comunitaria”. 

 

De la lectura conjunta de los informes del MAG y de AGROCALIDAD se concluye que ambas 

entidades coinciden en señalar que, si bien la Decisión 804 establece el registro general de PQUA 

ante la ANC, dicho requisito no constituye condición previa cuando se trate de importaciones 

para consumo propio. En tales casos, resulta suficiente que el producto cuente con un registro en 

el país de origen o que se trate de moléculas formuladas con antecedentes de registro en el país 

importador, quedando a criterio de cada ANC su evaluación y autorización. 

 

Asimismo, ambas entidades reafirman que por el principio de primacía, la Decisión 804 prevalece 

sobre cualquier norma interna, pero destacan que la Resolución 020 no contradice la normativa 

comunitaria, sino que actúa como mecanismo complementario y técnico para garantizar una 

importación ordenada, segura y trazable. 

 

2. Análisis. -  

 

Con el fin de facilitar el estudio de la materia objeto de consulta, el análisis se estructurará en dos 

apartados: i) Pronunciamiento previo sobre la jerarquía de los instrumentos internacionales y su 

aplicación en caso de conflictos con la ley; y, ii) Disposiciones contenidas en la Decisión de la 

Comunidad Andina No. 804 y Resolución 0020, emitida por AGROCALIDAD. 

 

2.1. Pronunciamiento previo sobre la jerarquía de los instrumentos internacionales y su 

aplicación en caso de conflictos con la ley. - 

 

La Procuraduría General del Estado, en oficio No. 02461, de 8 de junio de 2023, se pronunció 

respecto de la jerarquía y aplicación de los instrumentos internacionales en los siguientes 

términos: 

 

“2.2. Aplicación de los Instrumentos Internacionales.- 

 

En virtud de que las consultas implican necesariamente examinar las normas contenidas 

en instrumentos internacionales vigentes y aplicables para el estado ecuatoriano, es 

menester recordar el alcance y limitación de las competencias del Procurador General 

del Estado establecidos por la Corte Constitucional7; esto es, el deber de abstenerse de 

                                                 
7
 Corte Constitucional, sentencia Nro. 002-09-SAN-CC, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 565 de 08 de abril de 2009. 
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atender consultas que traten sobre aplicación de normas constitucionales y tratados 

internacionales en materia de derechos humanos, según lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 436 de la CRE; limitación que no extiende a los instrumentos internacionales 

que regulen materias distintas a la de los derechos humanos y que deban ser 

considerados en el análisis de asuntos sometidos a dictamen del Procurador. 

 

(…) El artículo 26 de la Convención de Viena contiene el principio pacta sunt servanda, 

en el cual se señala que ´Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido 

por ellas de buena fe´, siendo, por lo tanto una obligación de las partes el cumplimiento 

de dicho tratado. Reafirmando lo anterior, el artículo 27 ibidem, señala que ´Una parte 

no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 

incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 46´; prohibiéndose el incumplimiento del tratado por razones de disposiciones 

de derecho interno. 

 

Respecto de la Comunidad Andina (CAN), el 26 de mayo de 1969, Bolivia, Colombia, 

Ecuador, Perú y Venezuela suscribieron el Acuerdo de Cartagena, que creó la indicada 

Comunidad, como un mecanismo de integración subregional, con el propósito de mejorar 

el nivel de vida y desarrollo equilibrado de los habitantes de los Países Miembros 

mediante la integración y la cooperación económica y social. 

 

El Dr. Federico Chiriboga, quien cita al Dr. Armando Pesantes García8 manifiesta que: 

 

´Un tratado para su validez tiene que ser concluido por el órgano competente del 

Estado o del sujeto de derecho internacional autorizado por el estatuto 

constitucional correspondiente para ajustar tratados. Si no es ese el caso o se omite 

en la confección de un tratado algún requisito legal interno fundamental, como por 

ejemplo la autorización legislativa, el documento resultante carece de valor y por 

tanto de obligatoriedad. Sin embargo, el Estado que normal y ostensiblemente 

conduce negociaciones que permitan suponer a la contratante que está cumpliendo 

con los preceptos constitucionales que regulan la materia respectiva y 

posteriormente aduce que el tratado resultante es constitucionalmente inválido, se 

hace responsable del delito contra el derecho internacional´.  

 

(…) En concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional mediante dictamen Nro. 

006-15.DT1-CC, señaló que: 

 

´El control de constitucionalidad no solo es necesario por las características que 

rigen nuestro modelo de control constitucional, sino porque a nivel internacional 

existen principios que deben ser observados por el Estado ecuatoriano, es así que 

para dar cumplimiento al principio de derecho internacional ́ pacta sunt servanda´´, 

previsto por el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados, es preciso que el Ecuador, previo a la ratificación de un instrumento 

internacional, en miras de hacer posible su aplicación de buena fe, verifique que lo 

pactado sea compatible con su ordenamiento interno; se debe recordar que el 

                                                 
8
 Pesantes Garcia Armando, Las Relaciones Internacionales: Derecho Diplomático y Practica Diplomática. citado por Federico 

Chiriboga en su obra 'La jerarquía de los tratados internacionales en la Constitución Política de 1998´. 
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artículo 27 del mismo instrumento señala además que ´un Estado no podrá invocar 

las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un 

Tratado´, haciendo del control de constitucionalidad un ejercicio indispensable 

para evitar la incorporación de normas inconstitucionales cuyo incumplimiento 

acarree responsabilidad internacional´. (…) 

 

2.3 Jerarquía de los instrumentos internacionales y su aplicación en caso de los 

conflictos con la ley.- 

 

(…) De conformidad con el artículo 425 de la CRE, el orden jerárquico de aplicación 

de las normas es el siguiente, ´La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y la 

resoluciones y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…)”. 

 

En concordancia con el artículo 3 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, al referirse a los métodos y reglas de 

interpretación jurídica constitucional y ordinaria aplicables para la solución de 

antinomias, se prevé que: ´Cuando existan contradicciones entre normas jurídicas, se 

aplicará la competente, la jerárquicamente superior, la especial o la posterior´. 

 

Por otra parte, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo establece que las 

administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad y 

precisa que la actuación administrativa ´será respetuosa con las expectativas que 

razonablemente  haya generado la propia administración pública en el pasado´.  

 

(…) En este sentido, el artículo 3 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de 

la Comunidad Andina establece que ´Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros 

de Relaciones Exteriores o de la Comisión y las Resoluciones de la Secretaría General 

serán directamente aplicables en los Países Miembros a partir de la fecha de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo, a menos que las mismas señalen una 

fecha posterior. (…)  

 

De lo manifestado se desprende que: i) las obligaciones contenidas en los instrumentos 

internacionales ratificados por el Ecuador, entre ellos los derivados de la Comunidad 

Andina. por el principio de jerarquía prevalecen respecto de lo dispuesto en 

resoluciones, siendo imperativo su cumplimiento; y, ii) en atenci6n al principio de 

seguridad jurídica, la administración pública debe ser respetuosa con las expectativas 

que razonablemente haya generado con anterioridad. (…) ¨ 

 

De lo manifestado se desprende que: i ) Ecuador, como suscriptor de la Convención de Viena, 

tiene la obligación de cumplir los acuerdos internacionales ratificados e incorporados a su 

ordenamiento jurídico; ii) en calidad de Estado miembro de la Comunidad Andina, debe acatar 

las disposiciones emanadas de este organismo internacional; iii) las obligaciones contenidas en 

los instrumentos internacionales ratificadas por el Ecuador, entre ellos, los derivados de la 

Comunidad Andina, son de cumplimiento obligatorio y, por el principio de jerarquía, prevalecen 

respecto de lo dispuesto en resoluciones (como aquellas emitidas por AGROCALIDAD); y, iv) 
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en atención al principio de seguridad jurídica, la administración pública debe actuar de manera 

coherente con las expectativas legítimas generadas con anterioridad. 

 

2.2. Disposiciones contenidas en la Decisión de la Comunidad Andina No. 804 y Resolución 

0020, emitida por AGROCALIDAD. - 

 

Los requisitos aplicables a los importadores comerciales, experimentales y de uso propio se 

encuentran previstos en la Decisión 804 de la Comunidad Andina, así como en la Resolución 020, 

norma complementaria emitida por AGROCALIDAD. 

 

El artículo 2 de la Decisión 804 establece que este instrumento: 

 

“(…) tiene por objetivo establecer los lineamientos y procedimientos armonizados para 

el registro y control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola (PQUA); orientar su uso 

y manejo correcto en el marco de las buenas prácticas agrícolas; prevenir y minimizar 

riesgos a la salud y el ambiente; asegurar la eficacia biológica del producto; y, facilitar 

su comercio en la Subregión.”. 

 

El artículo 4 de la misma Decisión dispone que “El Ministerio de Agricultura de cada País 

Miembro o en su defecto, la entidad oficial que el País Miembro designe, será la Autoridad 

Nacional Competente (ANC) en materia de plaguicidas” mientras que el artículo 6 faculta a cada 

País Miembro a “adoptar las medidas técnicas, legales y demás que sean pertinentes, con el fin 

de desarrollar los instrumentos necesarios para cumplir los objetivos de la presente Decisión”. 

 

En cuanto al registro, el artículo 12 de la Decisión 804 prevé que: “Todo PQUA deberá estar 

obligatoriamente registrado ante la ANC. Solamente podrá solicitar el registro de un PQUA la 

persona registrada conforme al Título anterior”. De igual forma, el artículo 13 dispone que “Para 

toda importación de PQUA o ingredientes activos grado técnico, el importador deberá contar 

con la autorización de importación otorgada por la ANC”, y, adicionalmente, con la 

autorización para importar por parte del titular, salvo para los casos previstos en el Título VI de 

la Decisión. 

 

El Título VI, relativo a la importación para consumo propio (sin fines de comercialización), 

contiene reglas específicas. El artículo 39 prescribe: 

 

“Los Países Miembros podrán utilizar facultativamente el mecanismo de importación 

para consumo propio y sin fines de comercialización de PQUA con registro vigente y/o 

moléculas formuladas con antecedentes de registro en el País Miembro, según lo 

determine y de acuerdo a las necesidades de cada País Miembro 

  

Para hacer uso de este mecanismo, el interesado debe solicitar el correspondiente 

registro de esta actividad ante la ANC. 

 

Cada País Miembro podrá regular las condiciones, requisitos y demás acciones 

complementarias necesarias para este procedimiento. La ANC de cada País Miembro 

regulará, de requerirse, en coordinación con las autoridades competentes de salud y de 

ambiente, los requisitos, condiciones o acciones complementarias, de acuerdo con lo 

establecido en esta Decisión y lo que establezca el Manual Técnico Andino. 
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El producto importado bajo este mecanismo sólo se utilizará para el consumo propio 

del usuario para las actividades agrícolas que desarrolla. 

 

Esta actividad no podrá desconocer los derechos de propiedad intelectual vigentes.” 

 

De esta disposición se desprende que el interesado debe inscribir la actividad de importación para 

consumo propio ante la ANC, la cual podrá regular, en coordinación con las autoridades 

competentes de salud y ambiente, los requisitos y condiciones adicionales necesarios, de 

conformidad con la Decisión 804 y con lo dispuesto en el Manual Técnico Andino. En cualquier 

caso, no puede considerarse que la disposición antes transcrita establece una excepción para el 

requisito de que el PQUA cuente con un registro vigente o moléculas formuladas con antecedentes 

de registro en el País Miembro, toda vez que el mismo artículo expresamente lo prevé como un 

presupuesto o premisa de aplicación en su encabezado; y si se considera, además, que, cuando la 

misma Decisión 804 ha querido establecer un régimen excepcional al requisito de registro, lo ha 

hecho, de la misma forma, de manera expresa, como es el caso del artículo 54 ibidem que se cita 

a continuación:  

 

“Artículo 54.- En los casos de emergencia fitosanitaria a que se refiere el artículo 31 de 

la Decisión 515 y que sean declarados oficialmente por los Servicios Oficiales de 

Sanidad Agropecuaria (SOSA), los Países Miembros podrán autorizar la importación, 

producción, formulación o utilización de PQUA registrados con uso específico distinto o 

no registrados en el país, únicamente para la combinación cultivo(s)-plaga o cultivo-

plaga(s) objeto de la emergencia y mientras perdure dicha situación. 

 

Cada País Miembro acopiará y evaluará la información necesaria para tomar la 

decisión relacionada con la emergencia fitosanitaria.  

 

El monitoreo y vigilancia, así como otras actividades inherentes al destino de las 

cantidades no utilizadas en la emergencia, serán decididos por la ANC en coordinación 

con las autoridades nacionales de salud y ambiente, cuando corresponda.” 

 

En desarrollo de estas disposiciones, el numeral 12.6 de la Resolución 020 señala que: “La 

importación de plaguicidas químicos de uso agrícola para consumo propio será controlada por 

la Autoridad Nacional Competente, y se autorizará la importación para el cultivo que el 

importador produce”. 

 

El numeral 12.6.1 añade que, en estos casos, los importadores: 

 

 “(…) están facultados a realizar esta actividad sin fines de comercialización de 

plaguicidas químicos de uso agrícola con registro vigente en el país de origen (con uso 

aprobado para el complejo cultivo/plaga requeridos por el importador y que estén 

acorde al cultivo que el importador produce) y moléculas formuladas con antecedentes 

de registro en el Ecuador” (énfasis añadido).  

 

De la lectura de lo anterior se aprecia que la Resolución 020 señala que están facultados para 

“realizar esta actividad sin fines de comercialización de plaguicidas químicos de uso agrícola 

con registro vigente en el país de origen”; sin embargo, la Decisión 804, en su artículo 39 
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prescribe, como se ha analizado previamente, que “Los Países Miembros podrán utilizar 

facultativamente el mecanismo de importación para consumo propio y sin fines de 

comercialización de PQUA con registro vigente y/o moléculas formuladas con antecedentes de 

registro en el País Miembro”, debiendo entenderse, por lo tanto, que el requisito para 

importaciones para consumo propio y sin fines de comercialización de PQUA es que estos tengan 

un registro vigente o moléculas formuladas con antecedente en el País Miembro, esto es, el 

importador.  

 

Al respecto, el artículo 425 de la CRE establece lo siguiente:  

 

“Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 

Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 

ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 

reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 

decisiones de los poderes públicos.  

 

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las 

juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo 

resolverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior.” 

 

Por otra parte, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional señala, en su numeral 1, lo siguiente: “1. Reglas de solución de antinomias. - 

Cuando existan contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la competente, la 

jerárquicamente superior, la especial, o la posterior.” 

 

De lo manifestado se desprende lo siguiente: i) la Decisión 804 de la CAN tiene como objeto 

establecer los lineamientos y procedimientos armonizados para el registro y control de 

Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola (PQUA); orientar su uso y manejo correcto; prevenir y 

minimizar riesgos a la salud y el ambiente, así como facilitar su comercio en la Subregión; ii) 

cada País Miembro está facultado para adoptar las medidas técnicas, legales y demás que sean 

pertinentes, con el fin de desarrollar los instrumentos necesarios para cumplir los objetivos de la 

Decisión 804; iii) todo PQUA debe estar obligatoriamente registrado ante la ANC y, para su 

importación con fines comerciales o de ingredientes activos grado técnico, el importador requiere 

autorización expresa de la ANC y del titular del registro; iv) según el artículo 39 de la Decisión 

804, los Países Miembros podrán utilizar facultativamente el mecanismo de importación para 

consumo propio y sin fines de comercialización de PQUA con registro vigente y/o moléculas 

formuladas con antecedentes de registro en el País Miembro; v) cada País Miembro puede 

regular, mediante normativa complementaria, las condiciones, requisitos y procedimientos para 

este tipo de importaciones; vi) en caso de antinomias, corresponde aplicar la jerárquicamente 

superior, que, en el presente análisis, es la Decisión 804.  

 

3. Pronunciamiento.- 

 

En atención a la primera consulta, del análisis jurídico precedente se concluye que, para la 

importación de plaguicidas químicos de uso agrícola, con fines comerciales, se aplican las 

disposiciones del artículo 12 de la Decisión 804 de la CAN que establece como requisito previo 

a la importación de plaguicidas químicos de uso agrícola, el registro de éstos ante la Autoridad 

Nacional Competente (MAG). Por su parte, en el caso de importaciones destinadas a uso propio, 
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resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 39 de la misma Decisión. En tal supuesto, la 

importación puede efectuarse si se cuenta con un registro vigente en el País Miembro importador 

o, alternativamente, bastando con que el producto contenga moléculas formuladas con 

antecedentes de registro en el país importador, según lo determine la Autoridad Nacional 

Competente.  

 

Respecto de la segunda consulta, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, los artículos 3 y 4 del Tratado de Creación 

del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, así como el numeral 1 del artículo 3 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y en consonancia con el 

principio de jerarquía normativa previsto en el artículo 425 de la Constitución de la República, en 

caso de contradicción normativa prevalece la Decisión 804 de la Comunidad Andina sobre el 

Manual Técnico Complementario aprobado mediante Resolución 020 de AGROCALIDAD, 

considerando, además, que esta última constituya un instrumento operativo y de implementación 

técnica. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 
C.C. Ing. Wilson Patricio Almeida Granja 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN  

Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - AGROCALIDAD 

 

  

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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Oficio Nº 16011 
 

Quito D.M., 31 de marzo de 2026 

 

 

Abogado 

Jorge Antonio Jácome Pólit 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR 

(CELEC EP) 

Ciudad.-  

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante oficio No. CELEC-EP-2026-0556-OFI, de 23 de marzo de 2026, ingresado en el correo 

de la Procuraduría General del Estado el mismo día, se formuló la siguiente consulta: 

 

“¿En virtud de lo expuesto, señor Procurador, al existir contratos firmados por CELEC 

EP para generación eléctrica y una vez que constitucional y legalmente la entidad 

pública ha obtenido la autorización por parte de la Procuraduría General del Estado 

para transigir, es necesario o no obtener autorización del Directorio de CELEC EP, 

para suscribir el acta de mediación con los acuerdos obtenidos en las audiencias de 

mediación en base a los informes técnicos, financieros y jurídicos favorables 

elaborados por las direcciones respectivas?" 

 

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente: 

 

1.- Antecedentes.- 

 

El informe jurídico contenido en el memorando No. CELEC-EP-2026-1854-MEM, de 23 de 

marzo de 2026, suscrito por la Directora Jurídica de la Empresa Pública Estratégica Corporación 

Eléctrica del Ecuador (en adelante, “CELEC EP”), citó los artículos 82, 190, 226, 227, 237, 314 

y 315 de la Constitución de la República del Ecuador1 (en adelante, “CRE”); 4, 6, 9 y 11 de la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas2 (en adelante, “LOEP”); 14, 15, 22 y 100 del Código 

Orgánico Administrativo3 (en adelante, “COA”); artículos 1 y 2 de la Resolución del Directorio 

de CELEC EP No. RD-0021-2017; y, acápites 401-02 “Autorización y aprobación de 

transacciones y operaciones” del Acuerdo No. 0150, que contiene las Normas de Control Interno 

para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado 

que dispongan de Recursos Públicos4 (en adelante, “Normas de Control Interno”), con 

fundamentos en los cuales analizó y concluyó lo siguiente: 

 

“V. CONCLUSIONES 

 

(…) 

 

 
1 CRE, publicada en el Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008. 
2 LOEP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009. 
3 COA, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 7 de julio de 2017.  
4 Acuerdo No.004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 257 de 27 de febrero de 2023.  
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5.3 En virtud de lo expuesto, y sobre la base del análisis efectuado, se concluye que: Una 

vez que la entidad pública ha obtenido la autorización de la Procuraduría General del 

Estado para transigir, el Gerente General, en su calidad de representante legal, se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el acta de mediación correspondiente, sin 

que sea necesaria una autorización adicional del Directorio, siempre que el acuerdo se 

ajuste estrictamente a los términos autorizados y no exista disposición normativa o 

estatutaria expresa que establezca lo contrario. 

 

VI. RECOMENDACIÓN 

De conformidad con el marco constitucional, legal y orgánico que regula la actuación 

de las entidades del sector público y, en particular, de las empresas públicas estratégicas, 

así como en atención a la doctrina y principios del derecho administrativo aplicables, se 

concluye lo siguiente: 

 

Una vez que la Procuraduría General del Estado, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, ha otorgado la autorización previa y favorable para 

transigir, dicho pronunciamiento adquiere carácter vinculante, suficiente y 

plenamente habilitante para que la entidad proceda a formalizar el acuerdo 

transaccional mediante la suscripción del acta de mediación correspondiente. Esta 

autorización no solo legitima la decisión administrativa, sino que define los límites 

materiales, económicos y jurídicos dentro de los cuales debe concretarse la transacción. 

 

En este contexto, el Gerente General, como máxima autoridad ejecutiva, representante 

legal y titular de la administración operativa de CELEC EP, posee la competencia 

plena, natural y funcional para suscribir el acta de mediación, siempre que dicha 

actuación se ajuste estrictamente a los parámetros establecidos por la PGE. Esta facultad 

deriva de: 

 

• la naturaleza jurídica de su cargo,  

• el principio de competencia administrativa, 

• la unidad de representación institucional, y 

• el mandato legal que asigna a las máximas autoridades la ejecución de actos 

administrativos derivados de decisiones habilitantes emitidas por órganos de 

control jurídico externo. 

 

En virtud de ello, no resulta necesaria una autorización adicional del Directorio, pues 

el acto de suscripción del acta no constituye una decisión autónoma, discrecional o 

estratégica sujeta a aprobación colegiada, sino la materialización técnica y 

administrativa de una autorización ya concedida por el ente rector de la defensa 

jurídica del Estado. El Directorio interviene en la definición de políticas internas y, 

cuando corresponda, en la delimitación de competencias o en la autorización de actos 

que impliquen decisiones corporativas sustantivas; sin embargo, una vez emitida la 

autorización de la PGE, el Gerente General ejerce una competencia derivada, 

vinculada y reglada, no sujeta a una nueva instancia de aprobación, salvo que: 

 

1. exista una norma expresa, contenida en estatutos, reglamentos internos o resoluciones 
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vigentes del Directorio, que establezca de manera específica la exigencia de una 

aprobación adicional; o 

1. el acuerdo transaccional exceda los términos autorizados por la PGE, modifique sus 

condiciones esenciales o incorpore nuevas obligaciones que impliquen una valoración 

política, financiera o estratégica no prevista en la autorización.  

 

Bajo estas consideraciones, la actuación del Gerente General debe considerarse 

plenamente válida, legítima y amparada por el principio de legalidad, por cuanto 

constituye el cumplimiento directo de una autorización vinculante otorgada por la PGE 

y se enmarca en la obligación de las autoridades de ejecutar los actos necesarios para 

salvaguardar los intereses públicos, garantizar la eficacia administrativa y evitar 

dilaciones injustificadas en la resolución de controversias. 

 

Adicionalmente, este procedimiento contribuye a fortalecer los principios de: 

 

• seguridad jurídica, al ejecutar un acto con respaldo normativo y técnico 

suficiente;  

• razonabilidad y proporcionalidad, al aplicar la solución más adecuada y menos 

gravosa para la entidad frente al conflicto; 

• eficiencia administrativa, al evitar trámites internos innecesarios que no agregan 

valor jurídico; y 

• unidad de criterio del Estado, al actuar conforme a la interpretación y 

lineamientos vinculantes emitidos por la PGE. 

 

En consecuencia, la suscripción del acta de mediación por parte del Gerente General, 

una vez emitida la autorización de la PGE y siempre dentro de los límites establecidos, 

resulta jurídicamente procedente, plenamente válida y no requiere autorización 

adicional del Directorio, salvo que una disposición normativa interna vigente disponga 

lo contrario de manera expresa y categórica (…)” (énfasis añadido). 

 

2.- Análisis.- 

 

La Procuraduría General del Estado, respecto de la mediación y transacción y la autorización del 

procurador en los casos que exista transacción, se pronunció en el oficio No. 20719, de 17 de 

octubre de 2022, que en su parte pertinente analizó y concluyó lo siguiente:  

 

“2.2. La mediación y la transacción. – 

 

(…)  

De lo expuesto se observa que: i) la mediación es un procedimiento alternativo para la 

solución de conflictos en el que las partes procuran un acuerdo voluntario, que verse 

sobre materia transigible; ii) la transacción, al ser un contrato bilateral, implica que 

exista una controversia o relación dudosa entre las partes y que, para prevenir un litigio 

o ponerle fin ellas se hagan “concesiones recíprocas” debidamente identificadas; y, iii) 

la aplicación de la ley o el cumplimiento de obligaciones, en cuanto no implique una 

concesión recíproca no constituye transacción. 
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2.3. La autorización del Procurador General del Estado en los casos en los que 

exista transacción.- 

 

El capítulo II de la LOPGE, que trata sobre el patrocinio del Estado, en su artículo 5, 

letra f) confiere al Procurador General del Estado atribución para autorizar a las 

máximas autoridades de los organismos del sector público para “desistir o transigir del 

pleito”, cuando la cuantía sea indeterminada o mayor a veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América. Por su parte, el artículo 12 ibídem, ubicado en el mismo capítulo de 

la LOPGE, trata simultáneamente sobre la transacción y el desistimiento, pese a ser dos 

figuras distintas, y establece:  

 

´Los organismos y entidades del sector público, con personería jurídica, podrán 

transigir o desistir del pleito, en las causas en las que intervienen como actor o 

demandado, para lo cual deberán previamente obtener la autorización del 

Procurador General del Estado, cuando la cuantía de la controversia sea 

indeterminada o superior a veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Los organismos del régimen seccional autónomo no requerirán dicha 

autorización, pero se someterán a las formalidades establecidas en las 

respectivas leyes´ (el resaltado me corresponde). 

 

(…) 

 

Sobre el tema, mediante pronunciamiento contenido en oficio No. 19668 de 2 de agosto 

de 2022, esta procuraduría analizó y concluyó lo siguiente: 

 

´(…) de conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General del Estado corresponde a este organismo autorizar transacciones, esto 

es acuerdos en los que existan concesiones recíprocas entre las partes. En tal 

virtud, los acuerdos que surjan en los procesos de mediación (…) que impliquen 

acuerdos sobre la forma de cumplir obligaciones o la verificación del 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la normativa, sin que exista de 

por medio concesiones recíprocas, no constituye transacción y por lo tanto no 

requieren la autorización previa del Procurador General del Estado (…)´ (el 

resaltado me corresponde). 

 

De lo manifestado se desprende que: i) el Procurador General del Estado tiene 

atribución para autorizar a transigir a las máximas autoridades de los organismos del 

sector público, con personería jurídica, cuando la cuantía sea indeterminada o mayor 

a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América; y, ii) la autorización del 

Procurador General del Estado se refiere tanto a las transacciones judiciales como 

extrajudiciales, sin distinción de materia y siempre que existan concesiones recíprocas 

entre las partes y no se refieran únicamente a la forma de cumplir obligaciones o la 

verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la normativa. 

 

3. Pronunciamiento.- 

 

(…)  
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En atención a los términos de su segunda consulta se concluye que, de conformidad con 

el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado y el 

pronunciamiento vinculante contenido en oficio No. 19668 de 2 de agosto de 2022, la 

autorización del Procurador General se reserva a las transacciones, esto es a los 

acuerdos en los que existan concesiones recíprocas entre las partes, cuya cuantía sea 

indeterminada o superior a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América.” 

 

Bajo estas premisas, se reitera que el Procurador General del Estado tiene la atribución de 

autorizar a transigir a las máximas autoridades de los organismos del sector público con 

personería jurídica, sin que ello constituya una autorización, pronunciamiento o disposición 

emitida por la Procuraduría General del Estado para suscribir el acta de mediación. 

 

Al respecto, el inciso segundo del artículo 20 del COA establece que “(l)os órganos y entidades 

públicas, con competencias de control, no podrán sustituir a aquellos sometidos a dicho control, 

en el ejercicio de las competencias a su cargo”.  

 

Por otra parte, sobre el objeto de la consulta, el numeral 9 del artículo 11 de la LOEP faculta a los 

Gerentes Generales de las Empresas Públicas a:  

 

“9. Iniciar, continuar, desistir y transigir en procesos judiciales y en los procedimientos 

alternativos solución de conflictos, de conformidad con la ley y los montos establecidos 

por el Directorio. El Gerente procurará utilizar dichos procedimientos alternativos antes 

de iniciar un proceso judicial, en todo lo que sea materia transigible” 

 

En este sentido, respecto de los montos establecidos por el Directorio para iniciar, continuar y 

transigir en los procedimientos alternativos de solución de conflictos, corresponde al Gerente 

General cumplir las resoluciones emitidas por dicho órgano, de acuerdo con el numeral 2 del 

artículo 11 de la LOEP. 

 

Por otra parte, el inciso tercero del artículo 44 de la Ley de Arbitraje y Mediación (en adelante, 

“LAM”) establece:  

 

“El Estado o las instituciones del sector público podrán someterse a mediación, a través 

del personero facultado para contratar a nombre de la institución respectiva. La 

facultad del personero podrá delegarse mediante poder” (énfasis añadido).  

 

De los pronunciamientos y normativa citada se desprende que: i) la autorización del Procurador 

General se reserva a los acuerdos que contengan los elementos propios de una transacción; ii) 

corresponde a los Gerentes Generales de las empresas públicas iniciar, continuar y transigir en 

los procedimientos alternativos de solución de conflictos, de conformidad con la ley y los montos 

establecidos por el Directorio; y, iii) las instituciones del sector público pueden someterse a 

mediación a través del personero facultado para contratar a nombre de la institución respectiva.   
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3. Pronunciamiento.-  

 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de acuerdo con el artículo 20 del Código 

Orgánico Administrativo; los numerales 2 y 9 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas; y 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, la autorización del 

Procurador General del Estado se reserva a las transacciones, esto es, a los acuerdos en los que 

existan: i) concesiones recíprocas entre las partes que pongan fin a la controversia; ii) controversia 

o relación dudosa entre las partes; iii) cuantía indeterminada o superior a veinte mil dólares de los 

Estados Unidos de América. Asimismo, cuando la Procuraduría General del Estado autoriza 

transacciones, ésta no se pronuncia respecto de los aspectos de orden técnico ni económico ni 

sobre la conveniencia de los acuerdos por estar fuera del ámbito de su competencia. 

 

Por lo tanto, los Gerentes Generales de las empresas públicas, como parte de sus atribuciones, 

pueden iniciar, continuar y transigir en los procedimientos alternativos de solución de conflictos, 

incluida la mediación. En este sentido, al existir contratos firmados por una empresa pública y 

toda vez que esa empresa pública ha obtenido la autorización por parte de la Procuraduría General 

del Estado para transigir, no es necesario obtener autorización del Directorio de CELEC EP para 

suscribir – dentro de los límites establecidos por el Directorio, lo autorizado por la Procuraduría 

General del Estado y bajo la responsabilidad del suscriptor – el acta de mediación con los acuerdos 

obtenidos en las audiencias de mediación con base en los informes técnicos, financieros y 

jurídicos favorables elaborados por las direcciones respectivas. 

 

Finalmente, se recuerda que, de acuerdo con lo establecido el artículo 233 de la Constitución de 

la República, en concordancia con el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, son de responsabilidad exclusiva de las autoridades y demás servidores de las entidades 

públicas las consideraciones y decisiones que tomen dentro de los procesos de mediación. 

 

El presente pronunciamiento es obligatorio para la Administración Pública y se limita a la 

inteligencia y aplicación general de normas jurídicas. Su aplicación a casos institucionales 

específicos es de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante y de cualquier otra entidad 

pública que lo aplique. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Abg. Juan Carlos Larrea Valencia 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 

 

 

Juan Carlos Larrea 
Valencia
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